








El mercado y los precios
de la tierra: ^funcionamiento
y mecanismos de intervención

Consuelo Varela Ortega
(Coordinadora) ^



EDITA

^Tr̂
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Depósito Legal: M-387 I 9- I 988

I.S. B.N.: 84-7479-788-8

N.I.P.O.: 2S I-88- I I 9-9

Imprime: V.A. Impresores, S.A.



INDICE

Págs.

I. INTRODUCCION
Por Consuelo Varela Ortega . . . .... .. .. . .. . . 9

1. Seminario Internacional. Patrocinadores ...... 9
2. Objetivo general del Seminario . . . . . . . . . . . . . . 10
3. Sesiones del Seminario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
4. Esquema de la Organización del Seminario ... 19

II. RESUMEN Y COMENTARIOS

DEL COLOQUIO

Por Consuelo Varela Ortega ... . . . . ... ... . . 23

1. Metodología .............................. 24
2. Las fluctuaciones de los precios de la tierra ... 26
3. El binomio propiedad-uso de la tierra ........ 30
4. Características especiales del patrimonio tierra . 32
5. Modernización y modelo de explotación agraria 34
6. Política de estructuras y política de precios ... 40

5



Págs.

III. PONENCIAS ........................... 45

Cambios en la interpretación de la variación de los pre-

cios de la tierra. Por Michel Petit . . . . . . . . . . . . . . . 47

Propiedad de la tierra y desarrollo económico. Por Alain

de Janvey .................................... 65

EI papel de la tierra en el desarrollo agrario. PorJ. M. a

Sum^isi ...................................... 89

Rasgos institucionales del mercado de la tierra en los

Estados Unidos. Por Gene Wunderlich . . . . . . . . . . . 113

Propiedad de la tierra agraria, régimen jurídico, regu-

laciones fiscales y movilidad de la tierra en la Repúbli-

ca Federal Alemana. Por Ernst E. Li1iinsky ....... 151

Estructura y funcionamiento del mercado de la tierra

en los Estados Unidos. Por Philip M. Raup ....... 181

La desestabilización del mercado de tierras agrarias en
la crisis económica. Por Pierre Coulomb . . . . . . . . . 199

El mercado de la tierra en España: estructura y fun-

cionamiento. Por Consuelo Varela Ortega . . . . . . . . 231

El mercado de la tierra en el Reino Unido. Por Allan

Harrison ..................................... 271

Los inmuebles agrarios y las sociedades de ordenación

de la tierra y de establecimiento rural. Por Bertrand

Quesnel ...................................... 305

Mecanismós de intervención, directos e indirectos, en

el mercado de la tierra en España. Por Agustín López

Ontiveros .................................... 329

Medidas de política que afectan al mercado de la tie-

rra en el Reino Unido. Por A. H. Maunder ...... 351

6



Págs.

Medidas de política agraria, directas e indirectas que

afectan al mercado de la tierra en los Estados Unidos.

Por Robert D. Reinsel ......................... 373

IV. CONCLUSIONES Y CLAUSURA ..... ... 397

Tendencias estructurales y funcionamiento del merca-

do de la tierra agrícola en los países industrializados.

Algunas conclusiones del debate. Por Eladio Arnalte

Alegre ....................................... 399

Sumario de materias tratadas en el Seminario Interna-

cional sobre el mercado de la tierra y sus precios: Aná-

lisis y políticas de regulación (24-26 septiembre 1987,

Sevilla, España). Por Philip M. Raup . . . . . . . . . . . . 417

Clausura del seminario y conclusiones. Por Michel Petit 427

7





I. INTRODUCCION

Por

Consuelo Varela Ortega (*)

1. Seminario Internacional. Patrocinadores

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo organizó

en su sede de Sevilla, durante los días 24, 25 y 26 de septiem-

bre de 1986, un Seminario Internacional sobre el mercado y

los precios de la tierra, reuniendo a un grupo de expertos so-

bre el tema, tanto de los ámbitos académicos como de la Ad-
ministración Pública. El Seminario fue patrocinado por el

Instituto Andaluz de Reforma Agraria y por el Ministerio de

Agricultura, Pesca y Alimentación, que se hizo cargo de su

publicación. La dirección, diseño y estructuración del Semi-

nario la realizaron, conjuntamente, Consuelo Varela Ortega

y José M. a Sumpsi Viñas y la organización y secretaría Carlos

Moreno Aparici, los tres profesores de la Escuela Técnica Su-

perior de Ingenieros Agrónomos de Madrid.

(`) Universidad Politécnica de Madrid.
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2. Objetivo general del Seminario

Importancia del tema

El tema del mercado y el precio de la tierra ha sido, tradi-

cionalmente, objeto de preocupación e interés no sólo por parte

de investigadores, sino también por parte de políticos y Ad-

ministración Pública. En efecto, el carácter dual de la tierra,

como factor de producción y como activo, confiere una im-

portancia especial a este recurso, al permitirle actuar como

elemento generador de producción y como elemento especu-

lativo. No es de extrañar, pues, que las fluctuaciones y ten-

dencias del precio de la tierra sean especialmente significativas

para el sector agrario: Es decir, el precio de la tierra y las ex-

pectativas de su tendencia, son factores decisivos, por ejem-

plo, para el acceso al sector agrario de nuevos agricultores,

para la acumulación de tierras en manos de los ya estableci-

dos y para la toma de decisiones de inversión en tierra como

alternativa a la inversión en otros activos no agrarios. En defi-

nitiva, están condicionando, en gran medida, la estr.uctura de
la propiedad, el tipo de agricultura y la estructura de las ex-

plotaciones agrarias.

Importancia del tema en España

El desarrollo económico de España junto con el dinamis-

mo del sector agrario, han provocado cambios socioestructu- ^

rales de importancia considerable. En este contexto, el mercado

de la tierra, que puede caracterizarse por una movilidad y trans-

parencia en general escasas, ha introducido un elemento de
rigidez en el proceso de desarrollo de este sector. Esta rigidez

está muy vinculada a los precios de la tierra, que en España

son relativamente más elevados que en otros países, como se

ha puesto de manifiesto en estudios comparativos. Este fenó-
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meno explica el interés creciente que ha suscitado entre los in-
vestigadores, el estudio de la tendencia y formación del precio

de la tierra. Por otro lado, al ser éste un elemento que condi-

ciona los cambios estructurales de la agricultura española, ha

despertado también la atención de los políticos. Así, se ha ge-

nerado una polémica interesante en torno a los problemas de-

rivados de la situación del mercado y el precio de la tierra,

y las posibles políticas de intervención estatal, su relación con

las políticas estructurales y de reforma agraria y en especial

con las que en la actualidad se están llevando a cabo en An-

dalucía.

Enfoque del Seminario

La comparación entre las experiencias de unos países y

otros, el cambio de impresiones y la discusión en la doble ver-

tiente académica y política, son de enorme interés para estu-
diosos y Administración Pública y podría arrojar cierta luz en

la polémica suscitada sobre el tema. Es, pues, el carácter com-

parativo y de intercambio de experiencias el que define este

encuentro. En él pretende darse tanta o más importancia al

debate y a la discusión como a la exposición de comunicacio-

nes individuales.

Configuración del Seminario

El encuentro se ha coniigurado en torno a cuatro puntos,

deiinidos temática y metodológicamente. En cada uno de ellos

se ha hecho especial hincapié en el análisis comparativo entre

países.

1. ° Análisa:s general. Pretende situar el problema de la

tierra en su contexto histórico, político y económico.
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2. ° Análist:s institucional. Exposición del régimen jurídico

de la propiedad de la tierra, fiscalidad y sistema cre-

diticio como marco institucional condicionante, por

un lado, del funcionamiento del mercado de la tie-

rra (3. °) y, por otro, de las políticas de intervención

sobre el mismo (4.°). Existe pues una interacción so-

bre los puntos 3. ° y 4. °.

3. ° Análisz:s ^iositivo. Consiste en la descripción y el aná-

lisis, teórico y/o empírico, del funcionamiento del

mercado de la tierra y de los factores que explican

la formación y tendencias de su precio.

4. ° Anála:sz:s normativo. Descripción y análisis de progra-

mas de política agraria, destinados a intervenir di-
recta o indirectamente sobre el mercado de la tierra.

Criterios de intervención sobre dicho mercado.

3. Sesiones del Seminario

Orientaciones básicas

1. a SESION. EL PAPEL DE LA TIERRA

EN EL DESARROLLO AGRARIO

En el desarrollo de esta sesión, el tema considerado admi-

te, según los casos, varios enfoques que son complementarios,

dando más énfasis a uno u otro en furición del área geográfica

analizada.

El enfoque político-social

La propiedad de la tierra como expresión de poder políti-

co y control social. Los problemas sociales derivados de la pre-
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sión demográfica sobre la tierra. Distribución de la propiedad
y los problemas de eficiencia y equidad. Las Reformas Agra-

rias y la distribución de la propiedad de la tierra, los cambios

sociales y el desarrollo económico.

El enfoque económico-estructural

a) Se trata de analizar la movilidad del factor tierra y los

problemas que para la economía y estructura agrarias

de un país supone la existencia de rigideces en este fac-
tor.

b) Análisis de los factores que provocan la rigidez en la
movilidad del recurso tierra y la importancia y conse-
cuencias de la eliminación de dicha rigidez.

c) Análisis de la interacción feed-back entre políticas es-
tructurales, movilidad de la tierra, transparencia en

el mercado de compra-venta y arrendamiento de ex-

plotaciones, cambio en la estructura productiva y eco-
nómica de la agricultura.

El enfoque productirn:sta-agrara:sta

Análisis desde el punto de vista teórico y práctico de:

a) La especificidad que el carácter de escaso e irrepro-
ducible del factor tierra confiere a la actividad agra-

ria respecto a otras actividades económicas.

b) La especifidad que la abundancia o escasez de tierra

cultivable confiere a los sistemas productivos y a la po-

lítica de estructuras agrarias en cada área geográfica.
Por ejemplo, las diferencias que la escasez de tierra en

Europa provoca respecto a países de Latinoamérica co-

mo Brasil o Argentina, donde todavía no se cultivan
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importantes reservas de tierra, o los EE.UU. donde hay

excedentes de producción y se han practicado políti-

cas de retirada de tierras de cultivo.

2. a SESION. REGIMEN JURIDICO, CREDITICIO

Y FISCAL DE LA TIERRA

En el análisis de la tierra confluyen elementos derivados

de su carácter de factor de producción con otros que tienen

que ver con su carácter de activo patrimonial. La interacción

de ambos aspectos tiene una gran importancia en cuanto a la

información y transparencia del mercado de la tierra (conoci-
miento de los datos sobre las compra-ventas de fincas) que a

su vez, y de modo indirecto, condicionan las características y

evolución del mercado.

En este sentido, se pretende analizar en esta sesión la inte-

racción existente y que ha existido en el pasado entre la movi-

lidad del factor tierra y el régimen jurídico en cada uno de

los países o áreas geográficas, y hasta qué punto éste ha con-

dicionado la estructura de la propiedad rústica.

Más concretamente, se trata de analizar en cada país la

interacción entre el régimen jurídico de las transmisiones pa-
trimoniales de tierra (particiones, donaciones, compra-ventas,

herencias) y su correspondiente régimen fiscal (impuestos su-

cesorios, derechos reales por compra-venta, impuestos de plus-

valía), así como los problemas derivados de la valoración

patrimonial.

Como complemento del análisis anterior, se estudiarán los

aspectos fiscales por posesión de la tierra en su doble vertiente

de impuesto sobre el patrimonio (con los correspondientes pro-

blemas de valoración de tierras) y contribución rústica.

Finalmente, se abordará el aspecto crediticio desde el punto

de vista de las políticas crediticias que se han seguido en cada

uno de los países.
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En general, para este análisis, deberán tenerse en cuenta
las instituciones que desarrollan la gestión jurídica de la tie-

rra (Notarios, Registros de la propiedad), las que desarrollan
la gestión fiscal (Catastro y otros servicios de Hacienda) y las

que desarrollan la política crediticia. Por último, también de-

berían tenerse en cuenta posibles legislaciones sobre arrenda-

mientos, derechos de tanteo y retracto, etc. , que de forma

directa o indirecta afecten al mercado de compra-venta de tie-
rras.

3. a SESION. EL MERCADO DE LA TIERRA:

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO

En esta sesión se pretende analizar y discutir el funciona-
miento del mercado de la tierra en los distintos países presen-
tes en el encuentro. El objetivo básico de esta sesión es analizar
las dzferencias y similitudes entre unos y otros países dentro
de la visión comparativa que caracteriza al conjunto de este
encuentro. Para ello, se expondrán las características del fun-
cionamiento del mercado de la tierra de cada uno de estos paí-
ses, y se analizará el tema según los aspectos siguientes:

a) Análisis descriptivo del funcionamiento del mercado
de la tierra, es decir, grado de movilidad, agentes que

participan en él, nivel de transparencia, mecanismos

que entran en juego en la realización de transaccio-

nes, tipo de transacciones (grandes o pequeñas fincas,

parcelas segregadas, etc.), así como la capacidad y ac-
ceso a financiación para la adquisición de tierra.

b) Análisis de los estudios, trabajos e investigaciones, tanto

en el campo teórico como en el empírico, sobre el fun-

cionamiento del mercado de la tierra y sobre la for-

mación del precio (qué tipo de factores lo determinan
y qué posibilidades existen para su cuantificación o eva-
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luación en estudios empíricos). Metodología emplea-
da para la realización de este tipo de trabajos,

tendencia actual con respecto a su mayor o menor pre-
sencia en la literatura especializada.

c) Contrastación de los estudios antes mencionados con

la realidad del sector agrario. Hasta qué punto es via-
ble esta contrastación. Utilización en el pasado o in-

tento de hacerlo en el presente o futuro de estos trabajos
-en alguno de sus aspectos- para el diseño de polí-
ticas agrarias que directa o indirectamente intenten
incidir en el precio y/o el mercado de la tierra. Con-
gruencia o incongruencia de los resultados de la in-
tervención en el mercado de la tierra con los resultados

obtenidos en los estudios o investigaciones realizados.
tSe esperaban ya las consecuencias que ciertas políti-
cas económicas o agrarias tendrían en el mercado a

los precios de la tierra? ^Pueden los estudios empíricos
explicar las fluctuaciones que se han observado recien-
temente en los precios de la tierra? ^Son satisfactorios
los estudios teóricos para dar una explicación cohe-
rente a los fenómenos observables en el mercado y los
precios? ^Es necesaria una revisión de las investigacio-
nes a lá vista de la evolución ( a la baja) observada en
los precios de la tierra? ^Qué nuevos factores deberían
tenerse en cuenta?, etc.

4.a SESION. MECANISMOS DE INTERVENCION

DIRECTOS E INDIRECTOS

EN EL MERCADO DE LA TIERRA

A) Países: Estados Unidos

En esta sesión se trata de analizar aquellas políticas e insti-

tuciones que, de modo directo o indirecto, influyen en el mer-
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cado y en el precio de la tierra, detallando cómo y a través

de qué mecanismos se ejerce dicha influencia y la importan-

cia de su magnitud.

Es evidente que, así como en otros países, como por ejem-

plo Francia, existen políticas que actúan directamente sobre

el mercado de la tierra, en países como EE.UU. o Gran Breta-

ña, los mecanismos de intervención son, en gran medida, me-

canismos indirectos.

En este sentido, esta sesión, para el caso de EE.UU. y Gran
Bretaña, deberá centrarse en torno al tratamiento de aspec-

tos tales como:

a) Influencia de programas de política agraria específi-

cos sobre el mercado y los precios de la tierra (como
por ejemplo la política de créditos para la compra de

tierras, la política de retirada de superficie de cultivo).

b) Influencia de la política agraria general, en particu-

lar el establecimiento de programas de gobierno me-

nos proteccionistas para el agricultor en el mercado

y los precios de la tierra.

c) Influencia de la ley de arrendamientos y rentas de la

tierra en la evolución del mercado de compra-venta

de fincas.

d) Influencia de factores externos al sector agrario, como

la política económica general del país, sobre el mer-

cado y los precios de la tierra. Análisis de su repercu-

sión.

B) Países: Francia

En esta sesión se trata de analizar la política seguida en

Francia para la intervención estatal en el mercado de la tie-

rra, a través de las SAFER, haciendo especial hincapié en los

puntos siguientes:
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1. Objetivos de la actuación de las SAFER en cuanto a:

a) Intervención en el mercado de la tierra para el

aumento de la transparencia del mercado, aumen-

to de la movilidad del factor tierra, aumento de

la concurrencia, disminución del precio de la tie-

rra, etc.

b) Política de estructuras: facilitación de la redistri-

bución de tierras, aumento del tamaño de las ex-
plotaciones, etc.

c) Relación con otras políticas socio-demográficas:

reorientación profesional, abandono del sector

agrario y emigración de los agricultores margina-
les, etc.

2. Cuantificáción de la actuación de las SAFER. Se tra-

ta, en este punto, de evaluar la actuación de este or-

ganismo y analizar la importancia y el cumplimiento

de sus objetivos.

3. Ventajas e inconvenientes de la actuación de las SA-
FER, teniendo en cuenta la experiencia de los años pa-

sados.

4. Consecuencia de la política de las SAFER en cuanto a:

a) Mercado de la tierra. Hasta qué punto la actua-

ción de las SAFER ha influido en los precios de

la tierra, o existiría la posibilidad de que éstos fue-

ran independientes de dicha actuación, de modo

que sea su evolución la que esté condicionando la

actuación de las SAFER. Es decir, ^qué relación
de causalidad existe entre los dos fenómenos?

b) Cambios socio-estructurales.

5. Evaluación global y futuro de está política.
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C) Para todos los países

Al final de esta sesión deberían abordarse por parte de los
expertos de los distintos países los siguientes puntos e interro-

gantes:

1) Nivel actual de precios de la tierra y su relación con
la rentabilidad agraria.

2) Ventajas e inconvenientes de la existencia de precios
altos de la tierra, tanto si se considera como factor de

producción como si se considera un activo patrimo-
nial, y su influencia en la evolución de la estructura

de la propiedad (posibilidad de acceso de nuevos agri-
cultores a la propiedad de la tierra, concentración de
la propiedad en manos de agricultores, ya estableci-
dos por el sucesivo aumento del tamaño de sus explo-
taciones, etc.).

3) Interés, ventajas e inconvenientes de la intervención,

directa o indirecta, en el mercado de la tierra. ^Cuál
de los dos tipos de intervención interesa más para con-
seguir los objetivos de la política estructural diseñada
por cada país?

4) Repercusiones sobre la economía en general y sobre

el sector agrario en particular, de las expectativas al
alza o a la baja del precio de la tierra. tFs necesario
establecer medidas correctoras de dichas expectativas?
^Qué tipo de medidas? ^Por qué?

4. Esquema de la Organización del Seminario

Directores: José M. a Sumpsi Viñas.

Consuelo Varela Ortega.

Secretario: Carlos Moreno Aparici.
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Sesión. - «El 1ia1iel de la tierra en el desarrollo agrario»

Moderadora: Consuelo Varela Ortega

1. Michel Petit

INRA - Universidad de Dijon (Francia)

2. Alain de Janvey

Universidad de California, Berkeley (EE.W.)

3. José M.a Sumpsi Viñas

Universidad Politécnica de Madrid (España)

2. a Sesión. - «Régimen jurídico, crediticio y f'zscal de la tierra»

Moderador: Carlos Moreno Aparici

1. EE.UU.
Gene Wunderlich

USDA, Washington D.C.

2. ESPAÑA

Carlos Alonso

IRYDA, Madrid

3. ALEMANIA

E. E. Lipinsky
Universidad de Bonn

3. a Sesión. - «El mercado de la tierra: estructura

y funcionamiento»

Moderador: José M. a Sumpsi Viñas

1. EE.UU.

Philip Raup
Universidad de Minnesota

2. FRANCIA

Pierre Coulomb
INRA, PARIS

3. ESPAÑA

Consuelo Varela Ortega

Universidad Politécnica de Madrid
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4. GRAN BRETAÑA

Alan Harrison
Universidad de Reading

4. a Sesión. - «Mecanz;smos de intervención directos
e indirectos en el mercado de la tierra»

Moderador: José M. a Sumpsi Viñas

1. FRANCIA

Bertrand Quesnel

SAFER, París

2. ESPAÑA
Agustín López Ontíveros

IARA, Sevilla

3. GRAN BRETAÑA

A. H. Maunder

Universidad de Oxford

4. EE.UU.

Robert Reinsel

USDA, Washington D.C.

5.a Sesión. - «Resumen finaL>

- Eladio Arnalte

Universidad Politécnica de Valencia (España)

- Philip Raup
Universidad de Minnesota (EE.UU.)

- Michel Petit
INRA - Universidad de Dijon (Francia)
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II. RESUMEN Y COMENTARIOS
DEL COLOQUIO

Por

Consuelo Varela Ortega

El coloquio de este seminario se organizó a continuación

de cada una de las sesiones, articulándose en torno a los te-

mas que se trataban en ellas. Fs evidente que muchos de los

temas de discusión aparecieron reiteradamente en varias se-

siones, unas veces como tema central de debate, otras como

telón de fondo o alusión colateral a otros temas. De esta for-

ma se fue creando un entramado temático de discusión que

adquirió mayor agilidad, tanto en cuanto fue discurriendo

con independiencia de las cuestiones específicas planteadas en

cada una de las sesiones, contribuyendo así a la riqueza y
profundidad del debate a medida que iba avanzando el Semi-

nario.

Estos temas se desarrollan a continuación a lo largo de seis

puntos, en los que se recogen las contribuciones más destaca-

das del debate y las conclusiones del coloquio así como las re-

ferencias, ejemplos y alusiones a países y situaciones concretas
que contribuyeron a ilustrar la discusión y que surgieron a lo

lárgo del Seminario.

23



1. Metodología

Desde una perspectiva metodológica, los modelos que in-

tentan explicar el funcionamiento del mercado de la tierra no

son tan divergentes como cabría suponer, teniendo en cuenta

las diferencias en las corrientes de pensamiento que han dado

lugar a su formalización, y pueden considerarse, en líneas ge-
nerales, como complementarias en la interpretación de un fe-

nómeno complejo como es el de la formación del precio de

la tierra. El monopolio ejercido sobre el factor tierra por par-

te de los propietarios, que es la base de la teoría de la renta

absoluta en la interpretación marxista, así como la presión del
conflicto social derivado de las relaciones de poder y la lucha

por el acceso a la tierra, están presentes de forma subyacente

en los modelos neoclásicos. En ellos, estos fenómenos apare-

cen bajo la forma del papel que desempeñan las instituciones

en el funcionamiento del mercado y del libre juego de los me-
canismos de concurrencia que presionan sobre la demanda de

tierras, cuya expansión es uno de los factores de aumento de
los precios.

No obstante, en los países industrializados no han existido

cambios institucionales suficientemente fundamentales como

para explicar la variación en la tendencia de los precios de la

tierra observada al comienzo de la década de los años ochen-
ta. Asimismo, la concurrencia entre los agricultores es un fac-

tor explicativo limitado, sobre todo, en cuanto a su influencia

empírica y tampoco puede explicar por sí solo la tendencia ge-
neral de los precios, primero al alza en la década de los años

setenta y luego a la baja en la década posterior. Los modelos

generalmente simples de la teoría neoclásica, en su inmensa

mayoría modelos agregados, son, en deiinitiva, coherentes con

el comportamiento de los agentes que operan en el mercado,

pero también es cierto que carecen de capacidad explicativa

para la diversidad de tipos de mercados de la tierra que se dan
en la realidad.
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La importancia creciente que se le da a las expectativas

en este tipo de modelos refleja la necesidad de captar la com-

ponente especulativa del factor tierra. Esta componente espe-

culativa es la que hace que el mercado se comporte, en

principio, de forma incoherente con la teoría. Es decir, en épo-

cas de precios al alza hay más compra de tierras y en épocas

de precios a la baja -como la reciente en Europa y Estados
Unidos- el mercado se para. Sin embargo, esta aparente con-

tradicción no es tal si se tiene en cuenta el carácter específico

y dual del factor tierra, que es a la vez un activo -sujeto a

especulación- y un factor de producción -que realmente no

se «produce» en el sentido estricto de la teoría de la produc-
ción, pero que se posee y se usa de formas diversas.

La componente especulativa del factor tierra no puede tam-

poco explicar totalmente el cambio observado en la tendencia

de los precios, aunque sí puede ser un elemento esencial en

la explicación de las divergencias entre el precio de la tierra
y la renta agraria. Es decir, las rentas derivadas de la activi-

dad agraria suben y los precios de la tierra lo hacen aún en

mayor proporción. En líneas generales, es evidente que los mo-

delos teóricos que puedan captar mejor el comportamiento y

la formación del precio de la tierra serán aquellos que tengan

en cuenta los factores que se derivan de su carácter de activo

-especulación- y los que se derivan de su carácter de factor

de producción - rentas - .

Es importante subrayar el hecho de que los modelos empí-

ricos sólo explican, en la mayoría de los casos, una parte del
comportamiento del precio de la tierra. Existen otros facto-

res, difícilmente cuantificables, que también juegan un papel

importante y que son factores de tipo social e institucional.

Además, la disponibilidad de datos fiables para acometer

trabajos empíricos y predictivos es escasa. El volumen de tie-
rra que anualmente se vende es muy bajo (alrededor de un

2% de promedio en los países industrializados) y la muestra

es, por tanto, poco representativa y a menudo el registro de
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estas ventas aparece desfasado en el tiempo. Por el mismo mo-

tivo, los precios de las compraventas de tierra son también poco
representativos, incluso en países donde la actuación de la Ad-

ministración ha servido tradicionalmente para hacerlos trans-

parentes (Estados Unidos, Inglaterra, Alemania). En otros casos

los precios oficiales de compra venta no reflejan la realidad

de la transacción porque la política fiscal no discurre parale-
lamente a la política crediticia. Esta se basa en valores reales

que toma como garantía y aquella en valores asignados que

toma como base impositiva.

Por tanto, para la obtención de datos sobre precios de la

tierra, se recurre, en general, a expertos de diversas institu-

ciones que configuran estudios y censos sobre los que apoyar

los trabajos empíricos y cuya fiabilidad puede ser variable. Por

ejemplo, los datos de valoraciones de los bancos, en ciertos as-

pecto rigurosos, pueden resultar sesgados al alza en períodos

de tendencia a la baja de los precios de la tierra por la resis-

tencia que tienen estas entidades financieras de reflejar la dis-

minución de los activos patrimoniales que han servido de aval

en la concesión de créditos.

En este sentido, puede concluirse que ha sido mucho más

rápido el desarrollo de la base teórica de los modelos explica-
tivos y predictivos sobre el precio de la tierra que el soporte

empírico que constituyen las fuentes estadísticas. Es necesario

que estas fuentes mejoren, se afinen y se desarrollen antes de

acometer más estudios de este tipo.

2. Las fluctuaciones de los precios de la tierra

Durante la década de los años setenta, los precios de la tierra

experimentaron subidas notables en los países europeos y en

Estados Unidos. A comienzos de los años ochenta esta tenden-
cia al alza se invierte y los precios comienzan a bajar de forma

espectacular no sólo en términos monetarios, sino también en
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términos reales. En Estados Unidos se deja sentir antes este cam-

bio de tendencia que posteriormente se traslada a Europa, cau-

sando la ruina y el abandono de sus tierras a muchos
agricultores incapaces de afrontar el alto nivel de endeuda-

miento que habían contraído a lo largo de la década anterior.

La relación deuda-activo de los agricultores se incrementa de

forma progresiva y el número de hipotecas ejecutadas por las

entidades financieras aumenta fuertemente.

Este fenómeno, tan importante para el sector agrario, es

de naturaleza lo suficientemente compleja como para que su

explicación dependa de un conjunto de factores:

La política crediticia que se había puesto en práctica en
los Estados Unidos durante la década de los años setenta tenía

como objetivo fomentar la compra de tierras y para ello se es-

tableció un sistema de subvenciones. Los créditos de los Ban-

cos Federales a la compra de tierras aumentaron su cobertura,

pasando del 50% al 85% del valor de mercado al comienzo
de la década y los tipos de interés bajaron a los niveles más

bajos de las instituciones financieras del país. Esta política trajo

como consecuencia inmediata el aumento creciente de la de-

manda de tierras de la que también fueron responsables otros

factores como la presión inflacionista de aquellos años y las

buenas expectatz'vas de los productos agrarios norteamerica-

nos en los mercados internacionales. El primer factor dio lu-

gar a la inversión en tierra como valor refugio frente a otros

activos de mayor riesgo (tierra activo) y el segundo factor dio

lugar a la compra de tierras por las buenas expectativas de
rentabilidad de la actividad agraria (tierra factor de produc-

ción). •

Estas expectativas se veían, además, incrementadas, tanto

en los Estados Unidos como en Europa, por las 1iolíticas 1iro-

teccionistas de sostenimiento de precios de los productos agra-

rios que garantizaban a los agricultores ingresos elevados.

Además, muchas de las explotaciones agrarias, en su ma-

yoría explotaciones familiares que habían incorporado avan-
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ces tecnológicos importantes, se encontraban con un exceso

de capacidad en capital y en mano de obra, situación que les
llevaba a la necesidad de aumentar el tamaño de la explota-

ción, lo cual producía a su vez una presión considerable sobre

la demanda de tierra.

Todos estos factores acabaron capitalizándose en una su-

bida espectacular de los precios de la tierra, que caracterizó

la década de los setenta, tanto en Europa como en los Estados

Unidos.

No obstante, las dos medidas de política agraria, la políti-

ca crediticia y la política de sostenimiento de precios agrarios,

que en un principio fueron diseñadas para aumentar el bie-
nestar de los agricultores, resultaron negativas a más largo

plazo. En efecto, sus consecuencias se tradujeron en una de-

sestabilización de los mercados agrarios de productos y facto-

res en virtud de la acumulación continua de excedentes y una

subida de los precios de la tierra por encima de las expectati-

vas a medida que iba creciendo su valor especulativo. Esta si-

tuación suponía una carga insostenible para aquellas personas

que querían establecerse como agricultores y para los ya esta-

blecidos que querían ampliar sus explotaciones. Es decir, se

produjo una falta de capacidad financiera por parte de los

agricultores-propietarios para comprar tierra o arrendarla con

el fin de aumentar el tamaño de sus explotaciones. Asimismo,

la política de sostenimiento de precios resultaba cada vez más

cara para consumidores y contribuyentes.

La reducción o desaparición progresiva de este tipo de me-
didas, junto con la variación de la política macroeconómica

general -tipos de interés, control de la inflación, tasas de cam-

bio, etc.-, motivó la caída de los precios de la tierra del co-

mienzo de la década de los ochenta.

La explicación de este fenómeno, es decir, el porqué del
fallo de estas políticas, se encuentra en el trasfondo de su pro-

pia filosofía. En efecto, estas políticas fueron diseñadas par-

tiendo de la idea, que luego ha resultado errónea, de que la

tierra tiene características de mono1iolio, esto es, que la ofer-
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ta de tierra es fija, porque ésta es irreproducible e insustitui-
ble. Como consecuencia de ello, la elasticidad de la oferta de

productos agrarios nunca podría ser lo suficientemente eleva-

da como para hacer frente a la explosión demográfica de la

población mundial y, por tanto, los precios de la tierra debe-

rían seguir subiendo. El error de esta hipótesis fue, en gran
medida, el asociar a la tierra el carácter de monopolio en sus

sentido estricto de factor de producción. La realidad ha mos-

trado que los incrementos de productividad crecientes deriva-

dos del avance tecnológico de estos años han tenido como

consecuencia el crecimiento sostenido de los excedentes de tierra
disponible para la producción agraria, y el consiguiente aban-

dono continuado de tierras de cultivo. Esto ha producido que

en la actualidad, tanto en los Estados Unidos como en Euro-

pa, el carácter de monopolio de la tierra se esté identificando

cada vez más con la localización y no con el uso como factor
productivo de la agricultura. Esta distinción aparecerá de forma

implícita en algunos de los temas que se abordan a continua-

ción, como el valor de uso de la tierra para fines productivos,

el valor de consumo (recreativo, paisajístico), la separación en-

tre uso y propiedad de la tierra, la localización de las zonas
productivas en áreas específicas, el abandono de tierras al mar-

gen de su fertilidad y la tendencia observada tanto en la con-

figuración de las explotaciones agrarias como en el diseño de

políticas estructurales viables.

En España, la disminución de los precios de la tierra no
se ha producido dé forma uniforme. En Andalucía, en con-

creto, se ha observado una nueva y notable subida de los pre-

cios en los dos últimos años. Este fenómeno, que se considera

una excepción en la tendencia general en Europa, puede ex-

plicarse en líneas generales por doble vía. Una, la coyuntura

especial que supone la entrada de España en la C.E.E. hace

aumentar las expectativas de rentabilidad de la actividad agra-

ria en una zona como Andalucía, con claras ventajas compa-

rativas en productos para la exportación a los mercados

europeos. Otra, las elevadas tasas de desempleo rural de An-
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dalucía dan lugar a una presión por el acceso a la tierra, que

se traduce en una presión al alza del precio.

3. El binomio propiedad-uso de la tierra

En gran parte de las reformas estructurales en que se ha

cuestionado el uso de la tierra y no la propiedad, se han teni-

do que separar estos dos elementos. Este ha sido el caso de las

reformas agrarias cuyo objetivo era el aumento de la produc-

tividad de determinados cultivos, la reordenación de los mis-
mos y la creación de empleo y no la redistribución de las tierras

de grandes a pequeños propietarios (R. A. de Andalucía, por

ejemplo). El problema que se deriva de esta separación pro-

piedad-uso de la tierra es el problema del mercado del crédi-

to. En efecto, si se redistribuye el uso de la tierra sin afectar
a la propiedad (expropiación de uso, no de dominio) se plan-

tea el problema del acceso al crédito que en general toma co-

mo garantía la propiedad de la tierra. El acceso al capital

circulante de la explotación puede hacerse tomando como aval

la cosecha, pero otro tipo de inversiones como son las inver-
siones a largo plazo, son difíciles de realizar sin la garantía de

la propiedad. Un tipo de reforma de estas características tie-

ne necesariamente que modificar el sistema crediticio de mo-

do que se posibilite el acceso al capital de inversión

respaldándolo con una sociedad estatal de avales. No obstan-

te, las experiencias que ha habido en el pasado (R. A. de Mé-

jico, por ejemplo) con respecto a este tipo de entidades

financieras es que en general han dado lugar a sistemas ban-

carios ineficientes con insuficiente acceso al crédito y han crea-

do un sector descapitalizado en comparación con el sector

privado.

Esta separación uso-propiedad de la tierra ha tenido tam-

bién sus consecuencias en el mercado de arrendamientos que

en principio también se vio afectado por los elevados precios
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de la tierra de la década de los setenta. En efecto, las políticas

estructurales nacionales de los países de la CEE han tendido,
en general, a fomentar la compra de tierras mediante medi-

das de diversos tipos, en lugar de fomentar arrendamientos (sal-

vo Alemania). No obstante, la Política Agraria Común está

actualmente excluyendo dé sus planes de modernización las

ayudas para la compra de tierras, induciendo al arrendamiento

como vía de ampliación de explotaciones. La protección de

la que tradicionalmente había disfrutado el arrendatario ha

producido, además, la proliferación de formas no legalizadas

de contratos de arrendamiento, así como otras formas de ce-

sión del uso de la tierra, como es la contratación de las labo-

res de cultivo.
Es importante señalar en este punto que la separación

propiedad-uso de la tierra, que puede ser el origen de gran

parte de los conflictos del acceso a la tierra, tiene su funda-

mento en el sistema jurídico. Es una práctica jurídica que no
existe en el Derecho Romano y sí existe en la legislación aglo-

sajona, donde de hecho viene practicándose con éxito desde

tiempos históricos. Tanto en Estados Unidos como en Gran Bre-

taña, el Estado posee la autoridad de interferir en los dere-

chos de uso de la tierra -parques nacionales privados- o
incluso transferirlos de unas personas a otras, como ocurre,

por ejemplo, al aplicar planes de reestructuración rural o ur-

bana sin afectar con ello al principio básico de la inviolabili-

dad de la propiedad privada. Sin embargo, no existe una

separación de este tipo en la tradición del Derecho Romano
entre la autoridad legal que aplica su poder regulador a los

derechos de uso de la tierra y la autoridad legal que invade

los derechos de propiedad. Es muy probable que hasta que la

legislación no evolucione y avance en el sentido de separar es-

tos dos elementos, seguirá habiendo serias dificultades a la apli-
cación de leyes que sí consideran esta separación. Buen ejemplo

de ello son las dificultades que está encontrado para su total

aplicación la Ley de Reforma Agraria Andaluza.
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4. Características especiales del patrimonio tierra

La tierra es un factor económico con características muy

peculiares, a veces complejas, que además constituye el ele-

mento más específico de la actividad agraria. Es en definitiva
lo que diferencia, en gran medidá, la actividad productiva de

la agricultura de la de otros sectores y sigue siendo el elemen-

to de más peso en el conjunto del patrimonio agrario de la ma-

yoría de los países.

La tierra, cuando constituye un patrimonio para su pro-
pietario, tiene, además, características especiales como tal pa-

trimonio, que lo diferencian de otro tipo de patrimonio.

El agricultor que adquiere tierra y va constituyendo su ca-

pital patrimonial, lo hace, en general, a través de créditos y

de endeudamiento. Pero este capital patrimonial no existe en
la agricultura como en los otroŝ sectores productivos. El agri-

cultor no puede dividir su patrimonio emitiendo acciones que

se coticen en el mercado de modo que pueda trasladar parte

del riesgo de su inversión a los compradores-inversores de es-

tas acciones. El agricultor tiene, pues, necesariamente que in-
ternalizar todo el riesgo de su inversión frente a las fluctuaciones

de la actividad económica y las crisis financieras. Esta es una

de las razones por las cuales la'caída de los precios de la tierra

causó la ruina de muchos agricultores que no pudieron hacer

frente a su nivel de endeudamiento.

No obstante, el capital patrimonial entendido como tal,

si existe en la agricultura en circunstancias especiales y no ba-

jo la forma que es usual en inversiones no agrarias. Existe en

tipos de cosechas especiales, como ciertas producciones hor-

tícolas, viñas y producción de madera. Existe también bajo la
forma de inversión en capital humano de aquellas personas

que han emigrado a las ciudades pero que proceden de zonas

rurales con propiedad en tierra y que no han vendido sus de-

rechos a la propiedad. El proceso migratorio en los Estados

Unidos, por ejemplo, que se desencadenó en la década de los
años cincuenta, fue tan fuerte que es muy probable que la mi-
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tad de los beneficios de la propiedad de la tierra en los Esta-

dos Unidos esté en la actualidad en manos de descendientes

o familiares de agricultores que no viven en sus propiedades.
A1 margen de estas circunstancias especiales en que sí po-

dría considerarse que existe capital patrimonial en la agricul-

tura, el hecho de que no exista de forma general como en los

otros sectores productivos, tiene también que ver con la exis-

tencia tan difundida de explotaciones agrarias familiares. La
dificultad de supervisión del trabajo asalariado hace aumen-

tar los costes de transacción de las explotaciones y dificulta,
por tanto, la configuración de explotaciones en empresas

capitalistas. Salvo en circunstancias especiales, la tendencia

es, por este motivo, hacia la explotación de tipo familiar en

la mayoría de los países desarrollados, adoptando formas di-

versas según las circunstancias especiales de cada entorno

agrario.
Otra de las características específicas del patrimonio en tie-

rra es que no existe mercado de futuros para la tierra y eso

condiciona la fluctuación de su precio. Los precios de la tie-
rra hemos visto que suben rápidamente porque la entrada de

especuladores en el mercado hace subir el precio por encima

de lo que subiría si no entraran. Pero cuando el precio de la

tierra sigue una tendencia a la baja, se elimina el efecto de

la especulación, ya que, al no haber mercado de futuros en

tierra, no puede comprarse tierra para venderla después. De

este modo, los especuladores no entran en el mercado salvo

cuando se ha alcanzado el tope mínimo del precio y se espera

que suba. Si estos agentes pudieran entrar antes en el merca-

do -si hubiera un mercado de futuros- se aumentaría la de-
manda de tierra y subiría el precio. Por otro lado, hay que

olvidar que uno de los elementos esenciales en los mercados

de futuros es la liquidez y la experiencia ha demostrado que

las inversiones en tierra que hicieron muchos agricultores en

la época de créditos subvencionados han resultado inversiones
de muy baja liquidez, puesto que para comprar en un momento

de tendencia a la baja de los precios debe existir la confianza
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de que éstos suban. Esta confianza no existe hoy en los precios

de la tierra.

5. Modernización y modelo de explotación agraria

EI proceso de la modernización en la agricultura es un te-

ma muy amplio que abarca gran cantidad de aspectos dife-

rentes. La relación entre la modernización y el mercado de
tierras o, mejor dicho, la tierra en su sentido más amplio, sur-

gió a lo largo de este seminario en relación con dos cuestiones

fundamentales, ligadas a las estructuras agrarias y, por tanto,

al uso y a la propiedad de la tierra. La primera cuestión trata

del impacto que tienen los procesos de modernización sobre
la estructura de las explotaciones agrarias. La otra cuestión
trata de cómo los programas de reforma agraria pueden de-

sencadenar un proceso de modernización en virtud de la ame-

naza reformadora o de expropiación que ejercen sobre las zonas

afectadas.

Con respecto a la primera cuestión, uno de los temas que

surgió a lo largo del coloquio y al que ya se ha hecho referen-

cia, es que en el curso de evolución de la agricultura la tierra

puede llegar a ser sustituible. El proceso de modernización en

general, y de adopción tecnológica en particular, hace que con
una cantidad de tierra cada vez menor se produzca más. Uno

de los problemas que se plantean en esta situación es la absor-

ción de la mano de obra que sale de la agricultura y la super-

vivencia, en líneas generales, del medio rural. El desarrollo

económico de los sectores no agrarios no va a ser capaz de ab-
sorber la mano de obra rural, como ocurrió en las décadas an-

teriores. Es muy improbable que estos sectores puedan crear

un volumen de empleo lo suficientemente grande para ello,

sometidos como están, en general, a la incorporación sistemá-

tica de innovaciones tecnológicas ahorradoras de trabajo.
El impacto que tienen los procesos de modernización so-

bre la estructura de las explotaciones ha definido los modelos
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de explotación hacia los que han tendido las agriculturas de

los países industrializados. Los cambios introducidos por la

adopción de innovaciones han ido definiendo el tipo de ex-

plotación con mayor capacidad de adaptación a dichos cam-

bios. Por ejemplo, en las décadas pasadas, las explotaciones

familiares tradicionales de los Estados Unidos y de Europa tu-

vieron que adaptarse al cambio tecnológico que supuso la me-

canización. Algunas de estas explotaciones, con dimensión
insuficiente para la incorporación de maquinaria, sufrieron

una crisis que en algunos casos supuso su desaparición y que

afectó a zonas concretas como, por ejemplo, al Sur y al Sureste

de los Estados Unidos. Sin embargo, en general las explotacio-

nes familiares pudieron adaptarse bien al proceso modernizador
y demostraron una capacidad considerable de supervivencia.

Por ejemplo, la dimensión de estas explotaciones en las zonas

tradicionales de producción cerealista, tanto europeas como

americanas, era lo suficientemente grande ya, o se amplió me-

diarite la compra de tierra adicional, que permitiera bien ab-
sorber los beneficios de las economías de escala derivados de

la adopción de tecnología ahorradora de mano de obra (me-

canización) o bien absorber el exceso de capacidad en capital

y trabajo de aquellas empresas ya modernizadas. Estos agri-

cultores familiares fueron los principales demandantes de tierra
en la década anterior y para la ampliación de sus explotacio-

nes se beneficiaron de la política de subvención de créditos ca-

racterística de la época.

En la actualidad, la caída de los precios de la tierra que

caracterizó el comienzo de la década de los ochenta y la crisis
de la agricultura en general, ha tenido serias consecuencias

en este tipo de explotaciones que han visto reducirse el valor

de su base patrimonial y, por tanto, de su garantía frente al

crédito, aunque las explotaciones más eiicientes hayan podi-

do beneficiarse de la compra de tierras a precios bajos. La su-

pervivencia de las explotaciones familiares en esta situación

de crisis depende no sólo de factores agrarios, sino también

de factores extra agrarios como por ejemplo las posibilidades
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de empleo en los otros sectores económicos que depende a su

vez del diseño de la política de desarrollo general y, por tanto,
de la mayor o menor difusión de la actividad industrial o de

servicios en las zonas rurales.

En líneas generales, la agricultura americana puede carac-

terizarse, en cuanto a la evolución de su estructura, por un

modelo bipolar. La agricultura comercial cuya característica
son las explotaciones relativamente grandes con base familiar

pero con participación significativa de trabajo asalariado. Por

otro lado, las explotaciones familiares de menor tamaño, de

las cuales una proporción creciente complementa el ingreso

derivado de la actividad agraria con ingresos que provienen
del trabajo en los otros sectores no agrarios. Estas explotacio-

nes han demostrado ser las más estables y con mayor capaci-

dad de adaptación a la situación reciente de crisis en el sector

agrario. Esta crisis ha propiciado, sin embargo, la desapari-

ción de empresas agrarias no familiares desilusionadas con las
perspectivas futuras de beneficios escasos en la agricultúra.

En Europa, la situación no es muy distinta en términos

globales y las explotaciones familiares, muchas de ellas alta-

mente capitalizadas, tienden a mantenerse en las zonas más

productivas. La crisis de la agricultura en estos últimos años
ha provocado también el abandono de tierras y la desapari-

ción de empresas agrarias que no se ha producido necesaria-

mente en las zonas menos productivás, sino en aquellas con

menos posibilidades de empleos complementarios a la activi-

dad agraria.

Vemos, pues, que tanto en Estados Unidos como en Euro-

pa existe una tendencia marcada hacia las explotaciones fa-

miliares que buscan el complemento de sus ingresos en

actividades extra agrarias. En Estados Unidos, por ejemplo,

sólo uno de cada diez trabajadores de las zonas rurales tra-

baja en la agricultura. Esta situación, que parece indicar la

tendencia en la evolución de las explotaciones agrarias, es un

tema esencial de reflexión porque incide en dos aspectos fun-

damentales. Uno más específico de la agricultura y otro más
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general. El primero, se trata de definir el tipo de explotación
al que tiende la evolución de la agricultura y el modelo de ex-

plotación que de acuerdo con esta realidad, se pretende fo-

mentar. Esto es necesario para definir la política estructural

y la política crediticia que asegure el proceso de reproducción

de las explotaciones. Una gran parte de la «reproducción» de
las explotaciones agrarias se hace por la vía de la compra-venta

o del arrendamiento, de los cuales depende también la am-

pliación de. las explotaciones ya existentes. La política crediti-

cia es, como hemos visto en los puntos anteriores, fundamental

y decisiva en la configuración de las explotaciones y su diseño
debe ir, por tanto, acorde con el tipo de explotación que pre-

tenda fomentarse.

El otro aspecto trata de un tema más general, que es la

supervivencia del medio rural, de las comunidades rurales y,

por tanto, de la supervivencia de la actividad agraria dentro
del conjunto de los sectores económicos y de su evolución. He-

mos visto, que tanto en Europa como en los Estados Unidos,

la supervivencia de las explotaciones familiares pasa por la di-

versificación de las fuentes de ingreso y, por tanto, de las posi-

bilidades de empleo en los sectores no agrarios. En este sentido
es esencial el diseño conjunto de las políticas fundamentalmente

agrarias y de las políticas relacionadas con otros sectores. En-

tre las primeras se incluye, por un lado, la política crediticia

-a la que se ha hecho referencia antes- que debe fomentar

el tipo de explotación más viable dentro del contexto econó-
mico general y de la política agraria en particular y, por otro

lado, la política comercial que debe fomentar la inserción de

circuitos comerciales. Entre las políticas no agrarias se inclu-

ye la política laboral y de empleo y la política tecnológica, am-

bas interrelacionadas con un fuerte impacto sobre el uso y la
propiedad de la tierra y, por tanto, sobre la configuración del

tipo de explotación. Las opciones tecnológicas que se presen-

tan en un proceso de modernización tienen un impacto direc-

to sobre el empleo, sean éstas ahorradoras de mano de obra

(mecanización) o de tierra (híbridos, fitosanitarios, etc.) o in-
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tensivas en capital y trabajo (cultivos forzados), y este impac-

to puede ser positivo o negativo, según se maneje la política

tecnológica dentro del conjunto global de políticas.

Sin embargo, uno de los aspectos más fundamentales en

el diseño conjunto de políticas agrarias y no agrarias dentro

del objetivo de crear empleos complementarios a los propor-

cionados por la agricultura en las zonas rurales, es la política

de descentralización de la actividad no agraria. El fomento de

la localización regional de la actividad industrial o de servi-

cios mediante pequeñas industrias locales o actividades des-
centrálizadas tiene un efecto muy positivo sobre la creación

de empleo en las zonas rurales a través de la demanda de fac-

tores, de la venta de productos de transformación local y de

la demanda de bienes y servicios de consumo final.
Otra de las cuestiones que surgieron en relación con el

tema de la modernización fue a propósito de las políticas de

reforma agraria. En efecto, la propia amenaza de la refor-

ma, la amenaza de la posibilidad de expropiación, conduce

muy a menudo a desencadenar un proceso de moderniza-
ción en aquellas zona ŝ afectadas. Sin embargo, es importan-

te que esta amenaza reformadora se traduzca efectivamente

en modernización, para lo cual deben arbitrarse medidas

complemeñtarias de acceso al crédito y a la tecnología, dise-

ñando la política crediticia y tecnológica de acuerdo con la

de reforma agraria. Este tema se discutió muy especialmente
vinculado a la reforma agraria de Andalucía, haciendo hin-

capié en la situación especial en que ésta se desarrolla. Desde

el punto de vista regional, la situación de Andalucía está ca-

racterizada por la necesidad de arbitrar soluciones al proble-

ma laboral en la zona y a la inserción de la producción agraria
en circuitos comerciales más amplios, menos monopolizados,

de acceso más generalizado y que se inserten en los mercados

de ámbito europeo e internacional.

Asimismo, se discutió la distribución de los beneficios de

la modernización entre los distintos agentes sociales, tema re-
levante en cualquier proceso de este tipo. Los beneficios deri-
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vados del aumento de productividad que conllevan los procesos

de modernización pueden pasar fácilmente de los producto-

res a los consumidores si no se arbitran medidas complemen-

tarias (estas medidas constituyeron, en definitiva, uno de los
objetivos de los programas de sostenimiento de precios agra-

rios). Por ejemplo, en una zona de las características de An-

dalucía, con tasas elevadas de desempleo agrario y distribución

poco uniforme de la propiedad y en consecuencia con una si-

tuación permanente de tensión laboral y de presión sobre la
tierra, existe el peligro de que el proceso de modernización se

desarrolle siguiendo la tendencia a minimizar la creación de

empleo en virtud de la utilización excesiva de tecnologías aho-

rradoras de trabajo (mecanización). Para evitar que esto ocu-

rra y que la modernización se traduzca en auténticas ganancias
sociales, es necesario que se genere un pacto social y una polí-

tica laboral negociada que garantice el que una parte impor=

tante de la población rural sin acceso a la tierra o con poca

tierra pueda acceder a los beneficios del proceso de moderni-
zación.

Dentro de un contexto internacional, la situación de An-

dalucía tiene características especiales. En las zonas agrarias

europeas y americanas se ha observado, desde comienzo de la

década de los ochenta, un descenso notable de los precios de

la tierra, un abandono de tierras de cultivo y un descenso en
las expectativas de rentabilidad de la actividad agraria pro-

ducido por la reducción de las políticas de sostenimiento de

precios de los productos agrarios. Todos estos factores son ele-

mentos de reestructuración de la distribución mundial de las

ventajas comparativas en el sector agrícola. En el contexto de
la crisis de la deuda externa, de las políticas de estabilización,

de las políticas de reestructuración y de las devaluaciones de

las monedas, en los países en vías de desarrollo se ha produci-

do un proceso de nuevo proteccionismo para la agricultura.

Esto incentiva fuertemente la producción en estos países de mu-

chos productos agrarios -como los cereales- que estaban sien-

do importados de Estados Unidos y de Europa durante el

39



período anterior de grandes subvenciones a la importación y

de gran sobrevaloración de los tipos de cambio. Este proceso

de redistribución de las ventajas comparativas a escala mun-
dial parece que puede estar beneficiando a una zona como An-

dalucía con grandes posibilidades de expansión productiva

hacia los mercados europeos y rriundiales sobre todo en pro-

ductos hortofrutícolas, como paraece evidenciar la subida de

los precios de la tierra en esta zona mientras que baja en las

demás zonas agrarias europeas y americanas. Parece, por tanto,

coherente que el diseño de la política agraria en Andalucía

se realice de forma consistente con esta oportunidad específi-

ca y de ahí la importancia que ésta se desarrolle acorde con

el proceso modernizador que desencadena, de modo que sus
beneficios puedan traducirse en auténticas ganancias sociales.

6. Política de estructuras y política de precios

Como ya se ha comentado anteriormente, las políticas de

sostenimiento de precios a los productos agrícolas, tanto en

Europa como en los Estados Unidos, fueron uno de los facto-

res determinantes de la elevación de los precios de la tierra

durante la década pasada. Los efectos de este tipo de progra-
mas acabaron capitalizándose en los precios de la tierra, ele-

vándolos notablemente de modo que lós auténticos beneficiarios

fueron los propietarios de tierras y no los agricultores en su

sentido más amplio. Por otro lado, el sostenimiento de los pre-

cios de los productos agrarios constituía la única vía para ga-
rantizar que los productores agrarios captaran los beneficios

de los incrementos de productividad derivados del avance tecno-

lógico y que éstos no pasaran directamente a los consumidores.

Pero en definitiva, este tipo de políticas acabó convirtiéndose

en un mecanismo excesivamente costoso para mantener altos
los precios de la tierra que además afectaba no sólo al agricul-

tor deseoso de comprar tierra, sino también al contribuyente
y al consumidor.
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Esta situación que se hizo patente en los Estados Unidos

y en Europa a lo largo de la década de los años setenta fue,
en parte, responsable de los cambios de política que se esta-

blecieron al comienzo de la década posterior. Como consecuen-

cia de ello se produjo la caída de los precios de la tierra que

caracterizó los años ochenta. A su vez, en Andalucía -que,

como ya se ha comentado, constituye úna excepción en el con-
texto europeo -, gran parte de los precios elevados de tierras

de olivar o de regadíos de algodón y remolacha se atribuye a

la regulación especial que tienen estos productos dentro de la

política agraria comunitaria.

Es evidente, pues, que en un panorama como el que aca-
ba de esbozarse, se centró uno de los puntos esenciales del de-

bate en este seminario. Es decir, la incidencia sobre el mercado

y los precios de la tierra de los programas de política de pre-

cios de los productos agrarios es enorme, pero hasta que pun-

to influye la política estructural, específicamente fundiaria,
la política de intervención directa sobre el mercado de la tie-

rra y la política de intervención sobre la estructura de la pro-

piedad agraria, es algo más dudoso.

La política de estructuras tal y como se concibió en Euro-

pa, y sobre todo en Francia, desde la década de los años se-

senta, había sido una política encaminada a fomentar la

evolución de las estructuras agrarias hacia la configuración

de explotaciones de dimensión adecuada, eficientes y com-

petitivas en el mercado internacional de productos agrarios.

Esta política no resultó, en general, muy eficiente, y en el

conjunto de la Comunidad Económica Europea no puede ha-

blarse específicamente de una política estructural coherente.

Por un lado, las arcas comunitarias han dedicado pocos re-

cursos a los programas estructurales y, por otro, las políti-

cas nacionales han sido muchas veces contradictorias con la

política global de estructuras de la CEE. Esta situación ha

dado como resultado el que, en general, la política estruc-

tural haya sido poco eficaz en conseguir los objetivos pro-

puestos.
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En el caso concreto de su influencia en el mercado y los

precios de la tierra, parece que las medidas estructurales o de
intervención directa sobre el mercado de tierras han sido po-

co operativas. Tratar de diseñar una política específica del suelo

agrario, una política de intervención para modificar o influir

en el mercado de tierras parece, pues, poco aconsejable.

En este sentido, es dudoso que puedan cumplir plenamen-

te su objetivo los nuevos programas de política estructural de

la CEE, diseñados para retirar superficie de cultivo con el ob-

jetivo de reducir la oferta de productos agrarios y aligerar la

carga que supone la acumulación de excedentes. Se trata de

políticas costosas y de dudosa eficacia sobre todo en valor re-
lativo a las de liberalización de los mercados agrarios.

No obstante, la política de estructuras no puede conside-

rarse como una alternativa o una sustitución a la política de

liberalización de precios y mercados y analizarse en términos

exclusivos de su eficacia relativa con respecto a aquélla. De

hecho, no puede afirmarse categóricamente que la política es-

tructural, allá donde se ha aplicado intensamente como por

ejemplo, en Francia, y en ciertas zonas de España, haya cons-

tituido un fracaso. Quizá no haya cumplido con todos los ob-

jetivos que se había propuesto, pero sí ha contribuido a crear,

en muchas zonas, explotaciones agrarias viables a partir de otras

que no lo eran. Las diferencias de niveles de modernización

entre unas zonas y otras ha sido debida, en gran medida, a

una política extraordinariamente selectiva en cuanto al acce-

so al crédito que ha favorecido el desarrollo de ciertas explo-
taciones y no de otras.

La política de estructuras es un tipo de política comple-

mentaria que en última instancia debería garantizar la cons-

trucción de estructuras agrarias flexibles en las que asentar el

sistema productivo agrario. El tipo de medidas que deberían
arbitrarse y desarrollarse para conseguir esta flexibilidad en

la evolución de las estructuras agrarias es un tema de refle-

xión, pero es evidente que el papel que pueden desempeñar

los arrendamientos de tierras va a ser una pieza clave como
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vía de movilidad y cambio estructural frente a la compra-venta
de tierras.

Cómo van a influir las nuevas medidas de política estruc-

tural de la CEE en el mercado de tierras y cómo van a conju-

garse éstas con las medidas de liberalización de precios y

mercados de los productos agrarios. Cómo van a evolucionar
las estructuras agrarias y qué tipo de explotación va a ser más

rentable dentro de la nueva agricultura. Cómo va a compagi-

narse el uso productivo de la tierra con el uso para otros fines

no agrarios, como los recreativos y paisajísticos. Cómo va a ar-

ticularse el desarrollo de la actividad agraria con el de otras
actividades extra agrarias que permitan complementar los in-

gresos de las economías domésticas en las zonas rurales y que

garanticen la supervivencia del medio rural y cómo van a dis-

tribuirse los beneficios derivados de la modernización de la agri-

cultura, son todo ellos temas de interés candente que a la vez
que cerraban el coloquio de este seminario abrían las posibili-

dades de reflexión para encuentros futuros.
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III. PONENCIAS





CAMBIOS EN LA INTERPRETACION
DE LA VARIACION DE LOS PRECIOS

DE LA TIERRA

t Reflejan cambios en el papel de la tierra
dentro del desarrollo económico

de las economías de mercado industrializadas?

Por

Michel Petit (*)

La tierra, un factor de producción esencial en la agricul-

tura y necesario en cualquier actividad económica, ha jugado
un importante papel en el desarrollo económico de todos los

países. La distribución de su posesión es crítica para la defini-

ción de las relaciones de producción en la agricultura y, por

tanto, para la definición de todos los modos de producción pre-

capistalistas. De ahí que no sea sorprendente que las reformas
agrarias, cuyo objetivo es la redistribución, sean siempre con-

trovertidas.

(*) Fscuela Nacional Superior de Ciencias Agronómicas Aplicadas, Uni-

versidad de Dijon (Francia).
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En las avanzadas economías de mercado contemporáneos,

las cuestiones de distribución de la tierra han dejado el centro

de la escena del debate público y las reformas agrarias se aco-
meten en muy raras y específicas circunstancias (v.g., Italia

y Japón después de la II Guerra Mundial, Andalucía hoy). Pero

esto no significa que la tierra no continue desarrollando un

importante papel en la evolución de la agricultura. Por el con-

trario, las variaciones en los precios de la tierra, particular-

mente el fuerte descenso en los años ochenta, que siguió al

importante aumento en los años sesenta y setenta, pueden con-

templarse hoy en los EEUU, por ejemplo, como el origen de

una importante crisis financiera que afecta a la agricultura

y a muchos bancos rurales. Esta pauta de variación en los pre-

cios no es específica de los EEUU. También ha afectado a la

agricultura europea. Esto sugiere que aún cuando la crisis sea

más visible en el caso de los EEUU, también afecta a la agri-

cultura de muchas economías de mercado industrializadas. Pa-

radójicamente, hay un amplio consenso acerca de la naturaleza
de la crisis: superproducción, deterioro de las rentas del agri-

cultor, fuertes presiones en el presupuesto de todos los países

con la consiguiente reducción del gasto público dedicado a la

agricultura.

Existe, por tanto, un sentimiento de crisis generalizado en
todas las políticas agrícolas que conduce a la formación de ex-

cedentes y a la tentación de exportar las dificultades de cada

uno.
Los tropiezos a la hora de limitar la capacidad productiva

en todos los países provoca conflictos entre las naciones desa-

rrolladas, por ejemplo la reciente confrontación EEUU-CEE.

Pero la característica más interesante de este diagnóstico, am-

pliamente aceptado, es el modelo clásico de la formación de

los precios de la tierra en el que está basado. Se asume que los

precios de la tierra reflejan las expectativas provocadas por lás

rentas agrarias y las tasas de interés, v.g. un modelo simplifi-

cado donde la tierra se valora como un factor de producción

que además es un bien duradero. Lo que resulta más paradó-
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jico es que este modelo fuera rechazado como muy inadecua-

do durante los años sesenta y comienzos de los setenta, cuando

los precios de la tierra crecían. En aquella época, el valor de

la tierra aumentaba más rápidamente que la evolución de su

producto marginal y que las tasas de interés fijadas, de modo

que se trató de buscar una explicación a este fenómeno, con-

siderando que la tierra tiene varios atributos importantes, ade-
más de ser un factor de producción. Si ya se necesitaba un

modelo más elaborado durante los años sesenta y comienzos

de los setenta, tno es sorprendente que tal modelo resultase

inadecuado en los ochenta?, trefleja esto un nuevo cambio en

el papel de la tierra en el desarrollo económico?
Esta es la cuestión principal que se discute en esta ponen-

cia. Primero, se describe brevemente el diagnóstico, general-

mente aceptado, de la actual crisis agrícola. Esto nos permitirá

especificar el protagonismo de la tierra en la situación presen-

te y, como resultado, comprender el modelo de valoración de
la tierra en el que se basa. Por contraste, mostraremos enton-

ces como se rechazó este modelo o al menos como se modificó

profundamente en los años sesenta y setenta. Finalmente, se

intenta proporcionar una visión sintética de los determinan-

tes de los precios de la tierra, que reflejan los cambios en la
importancia relativa de los distintos atributos de la tierra en

el desarrollo económico.

1. El papel de la tierra en la actual crisis
de la agricultura

Probablemente, en los EEUU sea donde el fenómeno apa-

rece más claramente, quizás por ser allí más dramático y por-

que los precios de la tierra y las rentas agrícolas están sujetas
a menos regulaciones que en la mayor parte de los países euro-

peos.

Después del alza de los precios agrícolas, que tuvo lugar

a comienzos de los años setenta (1972-1973), un auténtico «sín-
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drome de escasez», según la expresión de D. Paalberg, se de-

sarrolló en EEUU. Se incentivó a los agricultores para que

produjeran al máximo y se fraguaron expectativas muy optimis-

tas sobre el futuro de la agricultura. Agricultores y no agricul-

tores querían expansionar su producción y muchos trabajadores

no agrícolas querían poseer tierras. La competencia disparó
los precios rápidamente, justificando las decisiones de com-

pra hechas un poco antes, incluso aquellas que pudieran ha-

ber parecido arriesgadas en el momento de la adquisición.

Muchos agricultores tuvieron que pedir prestado el dinero para

comprar y usaban la tierra que ya poseían, valorada a altos
precios, como garantía. Cuando los precios de la tierra baja-

ron en los años ochenta, particularmente con la fuerte caída

de las exportaciones agrarias de EEUU después de 1981, la pers-

pectiva de la situación se invirtió totalmente; de un estado de

ánimo muy optimista se pasó a otro muy pesimista. A la vez,
una política monetaria restrictiva disparó las tasas de interés,

reduciendo los ingresos de los agricultores. Los precios de la

tierra comenzaron a caer, provocando dificultades financie-

ras a muchos de ellos. Aquellos que se encontraban fuertemente

endeudados veían como disminuía el valor de sus activos, mien-

tras que sus deudas permanecían constantes.

Por tanto, no es sorprendente que al comienzo de 1985,

el 26% de las explotaciones agrícolas comerciales (v.b. con un

volumen de ventas de 40.000$ o más) estuvieran clasificadas

como «con dificultades financieras», porque su margen de be-

neficios era del orden del 5% o menor (ADEL, 1986). En el

Departamento de Agricultura de los EEUU (USDA), sobre la

base de estos mismos datos, destaca que más del 20% de las

explotaciones agrarias con volúmenes de ventas de 50.000$ o

más, tenía contraída una deuda que representaba más del 70%o
de su activo (ERS-USDA, 1985). Este diagnóstico de la crisis

financiera actual en la agricultura estadounidense, debida a

la caída de los precios de la tierra, es coherente con la crítica,

comúnmente aceptada, que se le hace á los Programas de Sos-

tenimiento de Precios Agrícolas. Según Johnson (1985), «El úni-
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co recurso agrícola cuyo precio se ve considerablemente

afectado por los programas gubernamentales, bien por medio

de un aumento de los precios de los productos agrarios o bien

por pagos de sostenimiento (1), es la tierra.

GRAFICO 1

PRECIOS DE LA TIERRA (PRECIOS REALES)

1965 1970 ^ 1975 7980 1965

Fuente: £s[adísticas \acionales (1^'ational statistics) y Walter Jdrgensen, 1986.

No[a: USA: Indice del valor medio por acre de tierra y edificios.
Países Bajos: Precios por Ha de explotaciones agrarias mayores de 1 Ha (explota-

ciones no arrendadas).
Dinamarca: Precios de las explotaciones agrarias entre 16 y 60 Ha.

(1) Deficiency Payments.
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2. Un modelo simple de valoración de la tierra

En esta interpretación de la crisis financiera actual de la

agricultura en los EEUU, la tierra desempeña un papel críti-

co, que es evidente. La tierra es un factor de producción. Su
valor está directarr^ente relacionado con el flujo esperado del

valor de su producto marginal en la agricultura, siendo su oferta

inelástica.

El mismo modelo ha sido utilizado recientemente por Wal-

ter Jórgensen (1986) para justificar un patrón común de va-

riaciones de los precios en muchos países durante los años

setenta y comienzos de los ochenta (ver Gráfico 1).

Para el autor la fórmula simple de capitalización:

(donde R es la renta, i la tasa real de interés y V el valor de

mercado de la tierra) proporciona un buen marco para el aná-

lisis de las variaciones de los precios de la tierra.

Se concluye que «las grandes fluctuaciones en los precios

de la tierra agrícola en los últimos años es el resultado de una
combinación de factores, entre los cuales los ingresos econó-

micos de la agricultura y la variación del coste del capital de-

sempeñaron el papel más importante». En este modelo no se

puede despreciar el papel de la inflación, que afectó a las ta-

sas reales de interés, por lo menos tanto como lo hicieron las

tasas nominales. Además, lo que importa aquí son los valores

esperados. Las incertidumbres, los diferentes desarrollos ma-

croeconómicos y las disposiciones fiscales de los diferentes países

pueden explicar las divergencias frente al modelo común. Es-

tas diferencias se reflejan en el Gráfico 2, donde se.dan las va-

riaciones de año en año en valores reales de los precios de la

tierra en 8 estados europeos distintos.

El modelo que se ha enunciado arriba está extremadamente

simplificado. Es un caso particular del modelo más general de
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la igualdad del valor de un activo duradero a la suma del flu-
jo actualizado de los valores esperados de ingresos y costes:

N Rn
V = ^

n- (1+1)n

Siempre que suponga que la tasa de descuento i es igual

a la tasa de interés r, que los ingresos netos (R n: ingresos me-

nos costes) son constantes y que la vida de un activo duradero

(N) es infinita.

Este modelo es consistente con los hallazgos de Robinson,

Lins y Vankataraman (1985), que.llegaron a la conclusión, a
través de una investigación econórri^-trica basada en los datos

recogidos en 24 estados de los EEL^T^-^n el período 1960-1981,

de que «las rentas en efectivo y l^i:a ŝá'de inflación de dichas

rentas tienen un efecto importan^é ŝobre los valores de la tie-

rra». De interés para nuestra discusión posterior, también aña-
dieron: «Así como la demanda de tierra para usos no agrícolas

parece desempeñar un papel importante en la determinación

del valor de la misma» (particularmente porque esto explica

la variación entre países). El primer resultado está apoyado

en un estudio econométrico bastante complejo desarrollado por
PHIPPS (1984), basado en una serie de datos para el conjun-

to de los EEUU que abarca el período que va desde 1940-1979,

en el que se concluye que «los ingresos derivados de la agricul-

tura condicionan unidireccionalmente el precio de la tierra,

pero el precio de la tierra no condiciona los ingresos agríco-
las. Esto confirma el criterio de que los precios agrícolas se de-

terminan principalmente dentro del propio sector».

Un modelo muy similar a éste se utilizó también como ba-

se para desarrollar un comentario cualitativo sobre el reciente

declive de los precios de la tierra en el Medio Oeste America-
no y su distribución geográfica (Raup, 1982).

53



3. Insuficiencias del modelo de la «Tierra como

un in1iut agrícola» utilizado en los años sesenta
y setenta

En Europa, como ya se ha indicado, las interferencias del

sector público en el mercado de la tierra y en los ingresos agra-

rios están más extendidas y son más profundas que en los

EEUU. Esto puede explicar porqué el modelo simple de valora-

ción expuesto en la sección previa ha sido más criticado por los

autores europeos. Una excelente presentación del problema, tal

y como apareció a comienzos de los setenta, se debe a Braun

(1973). Comenzando con una revisión de la literatura existen-

te mostró, en primer lugar, que el modelo de valoración sim-

ple que considera a la tierra como un factor de producción

duradero es coherente con el concepto de renta agraria elabo-

rado por Ricardo. Contrariamente a lo que Ricardo y otros

autores clásicos, como Malthus, e incluso Walras más tarde,
habían anticipado, la cantidad total de renta podía caer co-

mo había explicado Schultz (1951) en un artículo que acen-

tuaba el declive de ]a importancia económica de la tierra, bajo

el impacto de los aumentos de la productividad que la con-

vertían en un bien relativamente menos escaso. Pero enton-
ces, ^cómo puede explicarse el incremento del precio real de

la tierra que tuvo lugar en muchos países al acabar la II Gue-

rra Mundial (OCDE, 1970)? En los EEUU, donde los ingresos

agrícolas son el resultado de un mercado libre, el .precio de

la tierra no sigue, después de 1950, las variaciones de los in-
gresos netos por acre (ver Gráfico 3). En Gran Bretaña, Clark

(1962) escribe: «Durante los años sesenta los precios de la tie-

rra han alcanzado un nivel extravagante en comparación con

rentas económicas capitalizadas. No debemos esperar que du-

re». Peters (1966) expresaba puntos de vista similares cuando
escribió: «aunque los precios reales de la tierra no se compor-

taron de forma inexplicable hasta 1958, las variaciones poste-

riores son más difíciles de entender». Brun, refiriéndose a
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CRAFICO 2

CAb1BIOS EN ^'ALORES REALES DE LOS PRECIOS DE LA TIERRA
DE .^\O Eti A1^0

w^cenero
Alemania

^
35
30
zs
zo
1s
10

s
a

+aro
Reino Unido

iseo

zo

zs

30

20

15

S

10

15

20

Dinamarca

^9e5

s

10

s

0

s

20

15

10

5

5

10

15

20{

Francia

Sueda

Furn(r Estadísticas lacionales ŝ ^'.'alter Jorgensen. 1986.

:1ota: Las cifras están calculadas como el cambio en calores reales de los precios
de la tierra deflactados por el índice de precios al consumo.

Alem ania: Precios de las parcelas de tierra dedicadas a la agricultura.

Francia: Tierra culticada ŝ pastos permanentes.

Reino L'nido: Todas las ventas de tierra y ediflcios en Inglaterra t• Gales.

Países Bajos: Explotaciones agrarias mayores yue 1 Ha (tierra no arrendada).

Dinamarca: Explotaciones entre l^ y 60 Ha.

Suecia: Todas las sentas. l'alores ponderados de tierra y edificios.

^^



CRAFICO 3

INGRESOS AGRARIOS Y PRECIOS DE LA TIERRA POR ACRE.
PRECIOS REALES
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Greiner (1971), señala que una evolución parecida tuvo lugar

en Francia entre 1950 y 1969.
Esto justifica los esfuerzos destinados a encontrar modelos

más complejos que tienen en cuenta otros atributos de la tie-

rra, además de ser un factor de la producción agrícola. En

primer lugar, como ya se ha indicado, la fórmula de la capi-

talización presentada en la sección previa implica el recono-
cer la importancia del fenómeno monetario que afecta a las

tasas nominales de interés, a las de inflación, a las de ingresos

derivados de la tierra como un factor agrícola de producción

y a las expectativas sobre estos fenómenos. Por tanto, incluso

este modelo simple, no sugiere necesariamente un enlace di-
recto y permanente entre los precios de la tierra y los ingresos

agrícolas. Muchos de estos factore_s_fueron mencionados por

Peters como ejemplo para explicá^r-^á'discrepancia que obser-

vó a partir de 1958. En los EEUU,-=I:Ierdt y Cochrane (1966)

propusieron un modelo algo más cbmplejo que funcionaba muy
bien (ver Gráfico 4) al justificar las variaciones de precios, aun-

que Pope y otros (1979) mostraron más tarde que al añadir

datos más recientes se alteraba mucho el valor de los paráme-

tros del modelo, sugiriendo, por tanto, que «las especificacio-

nes del modelo no reflejaban con la suficiente precisión los
cambios estructurales relevantes y otras características del mer-

cado de la tierra».
Herdt y Cochrane concluyeron qtze «las expectativas de un

incremento de los ingresos debido a los avances tecnológicos,

junto con precios agrarios subvencionados (y también un in-
cremento de la demanda urbana) han contribuido de forma

importante a elevar los precios de la tierra». El ingreso espe-

rado crece porque dentro de una política de precios de soste-

nimiento de los productos agrarios, los avances tecnológicos

disminuyen los costes unitarios, y elevan las rentas agrarias de

las explotaciones individuales, proporcionando con ello un in-

centivo para aumentar el tamaño de la explotación, lo que a

su vez fuerza una tendencia al alza de los precios de la tierra.

Estos precios crecen porque muchos agricultores demandan tie-
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GRAFICO 4

PRECIOS DE LA TIERRA REALES Y ESTIMADOS

rwo

Fuente: Heardt y Cochrane, 1986.
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rra para aprovechar los beneficios derivados de los avances tec-
nológicos. Las expectativas de incremento de rentas derivadas

del avance tecnológico en las explotaciones se desvanecen a me-

dida que la competencia por la compra de más tierra hace su-

bir los precios de ésta, absorbiendo los beneficios derivados del

avance tecnológico». Pero mirando los resultados cuantitati-
vos uno se sorprende de la importancia del fenómeno de la

«urbanización» en la explicación de la variación del precio de

la tierra.

Para Francia, donde el precio medio de la tierra a comien-

zos de los años setenta era, aproximadamente, cuatro veces ma-
yor que en los EEUU (2), Brun concluye que «los conflictos

económicos con respecto al espacio que rodea las áreas urba-

nas, industriales y de esparcimiento, y las expectativas surgi-

das de consideraciones distintas de los ingresos agrícolas no

pueden ser pasadas por alto en un modelo que pretenda ex-
plicar los cambios en los valores de la tierra». A esta conclu-

sión se llega al final de una cuidadosa observación empírica

de las variaciones en los regímenes de tenencia en las distintas

áreas geográiicas, tomados como indicador de fenómenos muy

complejos que afectan al control de la tierra por los agriculto-

res en un régimen donde los cánones y contratos de arrenda-

miento están fuertemente regulados.

Sobre la base del análisis de Brun, este escritor ha integra-

do los cambios observados en el mercado de la tierra dentro

de un marco global de las relaciones existentes entre los dis-

tintos cambios que afectan a la agricultura (Petit, 1976). En

particular, parece que «los procesos de concentración de ex-
plotaciones tendrán lugar, principalmente, en áreas no mar-

ginales, donde la presión demográfica y/o los efectos de la

urbanización no sean muy altos. En otros lugares, el cambio

más notable será el declive de la superficie dedicada a la agri-

cultura». La importancia de las consideraciones sobre los ac-
cesos a la tierra, que se consideraban como la causa principal

(2) El precio aún es ma}'or en otros países europeos.
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de la competencia para la compra de la tierra, se han podido

constatar empíricamente en el área de París, una zona bien

conocida por sus grandes explotaciones agrarias (Brossier y

otros, 1974).
En resumen, las décadas de los años sesenta y setenta fue

un período, particularmente en Europa y en menor grado en

los EEUU, como demostró el modelo de Herdt y Cochrane,

en el que la influencia de fenómenos no agrícolas fue notable,

así como lo fue la complejidad de los acontecimientos especí-
ficos de la agricultura con influencia sobre los precios de la

tierra (3). ^No es paradójico que un modelo mucho más sim-

ple, que subraya, fundamentalmente, las variaciones de la renta

agraria resulte satisfactorio para los años ochenta?

4. Hacia una interpretación de síntesis

Desde un punto de vista estrictamente lógico, el problema

es sencillo: el modelo más complicado de valoración de la tie-

rra engloba al más simple: nadie duda que las rentas agrarias
tienen influencia sobre los precios de la tierra. Por lo que tan-

to el modelo más complicado es el más general, pero la cues-

tión principal se vuelve empírica: zen qué circunstancias es el

modelo más simple suficiente?, ten qué momento el atributo

de factor de producción que tiene la tierra domina sobre los

otros atributos?

La evidencia histórica proporcionada por Clark (Cuadro 1)

muestra que el cociente entre los precios de la tierra y la renta

económica capitalizada ha sufrido tremendas variaciones en

el Reino Unido entre 1867 y 1966, oscilando desde 7,13 en el
período 1884-96 hasta 0,53 entre 1947 y 1952. Por tanto, el

(3) Para una presentación sintética de los determinan[es de los precios

de la tierra en Francia, ver Severac C., «Les prix de la terre et leurs compo-

sants. Essai d'analyse théorique du marché fencier^, R. F. Agric., n.° 1,

págs. 20-24-1963.
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modelo más simple basado totalmente en la renta de la tierra

como factor de producción no puede considerarse en realidad

como un modelo universalmente aceptado. Además de la in-

flación, las tasas de interés, las expectativas y las presiones de

factores no agrarios, debe tenerse en cuenta el comportamiento

especulativo, lo que se conoce en Francia como «valor de re-

fugio» aplicado a la tierra. El esparcimiento y la satisfacción,

no directamente económica, derivada de la posesión de la tie-

rra (v.b. lo que P. Raup ha denominado «la tierra como un
bien de consumo») también tiene su influencia.

Sin embargo, experiencias recientes muestran que en las

circunstancias específicas de finales de los años setenta y co-

mienzos de los ochenta, el modelo más simple es suficiente para

captar ese momento de cambio drástico. En estas circunstan-
cias el tema central es, probablemente, el giro excepcional de

las expectativas de los precios agrícolas a largo plazo que tuvo

lugar a comienzos de los años ochenta.

Por tanto, en la medida en que el diagnóstico general so-

bre el exceso de capacidad de la producción agraria en las eco-
nomías de mercado desarrolladas no se modifique seriamente,

puede esperarse que la tendencia de los precios de la tierra

no se alterará sustancialmente, a menos que se produzcan de

nuevo cambios drásticos en las tasas de interés y en la tasa de

inflación. Esto significa que en un futuro próximo el modelo
simple de valoración de la tierra será suficiente para predecir,

en el agregado, el nivel de precios de la tierra.
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PROPIEDAD DE LA TIERRA
Y DESARROLLO ECONOMICO

Por

Alain de Janvey (1)

Un rasgo característico de la tierra agraria en prácticamente

todos los países menos desarrollados es que, aunque puede exis-
tir un mercado eficaz y activo de arrendamiento de tierras,

hay muy pocas transacciones de la propiedad y ésta tiende a

estar distribuida con un alto grado de desigualdad. Puesto que

la propiedad de la tierra es la forma principal de garantía pa-

ra el acceso al crédito, la desigualdad en la posesión de tierras
es uno de los factores determinantes principales del acceso de-

sigual al crédito y, por ello, al capital circulante. Esto, a su

vez, conduce a desigualdades en la posibilidad de arrendar tie-

rras y a desigualdades en el tamaño de las explotaciones, a pesar

de la supuesta existencia de un mercado perfectó de arrenda-
miento de tierras. Además, el trabajo es accesible a costes

desiguales para distintas explotaciones y ésto se debe a dos fac-

tores. Uno es que las explotaciones más pequeñas generalmente

(1) Universidad de California, Berkeley (EE.UU.).
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cuentan con trabajo cautivo familiar bajo la forma de catego-

rías de trabajo que pueden utilizarse en la producción domés-
tica, pero que no tienen coste de oportunidad en el mercado

de trabajo. EI otro se debe al hecho de que existe un azar mo-

ral al contratar mano de obra, siendo necesario que los traba-

jadores familiares supervisen a los trabajadores asalariados para

que su eficiencia se aproxime a la del trabajador familiar. Es-
te coste de transacción crea otra fuente de desigualdad por ta-

maño de explotación, ya que el coste total de una unidad

efectiva de trabajo aumenta con el número de trabajadores

contratados, al tiempo que disminuye la eficacia de la super-

visión por trabajador.

Estas imperfecciones del mercado de capital y del merca-

do de trabajo crean diferencias en el nivel de productividad

de la tierra, según el tamaño de las explotaciones, que las fuer-

zas del mercado no logran borrar. Existe, entonces, margen

de intervención estatal para la creación de ganancias sociales
netas mediante la redistribución de la propiedad de la tierra

de grandes a pequeñas explotaciones agrarias. Claramente, una

reforma agraria que redistribuya la tierra de grandes explota-

ciones con mano de obra asalariada a explotaciones familia-

res o subfamiliares estaría tanto más justificada por motivos

económicos y de bienestar cuando exista una relación inversa

entre la productividad de la tierra y el tamaño de la explota-

ción agraria. En este caso, una reforma distributiva puede in-

crementar la producción agraria total, reducir el nivel de

pobreza absoluta en el sector rural y aumentar la igualdad en
la distribución de la renta. Puesto que la intervención del go-

bierno crea beneficios sociales netos, parte de las ganancias

de los beneficiarios, pueden, en principio, desgravarse de los

impuestos para compensar a los perdedores y dejar todavía a

los beneficiarios con una ganancia positiva. Puesto que estas
reformas son óptimas en el sentido paretiano una vez realiza-

da la compensación, deberían ser políticamente factibles.

Por tanto, al establecer las condiciones según las cuales po-

dría existir una relación inversa entre la productividad de la
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tierra y el tamaño de la explotación agraria es esencial identi-
ficar las condiciones para una reforma agraria redistributiva

potencialmente factible. Sin embargo, como mostraremos más

adelante, hay muchas fuerzas que militan contra la existencia

y el establecimiento de dicha relación inversa. Dichas fuerzas

dan lugar, por un lado, a fuentes alternativas de incremento
de eficiencia en comparación con la lograda por la reforma

agraria, y, por otro, hacen que las reformas redistributivas sean

cada vez más costosas en términos económicos.

En consecuencia, en esta ponencia, primero se establecen

las condiciones para que exista una relación inversa entre la
productividad de la tierra y el tamaño de las explotaciones y

se desarrolla un modelo simple que permita deducir dicha re-

lación. Posteriormente, se identifican una serie de factors que

debilitan o invierten dicha relación. Esto se utiliza para expli-

car porqué determinadas reformas agrarias tuvieron éxito eco-
nómico y fueron políticamente factibles en el pasado y porqué

ha sido cada vez más difícil lograr ésto en épocas recientes.

Aunque el discurso político sobre reforma agraria sea un te-

ma vivo y candente, en la actualidad es un auténtico enigma

el hecho de que no exista prácticamente ninguna reforma agra-
ria en curso, a pesar del bajo rendimiento de la actividad agra-

ria y de la extendida pobreza rural que están presentes en

muchos de los países menos desarrollados. Sin embargo, la te-

sis de esta ponencia es que lás fuerzas más importantes que

niegan la existencia de una relación inversa entre la produc-

tividad agraria y el tamaño de las explotaciones son el resul-

tado de actividades directamente no productivas y dirigidas

al incremento de rentas, lo cual ocurre a expensas de una

pérdida social neta. Es, por tanto, esencial el estricto control

político de dichas actividades para preservar la reforma agra-

ria como uno de los instrumentos potenciales más efectivos del

crecimiento equitativo de las economías agrarias menos desa-

rrolladas.

67



1. Determinantes de la relación inversa entre
la productividad de la tierra y el tamaño

de las explotaciones agrarias

Se puede desarrollar un sencillo modelo de decisión para

las explotaciones agrarias que permita explicar endógenamente

como éstas pueden clasificarse según diferentes categorías so-

ciales en función del nivel de propiedad de la tierra y porqué

la productividad de la tierra desciende con el tamaño de la

unidad de explotación. Este modelo se basa, en detalle, en los
trabajos de Roemer, Bardhan, Eswaran y Kotwal, Feder y Just

y Zilberman y se incluye en el Anexo de esta ponencia.

En dicho modelo, el tiempo en la explotación familiar y

el capital circulante actúan como restricciones efectivas sobre

la función de utilidad. Los recursos de la explotación familiar

pueden asignarse a la producción para el autoconsumo (L),

al empleo fuera de la explotación (H), a la supervisión de los

trabajadores asalariados (S) y al ocio (1). El trabajo familiar

se compone, por un lado, de trabajo cautivo (L 1), principal-

mente de mujeres y niños con coste de oportunidad cero en

el mercado del trabajo y, por otro lado, de trabajo cotizable

en el mercado (L 2), principalmente el trabajo de los hombres

con coste de oportunidad W en el mercado de trabajo. La efi-

ciencia del trabajo asalariado en la explotación (N) aumenta

con la supervisión debido al azar moral que supone la contra-

tación y a la tendencia del trabajador asalariado a rehuir el
trabajo (efecto polizón o«free rider»). Es probable, además,

que esta función de supervisión sólo puedan llevarla a cabo

los trabajadores familiares con acceso a trabajo cotizable en

el mercado. La eficiencia del trabajo asalariado aumenta con

el tiempo de supervisión por trabajador asalariado hasta al-

canzar una eficiencia máxima (é) igual a la del automotivado

trabajador familiar.
El acceso al crédito es una función directa del tamaño de

la unidad patrimonial agraria, puesto que la propiedad de la
tierra es la forma más efectiva de garantía. Si los tipos de in-
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terés están en equilibrio y además no existen actividades ge-

neradoras de renta que sean eficaces, la disponibilidad de

crédito es directamente proporcional al tamaño de la unidad

patrimonial. Sin embargo, si el crédito está subvencionado y
el éxito de las actividades generadoras de renta aumenta con

la riqueza, el acceso al crédito es más que proporcional a la

propiedad de la tierra (E > 1). Puesto que el capital circulan-

te puede utilizarse para adoptar tecnologías dirigidas a aho-

rrar trabajo (maquinaria) o a ahorrar tierra (revolución verde),
el éxito de las actividades generadoras de renta determina la

distribución del cambio tecnológico por tamaños de explota-

ción. El arrendamiento de tierras está también condicionado

por el capital circulante y, por consiguiente, por el acceso al

crédito y por el éxito en la generación de rentas.
Si suponemos que cada explotación maximiza una función

de utilidad de renta y de ocio, la clasificación de las explota-

ciones en cinco clases sociales se determina endógenamente por

la cantidad de tierra en propiedad. Cada clase social corres-

ponde a un tipo de estrategia en la utilización de la mano de

obra, según el Cuadro 1.

La dimensión correspondiente a cada tipo de explotación

familiar se establece de la forma siguiente:

O-A 1 Por debajo de A 1, los costes de puesta en funcio-

namiento de la explotación son demasiado altos

para justificar la producción agraria. Todos los

trabajadores familiares con acceso a trabajo coti-

zable en el mercado trabajan fuera de la explota-
ción, mientras que los demás están desocupados.

A 1-A 2 Por encima de A 1, la mano de obra familiar se

dedica a la producción para el autoconsumo, em-

pezando por el trabajo cautivo familiar, puesto que

su coste de oportunidad es cero. Esta mano de obra

se usa hasta que la utilidad marginal de la renta

iguala a la utilidad marginal del ocio, que es ba-

ja puesto que la renta es baja. Si dentro de la
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explotación familiar, la productividad marginal

correspondiente al trabajo familiar cotizable en el

mercado es mayor que el salario de mercado, al
aumentar el tamaño de la explotación, este tipo

de trabajo familiar se utilizará para la producción

interior (autoconsumo). La participación del tra-

bajo cotizable en el mercado en el trabajo fami-

liar total aumenta hasta que, en A 2, no trabaja
fuera de la explotación ningún trabajador familiar.

A 2-A 3 Por encima de A 2 sólo se usa mano de obra fa-

miliar para la producción interior. Puesto que exis-

te un coste de transacción al contratar trabajadores

de fuera, la explotación agraria familiar pura -sin

trabajadores familiares que trabajen fuera de la
explotación y sin trabajadores de fuera contras-

tados en la explotación- corresponderá al inter-

valo de dimensión A 2-A g. El trabajo familiar es

más barato que el del trabajador asalariado puesto

que no requiere la costosa supervisión, lo cual im-

plica que es siempre más barato usar toda la ma-

no de obra familiar disponible antes de empezar
a contratar trabajadores de fuera de la explota-

ción.

A g-A 4 Por encima de A 3, se empieza a contratar en la

explotación trabajadores de fuera y a asignar a la

tarea de supervisión una cantidad óptima de tra-

- bajo familiar cotizable en el mercado. El límite

superior a A 4 se alcanza cuando todo el trabajo

familiar cotizable en el mercado se utiliza para la

supervisión, y en este punto el trabajo familiar cau-

tivo se retira también de la producción interior (pa-

ra el autoconsumo).

Esta ordenación endógena de los tipos de explotación se-

gún el tamaño de la unidad patrimonial da lugar a dos pro-

posiciones importantes para el análisis de la reforma agraria
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redistributiva. Primero, esta ordenación implica que el nivel

de bienestar de ]a familia aumenta con el tamaño de la explo-

tación puesto que cualquier tipo de explotación podría siem-

pre optar por la estrategia laboral de otro tipo de explotación

situada por debajo de ella en la ordenación, es decir, una ex-

plotacion de menor tamaño, pero no maximizaría su utilidad.

De este modo, existe una relación inversa entre la pobreza y
el tamaño de la explotación y una creciente utilidad marginal

del ocio.

Segundo, la productividad de la tierra disminuye con el

tamaño de la explotación debido a la combinación de varios

factores:

1. El aumento de la utilidad marginal del ocio al aumen-

tar el tamaño de la explotación, como acabamos de ver.

2. El aumento de la participación del trabajo cotizable

en el mercado en el trabajo familiar total en explota-

ciones semiproletarias (puesto que el trabajo cotizable

en el mercado tiene un coste de oportunidad positivo,

su productividad marginal está por encima de la del

trabajo no cotizable y, por tanto, una creciente parti-

cipación de dicho trabajo en el trabajo total disminu-

ye la producción por unidad de tierra).

3. En explotaciones agrarias ricas y capitalistas, la efica-

cia del trabajo asalariado desciende con el tamaño de

la explotación, puesto que, dado el tamaño y la com-

posición de una familia, la capacidad potencial que

ésta tiene para realizar la tarea de supervisión es fija.

Este sencillo modelo establece, por tanto, una relación in-

versa entre la productividad y el tamaño de la explota ŝión cuan-

do la propiedad de la tierra limita el acceso al capital

circulante, cuando existe trabajo cautivo familiar en las ex-

plotaciones pequeñas y, cuando el trabajo asalariado requie-
re supervisión. Hay varios factores adicionales que refuerzan

aún más esta relación inversa. Estos son:
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1. Funciones objetivo en explotaciones de tipo medio y

especialmente grandes que no reflejan estrategias de
maximización de beneficios (llamadas semifeudales),

descuido en la administración debido al absentismo,

o utilidad marginal del ocio rápidamente creciente.

2. Precios de la tierra que descienden en función del ta-

maño de la explotación debido a las economías de es-
cala en la compra de grandes extensiones. Por otro

lado, el precio de la tierra para el usuario puede verse

disminuido por las expectativas de ganancia de capi-

tal derivadas de la especulación en tierra. Es decir, la

tierra puede considerarse también como un activo de
bajo rendimiento-bajo riesgo en carteras diversifica-

das que contengan otro tipo de activos de alto

rendimiento-alto riesgo, correspondientes a inversio-

nes urbanas y financieras.

3. Los costes de transacción que se generan al contratar
mano de obra de fuera de la explotación disminuyen

el coste de oportunidad del trabajo familiar cotizable

en el mercado y, a su vez, dan lugar, en el proceso de

búsqueda de empleo y de costes de transporte, al ries-

go de no encontrar empleo y a la preferencia de tra-

bajar en casa.

En la Figura 1 se muestra la relación inversa entre la pro-

ductividad de la tierra y el tamaño de la explotación por tipos

de explotación familiar y también cómo algunos de los facto-

res citados refuerzan esta relación inversa.

2. Factores que debilitan o invierten esta relación

La evidencia de que existe una relación negativa entre la

productividad de la tierra y el tamaño de la explotación se ha

confirmado ampliamente de forma empírica. El estudio clási-

co sobre esta materia es el de Berry y Cline sobre Colombia,
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FIGURA 1

RELACION ENTRE LA PRODUCTIVIDAD DE LA TIERRA
Y EL TAMAÑO DE LAS EXPLOTACIONES
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el noreste de Brasil, India y Malasia. No obstante, dichos es-

tudios se basan en datos de los años sesenta y comienzos de

los setenta antes de que las reformas agrarias artiiiciales de

Latinoamérica y la revolución verde de1 Asia revolucionaran

la productividad de la tierra. Existe cada vez más evidencia

empírica de que, desde entonces, esta relación inversa se ha
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debilitado y algunas veces se ha invertido en áreas de gran pe-

netración de capital en el sector agrario. Roy, Bhalla y Chad-

hae en el Punjab, Barbier en el oeste de Bengala y Burke en

México, han observado una relación positiva entre la produc-

tividad de la tierra y el tamaño de las explotaciones. Roy mues-
tra que la relación inversa es más débil y algunas veces se

invierte en aquellas regiones de la India de agricultura intensiva

en capital en contraposición a aquellas regiones de agricultu-

ra no tradicional. La adopción de innovaciones ahorradoras

de trabajo y especialmente ahorradoras de tierra parece ha-
ber desempeñado un papel clave en este proceso.

Algunos de los factores más importantes que debilitan o

invierten la relación inversa entre la productividad de la tie-

rra y el tamaño de las explotaciones son los siguientes:

1. Desaparición del trabajo familiar cautivo como fac-

tor de producción. Esto puede ser resultado de la apa-

rición de un mercado de trabajo para niños y trabajo

familiar, o del aumento de oportunidades de empleo

para éstos al descender el excedente de mano de obra.

Por otro lado, el trabajo familiar cautivo puede de-

jar de dedicarse a la producción para el autoconsumo
al aumentar las oportunidades de acceso a la educa-

ción, al cambiar las costrumbres y al subir el nivel de

renta.

2. Desaparición de la necesidad de supervisar el trabajo
no familiar. Esto básicamente se logra permitiendo a
los trabajadores asalariados participar en los benefi-
cios del trabajo y dándoles idéntica motivación que al
trabajador familiar. Para este fin se han utilizado di-

versos acuerdos institucionales como la participación
en la cosecha, salarios a destajo, y cooperativas labo-
rales con beneficios positivos y con suficiente cohesión

ideológica como para eliminar la posibilidad de que
haya trabajadores que utilicen los servicios de la coo-

perativa y no paguen (efecto polizón o free rider).
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3. Disociación entre la propiedad y el uso de la tierra.
Si los propietarios arriendan sus propiedades en pe-

queñas unidades de explotación, usan su propiedad co-

mo garantía para obtener créditos y hacer préstamos

a sus arrendatarios. De esta forma, pueden acumular,

mediante la utilización de la tierra, las ventajas del ca-
pital barato y del trabajo familiar barato. El tamaño

de las parcelas que los propietarios arriendan depen-

de del tamaño de la familia del arrendatario, de su

capacidad de gestión y de la cantidad de animales y

útiles de labor que éste posea. Puesto que hay una re-
lación inversa entre el esfuerzo por acre que realiza el

arrendatario y el tamaño de la parcela, el propietario

deberá arrendar parcelas de un tamaño no mayor que

el necesario para garantizar al arrendatario un nivel

de utilidad igual a su reserva de utilidad (Braverman
y Srinavasan). Así, disociando la propiedad de la tie-

rra del uso de la misma, se consigue una productivi-

dad de la tierra constante según los distintos tamaños

de la unidad patrimonial, y al nivel máximo que aún

permita satisfacer la reserva de utilidad del arrenda-
tario.

4. Disociación entre el acceso al capital y la propiedad

de la tierra. A1 ser la tierra la única garantía de acce-

so al crédito, el arrendamiento de tierras aumenta la

desigualdad que existe en la distribución de la propie-
dad de la tierra y en la distribución de las explotacio-

nes por tamaños. Sin embargo, si el acceso al crédito

no estuviera condicionado por la propiedad, el arren-

damiento de tierras reduciría las desigualdades de

tamaños en las explotaciones, permitiendo, con el tiem-

po, que se llegara a un único tamaño óptimo de ex-

plotación. Esto plantea la cuestión del valor, como

garantía, de otros activos tales como animales de trac-

ción y de otro tipo, educación y reputación, bienes de

producción.duraderos y bienes de consumo, y activos
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financieros y joyas (Binswanger y Rosenzweig). Este te-

ma sugiere también que puede conseguirse mayor

igualdad en el tamaño de las explotaciones mediante

arrendamientos, utilizando cosechas futuras como ga-

rantía de préstamos. A1 reducir la variación del tamaño

de las explotaciones se reduce también la variación en

la productividad agraria por explotación.

5. Disminución del coste del crédito con el tamaño de la

explotación. Un hecho ampliamente reconocido es que

los propietarios de grandes explotaciones reciben prés-
tamos con tipos de interés más bajos. Este fenómeno

se debe básicamente a dos razones. Una es que existen

costes de transacción en la gestión de los préstamos.

La otra es que cuando el crédito está subvencionado

y limitado, su acceso depende de las actividades gene-
radoras de renta. Por otro lado, puesto que el éxito

de este tipo de actividades depende de las relaciones

de poder que, en agricultura, se basan, en general, en

la propiedad de la tierra, un fenómeno ampliamente

observado e indudablemente esperado, es la disminu-

ción de los tipos de interés por tamaños de explota-

ción. A medida que disminuye el coste del capital

aumenta la tendencia a su ampliación, con el consi-

guiente aumento de la productividad de la tierra, so-

bre todo si las nuevas inversiones incorporan cambios

tecnológicos.

6. Adopción de innovaciones tecnológicas ahorradoras de

trabajo. Aunque no se produzcan variaciones en los

rendimientos, debido a que la elasticidad de sustitu-

ción entre el trabajo y la tierra es muy baja, el cambio
tecnológico ahorrador de trabajo (mecanización) re-

duce el coste de supervisión y, por ello, incrementa la

productividad de la tierra. Puesto que la maquinaria

tiene costes de puesta en funcionamiento y economías

de escala, este efecto de mejora de la productividad
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de la tierra tiende a aumentar con el tamaño de la ex-

plotación.

7. Adopción de innovaciones tecnológicas ahorradoras de

tierra. EI arquetipo de este tipo de tecnología es la re-

volución verde que aumenta notablemente la produc-
tividad de la tierra y es relativamente independiente

de la escala. Cuando este tipo de cambio tecnológico

ahorrador de tierra se adopta en combinación con acti-

vidades generadoras de renta (desigual acceso al crédi-

to; créditos más baratos; mejor acceso a la información
y a factores de producción modernos, etc.), es cuando

puede contribuir más eficazmente a la creación de una

relación positiva entre la productividad de la tierra y

el tamaño de las explotaciones.

3. Implicaciones para la Reforma Agraria

Está claro que, si existieran mercados perfectamente com-

petitivos y sin costes de transacción para todos los factores y

productos así como para el riesgo, la eficiencia en la asigna-
ción de recursos sería máxima fuera cual fuera la distribución

de activos productivos. Cualquier intervención pública que par-

tiera de la idea de que la renta no estaba adecuadamente dis-

tribuida y cuyo fin fuera la redistribución de activos entre las

economías domésticas, no sería más que una medida puramente
política, puesto que no supondría ninguna ganancia de efi-

ciencia, sino al contrario, lo más probable es que diera lugar

a pérdidas derivadas de los costes de transacción. Estas pérdi-

das serían entonces el coste económico de los beneficios políti-

cos asociados con la redistribución de activos.

Si de hecho existen distorsiones como las que hemos anali-

zados antes - acceso al crédito en función de la propiedad de

tierras, trabajo familiar cautivo, costes de supervisión del tra-

bajo, comportamiento semifeudal, y actividades generadoras

de renta en el acceso al capital- este mundo, de subóptimos,
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crea la posibilidad de intervenciones públicas, cuyo fin sea la

redistribución de activos que puedan crear al mz;smo tiempo

ganancias sociales netas y una mayor equidad. Este es, en de-

finitiva, el caso particular de la existencia de una relación in-

versa entre la productividad de la tierra y el tamaño de las

explotaciones. Las reformas agrarias redistributivas que crean

explotaciones familiares (o cooperativas de trabajo con com-

portamientos individuales idénticos a los de las explotaciones

agrarias familiares, algo posible, por lo menos, en teoría) pue-

den, entonces, ponerse en marcha para lograr tanto ganan-
cias de eficiencia como de equidad con la posibilidad a su vez

de compensar a los grandes propietarios desplazados y situar-

los a su nivel de utilidad inicial.

Hay cinco temas específicos derivados de este razonamien-

to y que es interesante comentar:

1. Si existen todavía comportamientos semifeudales en las

grandes explotaciones, las reformas agrarias que ame-
nacen con la expropiación si no se aumenta la produc-

tividad de la tierra, pueden crear substanciales mejoras

de eficiencia, incluso sin la redistribución de la tierra.

Estas «amenazas de modernización» han sido la base

del éxito de la reforma agraria, por ejemplo en Co-
lombia, Ecuador, Chile bajo Alessandri y Perú antes

del golpe militar de 1969. Con la expropiación como

señuelo, para que la modernización pueda lograrse es

necesario que se identifiquen claramente las causas de

la baja productividad de la tierra, distinguiéndose con

claridad hasta qué punto puede explicarse este fenó-

meno por el comportamiento semifeudal y hasta qué

punto por las restricciones objetivas. Estas reformas de-

ben ir acompañadas de programas de desarrollo agra-

rio que incluyan acceso al crédito a nuevas tecnologías
y a los mercados.

El aumento del bienestar que se produce en las refor-

mas modernizadoras es principalmente a través de sus
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efectos sobre el empleo y los salarios. Para que esto ocu-

rra es fundamental:

- Que se minimicen los incentivos para la adopción

de tecnologías ahorradoras de trabajo (mecaniza-

ción), (esto incluye la reducción de tensiones labo-

rales y la consiguiente amenaza de huelgas y

demandas no realistas por parte de los sindicatos

y el control de actividades generadoras de rentas

para subvencionar la maquinaria, en particular,

a través de los tipos de cambio, cuando ésta es im-

portada.)

- Que los salarios agrícolas correspondan al aumen-
to de la productividad.

- Que aumente la renta real del comprador neto de

productos alimenticios por la flexibilidad a la ba-

ja de los precios, inducida, a su vez, por un aumen-

to de la oferta y por una demanda inelástica.

2. Las reformas agrarias redistributivas pueden crear bien
explotaciones medianas o familiares. Las primeras

usualmente se crean estableciendo un límite a la pro-

piedad de la tierra y permitiendo transacciones priva-

das que dividan las explotaciones originales en otras
cuyo tamaño no exceda dicho límite. El segundo tipo

de explotaciones, las familiares, resultan de la expro-

piación de la tierra. El éxito de este^ tipo de reformas

será mayor si existe una fuerte relación inversa entre

la productividad de la tierra y el tamaño de las explo-

taciones, es decir, si existe trabajo familiar cautivo en

las explotaciones familiares, si la supervisión es un fac-

tor importante en la productividad del trabajo asala-

riado, y si las actividades generadoras de renta no

distorsionan los mercados de capital y el acceso a la
tecnología perjudicando a las medianas y pequeñas ex-

plotaciones agrarias. La clave del éxito económico de

dichas reformas está, pues, en complementarlas con
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programas de desarrollo rural que proporcionen a es-

tos nuevos agricultores asesoramiento empresarial, ac-

ceso al crédito y a las tecnologías adecuadas, y acceso

a los mercados. EI éxito social de dichas reformas de-

pende en gran medida de la política de precios puesto

que al enfrentarse a una demanda inelástica los agri-

cultores no podrían captar la utilidad de los esfuerzos

de modernización.

3. Las reformas de la tenencia de la tierra pueden utili-

zarse para transformar el uso de la tierra sin afectar

a la propiedad. Este tipo de reformas son una alter-

nativa significativa a las reformas redistributivas cuan-

do no existe poder político para influir sobre la

propiedad de la tierra y cuando no existe capacidad

para financiar la redistribución de tierras. Es impor-

tante recordar, del modelo de la Parte I de esta po-

nencia, que el mercado de arrendamiento puede
utilizarse para igualar el tamaño de las explotaciones

solamente si lleva a cabo una reforma del sistema de

créditos que disocie el acceso al capital circulante de

la propiedad de la tierra. Los cánones de arrendamien-

to, así como la duración de los contratos deben esta-

blecerse cuidadosamente tanto para inducir a los

propietarios a arrendar como para inducir a los arren-

datarios a que hagan inversiones a largo plazo en me-

joras de la tierra.

Es interesante observar que la mayoría de las reformas
de la tenencia de la tierra han tratado de hacerla de-

saparecer, en lugar de favorecerla, y han fomentado

el acceso a la tierra de los antiguos arrendatarios, co-

mo propietarios-trabajadores. Estas reformas han si-

do, en general, desastrosas y han dado paso a
expropiaciones masivas de arrendatarios como conse-

cuencia de acciones evasivas por parte de los propie-

tarios y de la ruptura de las vinculaciones propietario-
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arrendatario en materia de créditos, reduciendo, a su

vez, el acceso al crédito de los nuevos beneficiarios. Las

reformas agrarias coercitivas que expropian el uso de

la tierra (forzando al arrendamiento) sin expropiar la

propiedad son difíciles de poner en práctica con éxi-

to, puesto que los beneficiarios no pueden utilizar la

tierra como garantía para sus créditos. Además, crean

también el problema de la recuperación de la propie-

dad para una posible venta por parte del propietario

de modo que pueden acabar realizándose expropia-

ciones de facto sin indemnización. En consecuencia,

es muy verosímil que los propietarios opongan enérgi-
ca resistencia a este tipo de reformas.

4. Las reformas agrarias que crean explotaciones subfa-

miliares son particularmente adecuadas cuando pre-

domina ampliamente el trabajo familiar cautivo. El

acceso a una parcela de tierra, aunque sea pequeña,
que tenga rendimientos relativamente estables (rega-

dío) puede aumentar substancialmente el bienestar de

la familia. La clave del éxito de dichas reformas es la

disponibilidad de oportunidades de empleo fuera de

la explotación para el trabajo familiar cotizable en el

mercado. Estas oportunidades de empleo pueden ŝrear-

se, en particular, a través de los intercambios regio-

nales y del efecto sobre el consumo final que produce

la modernización de la agricultura. Puesto que esto

último tiende a ser más importante que lo primero (Ha-
zell) y puesto que la parte del presupuesto dedicada

al consumo de productos y servicios no agrarios tien-

de a aumentar con la renta, existe una tasa de inter-

cambio interesante entre el efecto renta de dentro y

fuera de la explotación. En efecto, una distribución

más desigual de la propiedad de la tierra aumenta los

efectos del empleo de fuera de la explotación, mien-

tras que una distribución más igual de la propiedad

aumenta la renta en las explotaciones más pequeñas.
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Esta tasa de intercambio debe ser cuidadosamente
cuantificada en cada contexto regional particular.

5. La modernización de la agricultura tiende a reducir la
lógica económica de las reformas agrarias redistribu-

tivas: el comportamiento semifeudal y el trabajo fami-

liar cautivo tienden a desaparecer con las fuerzas del

mercado y con el aumento de los niveles de renta. Asi-

mismo, la aparición de actividades generadoras de ren-
ta, junto con el cambio tecnológico ahorrador de tierra,

tienden también a ser el resultado natural de la actua-

ción de las fuerzas políticas del mercado. Los costes

de supervisión pueden también reducirse con la parti-

cipación en los beneficios y con el pago de salarios a
destajo. El resultado es que la relación inversa entre

la productividad de la tierra y el tamaño de las explo-

taciones desaparece y que las reformas agrarias redis-

tributivas se convierten en una cuestión política con

pocas posibilidades de llevar a la práctica. Esto explica,

probablemente, el porqué de la pérdida de impulso de

las iniciativas de reforma agraria en la última década.
Sin embargo, es importante identificar las causas que

eliminan la relación inversa entre la productividad de

la tierra y el tamaño de las explotaciones y, en con-

creto, cuando éstas se derivan del éxito de las activi-

dades generadoras de renta que, a su vez, crean

distorsiones institucionales a expensas de un coste so-

cial. En este caso, son dichas distorsiones a las que hay

que oponerse activamente para preservar la relación

inversa entre la productividad de la tierra y el tamaño

de las explotaciones, manteniendo, por tanto, la lógi-
ca económica necesaria para llevar a cabo reformas

agrarias redistributivas. Esto es particularmente im-

portante si los problemas del desempleo y de la pobreza

rural no se han resuelto mediante un crecimiento eco-

nómico que de lugar a la absorción de mano de obra

por parte del resto de los sectores de la economía.
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APENDICE

Las relaciones entre la productividad de la tierra y el ta-

maño de las explotaciones, que aparecen en la Figura 1, se

derivan del siguiente modelo de decisión. Este modelo es una

variante del desarrollado por Bardhan, Eswaran y Kotwal, y

Feder.

Maximizar

U (Y, 11, 12)

donde

Y=Q[aqA, aL (éLl+ éL2+eN)]+W(H-N)-R(A-A)-Kp

sujeto a:

restricción de capital circulante,

WN+Kp+R(A- A)+

restricción de tiempo para:

trabajo cautivo

aA + cxL = B + WH = K

L1 + 11 = L1

trabajo cotizable en el mercado

L2+S+H+12= L2

donde:

función de supervisión,

e= é- e(S) e<_ é, e' > 0
N

cambio tecnológico incorporado,

ahorrador de tierra,

aA = aA(K) aÁ > 0
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ahorrador de trabajo,

aL = cxL(K)

restricción de crédito,

aŝ > 0

B = aAE e >_ 1

límite en la utilización del trabajo cautivo,

L1 = Osi L2 = S.

Las definiciones son:

U(•) = Función de utilidad para el ocio.

Y= Renta de la economía doméstica.

Q[•] = Función de producción de la explotación con pro-

ducción Q.

A= Tamaño de la unidad de explotación.

A= Tamaño de la unidad patrimonial (de propiedad).

aq, aL = Coeficientes del cambio tecnológico incorporado

para bienes de capital ahorradores de tierra y aho-

rradores de trabajo, respectivamente.

e= Eficiencia del trabajo asalariado, e< é.

é= Eficiencia del trabajo familiar.

L 1 = Tiempo del trabajo familiar cautivo total.

L1 = Trabajo familiar cautivo utilizado en la produc-

ción.

1^ = Tiempo de ocio del trabajo familiar cautivo.

L2 = Tiempo del trabajo familiar cotizable en el mer-

cado total.

L2 = Trabajo familiar cotizable en el mercado utiliza-
do en la producción.

12 = Tiempo de ocio del trabajo familiar cotizable en

el mercado.
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S= Trabajo familiar cotizable en el mercado utiliza-

do en la supervisión del trabajo asalariado.

H= Trabajo familiar cotizable en el mercado emplea-

do fuera de la explotación.

N= Trabajo contratado en la explotación.

W = Salario.

R= Renta de la tierra.

Kp = Coste de puesta en funcionamiento del capital.

B = Crédito.

e= Elasticidad del acceso al crédito basado en A co-

mo garantía.

K = Capital circulante.

ep = Coste de transacción en la contratación de traba-

jadores (coste de búsqueda).

A1 aumentar el tamaño de la explotación de cero (sin tie-

rra) al tamaño máximo (agricultor capitalista) se pueden de-

finir las siguientes clases sociales (Romer; Bardhan) que

corresponden a distintas estrategias en la utilización de la ma-

no de obra y donde en cada una de ellas se maximiza la utili-

dad (Cuadro 2).
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EL PAPEL DE LA TIERRA
EN EL DESARROLLO AGRARIO

Por

J. M.a Sumpsi (*)

1. Dualidad del factor tierra

La complejidad y diversidad de los análisis sobre el papel

de la tierra en la actividad económica y agraria están muy re-

lacionadas con el hecho de que dicho factor pueda conside-

rarse como un factor de producción que interviene en el proceso

productivo agrario, o bien como un activo que puede atraer
a los inversores de dentro o de fuera del sector agrario compi-

tiendo con otros activos.

En la dirección de los que han considerado la primera ca-

racterística, es decir, como factor de producción, encontra-

mos a los autores clásicos como Ricardo, las teorías marxistas,

los seguidores de la teoría neoclásica de la producción y distri-

bución y también a los estudiosos de los modelos de desarrollo

de la agricultura y de la crisis de la agricultura tradicional,

(`) Universidad Politécnica de Madrid.
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especialmente de los trabajos de T. W. Schultz. En la senda

de los que han analizado básicamente la componente de acti-
vo del factor tierra y que desde el punto de vista histórico cons-

tituyen los análisis más recientes, están los que han utilizado

la teoría del capital y diversos modelos económicos, como mo-

delos de valoración de activos (capital Asset Pricing Models)

o los de selección de cartera para estudiar la formación del
precio de la tierra, los factores que inciden en la movilidad

de la tierra y las implicaciones de todo ello en los cambios de

la estructura agraria (1).

Sin embargo, las diversas teorías que han tratado de ana-

lizar el papel de la tierra en el proceso productivo agrario se

han encontrado con ciertas dificultades derivadas de las pe-

culiaridades de este factor de producción, en especial de su

condición de factor fijo e irreproducible.

Así, por ejemplo, la aplicación de la teoría neoclásica de

la producción al factor tierra, así como el papel que las fuer-
zas del mercado juegan en la formación de su precio tiene enor-

mes problemas, especialmente por el lado de la oferta (2).

(1) En una interesante y amplia revisión de los modelos sobre el merca-

do y precios de la tierra en la literatura económica de C. Varela Ortega,

la autcra analiza la evolución de los distintos tipos de mbdelos y teorías so-

bre este tema. En dicho análisis se verifica la existencia de un primer grupo

de modelos (cronológicamente también son anteriores) en los que predomi-

na el carácter de factor de producción de la tierra, mien[ras que en un se-

gundo grupo de estudios más recientes, los autores se centran ne la condición

de activo que tiene la tierra. Hoy en día son mayoría los que piensan que

la tierra participa simultáneamente de varios atributos, y las diferencias es-

tán en el énfasis que cada autor pone en uno u otro. Ello ha dado lugar

a lo que C. Varela Ilama los modelos de síntesis.

(2) Así, la mayoría de autores mantienen que la oferta de tierra no puede

considerarse como la curva de coste marginal, como establece la teoría neo-

clásica de la producción, ya que la tierra no es un bien que se produzca.

En cuanto al segundo aspecto, hay autores que consideran que la oferta

es totalmente inelástica y que, por tanto, el precio es determinado por la

demanda. En cambio otros, de entre los que destacamos a Herdt y Coch-
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No obstante, muchos de los principios de la teoría han si-

do comúnmente aceptados para este factor. Así, la idea de que

la movilidad de los recursos productivos es un elemento nece-
sario para alcanzar una asignación de recursos eficiente, tam-

bién se ha aplicado al factor tierra. De hecho, numerosos

estudios han considerado justamente la facta de movilidad de

la tierra como una de las principales causas de la ineficiencia

del sector agrario.

2. El papel del factor tierra en las distintas etapas

del proceso de desarrollo

El papel que ha jugado el factor tierra en el sector agrario

ha sido distinto según las etapas del proceso de desarrollo. Así,

en la agricultura tradicional, los dos factores clave eran el tra-

bajo y la tierra y dentro estos dos, el segundo ocupaba un pa-

pel más relevante debido a su escasez. La crisis de la agricultura

tradicional supuso una serie de desajustes en el sector agrario
de gran trascendencia. La oferta de productos agrarios aumen-

tó muy considerablemente como consecuencia de las nuevas

tecnologías y de los aumentos de productividad y en cambio

la inelasticidad de la demanda no permitía la absorción de los

excedentes.
T. W. Schultz, uno de los grandes teóricos de estos proce-

sos, consideró en sus trabajos de los años cuarenta y cincuenta

que estos desajustes del sector agrario debían combatirse me-

diante la incentivación de la movilidad de los factores de pro-

ducción, reasignándolos hacia otros sectores en los que no se

diesen estos desajustes.

ran, que utilizaron este supuesto para especificar la función de oferta de

su modelo estructural, parten de la hipótesis de que la oferta no es total-

mente inelástica y tiene pendiente positiva, de modo que el precio de la tie-

rra se forma por el juego de la oferta y la demanda.
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Sin embargo, Schultz consideró con especial énfasis el fac-

tor trabajo, mientras que relegaba a segundo término la tie-

rra y el.capital. En sus trabajos, estableció que la vía más eficaz

para alcanzar el equilibrio en el sector agrario era la movili-

dad del factor trabajo y la consiguiente eliminación del exce-

dente de dicho recurso en la agricultura.

Posteriormente, muchos autores han considerado que la

innovación tecnológica es una de las causas principales del con-

tinuo cambio de la agricultura. Dicha innovación tecnológica

al ser adoptada por un número creciente de agricultores pro-

voca un desplazamiento hacia la derecha de la curva de ofer-

ta agraria, lo cual, a su vez, provoca una disminución de los

precios agrarios, ya que la curva de demanda se desplaza con

menor intensidad y además es muy inelástica.

Por otro lado, la innovación tecnológica hace posible la re-

ducción de los costes de producción, única forma de que los

agricultores se defiendan de la caída de los precios y no pier-

dan competitividad. De este modo, los agricultores se ven for-

zados a una continua adaptación de nuevas tecnologías y los
que no son capaces de incorporar dichas tecnologías no pue-

den competir y deben abandonar la agricultura. Este proceso

se repite con cada innovación tecnológica y de este modo que-

da al descubierto el excedente de recursos que gravita sobre

el sector agrario. La conclusión de estos autores coincide con
la de Schultz y señalan la necesidad de implementar políticas

que fomenten la salida de recursos del sector agrario, al obje-

to de suavizar los desajustes producidos en dicho sector.

La crisis de la agricultura tradicional supuso el paso de unos
sistemas de producción agraria basados en la utilización de

abundante mano de obra, con un capital que era fundamen-

talmente capital territorial, con técnicas productivas poco in-

tensivas en capital, y con una energía y medios de producción

que se reponían en gran medida en la propia explotación, a
otros sistemas de producción en los que se utilizan técnicas de

producción intensivas en capital, y con un proceso productivo

basado en energía y medios de producción de origen exterior,
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consiguiéndose fuertes aumentos de productividad, tanto del

trabajo como de la tierra.

Dicho de otro modo, el proceso de innovación tecnológi-
ca, que está en la base de la transición de la agricultura tradi-

cional a la agricultura moderna, implica la sustitución de

trabajo por capital. De esta forma, la tierra pierde importan-

cia como factor de producción y aumenta muy considerable-

mente el papel del capital, fenómeno este que también fue

analizado y previsto por Schultz (3).

En una primera fase, la productividad del trabajo aumen-

ta rápidamente como consecuencia de la mecanización de las

principales tareas agrícolas, dejando al descubierto un fuerte

excedente de mano de obra agrícola. Sin embargo, en la
mayoría de los países desarrollados, la movilidad del factor tra-

bajo durante esta fase ha sido muy elevada, ya que ha coinci-

dido con etapas de fuerte expansión del sector industrial y de

los servicios tanto a nivel nacional como internacional, ello ha

permitido una salida masiva de activos agrarios (tanto de tra-
bajadores agrícolas como de pequeños agricultores con insufi-

ciente tierra) hacia otros sectores y, por tanto, un aumento de

la eficiencia del sistema económico a través de la reasignación

de los recursos productivos.

En una segunda fase, las nuevas tecnologías, en especial
la incorporación de las mejoras genéticas, provocaron un in-

cremento muy elevado de la productividad de la tierra (rendi-

mientos por hectárea). Podemos considerar, pues, que estas

tecnologías debían implicar la sustitución de tierra por capi-

tal (fertilizantes, herbicidas, semillas selectas, etc.) y, por tan-

to, debían dejar al descubierto el excedente de factor tierra

en el sector agrario. Sin embargo, esto no sucedió así, o suce-

dió muy débilmente, ya que los agricultores en lugar de ven-

der tierra para usos no agrarios o dejar una parte de la

superficie de la explotación sin cultivar, se dedicaron a inten-

(3) Schultz, T. W., The declining economic imnportance of agricultu-

ral land Economic Journal, 1951.
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sificar la explotación de toda la finca, aumentando así fuerte-

mente la producción agraria.

3. Consecuencias de la escasa movilidad de la tierra
y políticas para incentivarla

Las causas de que no se produjera de forma espontánea

el abandono de las tierras agrícolas, por lo menos de que no

se produjera en una cuantía significativa, pueden resumirse
en dos principalmente. Una es de origen externo y consiste en

la escasa, en términos relativos, demanda de tierras para usos

no agrarios. Aunque esta demanda existe no es lo suficiente-

mente importante como para permitir una fuerte movilidad

de este factor desde la agricultura hacia otros sectores, como
sí ocurría en el caso del factor trabajo. Otra es de índole in-

terna y está relacionada con la estructura agraria predominan-

te. En la mayoría de los países desarrollados el tipo de

explotación más frecuente es la explotación familiar, y en este

sistema productivo la necesidad de dar plena ocupación a la
mano de obra familiar y de conseguir la mayor remuneración

posible para dicho factor, llevaba a una gestión presidida por

el criterio de máxima producción y no de máximos beneficios.

De este modo, la «salida» de factor tierra del sector agra-

rio fue poco importante y la falta de movilidad de este recurso
supuso, en esta fase, graves desequilibrios y una disminución

de la eficiencia del sistema. Estos desequilibrios e ineficiencias

tuvieron como elemento más destacado la aparición de impor-

tantes excedentes de productos agrarios, la presión a la baja

de los precios agrarios y la necesidad de reforzar las medidas

de regulación y sostenimiento de los precios.

Ante esta situación, que no se resolvía de forma espontá-

nea, fue necesaria la intervención de la Administración. Así,

EEUU fue el primer país, puesto que era la Nación en la que

el proceso descrito estaba más avanzado, en el que se pusieron
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en práctica políticas para limitar y controlar la oferta agraria

(4). Estas políticas consistían básicamente en incentivar, me-

diante primas a los agricultores, la retirada del cultivo de una

parte de la superficie de su explotación. Se trataba, pues, de

medidas para incentivar la movilidad del factor tierra (en el
sentido de fomentar la «salida» de tierra destinadas a la pro-

ducción agraria).
Sin embargo, estas políticas, además de ser muy costosas,

ya que la prima por Ha debió ser elevada para que al agricul-

tor le compensara el dejar de cultivar la tierra (es decir, debía

cubrir en cierta medida el coste de oportunidad del recurso

tierra medido por el beneficio por hectárea), no se mostraron

eficientes para lograr la eliminación, o por lo menos el des-

censo significativo, de los excedentes a medio y largo plazo.

En efecto, en muchos casos la reacción del agricultor era per-
cibir la prima, dejar de cultivar una parte de la explotación

y utilizar este ingreso para cultivar más intensivamente la parte

de la explotación que mantenía en producción. Con ello, y dado

que esto sucedía en períodos de avance tecnológico permanente

y con un margen de incremento de la productividad de la tie-

rra todavía muy alto, el resultado a medio plazo era que el

agricultor obtenía la misma cantidad de producto o más que

cuando cultivaba toda la superficie de la explotación. De este

modo, la situación de recursos asignados ineficientemente y

excedentes crónicos de productos agrarios no se agravaba pe-
ro no se eliminaba, haciéndose necesario intervenir en los mer-

cados agrarios mediante políticas de sostenimiento de precios

y de retirada de productos, que suponían desembolsos muy

cuantiosos para el Tesoro.
Años después, y antes la grave crisis de excedentes agra-

rios en Europa, también la CEE empezó a poner en práctica

(4) Las primeras medidas se tomaron en los años cincuenta y su funda-

inento y evolución está analizada en Cochrane, W. W., uFarm Technology

Forcing Surplus Disposal and Domestic Supply Control^, y en Cochrane,

W. W., and R}'an, M. E., «American Farm Policy 1948-19%3n.
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medidas de control de la oferta. Primero se desarrollaron po-

líticas blandas en algunos productos (precios de garantía sólo

para ciertas cuotas de producción en el sector del azúcar, que

posteriormente se extendió a otros productos como la leche),
y más tarde, ante el agravamiento de la situación excedenta-

ria, se impusieron criterios más drásticos (5). Dichos criterios

han empezado ya a plasmarse en Reglamentos recientes. Así,

en el Reglamento sobre mejora de la eficacia de las explota-

ciones agrarias del año 1985, se introducen por primera vez
medidas de apoyo y subvenciones a aquellos agricultores a tiem-

po completo que destinen parte de su superficie agrícola a la

explotación forestal (sector fuertemente deficitario en la CEE).

La consolidación de estos criterios es un hecho. Actualmente

la CEE tiene en estudio un paquete de medidas, cuyo elemen-
to esencial y común es la concesión de primas y ayudas adicio-

nales para que la tierra se destine a uso forestal, a uso no agrario

o deje de cultivarse. Estas ayudas se pretenden aplicar a las

tierras de los agricultores que se jubilen anticipadamente (an-

tes la tierras liberadas por los agricultores de avanzada edad
que eran incentivados para abandonar el sector eran destina-

das a otros agricultores y seguían cultivándose), a las tierras

de los jóvenes agricultores de primera instalación, y a las tie-

rras de los agricultores que reciben ayudas directas en zonas

de agricultura de montaña y desfavorecidas. Sin embargo, el
debate actual es intenso y muchos expertos lanzan fuertes crí-

ticas hacia un tipo de medidas como éstas, que se consideran

caras y poco eficientes para resolver el problema de los exce-

dentes, considerando que estos deben frenarse mediante el cam-

bio de las políticas de precios y mercados. Esto último, sin
embargo, es muy complejo y difícil dados los fuertes y diver-

gentes intereses políticos de los distintos Estados miembros.

(5) Estos criterios aparecen ya claramente deiinidos en el Libro Verde

II de 1985, en el que se establecen las nuevas orientaciones de la política

agraria común de la CEE.
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4. Crisis energética, cambios agrarios y alternativas
de política agraria

La crisis energética y económica desencadenada a partir

de 1973, significó una serie de cambios que afectaron fuerte-

mente a las agriculturas de los países desarrollados. En pri-
mer lugar, el encarecimiento del capital, en especial del capital

circulante, semillas, fertilizantes, carburantes, herbicidas, in-

secticidas, cuyos precios estaban ligados directa o indirecta-

mente al precio del petróleo, tuvo como consecuencia a corto

plazo una pérdida de renta agraria, provocando graves pro-
blemas de endeudamiento, liquidez y quiebra en agricultores

que habían realizado fuertes inversiones en períodos preceden-
tes. Puede hablarse, por tanto, de la existencia en los países

desarrollados de una crisis de capital y de endeudamiento en
la agricultura.

La reacción de los agricultores ante esta situación ha sido

analizada por numerosos autores y en diversos países, pero no

hay acuerdo unánime sobre el significado y la naturaleza de

dichas reacciones. Así, en ciertos estudios se concluye que la

salida a la crisis ha consistido en lograr nuevos incrementos
de productividad con nuevas tecnologías más intensivas en ca-

pital, mientras que en otros se ha detectado que los agriculto-

res han evolucionado hacia sistemas de producción más

extensivos en capital sustituyendo capital por tierra, bien uti-

lizando menores cantidades de inputs para la misma superfi-
cie, o bien aplicando la misma cantidad de in^iuts para

superficies mayores. Si esto último fuera cierto, el papel de la

tierra en la etapa reciente adquiriría de nuevo mayor relevan-

cia en el proceso productivo agrario, y los problemas deriva-

dos de la falta de movilidad de este recurso problablemente
disminuirían.

Sin embargo, es necesario distinguir entre reacciones a corto

o medio plazo y reacciones a largo plazo. En este sentido, hay

datos que apuntan que a largo plazo el proceso de capitaliza-
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ción y aumento de la productividad continua y que los exce-
dentes de producción se seguirán acumulando, a menos que

se cambie drásticamente el rumbo de la política agraria y de

la política de comercio exterior de los países desarrollados.

En segundo lugar, la crisis económica ha provocado altas

tasas de desempleo y la quiebra de muchas industrias, con lo
cual disminuyó notablemente la demanda de factor trabajo

por parte de los sectores no agrarios. El descenso de las posibi-

lidades de obtener empleos alternativos ha supuesto un impor-

tante freno a la necesaria movilidad de la mano de obra agraria,

ya que, como sostenía Schultz en su modelo inicial, la salida
de activos agrarios se explica más por la disponibilidad de em-

pleos no agrario que por la evolución de los precios o las ren-
tas agrarias.

Por tanto, en la etapa actual, la escasa movilidad de los

factores trabajo y tierra genera problemas de ineficiencia en

la agricultura de los países desarrollados, agravando la situa-

ción excedentaria de los productos agrarios y, por tanto, pre-

sionando a la baja los precios, lo cual obliga a incrementar

los niveles de proteccionismo y de sostenimiento de los precios,

política cuyas necesidades financieras son elevadísimas. Esta
situación es de difícil solución, ya que las medidas para incen-

tivar la movilidad de la tierra y del trabajo son costosas y de

dudosa eficacia. Por otro lado, la vía de forzar la salida de

activos agrarios eliminando las medidas de sostenimiénto de

los precios agrarios, dejando que las rentas agrarias descien-
dan considerablemente y provocando la ruina y la consiguiente

salida del sector de los agricultores menos competitivos, es una

solución con un alto coste social, máxime cuando escasean los

empleos alternativos, que pocos países pueden permitirse.

En resumen, la mayoría de los países desarrollados se de-
baten entre el siguiente dilema: asumir el coste financiero ele-

vadísimo de aumentar el grado de proteccionismo y de

sostenimiento de los precios agrarios y de establecer ayudas para

incentivar la movilidad de los recursos (tendencia CEE), o bien

asumir el coste social, también elevadísimo, de eliminar las me-

98



didas proteccionistas y de sostenimiento de los precios, con la

consiguiente caída de las rentas agrarias y la ruina y desapari-

ción, sin opciones alternativas fáciles, de los agricultores me-

nos competitivos (tendencia USA).

5. Movilidad del factor tierra dentro del sector agrario

Hasta aquí hemos analizado el papel del recurso tierra en

el proceso productivo agrario, y en cada una de las distintas

etapas por las que ha transcurrido el proceso de desarrollo de
la agricultura. Asimismo, hemos discutido acerca de la natu-

raleza e importancia de los problemas derivados de la falta de

movilidad de este recurso y de sus posibles soluciones. Sin em-

bargo, esta discusión sólo ha contemplado la movilidad de la

tierra desde una perspectiva macroeconómica y extra-agraria,
es decir, entendida como la salida de recurso tierra desde la

agricultura hacia otros sectores o usos. Para completar el aná-

lisis, es necesario ahora profundizar sobre otro concepto de mo-

vilidad de la tierra, que no tiene que ver con el volumen total

de tierra que utiliza el sector agrario en su conjunto, sino con
la organización y distribución de dicho recurso entre las dis-

tintas explotaciones agrarias. Se trataría de estudiar los aspectos

microeconómicos e intra-sectoriales de la movilidad de la tie-

rra, considerando que la oferta global de tierra para el sector

agrario es un volumen de tierra dado y fijo.
Las nuevas tecnologías que estaban en la base de la transi-

ción de la agricultura tradicional a la agricultura moderna,

eran tecnologías, en especial la mecanización, que hicieron apa-

recer importantes economías de escala en la agricultura, con

lo cual su incorporación precisaba explotaciones de mayor

tamaño. Los agricultores que incorporaron las nuevas técni-

cas y la maquinaria sin ampliar su dimensión, se encontraron

con un exceso de capacidad en el stock de capital de su explo-

tación, que presionaba al agricultor a comprar o arrendar

tierras.
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Todo ello llevó a la necesidad de alcanzar una nueva ór-
ganización y estructura agraria, caracterizada por un aumen-

to del tamaño medio de las explotaciones agrarias y por un

número menor de explotaciones. Y para conseguir la necesa-

ria reestructuración del sector agrario la vía fundamental era

la movilidad intrasectorial de la tierra, es decir, la movilidad

de la tierra entre agricultores.

La movilidad de la tierra, en el sentido que estamos anali-

zando aŝora, puede darse por tres caminos distintos:

1.°

2.°

3.°

Movilidad en el mercado de la tierra.

Movilidad a través de los sistemas de tenencia y en

especial de los arrendamientos.

Agrupación de explotaciones.

De estas tres posibilidades, las más importantes han sido
las dos primeras, ya que la tercera, a pesar de que en algún

país europeo se ha utilizado intensamente, y de que incluso

la política socio-estructural de la CEE está fomentando este

tipo de solución a través de ayudas a la constitución de agru-

paciones (Reglamento para la eficacia estructural de 1985),
no se ha generalizado.

El papel jugado por el mercado de la tierra y por los siste-

mas de tenencia en la movilidad de este recurso y en la rees-

tructuración agraria, será discutido en días sucesivos y, por

tanto, en mi ponencia sólo plantearé alguna reflexión sobre
ciertos elementos de debate.

6. La movilidad a través del mercado de la tierra:

problemas derivados del elevado precio de la tierra

En cuanto a la movilidad a través del mercado de la tierra

debe distinguirse entre el movimiento potencial de tierras (ofer-

ta y demanda) y el real. De hecho, en muchos casos, se detec-

ta una demanda potencial muy considerable, pero que no se
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traduce en demanda y operaciones de compra reales. Ello obe-

dece, en general, a dos tipos posibles de causas. En primer lu-

gar, aquéllas que están relacionadas con deficiencias en la

organización y funcionamiento del propio mercado (falta de

transparencia, ausencia de agentes intermediarios que confron-

ten oferta-demanda, etc.). En segundo término, las que de-
penden de las variables que explican la oferta y demanda de

tierras.

Dentro de este segundo grupo, la variable esencial es el pre-

cio de la tierra. Su elevado valor, en relación a la rentabilidad

agraria, explica en determinados casos la escasa movilidad de

la tierra en el mercado. En efecto, la fuerte inmovilización de

capital que supone la inversión en compra de tierra y su bajo

nivel de rentabilidad es un freno a la utilización del mercado

como vía para ampliar el tamaño de las explotaciones. Por otro

lado, la compra de tierras supone una fuerte hipoteca para
los que recurren a ella, que puede provocar posteriormente

graves problemas económicos de endeudamiento y quiebra sí

se entra en una fase de hundimiento de las rentas agrarias,

como de hecho ha sucedido en USA. Además, las políticas de

sostenimiento de los precios agrarios, o las de concesión de pri-
mas para retirar parte de la superficie de cultivo u otras me-

didas que suponen ayudas a las rentas de los agricultores, se

acaban capitalizando en un aumento del precio de la tierra,

con lo cual el problema se agrava. _

En cuanto a las posibilidades de los distintos tipos de agri-
cultor para ofertar precios elevados para comprar tierra, el es-

tudio de Harris y Nehring realizado para explotaciones

cerealistas del Estado de Iowa, concluye que son los agriculto-

res familiares de menor tamaño los que tienen menor capaci-

dad relativa para pagar precios elevados y, por tanto, este tipo
de explotación (menores de 85 Ha) es el que tiene más diiicul-

tades para acceder a la compra de tierras. Los que tienen ma-

yor capacidad son las explotaciones de tamaño medio (300 Ha)

y las explotaciones grandes (más de 600 Ha) tienen una capa-

cidad intermedia.
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7. La dialéctica propiedad-uso de la tierra

La movilidad de la tierra a través del arrendamiento y otros

sistemas de tenencia depende de factores económicos, psico-

lógicos e institucionales. La mayor o menor rigurosidad con
que los contratos de arrendamiento están regulados legalmente,

así como la seguridad y garantía establecidas para las partes

contratantes, constituyen los elementos básicos para explicar

en cada país la importancia de esta vía como medio de movi-

lizar la tierra, como ha pueso de manifiesto Maunder en un

estudio comparado para los países de la CEE.

Diversos autores han definido la vía de los arrendamientos

y otros sistemas de tenencia como más ventajosa que la com-

pra de tierras, cuando se trata de ampliar la dimensión de la

explotación. Desde el punto de vista del arrendamiento este
sistema es más barato, evita la inmovilización de capitales de

gran cuantía y le permite una cierta flexibilidad. El único pro-

blema para que este sistema sea atractivo para el arrendata-

rio es que den ciertas garantías de estabilidad y duración del

contrato. Desde la perspectiva del propietario tiene la ventaja
de que no pierde la posesión de un patrimonio que se está re-

valorizando y, además, puede volver al cultivo de la tierra. Pero,

entonces, para que sea atractivo para los propietarios, es ne-

cesario que tengan la garantía de que podrán recuperar fácil-

mente y con cierta rapidez el uso de la tierra.

Este equilibrio entre las garantías del propietario y arren-

datario es muy difícil de lograr, ya que los intereses son con-

trapuestos, y en cuanto una de las dos partes se sienta

perjudicada (propietarios o arrendatarios), la movilidad de la

tierra a través de esta vía descenderá notablemente.
Por otro lado, también hay autores que opinan que el agri-

cultor prefiere la vía de la compra a la hora de ampliar su ex-

plotación. Primero porque es una vía más segura y con mayor

prestigio social, y, en segundo lugar, porque supone una in-

versión en un activo patrimonial que puede proporcionar con-
siderablemente ganancias de capital.
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En el interesante trabajo de Just, Zilberman y Rausser, lle-

gan a la conclusión de que los buenos agricultores que esperan

obtener rendimientos relativamente elevados en la explotación
directa de la tierra, demandan uso de tierra, es decir de arren-

damiento. En cambio, los agricultores que esperan una reva-

lorización relativamente más alta de sus tierras, tienden a

invertir en compra de tierra adicional. Estos agricultores re-

ducen su participación en la explotación directa de sus fincas,

que arriendan a otros, y financian sus compras de tierra me-
diante créditos.

Lo cierto es que en este tema no hay acuerdo unánime y

puede constituir un interesante elemento de debate. La expe-

riencia de lo sucedido en los últimos años también es distinta

según los países. Así, en Estados Unidos, se ha fomentado la
compra de tierras mediante un sistema de créditos. En cam-

bio, la CEE, en su política de subvenciones a la inversión para

la modernización de las explotaciones, excluye explícitamen-

te de sus ayudas la inversión en compra de tierras, y aconseja

que la ampliación de la dimensión territorial se realice no me-
diante compra, sino mediante arrendamiento.

En la práctica hay estudios empíricos que establecen que

la vía dominante ha sido el arrendamiento, mientras que otros

concluyen con sus datos que ha sido la compra de tierras.

Sin embargo, lo más general es que los agricultores combinen

ambos métodos y que un mismo agricultor amplie una parte

con arrendamiento y otra mediante compra, según las diver-

sas coyunturas. El que la vía principal de movilidad de la

tierra en el futuro sea la del arrendamiento o la del merca-

do de la tierra, dependerá básicamente del precio de la tie-

rra, de las expectativas de rentabilidad agraria, de la liquidez

de los agricultores, de la legislación que regule los arrenda-

mientos, de las preferencias de los agricultores, de las expec-

tativas de ganancia de capital con el activo tierra y de otros

factores.

La dialéctica compra-arrendamiento, encierra un debate
filosóiico más profundo sobre si las políticas estructurales de-
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ben dar preferencia a modificar la propiedad o el uso de la

tierra.
En este sentido, se observa una cierta tendencia hacia la

supremacía del uso de la tierra como elemento clave, no sólo
desde el punto de vista social, sino también desde la óptica

productiva. En todos los países desarrollados se pueden encon-

trar legislaciones y medidas estructurales que toman como pun-

to de referencia el titular de la explotación y no al propietario

de tierras. Incluso un programa de cambio estructural en pro-
fundidad como la Reforma Agraria de Andalucía, establece

que la unidad básica sobre la que se aplican las medidas es

la explotación y no la propiedad, y la expropiación, en los ca-

sos que determina la ley, no consiste en la expropiación del

dominio, sino en la expropiación del uso.
Esta filosofía lleva, además, a redefinir los objetivos de la

propia Reforma Agraria. No se trata ya como fin primordial

transformar la estructura de propiedad, sino el uso de la tie-

rra. Los grandes agricultores se ven gravados por la expropia-

ción, plan de mejora forzoso o impuesto según sus niveles de
uso y aprovechamiento de la tierra, tratando de este modo de

forzar una reasignación del uso de la tierra en el sentido de

ampliar aquellos cultivos y actividades que generen mayor ri-

queza y empleo, sin que ello suponga una pérdida considera-

ble de rentabilidad para el empresario, ni el agravamiento de

los excedentes de ciertos productos. En definitiva, se pretende

una intensificación compatible con dos de los objetivds esta-

blecidos en el Libro Verde II de la CEE sobre la PAC: Mante-

nimiento de la población activa agraria y reorientación de la

producción desde productos excedentarios hacia otros defici-

tarios.
En coherencia con la nueva filosofía, el tipo de asentamiento

en las tierras adquiridas por la Administración no implica la

cesión en propiedad, sino que sólo se transmite el uso, y con-

dicionado a que los agricultores o trabajadores agrícolas ins-
talados en estas tierras obtengan unos niveles de

aprovechamiento adecuados.
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8. Vías alternativas a la movilidad de la tierra

La movilidad de la tierra entre agricultor, sea por una vía

u otra, respondía a la necesidad de aumentar la superficie de

sus explotaciones, al objeto de hacer posible la incorporación,

en términos rentables, de las nuevas tecnologías, y mantener

así la competitividad dentro del sector. En este sentido, las di-
ficultades para conseguir niveles altos de movilidad han su-

puesto un freno a la reestructuración de las explotaciones y

a la eficiencia del sector agrario. No obstante, ante estas difi-

cultades han surgido nuevas fórmulas que han permitido la

adaptación, o bien la supervivencia de los agricultores que no
han logrado aumentar el tamaño de su explotación. De entre

estas fórmulas hay dos que destacan por su importancia y ex-

tensión: la agricultura a tiempo parcial y la agricultura basa-

da en la contratación de servicios.

En cuanto a la primera, se trata de una vía que ha alcan-
zado una difusión considerable, sobre todo en áreas de fuerte

desarrollo industrial en donde es posible obtener empleos par-

ciales alternativos. A través de esta solución y gracias a las rentas

extra-agrarias, el pequeño agricultor puede sobrevivir, aun-

que no cultive con la tecnología más avanzada y sea poco com-
petitivo.

En cuanto a la segunda, que también ha tenido y sigue te-

niendo una importancia significativa; se trata de una fórmula

que permite al pequeño agricultor que no ha podido aumen-

tar su dimensión, adaptarse a la modernización agraria e in-
corporar las nuevas tecnologías en su explotación. Lo esencial

de esta solución consiste en que el agricultor no cultiva con

medios propios, sino que contrata la realización de todas o la

mayor parte de las tareas agrícolas a empresas de servicios.

Sin embargo, estas fórmulas subsidiarias no son soluciones
muy adecuadas desde el punto de vista de la eficiencia pro-

ductiva y de la reestructuración del sector, aunque evitan los

problemas sociales que se derivarían de una salida masiva de

este tipo de agricultores, máxime en una etapa de crisis en la
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que la posibilidad de encontrar empleos a tiempo completo
y estables es muy difícil. En definitiva, son soluciones no efi-

cientes ante una situación en sí misma no eficiente provocada

por la escasa movilidad del factor trabajo en la agricultura,

consecuencia a su vez de la carencia de empleos alternativos.

Este tema es tan grave que la propia CEE ha considerado (Li-
bro Verde II) por primera vez como objetivo de política agra-

ria, el mantenimiento de la población activa agraria, y además,

en su Reglamento de 1985 sobre la eficacia de las estructuras

agrarias, ha establecido medidas de apoyo y subvenciones pa-

ra la creación de asociaciones agrarias que ofrezcan servicios
productivos a los agricultores de menor tamaño.

La movilidad de la tierra dentro del sector agrario y su im-

pacto en el aumento del tamaño medio de las explotaciones

y en la reducción de su número, está muy relacionada con la

movilidad del factor trabajo en la agricultura. De hecho, la
movilidad de la mano de obra agrícola hacia otros sectores y

su abandono de la actividad agrícola, es lo que hace posible

una importante oferta de tierras, y es, por tanto, condición

necesaria para la movilidad de la tierra dentro del sector. In-

cluso a nivel de instrumentación de la política agraria, hay
medidas como las empleadas por la CEE para incentivar la

jubilación anticipada, que fomentan a la vez la movilidad de

la mano de obra y la de la tierra.

9. Conclusiones

1. Como consecuencia de las políticas de sostenimiento

de los precios agrarios, del permanente aumento de

la productividad agraria derivada de la incorporación

de nuevas tecnologías, y de la escasa movilidad actual

de los recursos trabajo y tierra, se han acumulado en

los países industrializados cuantiosos excedentes agra-

rios cuya salida se ve dificultada en el interior por la

escasa capacidad de incremento de la demanda, y en
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el exterior por las trabas y barreras al comercio inter-

nacional, con lo cual los precios agrarios se ven pre-

sionados a la baja. Para evitar el hundimiento de las

rentas agrarias, se ha necesaria una política agraria

fuertemente proteccionista y un coste financiero ele-
vadísimo. En el caso de aquellos países que han adop-

tado el modelo de liberalización de la política agraria,

se evita este coste financiero, pero a cambio deben asu-

mir altos costes sociales.

2. En términos generales, la demanda de tierra para usos
no agrarios no es suficientemente elevada para permitir

una fuerte movilidad de este recurso. Esto sólo ocurre

en ciertas áreas muy especiales con fuertes concentra-

ciones urbanas e industriales.. Por otro lado, el paso

de tierras labradas a no labradas tampoco ha sido muy
importante, a pesar de que en una etapa de crisis eco-

nómica como la de estos últimos años, la superficie

marginal, y que, por tanto, debería dejar de cultivar-
se, ha aumentado.

La consecuencia de todo ello es la baja movilidad de

la tierra, es decir, por la cuantía de este recurso que

ha «salido» del sector agrario para dirigirse hacia otros

sectores o usos no agrario, o bien que se ha retirado

del cultivo, ha sido poco significativa o por lo menos
insuficiente.

3. Las políticas para incentivar la movilidad del recurso

tierra de forma directa, primas para la retirada del

cultivo de una parte de la explotación, son muy costo-

sas y de dudosa eficacia.

4. La modernización de la agricultura supuso la incor-
poración de nuevos equipos y técnicas productivas. Di-

cha incorporación precisaba explotaciones de mayor

tamaño, de modo que los agricultores debieron am-

pliar la dimensión de sus explotaciones, mediante la

movilidad de la tierra dentro del propio sector. Esta
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movilidad podía alcanzarse a través de la compra (mer-

cado de la tierra) o a través de los sistemas de tenen-

cia (especialmente del arrendamiento). La disyuntiva

propiedad-uso y compra-arrendamiento es uno de los

elementos a debate y sobre el que no hay acuerdo en-
tre los economistas agrarios.

5. En los años en que el precio de la tierra subió mucho

más rígidamente que las rentas agrarias, las expecta-

tivas de ganancia de capital provocaron la aparición

de un nuevo elemento en la demanda de tierra que
complicó la situación. En efecto, la compra de tierra

ya no respondía sólo a la necesidad de ampliar el ta-

maño de la explotación (es decir, como demanda de

un factor de producción), sino también al interés por

invertir en un activo que se revalorizaba a fuerte rit-

mo (es decir, como demanda de un activo).

Esto último explica la aparente irracionalidad que su-

pone comprar mayores cantidades de un recurso pro-

ductivo, la tierra, que se encarecía paulatinamente en

relación al resto de factores productivos.

Si a esta situación, general para los países industriali-

zados, añadimos lo que ha sucedido en USA donde mu-

chas de estas compras se han realizado a través del

endeudamiento, y donde al cabo de unos años se libe-

ralizó la política agraria, cambió la coyuntura econó-
mica y el comercio exterior, provocando un conside-

rable descenso de las rentas agrarias y de los precios

de la tierra, se comprenderá la grave crisis de muchos

agricultores que se endeudan fuertemente y que han

visto como su deuda crecía y su activo disminuía de

valor.

En definitiva, la consideración de otros atributos que

no sean los de factores de producción es muy peligro-

so en el caso del recurso tierra, y todo parece sugerir

la necesidad de utilizar con mayor amplitud la vía del
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arrendamiento en lugar de la compra de tierra, para

evitar la crisis financiera de los agricultores cuando las

coyunturas empeoran y se producen fallos en las ex-
pectativas.

6. La movilidad de la tierra tanto a nivel extra-agrario,
como dentro del propio sector es un elemento básico

para aumentar la eficiencia del sector agrario. La pri-

mera es necesaria para disminuir la cantidad global

del factor tierra que utiliza el conjunto del sector, y

contribuir de este modo a apliar la acumulación de
excedentes. La segunda es imprescindible para lograr

la reestructuración agraria y constituir explotaciones

de mayor tamaño que puedan introducir las nuevas

tecnologías y alcanzar así mayor competitividad en el

mercado. Además, las explotaciones familiares de gran
tamaño no tenderán ya a utilizar como objetivo el ma-

ximizar la producción para dar pleno empleo a la mano

de obra de la familia, lo cual, unido al encarecimien-
to de ciertos inputs de capital, podría introducir una

ligera extensificación productiva aliviando la presión
de los excedentes.

Sin embargo, lá movilidad de la tierra, en cual-

quiera de los dos sentidos, está condicionada por la mo-

vilidad del factor trabajo y no al revés. El aumento de

esta puede favorecer la reducción de la superficie des-
tinada a la actividad agraria, bien porque espontánea-

mente los agricultores que abandonan el sector dejan

de cultivar la tierra y no la venden ni arriendan (suele

ocurrir a veces con las tierras de los emigrantes), o bien

porque las medidas para incentivar el abandono de tie-
rras de cultivo sean más eficaces, al aplicarse sobre tie-

rras cuyo titular abandona el sector agrario, en lugar

de aplicarse sobre tierra cuyo titular es un agricultor

en activo, que puede retirar del cultivo una parte de

la superficie, y en cambio incrementar la producción
en la superficie no retirada.
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En este sentido, la situación actual de baja movilidad

del factor trabajo como consecuencia de la escasez de

empleos alternativos, supone un freno importante a la

movilidad de la tierra. Ello explica, además, la multi-

plicidad de fórmulas que se han desarrollado en la agri-

cultura para superar estas dificultades, de entre las que

destacan la agricultura a tiempo parcial y la agricul-

tura basada en la contratación de servicios producti-

vos. En muchos casos no son fórmulas eficientes, pero

evitan los problemas sociales que se producirían si es-

tos agricultores tuvieran que abandonar el sector, sin

la posibilidad de acceder a empleos en otros sectores.

En cierto modo, puede concluirse que la tesis de T. W.

Schultz en el sentido de que lo más importante es la
movilidad del factor trabajo, sigue siendo válida cua-

renta años más tarde.
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RASGOS INSTITUCIONALES
DEL MERCADO DE LA TIERRA

EN LOS ESTADOS UNIDOS

Por

Gene Wunderlich (*)

1. Introducción

La agricultura en los Estados Unidos se administra con un

sistema de propiedad privada modificado. Mediante sus insti-

tuciones financieras, reguladoras, fiscales y de subvenciones,
este sistema de propiedad especifica los términos de la tenen-

cia, el uso, los precios y la transferencia de la tierra y por ello

influye en la distribución de la riqueza y de las rentas de las

tierras agrarias.

El sistema de la propiedad puede verse desde dos perspec-
tivas. Una, la perspectiva del desarrollo, que pone de relieve

la evolución constitucional e histórica del sistema de propie-

(') Servicio de Investigación Económica, Ministerio de Agricultura de

los EE.UU. Agradecimiento a A. G. Bernat, Charles Gilliland, E. E. Li-

pinsky y M}'ron Wirth por sus comentarios y sugerencias.
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dad y los orígenes de la importancia de los gobiernos esta-

tales en la transferencia, reglamentación y tributación de

la tierra. Otra, la perspectiva contemporánea que destaca
el papel del sistema de propiedad en las decisiones econó-

micas y de bienestar social del momento actual. En esta po-

nencia se hace únicamente una breve referencia a la pers-

pectiva del desarrollo. En su mayor parte se examina la es-

tructura y los procesos contemporáneos del mercado de la
tierra.

La efectividad del mercado de la tierra y del sistema de

propiedad en general mejora cuando se reducen o eliminan

los retrasos, errores y costes de gestión en procesos tales como

la adquisición de títulos de propiedad, seguros, venta, finan-

ciación, reglamentación y pago de impuestos. Los costes de

transacción están siempre presentes en cierta medida. No obs-

tante, son más bajos cuando el mercado de la tierra y el siste-

ma de propiedad funcionan con eficacia.

Esta ponencia, al poner énfasis en la diversidad de las ins-

tituciones que afectan al mercado de la tierra en los Estados
Unidos, muestra que las reformas o modificaciones del siste-

ma, si han de tener lugar en modo alguno, deben tener un

amplio alcance y afectar a diversos intereses. La diversidad se

explica primeramente por la importancia histórica de los es-

tados en el derecho agrario. Después de un breve bosquejo de
la tenencia y valor de la tierra, el mercado de la tierra se des-

cribe como una estructura de muchos intereses. Luego se exa-

minan los procesos de transferencia bajo los encabezamientos

generales de transmisión, fijación de precios y financiación.

Finalmente, las relaciones del sistema de propiedad con los sis-
temas de financiación, reglamentación, fiscal y de subvencio-

nes ilustran la influencia de la política agraria pública y privada

en el mercado de la tierra. Como mecanismo para la asigna-

ción de recursos agrarios el mercado de la tierra es eficaz en

general. El que sea equitativo es otra cuestión que se plantea,

pero que no se responde aquí.
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2. E1 Sistema de Propiedad

«Aunque el sistema de la tierra en EE.UU. lle-

va cierto exceso de equipaje, es un sistema muy fle-

xible que se ha adaptado a las necesidades variables

de nuestra economía. Esta flexibilidad necesaria-

mente crea cierta complejidad en el sistema de

transferencia de tierras...»
(P. Harris, pág. 19)

Como institución, el sistema de propiedad despierta entre

los individuos expectativas sobre el comportamiento de las «co-

sas» -en el presente caso- del territorio. Dichas expectati-

vas se encuadran en las relaciones entre el ciudadano y el

Estado, en la asignación de responsabilidades, en las obliga-

ciones, beneficios y oportunidades y, en el nivel y distribución

de los costes de transacción. Un sistema de propiedad estipula
la conducción ordenada de los asuntos económicos, reduce la

incertidumbre sobre las expectativas y en este contexto, asu-

me la función de un sistema de información (1).

Más aún, el sistema de propiedad puede ser una expresión

de otros valores tales como la legitimidad, la laboriosidad, el
poder y la honradez (Lasswell y Kaplan, pág. 72). Estos otros

valores asumen mayor significación al examinar el sistema de

propiedad desde otras perspectivas que no sean las económi-

cas. Para comprender la evolución de la propiedad de la tie-

rra en los Estados Unidos deben tenerse en cuenta estos otros

valores.

(1) Los muchos tratados especializados sobre la propiedad, antigua y

contemporánea, no pueden analizarse, ni incluso referirse a ellos de forma

detallada en este trabajo. Cada uno de los variados conceptos sobre la pro-

piedad por lo general anticipan una perspectiva o propósito particular. Las

ideas sobre la propiedad aquí producidas coinciden con las de Rheinhold

No}'es, Richard Ely, Wesley Hohfeld y más recientemente con las de Alan

Randall y Warren Samuels. Wunderlich 74 contiene una versión de la pro-

piedad de carácter informativo.
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Entre las fuerzas que afectan al desarrollo del sistema de

propiedad de la tierra y, en consecuencia, a la condición del

patrimonio y control agrario en los Estados Unidos están las

leyes, las costrumbres, la tecnología y la economía. Entre és-
tas, las leyes o el sistema jurídico deben citarse primero como

el elemento que define los parámetros generales de la propie-

dad.

Las relaciones ciudadano-Estado se definen por un amplio

espectro de leyes, pero fundamentalmente por la Constitución.
Esta sintetiza la autoridad que tienen los gobiernos federales

y estatales y los derechos de los ciudadanos en relación con el

gobierno. Las circunstancias históricas durante la preparación

de la Constitución inculcaron una filosofía del derecho natu-

ral, una visión liberal del papel del individuo en la sociedad
y la economía, una preocupación por la protección del indivi-

duo contra los gobiernos autoritarios y una prolongación del

punto de vista confederal para descentralizar los poderes del

Gobierno. La Constitución, en general, protege a la propie-

dad privada, las decisiones en interés propio y un papel subs-
tancial del Gobierno estatal en la creación y apoyo de las

instituciones relacionadas con la propiedad privada de la tie-

rra (M. Harris, Geisler y Popper, Gates).

Sin embargo, ni la Constitución ni las leyes de los Estados

Unidos omiten el papel del Gobierno federal en la propiedad
o en los sistemas que la protegen. El Gobierno federal, así co-

mo el Gobierno estatal, tienen un papel preponderante, suje-

to a ciertas limitaciones. En los Estados Unidos existe una

cantidad substancial de terrenos públicos, aunque su utiliza-

ción para la agricultura está casi enteramente regulada. El Go-
bierno federal no cobra impuestos directos por la tierra, sino

que grava indirectamente a través de la renta y de los impues-

tos sobre el patrimonio. El Gobierno federal participa en las

instituciones financieras y en el control de las mismas. Desem-

peña también un papel, si bien menor, en la transmisión de

tierras y en el suministro y control de la información sobre la

tierra.
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El derecho agrario en la mayor parte de los Estados Uni-

dos forma parte del derecho estatal. El derecho estatal señala

las normas para la adquisición de títulos. El derecho estatal
regula la formación de organizaciones, tales como corporacio-

nes o sociedades. Controla también la concesión de licencias

a los agentes de la propiedad inmobiliaria y regula muchas

instituciones financieras. El control para la utilización de la

tierra, que con frecuencia se aplica a nivel del Gobierno lo-
cal, está bajo la autoridad estatal. El derecho estatal autoriza

y controla la contribución territorial rústica, que se recauda,

en gran medida, a nivel del Gobierno local.

Dentro de un contexto general del derecho, las decisiones

sobre el uso, transferencia o administración de la tierra se rea-
lizan de conformidad con el hábito, la costumbre y los con-

vencionalismos. Las normas de la costumbre y de la comunidad

sobrepasan la estructura jurídica y de este modo aumentan la

complejidad institucional dentro de la cual actúan los que

adoptan las decisiones. En diverso grado, la renta o la riqueza
que permite maximizar las decisiones de los agricultores y pro-

pietarios suele verse influida por los puntos de vista conven-

cionales sobre la conservación, la legitimidad, la honradez, la

familia y otros valores (Salamon, Haynes y Lanier).

El progreso tecnológico influye no solamente en las deci-
siones sobre la producción, de agricultores y propietarios de

tierras, sino también en la estructura y procesos de muchas

de las instituciones que respaldan el sistema de propiedad rús-

tica. Las contribuciones y subvenciones, por ejemplo, se han

adaptado a nuevos gastos y a nuevos niveles de productividad.
La tecnología de los regadíos ha modificado los niveles del pre-

cios de la tierra y las diferencias de precios según la zona. Igual-

mente, la ingeniería genética podría cambiar el valor de los

suelos salinos o áridos o el valor de las áreas marginalmente

afectadas por las heladas. No sólo las instituciones que crean

nueva tecnología, sino también las instituciones que distribu-

yen la información sobre la tecnología afectarán al mercado

de la tierra.
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Además de las leyes, las costumbres y la tecnología, el sis-

tema de propiedad, que incluye el mercado de la tierra, está
sujeto a las fuerzas de la economía agraria y de la macroeco-

nomía. La depresión agraria de los años ochenta, por ejem-

plo, es en parte una función de la situación de la agricultura

americana en el mercado mundial de la exportación de pro-

ductos agrarios, tipos de cambio, tasas de interés, empleo no

agrario y una multitud de otros factores de las economías na-

cionales e internacionales (USDA1 84, USDA 85) (M. ° de Agri-

cultura EE.UU.)

La estructura de la propiedad y del control agrario ha res-

pondido a factores económicos y tecnológicos. Antes de mos-

trar la forma como el mercado de la tierra perfila los contornos
de la propiedad y del control, conviene describir, de forma

general, la distribución de intereses en el actual sector agrario.

3. Tierra agraria y valor de la tierra en los EE.UU.

La diversidad de la tierra y de la agricultura en los Esta-

dos Unidos se refleja al comparar la distribución geográficá

de la tierra en explotaciones agrarias y fincas con la distribu-

ción del valor asignado a dicha tierra. Estas diferencias, a su

vez, explican algunas de las variaciones en el mercado de la
tierra, como, por ejemplo, los precios en los dos sectores del

mercado de la tierra, que se tratarán a continuación. La Fi-

gura 1 muestra, de forma general, las tierras agrarias más va-

loradas en el Corn Belt, California y en el Noreste, y la extensa

cantidad de tierras agrarias menos valoradas en las Grandes

Llanuras y en los Estados de las montañas. Los valores de la

tierra agrarias en áreas como las del noreste reflejan influen-

cias no agrarias.

El patrimonio de tierras agrarias en los Estados Unidos re-
side en, aproximadamente, 3,5 millones de propietarios par-

ticulares, principalmente trabajadores o propietarios
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FIGURA 1

PORCENTAJE DE TIERRA AGRARIA Y VALOR POR ESTADO-1986

(% de tierra/% de valor)

Fuente: Land in farms, USDA Agricultural Statictics 1985, Wash., D. C. Covt.
Prin[ing Office, cuadro 534, pág. 371. Value of land and buildings, USDA, Econo-
mic Research Service, Agricultural Land Values and Markets, AR-2, junio 1986,
pág. 17.
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individuales de explotaciones agrarias. La excepción es un área

substancial de tierras de pastos en zonas de dominio público.

Más de dos quintas partes de las tierras de pastos son de domi-

nio público, en su mayoría federal. Prácticamente, toda la tie-

rra de cultivo es de propiedad privada.

El Cuadro 1, siguiente, muestra que los txabajadores agra-

rios tienen en arrendamiento el 12% de la tierra y que el 88%

de las tierras en arrendamiento pertenece a propietarios que
no la explotan. La mayor parte del 1,5 millones de propieta-

rio lo son individualmente o son marido y mujer. Aunque los

propietarios de cooperativas son dueños del 12% de las tierras

arrendadas, ésto representa solamente el 3% de los propieta-

rios. Alrededor del 90% de propietarios arriendan a única-
mente un arrendatario. Casi un tercio de los propietarios están

emparentados, por lo menos, con uno de sus arrendatarios.

La proporción de las explotaciones agrarias en arrenda-

miento se ha mantenido de forma notablemente estable du-

rante mucho tiempo. La Figura 2 muestra una variación entre
el 30 y el 45% de la tierra de explotaciones agrarias que está

en arrendamiento, aproximándose los niveles actuales del mis-

mo al límite superior histórico.

El rápido y continuo aumento de la importancia de los co-

propietarios, que muestra la Figura 3, es una indicación de
la creciente complejidad del funcionamiento de las explota-

ciones agrarias y de su interdependencia con otras empresas

y actividades. El arrendamiento es sencillamente uno entre los

muchos medios de que disponen las familias y los trabajado-

res agrarios para adquirir bienes y rentas. Los préstamos y los

arrendamientoŝ pueden sustituir a las formas de obtener ac-

ceso a la tierra y a otros recursos. Las casas de labranza pue-

den comprar o vender los servicios a la clientela. La tenencia

no supone pertenecer a una clase social, sino que significa el

acceso a la tierra.
A través de la propiedad y del arrendamiento, el tamaño

de la unidad de explotación agraria mantiene un crecimiento

continuo. La disminución del número de propietarios y tra-
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bajadores y, más dramático aún, una menor proporción de

propietarios de tierras en el conjunto de la población, ha acom-

pañado a dicho crecimiento del tamaño de las explotaciones.

Esta concentración y el consiguiente crecimiento del tamaño

de las explotaciones puede resultar en beneficios financieros
para las explotaciones que alcanzan el éxito. No obstante, di-

cho éxito se debe más al mayor acceso a la financiación y al

poder del mercado que a una buena dosis de eficacia produc-

tiva. Es poco probable que un aumento del tamaño medio de

las explotaciones agrarias resulte en beneficios productivos para
el sector,. considerando, por ejemplo, el rendimiento por acre.

La estructura de la propiedad y del control, a través del

tiempo, es el producto de la transferencia de intereses en la

propiedad de la tierra, arrendamiento, financiación, adminis-

tración, reglamentación y tributación. De este «mercado de
la tierra» y de las instituciones que lo sostienen se trata a con-

tinuación.

4. La estructura del mercado de la tierra

«Las transferencias de tierra son la piedra de

toque de una economía de mercado».

(Raup)

El mercado de la tierra no es un mercado para comerciali-

zar la tierra, sino más bien un mercado para la adquisición

de títulos sobre la tierra. Dichos títulos, aunque se refieren a

unidades físicas de territorio, son conjuntos de derechos, pri-

vilegios, deberes y obligaciones particulares entre los poseedo-

res y las demás personas (Hohfeld). La tierra es permanente
e inamovible, mientras que los títulos tienen movimiento, en

gran parte a través del mercado. Una de las razones para en-

focar la idea de la adquisicion de títulos es concebir con más

facilidad la idea de la transacción, documentos e intereses. Otra

es algo más filosófica: el enfoque en el objeto de la propiedad,
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la tierra, tiende a tratar las transacciones en la perspectiva es-
trictamente utilitaria de las mecancías ( 2). Un enfoque en la
adquisición de títulos transmite la noción, no solamente de la
utilidad, sino de las perspectivas contractuales. De este modo,
no solamente se atiende a la idea del comercio, sino que se
da cabida más fácilmente a las ideas de justicia y equidad (3).

El recibir un título de propiedad puede incluir una serie
de intereses en la tierra. Por lo general, la transferencia de
tierras se define solamente en términos de propiedad. Sin em-

bargo, si queremos representar adecuadamente al mercado de
la tierra, es necesario incluir otros intereses condicionales, co-
mo las hipotecas e intereses del uso-ocupación, como los arrien-
dos, que son los medios a través de los cuales se transmiten
dichos intereses.

Las grandes parcelas con movimientos poco frecuentes re-
sultan en un mercado de transferencias de tierra agraria pe-
queño en comparación con los bienes inmobiliarios residenciales

y comerciales. De los más de 100 millones de parcelas de tie-
rra de los Estados Unidos, menos de 15 millones son agrarias
(USDC1 82) ( M. ° de Comercio de los Estados Unidos). Las

ventas anuales de propiedades rústicas residenciales son de al-
rededor del 15%, mientras que las transferencias de tierras
agrarias probablemente constituyen menos del 5% anual.

Los cesionarios. La mayoría de las transferencias de pro-
piedad agraria son de vendedores a compradores dentro del
marco del mercado. Normalmente, alrededor de dos tercios
de la transferencia de tierras son ventas y, alrededor de un quin-

(2) EI creciente volumen de literatura que analiza los valores de la tie-

rra con una regresión hedonista está, en su mayor parte, dentro de la pers-

pectiva utilitarista de la economía. Dos ejemplos recientes del análisis

hedonista, uno teórico y otro empírico, son, respectivamente, Palmquist y

Davidson.

(3) Además del renombrado tratado sobre la teoría de la justicia, de

John Rawls (1972), el excelente pequeño ensayo de Nicholas Rescher (1982)

mitiga los excesos del utilitarianismo. Los conceptos de Rescher se amplían

a la propiedad de la tierra en Gene Wunderlich (1984).
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to, son donaciones y herencias, siendo lo restante ejecuciones

de hipotecas y otras transferencias que no entren en el juego
del mercado (M.° Agricultura de los EE.UU. 81). Puesto que
la mayor parte de tierras agrarias son de propiedad de los agri-

cultores, no debe sorprender que los compradores sean prin-

cipalmente -el 70%- agricultores (M.° Agricultura de los

EE.UU., 1986). La mayor parte de no agricultores son perso-
nas individuales. Una muy pequeña proporción de propieta-

rios de tierras agrarias - menos del 1%- son extranjeros

(DeBraal y Majchrowicz).

Los intermediarios. Es probable que el modelo de transfe-

rencia de propiedad de la tierra esté mucho menos claramen-
te definido en el sector agrario que en el mercado residencial

urbano. Además de los agentes, algún abogado, agricultor,

empresario, subastador y otros; suelen realizar las funciones

de la comercialización. El papel de los agentes, agrimensores,

abogados y otros profesionales, suele variar según las regiones
del país y según las comunidades.

El mercado de la propiedad de la tierra agraria continúa

desplazándose de explotaciones agrarias enteras a explotacio-

nes no completas. Aunque el tamaño de las unidades de la ex-

plotación agraria ha aumentado, el tamaño de la unidad que
se transfiere continúa siendo el mismo a través de los años (Cua-

dro 2). Las recientes tensiones financieras del sector agrario

CUADRO 2

TAMAÑO MEDIO DE UNIDADES VENDIDAS FRENTE AL TAMAÑO
MEDIO DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS EN LOS EE.UU.

1970-1986 (hectáreas)

1970 1972 1974 1976 1978 1980 1982 1984 1986

Tamaño medio vendido
(hectáreas) ... ...... 97 111 135 110 125 125 111 94 99

Tamaño medio de la ex-
plotación agraria ... 151 154 155 171 174 173 173 177 184
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pueden influir en el tamaño de las unidades que se transfie-

ren causando que algunos agricultores vendan parte de sus tie-

rras para cubrir el pago de sus deudas. Otros vendedores de
tierras, reconociendo la debilidad de los precios de la misma

pueden tratar de mejorar su aceptación en el mercado ofre-
ciendo unidades más pequeñas.

El mercado del arrendamiento. El mercado del arrenda-
miento es algo más activo en el sentido de que los contratos

de arrendamiento cambian con más frecuencia que la propie-
dad. El arrendamiento típico es un contrato anual, automáti-
camente renovable, sujeto a un plazo de notificación por
cualquier de las partes de treinta a noventa días antes de la
conclusión del año de arrendamiento. Sin embargo, la mayo-
ría de arrendatarios no se mudan cada año; el Censo Agrario
de 1982 señaló que los arrendatarios habían permanecido en

la misma explotación agraria un promedio de casi once años.

Prácticamente todos los receptores de los beneficios del
arrendamiento son, por definición, agricultores. Por lo gene-
ral, los propietarios de tierras no son agricultores, aunque no
en su totalidad. En el Censo Agrario de 1979, alrededor del

8% de los propietarios se clasificaban a sí mismo como agri-
cultores y el 33% como retirados de la explotación agraria.
Al cóntinuar disminuyendo la población agraria es probable
que disminuya la proporción de propietarios con alguna ex-
periencia agraria y que aumente la proporción de arrendamien-
tos, lo que supone la intervención de algún intermediario, que
incluye a los gestores agrarios profesionales.

Por lo general, los arrendamientos se negocian uno a uno
entre el propietario y el arrendatario sin asesores jurídicos ni
otros intermediarios. La mayoría de propietarios, el 90%, tie-
nen solamente un arrendatario (M. ° de Comercio de los
EE.UU., 1980). Sin embargo, los gestores agrarios profesio-
nales u otros agentes desarrollan y supervisan algunos de los

arrendamientos. Algunos de dichos intermediarios pueden ser
autoridades bancarias, agentes de la propiedad rústica, abo-
gados u otras partes interesadas. Pueden tener actividad en
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la administración o no hacer otra cosa excepto cobrar la ren-
ta. Los honorarios de gestión son típicamente del 5 al 10%
de la renta bruta.

Con frecuencia, los arrendamientos son, o bien un pago

fijo en efectivo o una participación en la cosecha/ganado y
en los gastos. Con exclusión de los permisos para pastoreo en
terrenos del dominio público, alrededor del 26% de tierras

agrarias se contrata para pago en efectivo, el 13% para pago
en participación y el 1% tiene otra forma de pagar la renta
tal como una cantidad fija del producto. En toda la nación
existe una gran variedad de rentas, participación en los gas-
tos, toma de decisiones y participación en la inversión de los
arrendamientos agrarios con el objeto de adaptar los diversos
tipos de producción, clima y riesgo preferencial. A nivel lo-

cal, los arrendamientos pueden limitarse a una o varias series
de cláusulas con sólo variaciones menores.

Muchos de los participantes y de los ámbitos del mercado

de la propiedad son los mismos que los del mercado del arren-
damiento. Dichos participantes y procedimientos pueden des-
cribirse juntos como un sistema del mercado local de la tierra.

5. El procedimiento de transferencia

La transferencia de la tierra incluye el proceso de trans-

misión, la determinación del precio y la financiación. Dichos

procesos se superponen y, en la práctica, pueden coincidir. La
transmisión incluye buscar y hacer coincidir las partes del in-

tercambio; la búsqueda y contratación con los intermediarios;

el deslinde y descripción de la propiedad, y la legalización, se-

guro e inscripción del título en el registro. La determinación

del precio puede abarcar la tasación, la negociación entre las
partes y el pago de honorarios y gastos. La financiación inclu-

ye la búsqueda y selección de la fuente y método de financia-

ción, la tasación, seguro, creación e inscripción en el resgistro
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de los instrumentos de la deuda. Dichas etapas del proceso de

transferencia consisten, a su vez, en muchas pequeñas activi-
dades que generalmente suponen la actuación de un abogado

o de un funcionario público.

Transma:sión

La transmisión de tierras, aunque de concepto simple, re-

quiere muchas etapas rutinarias de búsqueda, legitimación y

documentación. Dicha rutina es fuente de costes de transac-

ción. El corretaje, la adquisición del título y su inscripción en

el registro son ejemplos de rutinas dentro del proceso general

de la transmisión que representan industrias, profesiones u ofi-

cinas enteras del Gobierno. Una breve descripción de unos

cuantos rasgos de dichos procedimientos ilustrará como la me-

jora de la eficacia del sistema de propiedad depende menos

de una sola reforma principal y más de una combinación de

muchos pequeños cambios.

Corretaje. A excepción de las donaciones, juicios hipote-

carios y otras transferencias en las cuales las partes se conocen

por anticipado, la transferencia de tierras empieza típicamente

por la búsqueda de un otorgante o adjudicatario. En una venta,
el vendedor podrá contratar a un agente o tratará de poner

la tierra en el mercado sin ayuda. Thompson y Dillman des-

cubrieron que el 21 % de las transacciones de tierra agraria

emplean a una firma de bienes inmobiliarios (Thompson y Dill-

man, pág. 5). Gilliland estableció que los agentes, incluso en
un mercado normal, manejan más de140% de la venta de tie-

rras agrarias (Gilliland, pág. 4). De igual manera, los com-

pradores podrán emplear a alguien para que encuentre tierras

para la compra o sencillamente responderán a los anuncios o

a la información que tengan disponible. En el sector agrario
del mercado de la tierra, los agricultores, por lo general, se

enteran de las tierras disponibles que tienen más cerca a tra-

vés de contactos informales. La publicidad local, o en el caso
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de grandes unidades, la publicidad nacional o internacional
acrecienta el tamaño del mercado. Los agentes inmobiliarios
tienen más posibilidad de que se utilicen sus servicios para la
venta en los mercados no locales.

Los honorarios de los agentes varían ampliamente según
la región, el tipo de tierra agrícola y las circunstancias de la
venta. Sin embargo, la mayoría de comisiones varían entre el
3 y el 10% del precio de venta. El vendedor usualmente paga
como comisión un valor nominal. Los honorarios de los agen-
tes son negóciables. En cualquier región particular se podrá
cargar un mayor porcentaje de honorarios para los tipos de

propiedad que sean de menor movimiento o que requieran un
mayor esfuerzo por parte del agente. Si las propiedad más va-

loradas se colocan fácilmente en el mercado puede cargarse
un menor porcentaje de honorarios. Sin embargo, dentro de
estas amplias consideraciones, los honorarios de corretaje de
los bienes inmobiliarios no están directamente relacionados con
el gasto de tiempo y dinero asociado con una propiedad espe-
cífica. La competencia en el corretaje de bienes inmobiliarios
se traduce en una mejor calidad del servicio y una mayor ha-

bilidad para obtener un precio alto por la propiedad que se
vende. La negociación sobre los honorarios generalmente se
sitúa dentro de una pequeña escala y hay muy poco margen

dentro del sistema total de honorarios donde situar una activa
competencia en la cuantía de dichos honorarios.

Adquz:sición de título. La transmisión requiere evidencia

de la propiedad del objeto que va a transferirse. El examen
del título, las prácticas del dictamen y de la garantía y el coste

de dichas prácticas varían ampliamente según las regiones del

país.
La adquisición de títulos incluye una serie de procedimien-

tos jurídicos al transmitir la propiedad. Supone actividades tales
como el examen del título, la investigación de todas las fuen-
tes de información pertinentes al título, la preparación de la

documentación, la emisión de un dictamen sobre el título y
la representación del cliente en cualquier disputa.
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En los Estados Unidos, la forma predominante de la ad-

quisición de títulos es mediante la evidencia del mismo es-

tablecida a través de la inscripción del título en el registro u

otra indicación de participación o de disminución de partici-

pación en la tierra. Aunque 20 Estados y Puerto Rico tengan

o hayan tenido leyes para la inscripción del título en el regis-

tro (Torrens-Adquisición de títulos) las únicas jurisdicciones

que registran títulos en cualquier cantidad son urbanas. Puesto

que el sistema de Torrens implica altos costes de seguro y al

sustituir los ordenadores los métodos de registro tradiciona-

les, es poco probable que el tipo de registro de Torrens se con-

vierta en el método de reforma de adquisición de títulos (Burke,

págs. 107-9).
El coste de la investigación y transferencia de títulos varía

ampliamente en todo el país. El extenso estudio de la trans-

ferencia de propiedades residenciales, muchas de las cuales

son propiedades rústicas, emprendido por el Ministerio de la

Vivienda y Desarrollo Urbano en los años setenta mostró la
amplia diferencia de los costes finales. El coste de la adquisi-

ción de títulos para una transferencia relativamente no com-

plicada de una propiedad agraria en Virginia es varias veces

más alto que el de una propiedad similar en Dakota del Nor-

te (4). La ventaja del coste del título en Dakota del Norte se
debe en parte a la oiicina de Extractos de Títulos en la cual

existe un inventario al día de la tierra en un índice de orienta-

ción parcelaria. La inspección de registros que efectúa el abo-

gado y el sistema del dictamen del título, prácticas comunes

en gran parte del este y del sureste, son lentas, duplicativas

y costosas.

Inscripción en el Regz:stro. La fase culminante del proceso

de transmisión es anotar el cambio de titulación en el registro

(4) Para la comparación del coste de títulos en general ver Burke, que

describe el estudio HUD y su propio estudio de casos de Dakota del Sur y

del Distrito de Columbia, y el simposio sobre Registro de Títulos, «Ameri-

can Law Review», vol. 22, n.° 2(invierno en 1973).
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público. El número de escrituras de transferencia inscritas

anualmente se ha calculado en unos 10,6 millones (Majchro-
wicz, pág. 4), de las cuales tal vez 200 a 300 mil son del sector

agrario.

El cargo público responsable de la aceptación y del regis-

tro de los títulos se denomina de forma diversa: «Registrador

de Títulos de Propiedad», «Archivador de Títulos de Propie-
dad» o«Secretario del Tribunal» y, por lo general, es un car-

go nombrado por el Gobierno del condado o por el Gobierno

municipal. La inscripción en el registro de la escritura de trans-

ferencia supone que el cesionario entregue el documento al en-

cargado del registro quien, contra el pago de los debidos
honorarios, certifica y da entrada al documento en el regis-

tro. Las copias se guardan en el archivo, por lo general mi-

crofilm y la transacción se anota en el índice para posibilitar

la futura inspección de los títulos.

Los índices más comunes son por otorgantes y cesionarios,
siendo la teoría que las partes del acto de transferencia son

la base para la constitución del título. Este único rasgo desati-

nado del procedimiento del registro explica una substancial

cantidad de tiempo y de energía dedicado al proceso de la ad-

quisición del título (Moyer y Fisher). Muchas jurisdicciones
complementan ahora sus registros con un índice por parcelas,

identificando así la propiedad por la cual se está efectuando

la transferencia de intereses.

La incomodidad y dificultad de acceso a los registros pú-

blicos influyó en el desarrollo de bancos privados de títulos que
adaptan la información de los registros públicos para ayudar

en el proceso de garantía de la propiedad. Algunos bancos de

títulos sirven a empresas particulares, otros lo hacen a usua-

rios múltiples. La industria de la garantía de títulos combina

el registro y el seguro del título con una indemnización en ca-

so de invalidez del mismo. Los prestamistas, por lo general,

exigen el seguro del título y con frecuencia también lo adquiere

el comprador.
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Fijación del 1irecio

El precio aparece en la venta, pero también como equiva-

lencia del valor de algunas donaciones, herencias, expropia-

ciones y contribuciones. El precio se determina por una serie
de métodos en una serie de ámbitos. Dichos métodos pueden

influir en el precio, pero también suelen determinar quién par-

ticipa y quién absorbe el coste de transacción. La iijación del

precio puede limitarse a un entendimiento personal -«trato

privado» - entre dos partes. Puede también ampliarse median-

te la publicidad a todas y cada una de las partes interesadas

de todo el mundo. Los factores étnicos o las relaciones fami-

liares pueden tener influencia en la fijación del precio. La at-

mósfera de una subasta puede influir también en la fijación

del precio. El comprador y el vendedor pueden negociar los
precios directamente o a través de un agente. Las tasaciones

pueden usarse como base del pacto o como la última etapa

de un acuerdo. Las condiciones actuales del mercado en los

EE.UU. probablemente han dado origen al aumento del uso

de las subastas para la fijación del precio y la venta de tierras
agrarias. Aunque sería difícil determinar el coste de la fija-

ción del precio, está claro que la información, negociación y

acuerdo no son gratuitos.

Debido a la amplia variedad de las características de la tie-

rra, así como a la multiplicidad de sus combinaciones, tales
como su pendiente, producto, situación y tipo de suelo, las par-

celas rústicas tienden a ser únicas en su género. Algunas par-

celas urbanas son lo bastante parecidas como para estar

clasiiicadas en categorías, pero las unidades de tierra agraria

y rústica se valoran separadamente. La tasación, los métodos
de negociación y las condiciones del precio reflejan la natura-

leza única de una parcela particular. A través de un conjunto

único de participantes y de circunstancias el mercado de la

tierra puede producir precios únicos para parcelas igualmen-

te únicas.
Para respaldar las transacciones específicas del mercado
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la industria de recogida de información produce datos y mo-

delo o generalizaciones sobre los precios del mercado. Varios

Estados y el Ministerio de Agricultura de los EE.UU. produ-

cen series de datos sobre el valor de las explotaciones agrarias.
Dichos Estados, el M. ° de Agricultura y otros organismos con-

figuran también el mercado de la tierra.

Recientemente Reynolds analizó prácticamente todos los

estudios del modelo analítico y empírico de la fijación de pre-

cios de tierras agrarias (Reynolds). Robinson, et al., modeló
un mercado de la tierra de dos sectores, indicando la impor-

tancia de la influencia no agrícola en los valores de la tierra

agraria y las diferencias regionales de dichos valores (Robin-

son et al.). La cuestión de los dos precios a veces se simplifica

encuadrándola en la competencia entre el uso residencial y
agrario. Sin embargo, las explotaciones agrarias de aficiona-

dos, las pequeñas explotaciones agrarias, los puntos industriales

aislados y las viviendas de vacaciones complican el mercado

de la tierra rústica (Healy y Short, Gilliland). La fijación de

precios tal vez se concibe mejor como el resultado de dos de-
mandas generales, la producción y el consumo. Las normas,

métodos y participantes en estas dos demandas difieren sufi-

cientemente como parar separar el mercado.

Financiación

Desde el punto de vista del traspaso de tierras, la financia-

ción es una alternativa al arrendamiento. La financiación de

la transferencia de tierras agrarias habilita al trabajador agrario
para adquirir un patrimonio a la vez que obtiene acceso a la

tierra para su explotación. La financiación permite también

al propietario no productor adquirir capital patrimonial a la

vez que cobra un renta. La financiación, por tanto, es una

ampliación del sistema de tenencia.
La financiación para la transferencia de tierras por lo ge-

neral procede de una de estas tres fuentes: autofinanciación
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del comprador, financiación del comprador, con frecuencia

en forma de un contrato de compra, o financiación de una

tercera parte, usualmente en forma de una hipoteca dando
la tierra como garantía. Casi una cuarta parte de las actuales

transferencias de tierra agraria son autofinanciadas (por el com-

prador) en 1986, en comparación con alrededor del 10% en

1980 (M.° de Agricultura de los EE.UU., junio de 1986,

pág. 25). Este aumento de la autofinanciación refleja un es-

trechamiento del crédito para las explotaciones agrarias y un

debilitamiento de las condiciones financieras de las institucio-

nes de préstamos rurales. La proporción substancial de auto-

financiación puede indicar también que, por lo menos, una

parte de la economía agraria disfruta de poder financiero. Las
presentes condiciones financieras pueden jugar a favor de los

agricultores relativamente boyantes que se encuentran libres

de endeudamiento y de otros que disponen de recursos. Los

datos disponibles no revelan la porción de compras autofinan-

ciadas procedentes de los no agricultores.
Del 76% de la transferencia de tierras financiadas con cré-

ditos, los vendedores financian casi un tercio (M. ° de Agri-

cultura de los EE.UU., junio 86, pág. 26). Aunque no absorben

la mayor participación de la deuda pendiente, los vendedores

ciertamente financian la mayor proporción de transferencias
entre los principales tipos de entidades de crédito. Aproxima-

damente la mitad de las transferencias financiadas por el ven-

dedor se efectúan mediante el contrato de compra y la mitad

restante mediante hipoteca. La principal diferencia entre los

dos métodos es la facilidad de que el vendedor recupere la pro-
piedad en caso de incumplimiento. El incumplimiento de las

condiciones del pago, de conformidad con el contrato de com-

pra, puede resultar en una reversión sumaria de la propiedad

al vendedor y en la pérdida de todo el patrimonio para el com-

prador que no ha cumplido con su obligación. La ejecución
de la hipoteca, no obstante, puede resultar en un dilatado pro-

cedimiento legal, dando la oportunidad de rehabilitación al

comprador que no haya cumplido con sus obligaciones.
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La financiación por terceros representa algo más de la mi-

tad de las transferencias de tierra agraria. Principalmente son
instituciones de crédito tales como bancos, compañías de se-

guros, y bancos de tierras federales. Las circunstancias, los pres-

tatarios y las normas de sus estatutos y directivas suelen servir

de guía para establecer los términos del crédito. Aunque la

financiación mediante hipoteca es económicamente similar al
arrendamiento, las dos instituciones funcionan según costum-

bres y procedimientos claramente distintos. La reforma de di-

chas costumbres y procedimientos podría facilitar sustituir el

pago de la renta por el pago de la hipoteca y el pago del arren-

damiento por el del crédito.
Las instituciones financieras tradicionalmente reflejan la

perspectiva del banquero respecto de la tierra como un acti-

vo. Las reformas del mercado de la tierra deberían incluir cam-

bios en la perspectiva financiera respecto del uso y gestión de

la tierra. Neil Harl, por ejemplo, ha sugerido la formación de
una corporación financiera federal para reducir las tasas de

interés y adquirir tierras procedentes de la ejecución de hipo-

tecas para volverlas a arrendar a los agricultores desalojados;

dichos esquemas tienen la finalidad de suavizar la depresión

agraria resultante del concepto tradicional que se adjudica a
la ejecución de hipoteca (Harl, 86).

Los procedimientos subordinados, tales como la agrimen-

sura, tasación, inspección estructural y iinanciación, tienen ca-

da uno de sus propios requisitos legales, administrativos y

profesionales. El originar cualquier cambio ventajoso en el pro-
ceso de transmisiones puede crear una importante polémica

en alguna profesión o industria.

6. Los sistemas de sostenimiento

El mercado de la tierra, según se indica antes, no funcio-

na dentro de un va ŝío institucional. El mercado de la tierra,

en realidad el sistema de la propiedad en general, está rela-
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cionado con otros sistemas. Las normas y prácticas relaciona-

das con la financiación, regulación, contribución o subsidio

suelen influir en las condiciones y valores de las transferencias

de tierras.

Fina^zciación

La relativa importancia de los varios componentes de la

estructura financiera agraria se puede expresar desde el pun-

to de vista de la deuda agraria pendiente. Los bancos de tie-

rras federales son la fuente predominante de la financiación

de tierras agrarias, equivalentes a la combinación de bancos
comerciales y compañías de seguros de vida (Cuadro 3). La

Dirección de Agricultura, cuyo propósito es actuar de presta-

mista como último recurso, tiene aproximadamente la misma

cantidad de deudas que los bancos comerciales y las compa-

ñías de seguros.

CUADRO 3

PORCENTAJE DE LA DEUDA DE LA PROPIEDAD RUSTICA
POR INSTITUCION FINANCIERA, 1986

Bancos comerciales .................:....... 10,4

Bancos de tierras federales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,2

Dirección de Agricultura .................... 10,0

Compañías de Seguros de Vida ............... 11,1

Personas individuales y otros .. . . .. . .. . . .. . . . . 26,4

100,0

Fue^:te: 19.° de Agricultura EE.UU.. 1986, pág. 22.

Presumiblemente, el volumen de transferencias de tierra

agraria suele verse afectado por las condiciones disponibles para

la transferencia y por la oferta de tierras agrarias disponibles

para la venta. En épocas en que los tipos de interés hipoteca-
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rio sean bajos, el potencial de compradores tendrá un incenti-
vo para financiar la compra de tierras con una deuda, si hay

expectativas de que aumenten los tipos de interés y si el rendi-

miento de la tierra es suficiente para cubrir los gastos de un

crédito. A mediados de los años ochenta, los tipos de interés

descendieron en general, pero los intereses sobre tierras que
carga el banco de tierras federal (el prestamista predominan-

te) no descendieron tan rápidamente como los otros tipos de
interés. De este modo, cuando la agricultura estaba pasando

por un período de tensión debido al bajo rendimiento de la

tierra, el coste de los créditos continuó relativamente alto y
la oferta de tierras con ejecución de hipoteca y embargadas

incrementó el volumen normal de ventas. Estos factores se com-

binaron para causar una espiral descendente del precio de tie-

rras agrarias. El sistema financiero no causó la depresión de

los precios de tierras agrarias, pero ciertamente no la hizo más
lenta.

La Dirección de Agricultura (FmHA-Farmers Home Ad-

ministration-EE.UU.) ofrece garantías de créditos y créditos

directos para la propiedad, producción y para aquellas nece-

sidades que son el resultado de desastres naturales diversos. En
la medida en que la FmHA respalda los créditos para la pro-

piedad agraria de aquéllos que no logran obtener créditos de

otras fuentes, el riesgo se traslada al público en general. Si los

tipos de interés se mantienen por debajo de los tipos de interés

del mercado, entonces el gasto público tiene que soportar un
coste adicional por la propiedad de los trabajadores agrarios.

Las normas, tasas y condiciones de financiación afectan

al mercado de la tierra en más aspectos de los que se puede

explicar en esta ponencia. La ejecución de hipoteca, por ejem-

plo, reúne al sistema financiero y al de la propiedád en una

transferencia de tierras, pero el papel de la ejecución de hipo-

teca produce no simplemente una transferencia de tierras, si-

no una profunda tragedia humana. Aparte de la identificación

psicológica con la tierra, hay una serie de incómodos procedi-

mientos que agravan la situación causada por la ejecución de
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hipoteca. Mucŝas de las instituciones de crédito no tienen ni

la organización ni la inclinación a poseer tierras o a trabajar-

las. Como agencias de préstamos les falta la flexibilidad para

ser propietarios o gestores agrarios. La desgana de la FmHA

para asumir la propiedad,' por ejemplo, deja al trabajador agra-
rio con la incertidumbre de la tenencia, lo cual interfiere con

el funcionamiento, así como con la gestión financiera. Una eje-

cución de hipoteca y un rearrendamiento rápidos y tranqui-

los, por ejemplo, podrían ser una estrategia efectiva para

mejorar los problemas financieros, fomentar la recuperación
y facilitar los reajustes administrativos.

Imliosición de Impuestos/Subvenciones

Los impuestos sobre la tierra son reclamaciones del gobierno

previas al rendimiento de la tierra. La exoneración de dichas

contribuciones y otras formas de subvenciones con frecuencia
se usan para influir sobre el uso de la tierra o de alguna ma-

nera afectar la distribución de la riqueza y de la renta. Las

contribuciones y subvenciones pueden afectar no solamente a

los precios de las tierras agrarias, sino también a los métodos,

oportunidad y condiciones de la transferencia.
Prácticamente en todos los estados, hay cierta forma de ta-

sación preferencial que se adjudica a la tierra para uso agra-

rio y para los espacios abiertos. Las disposiciones para este trato

preferencial varían ampliamente, pero en su mayoría tienen

el propósito de contrapesar el efecto de las fuerzas no agrarias

sobre el valor y, por tanto, sobre la tasación de las tierras agra-

rias (Anderson, Grillo et al.). La intención de lá mayoría de

las leyes sobre los impuestos preferenciales es reducir la carga

fiscal del agricultor y/o preservar el uso de las tierras agrarias

o el de los espacios abiertos. Con toda probabilidad, los pro-
pietarios de tierras agrarias en la época de la aprobación de

las leyes de valoración preferencial se beneficiaron de éstas.

Es mucho menos seguro si hubo algún beneficio posterior pa-
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ra los compradores de tierras agrarias, cuyo precio de compra

incluía el valor capitalizado preferencial.
Las contribuciones sobre la propiedad de la tierra se con-

sideran como impuestos directos y, por consiguiente, la Cons-

titución prohibe que el Gobierno federal cobre dichos

impuestos. Sin embargo, el Gobierno federal, grava la renta

de la tierra y el patrimonio de tierras a través de los impuestos
sobre sucesiones. Las subvenciones en forma de desgravacio-

nes de los impuestos sobre la renta pueden tener lugar por as-

pectos depreciables de las propiedades rústicas tales como

minerales, edificios y bosques. Las facilidades para la conser-

vación pueden considerarse como donaciones y se desgravan

del impuesto sobre la renta (Daugherty).

EI Gobierno federal influye en los precios de tierras agra-

rias a través del sostenimiento del precio de los productos de

tierras agrícolas y a través de su contribución al coste de las

prácticas de conservación. La más reciente expresión de polí-
tica agraria es la Ley de Garantía Alimentaria de 1985, un

decreto colectivo que combina el sostenimiento de los precios

de los productos y las medidas conservacionistas con disposi-

ciones de cumplimiento mutuo. EI Título XII de dicha Ley,

la disposición de la Reserva para la Conservacion, pretende

retirar de la producción agraria de 40 a 45 millones de acres

(16 a 18 millones de Ha) de tierras sumamente erosionables

(Glaser, pág. 47).
La Reserva para la Conservación y las disposiciones cone-

xas suelen influir no solamente en el precio de las tierras agra-

rias (la licitación tuvo como propósito mantener los precios al

nivel del mercado) sino también en la forma en que funciona

el mercado de la tierra. Por ejemplo, la tierra cuya propiedad

haya cambiado en los tres años anteriores al primer año del

contrato no podría beneficiarse de esta disposición. Igualmente,
la relación entre el propietario y el arrendatario podría modi-

ficarse, el pago de la renta en forma de participación en el

producto, por ejemplo, sería imposible, puesto que los arren-

datarios, de conformidad con el programa, recibirían pago por
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la tierra no utilizada y, a su vez, tendrían que pagar el arren-
damiento, bien en efectivo o en una renta fija en especies.

Ordenamiento

El mercado de tierra agraria funciona con relativamente

pocas restricciones. Algunos estados impiden o limitan el ac-

ceso a la propiedad a corporaciones, extranjeros o menores de

edad. Todos los estados tienen disposiciones para el registro

de títulos o de otras materias que afectan al mismo. En gene-
ral, la falta de registro del título puede comprometer la recla-

mación del mismo por el comprador, pero no invalida el

mismo. Solamente un estado, Iowa, tiene un requisito obliga-

torio de inscripción enel registro punible con una multa de $100

por día de incumplimiento. Sin embargo, incluso en Iowa, la

no inscripción en el registro no invalida un título que de otro

modo sea válido. La mayoría de los Estados tienen leyes rela-

cionadas con las condiciones de las hipotecas y de las incauta-

ciones. La venta de tierras, los intercambios o donaciones están

más limitados por la ley general de contrataciones que por cual-
quier ley exclusivamente de la tierra.

Las restricciones sobre el uso de la tierra afectan al fun-

cionamiento del mercado, por lo menos indirectamente. Los

reglamentos, de conformidad con los poderes policiales del es-

tado referentes a actos perjudiciales, tales como la existencia

de hierbas nocivas o la contaminación del agua subterránea

pueden afectar al mercado pero de una manera relativamen-

te menor. Los controles para el uso de la tierra más significa-

tivos son las medidas para la preservación de la tierra agraria.

Aunque las tradicionales leyes de planificación se diseñaron
principalmente para apoyar el ordenamiento local de áreas ur-

banizadas, la planificación, en años recientes se ha ampliado

a la conservación de la tierra agraria. Coughlin y Keene seña-

laron, en 1980, que por lo menos 270 jurisdicciones tenían pla-

nes de protección de la tierra agraria (Coughlin y Keene, pág.
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104). La mayor parte de la planificación agraria no es exclu-

yente, es decir, que se permite la utilización no agraria, aun-

que de forma limitada. Por ejemplo, los lotes para residencias

deben ser de gran tamaño, las industrias no agrarias deben

tener una orientación agrícola y debe limitarse la densidad.

El mercado de la tierra estaría de este modo limitado desde

el punto de vista del tipo de propietario capaz de actuar den-

tro de dichas restricciones.
Tal vez la más interesante mezcla de planificación, regu-

lación y mercado de la tierra sea el TRD (Transferable Deve-

lopment Right-Derecho de Urbanización Transferible). De

forma más simple, el TDR es un derecho de construcción que

puede transferirse de una parcela a otra. Una jurisdicción con

una ordenanza TDR requiere que un promotor tenga un nú-

mero dado de derecho de urbanización con el fin de construir
en un área señalada, presumiblemente de alta densidad. El

urbanizador trata de comprar los derechos de construcción de

otros propietarios de tierras de áreas de poca densidad. Con

el procedimiento del TDR se pretende redistribuir el efecto

de una intensa urbanización, sobre el precio de la tierra, en-
tre un gran número de propietarios de la jurisdicción. De este

modo, se trata de reducir la urgencia por urbanizar solamen-

te para aprovechar la ganancia inesperada de una subida del

precio de la tierra. La separación de una parte de la «urbani-

zación» y su traslado a otra parcela tiene el efecto de crear un
mercado especial de títulos. Por muy interesante que sea en

teoría, el TDR ha sido hasta ahora poco significativo. Sola-

mente seis Estados del noreste han decretado la legislación TDR

y solamente tres jurisdicciones locales están actualmente utili-

zandola (Hiemstra y Bushwick, pág. 63).
Los planes TDR tienen el propósito de concentrar las áreas

urbanizadas a la vez que distribuyen de forma más amplia los

valores económicos que se acumulan en la tierra como resul-

tado de la urbanización. De este modo, un plan TDR trata

de hacer con cohechos lo que la contribución sobre el valor
del suelo trata de hacer con los impuestos.
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El TDR, la planificación urbana, los códigos de construc-

ción, las leyes sobre actos perjudiciales, la planificación del uso

de la tierra, los impuestos preferenciales sobre la propiedad

rústica, las desgravaciones del impuesto sobre la renta, las exen-
ciones tributarias sobre el patrimonio, una serie de programas

de subvenciones, la institución financiera, y de un organismo

de daños legales a particulares y de leyes sobre contratos, for-

man un entramado de fuerzas que influyen en la naturaleza

y en el comportamiento del mercado de la tierra.

7. Carácter equitativo

En esta ponencia se ha examinado el mercado de la tierra

desde el punto de vista de su eficacia en la transferencia del

control de la propiedad entre las personas. Prácticamente no

se ha dicho nada sobre el impacto del mercado en la distribu-

ción de la propiedad y del control de la tierra, su equidad o

justicia (Wunderlich, 84). Sin embargo, estos temas pueden

muy bien eclipsar las materias de la eficacia o de la efectivi-

dad de la transferencia en el desarrollo de la política agraria.

8. Conclusión

El mercado de la tierra agraria en los Estados Unidos es

esencialmente privado, en el cual incluso las compras o los

arrendamientos de los organismos públicos se inspiran en el

mercado privado para establecer las normas de precios y con-

diciones. Aunque el Gobierno no controla ni los precios ni las

condiciones, éstos pueden estar influidos por los programas del

Gobierno. En la máxima medida, el mercado de la tierra es

esencialmente libre -libre en el sentido de que los muchos
participantes y ámbitos, leyes y costumbres, condiciones e in-

tereses, son tan diversos que ni una sola influencia puede arro-

llar a las demás-.
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El sistema de propiedad cambia los usos de la tierra a otros

que la economía considera necesarios. El sistema de propie-
dad especifica el nivel de costes y beneficios, así como designa

al que debe soportar dichos costes y recibir dichos beneficios.

Los fallos del mercado y otras faltas son del sistema, es decir,

son parte del sistema total de la propiedad y de las institucio-

nes de finanzas, tributarias y de regulación que lo sostienen.
El mercado de la tierra es un sistema de información. Dicho

sistema de información requiere recursos y, en el mejor de los

casos, sus costes de gestión pueden solamente reducirse, nun-

ca eliminarse. Las reformas, si son necesarias y en la medida

en que lo sean, probablemente serán un complejo proceso.
Las reformas o la modernización de cualquiera de las ru-

tinas del mercado de la tierra significarán muy poca diferen-

cia en la eficacia del sistema en su totalidad. Una reforma de

importancia del mercado de la tierra implicaría a muchos par-

tícipes. Algunos de estos partícipes tienen firmes intereses crea-

dos en los procedimientos existentes.
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PROPIEDAD DE LA TIERRA AGRARIA,
REGIMEN JURIDICO, REGULACIONES
FISCALES Y MOVILIDAD DE LA TIERRA
EN LA REPUBLICA FEDERAL ALEMANA

Por el

Ernst E. Lipinsky (*)

1. Fundamentos jurídicos

1.1. La propiedad privada en el código civil

y en la Constitución

El Código Civil de 1900 formula una concepción liberal

de la propiedad privada:

El propietario de un objeto puede comerciar con

éste a su gusto, prescindiendo de la influencia de

otras personas a no ser que los derechos de éstas o

la ley se opongan a ello» (§ 903 CC).

(•) Universidad de Bonn (RFA).
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El artículo 14 de la Constitución de la República Federal

de Alemania, de 1949, garantiza también la propiedad priva-

da y el derecho de sucesión. No obstante, establece algunas

claras limitaciones y restricciones:

«La propiedad y el derecho de sucesión están

garantizados. La ley establecerá el contenido y las
limitaciones.

La propiedad obliga. Su uso debe servir tam-

bién al bienestar público.

La expropiación sólo se permite cuando se efec-

túa en interés público. Debe basarse en un ley que

regule la clase y cantidad de la indemnización. Las

disposiciones sobre la indemnización deben garan-

tizar también un justo equilibrio entre el interés

público y el de los participantes. Cuando haya de-

sacuerdo sobre la cantidad de la indemnización, se
permitirá el curso legal en un tribunal regular.»

1.2. Propiedad de la tierra y posesión de la tierra

Uno de los principales propósitos de la liberación de los

agricultores efectuada durante la primera mitad del siglo xIx

fue transformar el derecho de posesión de los agricultores en

el derecho de propiedad privada. El reconocimiento de los de-

rechos civiles y la legitimación de la propiedad privada por

el Código Civil favorecieron dicha evolución.

No hay estadísticas oficiales sobre la propiedad privada en

la República Federal de Alemania. La siguiente información

se ha sacado de un estudio terminado en 1973 (1). En la Re-

pública Federal la mayoría de propietarios de tierras son per-
sonas físicas (el 64,71 % de la tierra). Este grupo consiste,

(1) Epping, G.: Bodenmarkt und Bodenpolitik in der Bundesrepublik

Deutschland, Berlin 19.

152



principalmente, en personas individuales y parejas. Las per-

sonas jurídicas del derecho civil (tales como bancos, cajas de

ahorro, asociaciones de construcción y de colonización) sola-
mente tienen la propiedad del 3,12%. Casi un tercio de la tie-
rra es propiedad de personas jurídicas del derecho público
(32,17%). Los ayuntamientos tienen la mayor participación

(13,20%); algo más pequeña es la participación de los estados

federales (10,79%o); la República Federal posee solamente el

2,76%, mientras que los condados tienen la parte más peque-
ña (0,37%).

Entre las personas físicas, aquéllas dedicadas a la activi-
dad agrícola y forestal, son propietarias de la porción más gran-

de de tierras ( 33,99%). Las personas con profesiones liberales,

artesanos, comerciantes y grupos de copropietarios poseen, en
conjunto, el 8,88% de la tierra. Otras personas físicas poseen
el 21, 84% de la tierra (Cuadro 1).

No disponemos de ninguna información estadística sobre

la propiedad de la tierra agraria. En realidad, la totalidad
de tierras agrarias, de alrededor de 12 millones de hectáreas,
se distribuye entre unos 750.000 agricultores. Alrededor de
un tercio de dicha área está en arrendamiento. Las estadísti-
cas sobre el tamaño de las explotaciones agrarias muestran
que hay muy pocas explotaciones con 100 hectáreas o más
(el 0,7% de todas las explotaciones con el 6,8%o de la tierra

agraria).

1.3. Derechos de disposición y obligaciones sociales

Según la Constitución, las obligaciones sociales restringen

claramente los derechos de disposición del propietario. Por las

obligaciones sociales los derechos de propiedad privada se re-

ducen a favor del interés público que es más importante. En

la actualidad, las regulaciones jurídicas respectivan influyen

de muchas maneras en los derechos del propietario particular.
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CUADRO 1

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA (1973)

%

Personasfísicas .................................. 67,71

]ndividuales, parejas .............................. 59,23
Co1iro1iietarios ................................... 5,48

Personas jurídicas del derecho civil ............... 3,12

Bancos, cajas de ahorro, etc . ...... ...... .. ........ 0,03
Asoczácaónes de colonzzación y construcción de edaficios 0,83

Otros ........................................... 1,81

Personasjurídicas del derecho público ............. 32,17

Asociaciones religiosas ............................ 3,95
Instituciones públicas ............................. 27,12

República Federal ................................ 2,76
Estados federales ................................. 10,79

Ayuntamientos .................................. 13,20
Condados ....................................... 0,37

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA EN 46 DISTRITOS

DE REGISTRO DE HESSEN Y NORTE DEL RHIN/WESTFALIA, (1973)

%

Personasfísicas ............... ................... 64,71

Profesiones liberales .............................. 0,36
Artesanos, comerciantes ........................... 3,04
Otras personas físicas (excluida la agricultura y la explo-

ta ŝión jorestal) ................................ 21,84

Agricultores y arboricultores privados . . ..... .. . .. . . . 33,99
Coproj^ietarios ................................... 5,48

G. Epping, Bodenmarkt und Bodenpoli[ik in der Bundesrepublik Deutschland,
Berlin 1977, S. 62, 50.
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1.4. Restricciones de los derechos de disposición

No existe un control del uso general de la tierra. La Ley

de Planificación del Area Federal ( 2) prescribe la adopción de

medidas que garanticen la continuación del uso de la tierra
por la agricultura y la explotación forestal, como ramas esen-
ciales de la economía nacional. Todas las planificaciones re-

gionales deben tener en cuenta este concepto.

La Ley de Construcción Federal ( 3), a través de la planifi-

cación para el desarrollo ( Bauleitplanung), establece una es-
tricta separación entre la tierra agraria y forestal y la tierra

para la construcción.
Cada ayuntamiento tiene que llevar a cabo la planifica-

ción para el desarrollo de la construcción. Debe fijar una lí-
nea de demarcación alrededor del área donde se permite la
construcción de edificios, etc. Solamente bajo condiciones es-
peciales se permite la construcción de edificios rústicos en la
tierra agraria o forestal, fuera de dicho límite.

Las restricciones al derecho de disposición de los propieta-

rios en la actualidad se originan en las disposiciones referen-
tes a la preservación del medio ambiente natural (Naturschutz).

Desde el comienzo de los años setenta se ha dado impulso a
la preservación activa del ambiente natural. En principio, la
agricultura «ordenada» no se considera como una manipula-
ción negativa de la naturaleza y del paisaje. No obstante, el

legislador puede decidir qué formas del uso de la tierra agra-
ria son incuestionables respecto a la conservación del medio
ambiente. En casos particulares, la Ley podrá poner restric-

ciones a la agricultura «ordenada» (Ley Federal sobre la Con-

servación de la Naturaleza (4)).

(2) Raumordnungsgesetz, v. 8.4.1965, bundesgesetzblatt (BGB1), Teil

I, Seite 306.
(3) Bundesbaugesetz, v. 23.6.1960, Neufassung v. 18.8.1976 BGBI. I,

S. 2256, 3617.
(4) Gesetz iiber Naturschutz und Landschaftspflege (Bundesnaturschucz-

gesetz), v. 20.12.1976 BGB1. I, S. 3774.
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Además de la conservación del medio ambiente, el com-

promiso político se ha extendido a fomentar el cuidado del pai-

saje. Su tarea es la conservación o restauración de paisajes

específicos. De conformidad con las regulaciones legales, los

propietarios individuales podrán estar obligados, respecto de
un sector de tierra particular, o bien a llevar a cabo determi-

nadas plantaciones o a tolerar que un tercero las realice. El

cuidado del paisaje tiene que seguir la planificación de éste.

El plan del paisaje podrá prescribir un determinado tipo de

paisaje para un área concreta, así como el correspondiente cul-
tivo de la tierra.

Debido a la Ley Federal para la Protección contra la In-

tromisión (5) no se permite la práctica veterinaria en lugares

donde el mal olor pueda molestar a las personas que viven en

la vecindad. Esto significa que los agricultores deben aceptar

costes más altos con el fin de que los edificios que construyan

en sus tierras cerca de los poblados o en ellos mismos, estén

acondicionados para no permitir dicha intromisión. La Le-

gislación Federal sobre la Disposición de Residuos (6), que ha

sido últimamente desarrollada, afecta también a la agricultu-
ra. Dicha ley da a los estados federales la posibilidad de dictar

leyes y ordenanzas estatales que regulen la disposición de aguas

de estiércol, y estiércol sólido y líquido. El objetivo de dichas

regulaciones es impedir el exceso de fertilización del suelo 0

la pérdida de dicho estiércol en la evacuación de residuos del
campo. Las disposiciones prescriben las cantidades de los di-

ferentes estiércoles que se permite colocar por unidad de tie-

rra y las estaciones durante las cuales no está permitida dicha

colocación.
Este asunto está estrechamente relacionado con los proble-

mas que son materia de la Ley Federal de Administración de

(5) Gesetz zum Schutz vor SchShcichen Umwelteinwirkungen durch Luft-

verunreinigunguen, Ger^usche, Erschiitterungen und 5hnliche Vorg^nge

(Bundesimmissionsschutzgesetz) v. 15.3.1974, BGB1. I, S. 721, 1193.

(6) Gesetz iiber die Beseitigung von Abf^llen (Abfallbeseitigungsgesetz)
v. 7.6.1972, BGB1. I, S. 873.
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aguas (7). Los residuos de aguas, el estiércol y los fertilizantes
pueden causar deterioro a la calidad de las aguas superficia-
les y subterráneas. De conformidad con la ley citada y con las

respectivas leyes estatales, todos están obligados a impedir la
contaminación u otro deterioro de la calidad de las aguas. La
aplicación de estiércol líquido podrá prohibirse en áreas pro-

tegidas que proporcionen agua potable.

1.5. Regulaciones para la transferencia de tierras

Todos los títulos de la tierra se inscriben en los registros

de tierras de los tribunales de distrito. Un notario público de-

be certificar los contratos sobre el cambio de propiedad de la

tierra. Dichos contratos son válidos solamente después de su

inscripción en el registro de la tierra.

Existen controles especiales que regulan las transferencias

de tierras agrarias y forestales. El objeto del control no es in-

fluir en la distribución de la propiedad de la tierra, sino im-
pedir el deterioro de la estructura agraria. La respectiva ley

se denomina «Ley sobre Medidas para Mejora de la Estructu-

ra Agraria y para la Protección de las Empresas Agrarias y

Forestales» (8). La ley pretende preservar los logros alcanza-

dos por los programas públicos de mejoras estructurales. Otro
objetivo es mantener abierto el acceso a la tierra a los agricul-

tores. En general, todos los contratos están sujetos a la apro-

bación de la administración de los condados. No obstante, la

ley establece excepciones a esta regla para los contratos.

- En los que el contratante sea la República Federal o

un Estado.

(7) Gesetz zur Ordnung des Wasserhaushalts (Wasserhaushaltsgesetz) v.

27.7.1957. BGB1. I, S. 1110, 1386; BGB1. I v. 16.10.1976, S. 3017.

(8) Gesetz iiber mabnahmen zur Verbesserung der Agrarstruktur und

zur Sicherung land-und forstwirtschafdicher Betriebe (Grundstiicksverkehrs-

gesetz) v. 28.7.1961, BGB1. I, S. 1091, 1651, 2000.
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Referentes a la compra de una parcela de tierra por

una asociación religiosa reconocida como persona ju-

rídica en el derecho público.

Que sirvan a proyectos de consolidación de la tierra o

a proyectos de colonización interior.

Referentes a la venta de una parcela de tierra situada

dentro de un área donde la planificación para el desa-

rrollo de la construcción la autoriza.

Debe darse aprobación a los contratos:

- En los que el contratante sea un ayuntamiento o una
asociación de ayuntamientos.

- Referentes a la venta o transferencia de una empresa
agraria o forestal completa a la esposa o a un familiar
cercano del propietario.

- Referentes a la venta de una empresa mixta con un nú-

mero de hectáreas demasiado pequeño para proporcio-

nar una forma de vida independiente.

- Que sirvan para la rectificación de límites o para el in-

tercambio de campos que favorezcan la mejora estruc-
tural.

- Que sirvan para evitar una expropiación.

- Que sirvan para alguna adquisición, necesaria como sus-

titución de tierras perdidas por aplicación de progra-

mas públicos, etc.

La autoridad que da su aprobación debe comprobar to-
dos los demás contratos con el fin de averiguar si la transfe-

rencia ha resultado en:

Una «distribución desfavorable de la tierra».

Una reducción antieconómica de un campo o de un gru-

po de campos que forman un unidad económica.

Si existe una desproporción evidente entre el valor de

la tierra y el precio acordado.
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El procedimiento para la aprobación es una rápida ges-
tión administrativa. La decisión sobre el contrato de venta debe

adoptarse en el plazo de un mes.

En general, una distribución desfavorable de la tierra ocurre

cuando la transferencia se opone a las medidas públicas para

la mejora de la estructura agraria. Este será el caso cuando
un agricultor a tiempo parcial o un no agricultor adquiera la

tierra que un agricultor de plena dedicación necesita para am-

pliar su explotación.

En general, una disminución o parcelación antieconómi-

ca de un campo o de una explotación se da cuando, por la

partición de una herencia, contrato de transferencia, o cual-

quier otra transacción legal:

- Una explotación agraria independiente pierde su via-

bilidad.

- Una explotación agraria se reduce a menos de una hec-

tárea, o una explotación forestal se reduce a menos de

3,5 hectáreas.

- Se dividen unos campos (estructuralmente mejorados

con fondos públicos) de tal forma que se anula el efec-
to de las medidas públicas de mejora de estructuras.

La ley, sin embargo, no nos da información sobre lo que

debe considerarse como una despropórción entre el valor y el

precio. Como resultado de la experiencia práctica las autori-

dades encargadas de la aprobación rehusarán ésta a un con-

trato si el precio acordado excede en más del 50% al precio

de venta local pagado por los agricultores.

En caso de que la autoridad del condado reconozca que

una transferencia de la que ha tenido conocimiento da lugar
a una distribución desfavorable de la tierra, la asociación re-

gional de colonización para utilidad pública tendrá el dere-

cho de prioridad. En dicho caso podrá comprar la tierra en

las condiciones acordadas en el contrato. La asociación de co-

lonización podrá transferir dicha tierra a un agricultor de plena
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dedicación interesado en comprarla o ponerla a disposición

de un proyecto de mejora estructural. En caso que la asocia-

ción de colonización para utilidad pública renunciará a su de-

recho de prioridad, la autoridad del condado no podrá

desaprobar el contrato alegando como causa la distribución
desfavorable de la tierra.

Los diferentes estados tienen la posibilidad de adoptar una

decisión sobre el tamaño mínimo de los campos, lo cual cons-

tituye la base de las normas para la trasferencia de la tierra.

En algunos éstados debe informarse a la autoridad del conda-
do de todos los contratos de transferencia. En otros estados so-

lamente los contratos que se reiieran a parcelas de tierra de

por lo menos una hectárea, deben presentarse a las autorida-

des para su aprobación.

1.6. Normas sobre la herencia de la tierra agraria

En principio, la herencia y la sucesión hereditaria de una

tierra agraria siguen, o bien las disposiciones del Código Civil

o lo dispuesto por el testador. Esto último puede ser un testa-
mento o un contrato de herencia. Según la sucesión heredita-

ria legítima, los herederos potenciales son los familiares del

testador, la esposa del testador y el tesoro público. El tesoro

será el heredero legítimo si en la fecha de la herencia ni los

familiares ni la esposa del testador están disponibles. Según
el contrato de herencia, el heredero recibe un derecho con-

tratado de sucesión que prohibe al testador adoptar diferen-

tes decisiones en un testamento.

El testador no está obligado a nombrar a sus familiares co-

mo herederos. En caso que se desherede a los herederos legíti-
mos éstos tienen derecho a reclamar la parte obligatoria. La

parte obligatoria es igual a la mitad del valor de la parte he-

reditaria legítima.

El testador puede decidir que un heredero acepte su pro-

piedad agraria como una «propiedad» (Landgut). En este ca-
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so, el valor de la «propiedad» se fija por el valor del rendimiento.

El valor del rendimiento se calcula por el beneficio neto. El

valor del rendimiento es 18 veces o 25 veces el beneficio neto

anual, dependiendo de la regulación del respectivo Estado. Al

escoger este tipo de herencia, el testador previene que el here-
dero de la explotación tenga que indemnizar a los otros here-

deros de conformidad con el valor de mercado de la

«propiedad». Por consiguiente, esta disposición del Código Civil

ayuda a legar una explotación agraria indivisa y a protegerla

de cargas demasiado gravosas causadas por la división de la
herencia.

El Código Civil permite que, en diferentes partes de Ale-

mania, puedan aplicarse tradicionalmente derechos heredita-

rios particulares. En la República Federal existen 7 leyes (9)

que regulan la transmisión de la propiedad sujeta a vínculo
del agricultor. Sin embargo, dichas leyes no existen en todos

los estados. Los estados de Bavaria y Saarland no tienen leyes

especiales de herencia rústica.

La mayoría de leyes de herencia rústica disponen de un

derecho hereditario opcional. Es decir, el propietario de una

(9) Sordererbrechte:

a) Badisches Gesetz die geschlossenen Hofgŝter betreffend vom 20. Au-

gust 1898 in der Fassung vom 7. Dezember 1965.

b) Wŝrttembergisches Gesetz ŝber das Anerbenrecht vom 14. Februar

1930 in der Fassung vom 7. Dezember 1965.

c) Anerbengesetz fŝ r Stidŝrttemberg-Hohenzollern vom 13. Juni 1950

in der Fassung vom 30. Juni 1970.

d) H6feordnung vom 24. April 1947 (Anlage B zur Verordnung Nr.

84 der britischen Militiirregierung) in der Fassung vom 29. M^rz

1978.

e) Hessische Landgŝ terordnung vom. 1. Dezember 1947 in der Fas-

sung vom 13. August 1970.

^ Bremisches Hofgesetz vom 19. Juli 1948 in der Fassung vom 19. Ok-

tober 1965.

g) Landesgesetz iiber die Einfiihrung einer Hófeordnung in Rheinland-

Pfalz vom 7. Oktober 1953 in der Fassung vom 18. April 1967.
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explotación agraria tiene la opción de someter su explotación
a la ley particular de herencia rústica o a retirarla de ésta. Si
la explotación agraria se somete a la ley de herencia rústica
particular y no existe testamento, dicha ley se aplicará para
la herencia. Si el propietario de una explotación agraria, que
éste sometió a la ley de herencia rústica particular, hace un
testamento, deberá observar determinadas restricciones. La ex-
plotación agraria deberá transmitirse indivisa a un heredero.

Las leyes de la herencia rústica regulan también la indem-
nización a los herederos que se retiren. El valor de la propie-
dad es, o bien el valor del rendimiento o el valor tributario
tipo ( Einheitswert). La Ley de Herencia Rústica para el norte
de Alemania se enmendó en 1976. Establece que los herede-
ros que se retiren tienen también derecho a una indemniza-

ción adicional si el heredero de la explotación la vende en todo
o en parte en el plazo de veinte años después de recibir la he-

rencia. El heredero de la explotación puede librarse del pago
de esta indemnización adicional invirtiendo el producto de la
venta en otra explotación agraria o en una tierra que la susti-

tuya, en el plazo de dos años. La ley especifica también quien
es la persona que tiene derecho a heredar la explotación. Di-
chas regulaciones reducen la costumbre de que, o bien el hijo
mayor o el menor hereden la explotación o que se prefiera a

los hijos que a las hijas. El heredero de la explotación debe
ser el hijo que viva en la explotación, trabaje allí de forma re-
gular y tenga formación profesional en agricultura.

Las leyes hereditarias rústicas permiten también la trans-
misión de una explotación agraria mediante un contrato de

transmisión. Este tipo de transmisión de explotaciones agra-
rias está ganando importancia. La gente vive más tiempo y
los hijos de los agricultores no quieren esperar hasta que sus
padres mueran para asumir el control de las explotaciones.
Además, el seguro de vejez de los agricultores dispone el pago
de pensiones a partir de los sesenta y cinco años. Esto favorece
también la transmisión de explotaciones inter vivos. El Con-
trato de transmisión fija la indemnización para los herederos
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que renuncien a sus derechos así como las obligaciones del he-

redero de la explotación hacia los padres que también hayan

renunciado.

Además se han desarrollado procedimientos especiales de

transmisión de explotación agrarias. Estos permiten la trans-

misión del negocio de la explotación cuando el agricultor al-

cance la edad de sesenta y cinco años, mientras que la

transmisión de los bienes raíces se pospone para fecha poste-

rior. Con frecuencia, la explotación primeramente se arrien-
da al heredero de la explotación. Más a menudo, la transmisión

de una explotación empieza con la fundación de una socie-

dad entre padre e hijo.

La Ley de Transferencia de Tierras contiene la única re-

gulación para la transmisión de una explotación indivisa a un

heredero, la cual es válida para todo el país. El derecho brinda

la posibilidad de asignar la explotación a uno de los herede-

ros. En caso de que una explotación pertenezca a una comu-

nidad de herederos, gracias a la sucesión hereditaria legítima,

cualquier heredero puede pedir al tribunal competente que
asigne la explotación a un heredero particular. En este caso,

el valor del rendimiento es la base para la partición de la he-

rencia. Finalmente, la transmisión de una explotación indivi-

sa está favorecida por el hecho de que cualquier partición de

una explotación a causa de la herencia debe ser aprobada obli-
gatoriamente por la Ley de Transferencia de Tierras. Es de-

cir, la autoridad del condado puede rehusar la aprobación de

la partición de una explotación entre los herederos debido a

la reducción antieconómica de un grupo de campos que for-

man una unidad económica. Los herederos entonces deberán
vender la explotación entera y distribuirse el producto entre

ellos.

Las estadísticas del tamaño de las explotaciones agrarias

muestran actualmente que en las regiones donde la tradición

es la partición de la explotación heredada en partes iguales,

la mayoría de las explotaciones agrarias a pleno rendimiento

se transmiten indivisas a un solo heredero. Esto puede expli-

163



carse por el hecho de que la mayoría de explotaciones agra-

rias son demasiado pequeñas. La partición de tierras resultaría

en unidades de explotación excesivamente pequeñas para ga-
rantizar un medio de vida. El continuo descenso del número

de explotaciones indica que la mayoría de explotaciones rela-

tivamente pequeñas se desintegran en el momento de la suce-

sión. En este caso, es posible la participación de la tierra entre

los herederos. Por lo general, los herederos suelen arrendar la
tierra a agricultores de plena dedicación.

Más aún, el derecho de disposición de los propietarios se

reduce por varios derechos legales de prioridad. Los cohere-

deros tienen el derecho de prioridad si un heredero vende su

parte heredada a una tercera persona. Los ayuntamientos tie-

nen un derecho general de prioridad sobre toda la tierra com-
prendida en un plan de desarrollo de la construcción, para

las tierras situadas en áreas para las cuales el ayuntamiento

haya votado a favor de dicho plan de desarrollo de la cons-

trucción, o para las tierras que estén afectadas por algún pro-

yecto de consolidación urbana. El derecho de prioridad coloca
a los ayuntamientos en una postura excepcional por cuanto,

bajo determinadas condiciones, se les permite cambiar el pre-

cio fijado en el contrato de venta.

Se ha citado antes el derecho de prioridad de las asocia-

ciones de colonización de utilidad pública.

La Constitución restringe los derechos de propiedad al ad-

mitir la invasión soberana en la propiedad en condiciones es-

tablecidas por la ley. Es decir, que se pueden expropiar los

bienes raíces, basándose en disposiciones legales particulares.

La Constitución prescribe también que el propietario tiene de-

recho a percibir una indemnización en caso de legal invasión

soberana de su propiedad y la Constitución prescribe el curso

legal regular como protección del derecho a indemnización.

Es evidente la favorable postura del propietario en caso de una

expropiación, puesto que en general, el valor de la tierra ex-
propiada que debe serle indemniiado, es el valor del mercado.

Debe mencionarse que la concentración parcelaria no pro-
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duce la expropiación. Por consiguiente, la concentración par-

celaria brinda una oportunidad muy buena para la adquisición

de tierras para fines públicos en el lugar adecuado y a precios
razonables.

2. Regulaciones Fiscales

2.1. Tasación de la tierra

En la República Federal, una parcela de tierra puede va-

lorarse con tres medidas diferentes. Para la venta, la medida

del valbr de la tierra es el valor del mercado. La medida para
la valoración económica de la tierra, es decir, para la partici-

pación de una herencia, es el valor del rendimiento. Para la

fiscalidad, la medida es el valor imponible normal.

En la República Federal los precios se negocian libremen-
te en el mercado de la tierra. No existe control de precios en

el mercado de tierras no agrarias. El mercado de la tierra agra-

ria está sujeto a la Ley de Transferencia de Tierras. No obs-

tante, como hemos explicado antes, el control de precios se

practica de forma tal que apenas tiene influencia alguna en

la evolución de los precios de la tierra agraria.

En general, el desequilibrio entre una demanda relativa-

mente grande y una oferta muy limitada tiene gran influen-

cia en los precios de la tierra. En las áreas urbanas, la limitación

de la oferta es una consecuencia de la estricta planificación

del desarrollo de la construcción. Entre los propietarios de tie-
rras agrarias la disposición para vender tierras es muy limita-

da. La fuerte demanda de tierra agraria procede, en particular,

de los agricultores que han sido desplazados por la expansión

urbana o de la urgente necesidad de tierras para alcanzar un

tamaño eficaz para la explotación agraria.

El Cuadro 2 nos muestra el continuo y notable incremento

de los precios de la tierra durante los últimos diez años. Mues-
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tra también la impresionante diferencia entre los precios de

las parcelas de construcción y los de tierras agrarias. Esta di-

ferencia se debe, en especial, a la planificación del desarrollo
de la construcción. Por consiguiente, la gran diferencia de pre-

cios se puede observar incluso junto a los límites de las áreas

de planificación.

El Cuadro 2 nos da también información sobre la muy li-

mitada oferta de tierra agraria del mercado.
El Cuadro 3 nos da información sobre la evolución de los

precios de la tierra agraria en cuatro estados de Alemania.

Schleswig-Holstein (SH) y Baja Sajonia (NdS) son estados agra-

rios con una densidad de población relativamente baja, Norte-

Rin-Westfalia (NRW) es el estado más fuertemente industria-
lizado con la densidad de población más alta. Baviera (BAY)

es también un estado rústico con una densidad de población

relativamente baja, pero con una política estructural agraria

algo diferente y con un fuerte atractivo para inversores y tra-

bajadores.

Además, el Cuadro 4 nos da el total de las áreas compra-

das en los diferentes estados. Tanto en términos absolutos co-

mo en términos relativos se vende más tierra en los estados

rústicos que en NRW y Baviera. Mientras más pequeña es la

oferta de tierra, más alto es el precio de la tierra.

El incremento de los precios de la tierra agraria se debe

sólo en parte al aumento de la productividad. El Cuadro 5 nos

muestra la reciente evolución de las rentas en los respectivos

estados. El nivel de rentas no varía tanto entre los estados co-

mo lo hace el nivel de los precios de la tierra y el aumento de
las rentas es mucho más débil.

El Gráfico 1 indica claramente que la evolución de los pre-

cios de la tierra agraria sigue muy de cerca la tendencia de

la evolución de los precios de las parcelas de construcción, mien-

tras que parece haber sólo una relación muy débil entre la evo-

lución de los precios de la tierra agraria y la renta de la tierra

y ninguna relación entre los precios de la tierra agraria y la

renta agraria por unidad de trabajo.
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El valor del rendimiento debe calcularse a partir del pro-

ducto neto. Las leyes de los estados establecen el tipo de inte-
rés que debe aplicarse al capital de la explotación agraria para

obtener el producto neto. Actualmente, en la mayoría de los

estados, el valor del rendimiento se supone que alcance 25 ve-

ces o 18 veces el producto neto anual. En el estado de Schleswig-

Holsteiñ el valor del rendimiento tiene que calcularse a partir

del valor imponible normal (en realidad el valor del rendimien-

to es igual al 200% del valor imponible normal). En todos los

estados, el valor del rendimiento es más alto que el valor im-

ponible normal. En general, el valor del rendimiento es subs-

tancialmente más bajo que el valor del mercado.

Según el producto neto medio publicado en el Libro Ver-

de de 1984/85 (173 marcos/hectárea X 18 o X 25, respecti-

vamente) el valor medio del rendimiento por hectárea es de

3.144 marcos, respectivamente, comparado con el precio me-

dio del mercado de 38.629 marcos/hectárea,.
El cálculo del valor tributario tipo se basa en la Ley de Va-

loración Fiscal (10). La investigación se efectúa por compara-

ción con las explotaciones agrarias tipo. Los resultados de la

estimación oficial del suelo proporcionan la información bá-

sica para esta valoración. Debido al muy alto nivel de buro-
cracia presente en los procesos administrativos, la

determinación de los valores tributarios tipo tiene lugar a in-

tervalos bastante grandes. La última valoración tuvo lugar en

1964. El valor imponible tipo se usa como base para fijar la

contribución territorial, el impuesto sobre el patrimonio, el

impuesto sobre sucesiones y el impuesto sobre la renta de los

agricultores que no están obligados a llevar contabilidad. El

Parlamento fijó en 3.726 marcos el valor tributario tipo más

alto posible por hectárea. El valor tributario tipo medio está,

por consiguiente, claramente por debajo del valor medio del
rendimiento.

(10) Bewertungsgesetz, v. 16.10.1934, BGB1. I v. 30.5.1985, S. 845.
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2.2. Sistema fiscal de la propiedad rústica

a) Contribución territorial rústica (11)

La contribución territorial es un impuesto local. El objeto

imponible es la propiedad de la tierra. Las cifras de los tipos

impositivos (Steuermesszahlen) se fijan para diferentes clases
de propiedades rústicas. Estas cifras varían entre 2,6% (hoga-

res de dos familias) y 6% (propiedad agraria y forestal). La

delegación para la recaudación de impuestos fija el valor tri-

tutable básico (Steuermessbetrag) de conformidad con las ci-

fras de los tipos impositivos. El ayuntamiento decide el
porcentaje del valor tributable básico que debe ser el tipo im-

positivo (Hebesatz). La contribución territorial rústica que debe

pagarse por hectárea es más baja para la propiedad agraria

y forestal que para el resto de la propiedad rústica.

b) Im1iuesto sobre la adquz:sición de tierras (12)

El comprador debe pagar el impuesto sobre la adquisición

de tierras. El impuesto asciende al 2% del precio pagado 0

del valor de la parcela de tierra. Están exentas de este impuesto
las asignaciones de tierras para proyectos de concentración par-

celaria y las adquisiciones hechas por herencia o por cónyuges

y familiares próximos.

c) Im^uesto sobre el patrimonio (13)

Los estados asignan el impuesto sobre el patrimonio. El im-

puesto asciende al 0,5% del patrimonio imponible de las per-

(11) Grundsteuergesetz, v. 7.8.1973, BGB 1. I, S. 965.
(12) Grunderwerbsteuergesetz, v. 17.12.1982, BGB1. I, S. 1777.
(13) VermBgensteuergesetz, v. 17.4.1974, BGB1. I, S. 949. BGB1. I v.

14.3.1985, S. 558.
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sonas físicas y al 1°Jo del patrimonio imponible de las personas
jurídicas. El patrimonio de las personas físicas, hasta 70.000

marcos (persona soltera) y 140.000 marcos (pareja), respecti-

vamente, está exento del impuesto sobre el patrimonio. Se con-
cede la exención de impuestos de sumas adicionales a los
ancianos y desempleados. Debido a la valoración del patrimonio
de conformidad con el valor tributario tipo y gracias a las can-

tidades exentas de impuestos solamente muy pocos agriculto-
res tienen que pagar el impuesto sobre el patrimonio.

d) Im1iuestos de sucesión (14)

El impuesto de sucesión es también un impuesto del Esta-

do. Es un impuesto progresivo y el tipo impositivo aumenta

según el grado del vínculo familiar. Existen disposiciones pa-
ra que determinadas cantidades estén exentas del_pago de di-

cho impuesto. El impuesto de sucesión por explotaciones

agrarias debe pagarse solamente si se hereda una explotación

muy extensa o si la partición de una herencia se basa en el

valor de mercado de la propiedad.

e) Impuesto sobre la renta (15)

En principio, los beneficios netos de la venta de una ex-

plotación agraria o de una parcela de tierra agraria, así como

del abandono definitivo de una explotación, están sujetos al
pago del impuesto sobre la renta. El beneficio neto es la dife-

rencia entre el precio de venta del valor ordinario (valor de

mercado) y el valor contable de la propiedad agraria dedu-

ciendo el coste de la enajenación.

(14) Erbschaftssteurer -und Schenkungssteuer- gesetz, v. 17.4.1974,

BGB1. I, S. 933.
(15) Einkommensteuergesetz, v. 16.10.1934, BGB1. I v. 12.6.1985, S.

977.
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Estarán exentos del impuesto sobre la renta aquellos agri-
cultores que inviertan sus ganancias en el plazo de dos años,
en su explotación agraria o en otra explotación.

Con el fin de estimular a los agricultores a que vendan si
desean abandonar la explotación agraria, existen disposicio-
ries especiales que establecen las cantidades exentas del pago
de impuestos para aquellos que vendan pequeñas explotacio-

nes. Los que vendan sus explotaciones con un valor tributario
tipo para la tierra y de los edificios rústicos (Wirtschaftswert)
de hasta 40.000 marcos, pueden obtener una deducción fis-
cal. Estas son explotaciones de 10 a 50 hectáreas en función
de la calidad del suelo. Los agricultores a tiempo parcial tie-
nen también la posibilidad de beneficiarse de la deducción im-
positiva, si la renta que perciben fuera de la explotación no
superara los 24.000 marcos (persona individual) o los 48.000
marcos (pareja), respectivamente. Todo aquél que haya ven-
dido una tierra y cumpla con dichas condiciones no tendrá que
pagar el impuesto sobre la renta con rentas netas inferiores
a 90.000 marcos.

El mismo trato preferencial se da a un agricultor que aban-

dona su explotación. Cuando se abandona una explotación y,
por ejemplo, la tierra se arrienda parcela por parcela, en tér-

minos fiscales la propiedad agraria se transfiere a la propie-
dad privada. El beneficio resultante de dicha transferencia está
sujeto al impuesto sobre la renta.

Si un agricultor vende su explotación, a excepción de la
casa y de parte de la tierra, la transferencia de la propiedad
agraria retenida a propiedad privada está exenta de impuestos.

Si un agricultor transmite su explotación agraria a un he-

redero y de alguna tierra a los herederos que renuncian a sus
derechos tiene lugar también una transferencia de propiedad
agraria a la propiedad privada. En este caso, cada uno de los

herederos que renuncie a sus derechos puede reclamar una can-
tidad de impuestos de 60.000 marcos, con tal que su renta im-
ponible no supere los 24.000 marcos (persona individual) o los
48.000 marcos (pareja), respectivamente.
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Los agricultores que cumplan con el mismo criterio impo-

sitivo disfrutarán también de una deducción de impuestos si

el producto de la venta de una tierra se usa para amortizar

deudas. Debido a una regulación especial para el período en-

tre 1986 y 1988, la suma exenta de impuestos alcanza los 90.000
marcos de renta neta procedentes de la enajenación de tierras

agrarias.

En general, las diferentes disposiciones legales y fiscales an-

tes descritas estimulan a los propietarios a quedarse con sus

propiedades rústicas. Por consiguiente, la cantidad de tierra

agraria que cambia de propiedad anualmente es muy peque-

ña. La transferencia total de propiedad y posesión correspon-

de aproximadamente a la transmisión por el cambio

generacional. Asciende a tres o cuatro por ciento de la totali-

dad de tierras agrarias. Alrededor del 1, 5% de tierras agra-

rias cambia de propiedad anualmente por herencia.

Aproximadamente la misma cantidad cambia de posesión a

través del arrendamiento de tierras. Anualmente se vende al-

rededor del 1% de tierras agrarias (16).

Existen diferentes razones que son decisivas para que la mo-
vilidad de la tierra sea tan baja. Un factor importante es el

predominio de la existencia del propietario-agricultor. Gra-

cias a que el valor de la tierra es alto, a que los tipos impositi-

vos son bajos al estar basados en el valor tributable tipo, a los

múltiples tratos preferenciales políticos y económicos para la

agricultura, los agricultores pueden escapar a la presión del

ajuste económico durante un tiempo relativamente largo. Só-

lo rara vez los agricultores que no han alcanzado todavía la

edad de la jubilación deciden renunciar a la agricultura por

razones de ajuste económico. Como norma, las explotaciones
agrarias se cierran cuando los hijos juzgan que el nivel econó-

mico de la explotación agraria del padre es insuficiente y de-

(16) E. E. Lipinsky, Móglichkeiten der Mobilisierung des Bodens im In-

teresse einer beschleunigten Verbesserung der Betriebsgr^benstruktur in der

Landwirtschaft. Ber. ŝ .Ldw., 186. Sonderheft, Hamburg-Berlin 1970, S. 11.
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ciden tener otra ocupación. El descenso del número de personas

empleadas en la agricultura tiene lugar porque no hay un su-

cesor que tome el lugar de muchos propietarios de pequeñas
explotaciones cuando éstos alcanzan la edad de la jubilación.

La falta de interés en renunciar a la propiedad agraria se

debe, en particular, a dos regulaciones jurídicas que hemos

citado antes. Estas son la tasación de la tierra al valor tributa-

ble tipo y la planificación del uso de la tierra.
La tasación al valor tributable tipo resulta en una subs-

tancial reducción del valor de la propiedad de la tierra frente

a su valor de mercado. Por consiguiente, la inversión en tie-

rras agrarias significa una reducción del impuesto sobre el pa-

trimonio y del impuesto sobre sucesiones. Significa también,
para un agricultor, que la carga impositiva relacionada con

la propiedad de su tierra es extremadamente baja.

La estricta planificación del uso de la tierra crea unas con-

diciones dignas de confianza, a través de una clara división

entre la tierra agraria y forestal y la tierra destinada a la cons-
trucción a medio plazo. Por consiguiente, la demanda de par-

celas para la construcción se limita a las áreas respectivas que

señala el plan. Debido a esta restricción local de la demanda

disminuye la movilidad de la tierra agraria y forestal. No obs-

tante, no puede lograrse una total exclusión de la especula-
ción del suelo, incluso mediante una estricta planificación del

uso de la tierra. Junto a los límites del área efectiva de cons-

trucción, los propietarios aguardan la ampliación de dicha área

aferrados a la propiedad de su tierra de forma particularmente

firme. '
Estrechamente relacionados con lo anterior están los efec-

tos de la Ley de Transferencia de Tierras. En general, la Ley

de Transferencia de Tierras no bloquea la movilidad de la tie-

rra. La ley permite una amplia interpretación de sus disposi-

ciones y una muy flexible aplicación. Debido al amplio alcance
que tiene el excluir de la compra a los no agricultores, el nivel

de precios ha permanecido relativamente bajo. No obstante,

la venta de tierra agraria de baja calidad o de remota ubica-
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ción no es muy atractiva para los propietarios. Por el contra-

rio, en lugares de mejor calidad, basta la demanda de tierra

de los agricultores desplazados por el desarrollo industrial y

urbano -debido a la oferta limitada- para elevar el precio

muy por encima del valor del rendimiento. El hecho de que

los agricultores desplazados estén dispuestos a pagar precios

más bien altos, puede explicarse por las disposiciones del im-

puesto sobre la renta, que señalan exenciones de impuestos a

los beneficios netos procedentes de la enajenación de tierras

si las ganancias se usan para reponer las tierras que se han per-

dido.

No sabemos todavía cuál será la influencia de la legisla-
ción referente a la protección del medio natural o paisaje en

la movilidad de la tierra. La reducción o eliminación de acti-

vidades agrarias en áreas particulares probablemente llevará

a una reducción del valor de la tierra afectada, así como a un

aumento de la demanda de tierra para sustituir al área perdi-

da. Lo mismo puede esperarse considerando la extendida res-

tricción del uso de la tierra causado por la protección legal

del agua. El alcance de los efectos de todas estas disposiciones

sobre la movilidad de la tierra dependerá también de las in-

demnizaciones que recibirán los agricultores interesados. Mien-

tras más alta sea la indemnización, más fuerte será el poder

adquisitivo de los agricultores para sustituir sus tierras.

Tan pronto como la aplicación de la legislación sobre eli-

minación de residuos obstaculice la expansión de la práctica

veterinaria podrá esperarse también un aumento de la demanda
para sustituir dichas tierras. Para la estructura agraria esto sería

una evolución más bien desfavorable, porque dichos agricul-

tores no necesitan tierras adicionales con el fin de aumentar

su renta procedente de las explotaciones agrarias, sino, de con-

formidad con la normativa vigente, solamente para absorber

el estiércol que deja una producción animal intensiva.

Las disposiciones sobre la protección contra las intromi-

siones pueden resultar en un especial inmovilismo de la tierra

agraria situada alrededor de la fuente de la intromisión (gra-
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neros, establos, etc.). En la vecindad de los pueblos esto pue-
de reducir notablemente la transferencia de tierras agrarias

a tierras para la construcción. Por lo menos a medio plazo,

esto signiiicaría una restricción de la movilidad de la tierra.

Las disposiciones efectivas del impuesto sobre adquisición

de tierras ciertamente no influye en la movilidad de la mis-
ma, puesto que el tipo impositivo es muy bajo.

La influencia de la mayoría de los derechos legales de prio-

ridad sobre la movilidad de la tierra es también muy limita-

da. Solamente reducirían la movilidad de la tierra aquellos que

diera al ayuntamiento la oportunidad de alterar el precio es-

tablecido por los contratantes.
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ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO
DEL MERCADO DE LA TIERRA

EN LOS ESTADOS UNIDOS

Por

Philip M. Raup (*)

La primera característica del mercado de la tierra agríco-
la en los EE.UU. es su diversidad. Es tradicional hablar del
«mercado de la tierra de labor» o de las tendencias de los «pre-
cios de la tierra», pero esto proporciona una falsa imagen. No
existe un mercado nacional en el sentido en que se habla de
un mercado de grano o un mercado de ganado. Esto es inhe-
rente a la falta de movilidad de la tierra y a la diversidad de
suelos y climas. Hay mercados de la tierra, pero son de un ca-
rácter predominantemente local. Están fuertemente influidos
por la presencia o ausencia de oportunidades de trabajo fuera
del sector agrario y por la proximidad a los centros urbanos.
Existe una interacción directa entre los mercados de la tierra

(*) Profesor Emérito, Departamento de Economía Agraria y Aplicada,

Universidad de Minnesota, St. Paul, Minnesota, EE.UU. Agradezco las con-

versaciones mantenidas con muchas personas, especialmente con C. Ford

Runge y Vernon W. Ruttan durante la preparación de esta ponencia.
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y los mercados de trabajo, y ambos tienen muchas caracterís-
ticas en común. ^

En este sentido, es importante comenzar la descripción de

la función de los mercados de la tierra, haciendo notar que

reflejan la interacción de dos componentes principales:

a) El valor actualizado del flujo de rentas de la tierra des-

tinada a usos agrícolas.

b) El valor de la tierra en usos alternativos no agrícolas.

Una característica importante de las pautas de utilización

de la tierra en los EE.UU. es el extremo al cual estas dos fuen-

tes de valor de la tierra han llegado a mezclarse. Hay una gran

extensión de tierra en los EE.UU. que sólo posee un valor

agrícola, pero esta proporción está disminuyendo. La superfi-

cie de ésta, que es objeto de demanda no agrícola, ha aumen-

tado rápidamente en las últimas cuatro décadas. Este ha sido

uno de los resultados más sobresalientes de la inversión masi-

va en carreteras y autopistas desde 1956, y en las rutas aéreas.

Esta revolución del transporte ha ido acompañada de la ex-

pansión de la red de distribución eléctrica hasta cubrir virtual-
mente todas las comunidades rurales. El estilo urbano de vida

es ahora posible incluso en las áreas rurales más remotas y ade-

más el grado de alejamiento ha disminuido considerablemen-
te. Una de las consecuencias es que la residencia en el medio

rural y el empleo de la tierra como forma de esparcimiento
se han convertido en grandes competidores en la utilización

de ésta para uso agrícola en todo el país. El mercado de la

tierra rural ha dejado de ser sinónimo del mercado de la tie-

rra agrícola y gran parte del valor de esta tierra, nominalmente
agrícola, refleja una demanda que no lo es.

Un estudio reciente en Texas proporciona un claro ejem-

plo de esta tendencia. Empleando como datos el valor de mer-

cado de la tierra rural en el estado de Texas en 1981, Pope

estimó que menos de una cuarta parte de este valor podía jus-

tificarse gracias a los ingresos netos medios derivados del uso
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agrícola. Alrededor de las tres cuartas partes de su valor se

debían aparentemente al empleo de la tierra como un bien

de consumo o a una inflación anticipada que no era el resul-

tado de su valor considerado como un factor en la producción

agraria (Pope, 1985, pág. 85). En áreas más urbanizadas, el
peso de este componente no agrícola en la demanda de tierra

había hecho subir los precios a unos niveles que no guarda-

ban ninguna relación con los beneficios derivados de la activi-

dad agraria. Esto queda reflejado en el hecho de que los precios

de la tierra en todos los estados, salvo en tres, de la zona No-
roeste de los EE.UU. -una zona ampliamente urbanizada-

eran estables o más altos en 1986 que en 1981, mientras que

estos mismos precios en la zona agrícola del Medio Oeste y en

las Grandes Llanuras se depreciaron de un 40%o a un 50% o

más, en el mismo período (USDA, 1986).
Aunque la demanda no agrícola es un elemento nuevo e

importante en la estructura de los mercados de la tierra, sigue

siendo cierto que los principales compradores de tierra son los

agricultores. En 1985 y para los 48 estados colindantes, los agri-

cultores propietarios o arrendatarios fueron los responsables
del 75%o de todas las compras de tierra, del 71% de la super-

ficie comprada y el 72% del valor de todas las transacciones

(USDA, 1985). No existen datos a nivel nacional que ilustren

como se localizó esta demanda agrícola de tierra, pero los da-

tos de un estado, Minnesota, son relevantes. En 1985, en Min-
nesota, el 81% de los compradores vivían a menos de 10 millas

de la tierra que compraron (Dion y Raup, 1986, pág. 32).

La estructura de la demanda del mercado de la tierra tam-

bién se caracteriza por un componente significativo de com-

pradores inversores. Determinar su número e importancia es
difícil, ya que supone determinar el motivo de las compras,

y éstas no admiten una clasiiicación simple. Un indicador ob-

jetivo es la proporción de ventas de tierra agrícola a personas

que no se dedican a la agricultura. Históricamente, esta pro-

porción ha variado tremendamente por regiones; las mayores
proporciones en 1986 fueron: en el Noroeste (38%), en el Su-
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reste (48%) y en la región de los Apalaches (41%). Por con-

traste, en las Llanuras del Norte fueron el 16% de todas las

ventas, el 17% en los Estados de la Montaña y el 25% en el

Cinturón del Maíz (USDA, 1986).

Un cambio estructural importante del mercado que tuvo

lugar a partir de los años cincuenta se debe al aumento del

número de explotaciones agrarias trabajadas por «propieta-

rios parciales», v.b. agricultores que poseen sólo una parte de

la tierra que trabajan mientras que la parte restante es arren-

dada. Este fenómeno ha venido acompañado por un fuerte in-

cremento del tamaño medio de las explotaciones, que creció

por encima del doble desde 1950 hasta 1986, desde 215 acres

(87 Ha) hasta 455 acres (184 Ha).

Para los EE.UU. considerados en conjunto y a partir de

los años cincuenta, se ha experimentado un importante aumen-

to en la proporción de tierra explotada bajo arrendamiento

o con acuerdos del tipo de propiedad parcial, mientras que,

a la vez, ha existido una estabilidad destacable en la propor-

ción del total de acres arrendados sobre el número total de

acres de tierra en todas las explotaciones agrarias. Los datos

del Censo Agrario de los EE.UU. de 1945 mostraban que el

37,8% del total de la tierra de las explotaciones agrarias esta-

ba bajo arrendamiento (tanto arrendatarios normales como

propietarios parciales). Las cifras eran del 37,3% en 1969,
39,6% en 1978 y 38,9% en 1982. Dentro de esta situación,

el cambio más relevante fue la caída en el porcentaje de tierra

labrada por arrendatarios normales, desde el 22,1 °Jo en 1945

al 11,5% en 1982. La tierra arrendada explotada por propie-

tarios parciales aumentó desde el 15, 7°/-o en 1945 al 24, 2% en
1969 y al 27,4% en 1982.

Estas transformaciones han producido una reestructura-

ción a gran escala del activo del sector agrario, pero sin modi-

ficar apenas la proporción de tierra arrendada. El agricultor

típico de los EE.UU. en 1982 era un propietario parcial. En
1982 estos poseían el 26,4% de toda la tierra en explotación,

y tenían en arrendamiento un 27,4% adicional. Si se combi-
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na esto con el 34,7% de tierra en manos de propietarios tota-
les, el resultado es que el 88, 5% de toda la tierra en explotación
en 1982 estaba en manos de agricultores que eran propieta-
rios parciales o totales de la tierra que explotaban. Esta es la
mayor proporción en este siglo.

El mercado de arrendamiento se muestra como el instru-
mento más importante en el reparto del activo del sector agrario
en los EE.UU. En general, los herederos que abandonan las
explotaciones agrarias han mantenido la propiedad de sus tie-
rras arrendándosela a sus vecinos o a sus hermanos. Esta es
una de las vías fundamentales por las que se ha conseguido
aumentar la dimensión de las explotaciones agrarias. La otra

vía ha sido la compra de tierra por parte de agricultores co-
lindantes de aquellos que se retiran o abandonan las tareas

agrícolas. Este fenómeno ha transformado la naturaleza del
mercado de la tierra. Antes de los años cincuenta, la mi-
sión principal del mercado era llevar a cabo la transferen-
cia de tierra de generación en generación. La unidad típi-

ca de transferencia era una explotación agraria completa,
incluidas las ediiicaciones. La mayoría de los compradores
eran agricultores jóvenes, que compraban la tierra para se-
guir explotándola, manteniendo intacta la unidad de explo-
tación.

Desde los años cincuenta, la función que había cumplido
el mercado como motor de la transferencia de tierras entre ge-
neraciones, experimentó un profundo cambio. Esta situación
queda ilustrada en los datos referentes a la composición del

grupo de compradores en el mercado de tierras de Minneso-

ta. A mediados de los años cincuenta, los compradores de tie-
rra que tenían la intención de explotarla manteniendo intacta
la unidad de explotación representaban el 60% del total de
las transacciones. Los compradores que añadían la tierra que
adquirían a la que ya poseían (compradores que aumentaban

el tamaño de la explotación), constituían una cuarta parte de
todos los compradores, y los compradores-inversores que no
pretendían cultivar directamente la tierra, ni añadían la tie-
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rra comprada a la que ya poseían, representaban el 15% res-

tante del total de transacciones.

En los últimos treinta años, la proporción de compras efec-
tuadas por compradores con la intención de aumentar el ta-

maño de sus explotaciones ha aumentado casi sin interrupción,

alcanzando un pico del 80% de todas las transacciones en 1984

y cayendo al 74% en 1985. Por el contrario, las compras efec-

tuadas por agricultores con el propósito de mantener la unidad
de explotación, representaba sólo el 13% de las transacciones

en 1985 y los compradores-inversores eran sólo el 13% restan-

te. A mediados de la década de los años cincuenta, el merca-

do de la tierra en Minnesota había representado el mecanismo

básico para facilitar las transferencias inter-generacionales. Des-
de mediados de los años sesenta, su misión ha pasado a ser la

de promover el aumento de la superficie de las explotaciones

agrícolas (Dion y Raup, 1986, págs. 23-25). Aunque no exis-

ten series de datos comprables para otros estados, es razona-

ble concluir que esta transformación es típica de otras regiones

agrícolas.

El predominio de compradores con intención de ampliar

sus explotaciones es un elemento importante en la explicación

del incremento, sin precedentes, que experimentaron los pre-

cios de la tierra. Este incremento comenzó a ritmo lento en
los años sesenta y se disparó en los setenta. A escala nacional

(para los 48 estados colindantes), el valor medio por acre de

tierra en dólares nominales se dobló entre 1958-59 y 1971-72,

se volvió a doblar en 1976-77 y lo hizo una vez más en 1981-82.

Este valor alcanzó un máximo en 1982, donde el valor medio
por acre de tierra agrícola costaba 823$, ocho veces su valor

de 103$ en 1958 (USDA, 1985B). Fueron necesarios cien años,

desde aproximadamente 1860 hasta 1960, para conseguir un

incremento de precio proporcionalmente comparable, mien-

tras que este aumento más reciente ha ocurrido en menos de
veinticinco años (Pressly y Scofield, 1965, pag. 7).

En cierto sentido, el incremento experimentado por el va-

lor de la tierra durante las décadas de los años sesenta y seten-
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ta fue una consecuencia de la revolución tecnológica en la

maquinaria agrícola que permitía a un solo hombre trabajar
una superiicie mucho mayor que hasta entonces. Una conse-

cuencia de este potencial permitió a aquellos que ya poseían

tierra emplearla como garantía para solicitar créditos que les

permitieran comprar más tierra. Los compradores que pre-

tendían ampliar sus explotaciones podían ofrecer un precio para
adquirir la tierra adicional que no podía justificarse con las

ganancias producidas por ésta, pero esta compra de tierra sí

podía iinanciarse al unir la tierra comprada con la que ya se

poseía para conseguir la base crediticia necesaria. Si la deuda

sobre la propiedad existente era baja, o si la tierra se había
obtenido gracias a una herencia, la tentación de comprar más

tierra era irresistible. En efecto, las ganancias derivadas de la

explotación de la iinca en su totalidad podían hacer frente al

pago de una compra adicional de tierra.

Este proceso concedió una tremenda ventaja en el merca-
do de la tierra a los que ya poseían alguna propiedad, espe-

cialmente si ésta provenía de una herencia o si la carga de la

deuda sobre ella era pequeña. Como hemos visto, los compra-

dores que ampliaban sus explotaciones dominaron el merca-

do en su fase inflacionaria. Cuando el mercado se colapsó
después de 1981-1982, buena parte de los más perjudicados

fueron los grandes propietarios, que tenían a su servicio el equi-

po más moderno y que poseían tierras heredadas, muchas de

las cuales habían permanecido en la misma familia desde los

tiempos de la colonización.
La desinflación de los precios de la tierra agrícola en los

EE.UU. que ha tenido lugar desde 1981-82, y que aún conti-

núa, carece de precedentes, lo mismo que la subida de los años

anteriores. Sus consecuencias más desastrosas se han dejado

sentir en las zonas típicamente productoras de grano, dedica-
das al cultivo del maíz, soja, trigo y sorgo. Desde 1981 hasta

1986 el valor de la tierra y las edificaciones agrícolas disminu-

yó un 58% en Iowa, un 53% en Minnesota y un 50% en Ne-

braska. Disminuciones del 38% e incluso mayores tuvieron
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lugar en la zona de los Grandes Lagos y en las Llanuras del

Norte, con la excepción de Michigan y Dakota del Norte (US-
DA, 1986).

El área más severamente afectada incluye un grupo de es-

tados vecinos y parte de los estados en los que el maíz, la soja

y el trigo son cultivos predominantes. Estos eran los cultivos

cuyas expectativas en los mercados extranjeros habían sido más

halagizeñas en los años de crisis, como en la década de los se-

tenta, en los que era de esperar una escasez de comida en el

mundo. Además, eran cultivos para los que la mecanización

se había desarrollado y aplicado más ampliamente. En cuan-
to al uso de la tierra para el cultivo agrícola, la disminución

más acusada de los precios tuvó lugar en aquellos sectores que

habían experimentado los mayores incrementos de producti-

vidad del factor trabajo. Este fenómeno estaba indudablemente

asociado con la presión al alza de los precios de la tierra deri-
vada de la euforia con la que los agricultores que querían am-

pliar sus explotaciones habían comprado tierra en la época
expansionista que terminó en 1981.

La transformación tecnológica experimentada en los

EE.UU. proporciona una visión de como el mercado de la tie-
rra ejerce de elemento equilibrador. Una de las transforma-

ciones más trascendentales en la producción agraria ha sido

la sustitución de la mano de obra, tracción animal, semillas,

fertilizantes y otros medios de producción que antes se produ-

cían en la propia explotación por otros comprados fuera de

la explotación. Esta transformación se muestra en el Cuadro 1.

Las variaciones en la distribución porcentual de los factores

de producción desde 1910 muestran un acusado declive de la

importancia de la mano de obra, un papel estable de la tierra

e incrementos drásticos en maquinaria, fertilizantes, produc-
tos químicos y compras de semillas.

La mano de obra a finales de la II Guerra Mundial consti-

tuía la mitad del coste de los factores de producción de la agri-

cultura en los EE.UU. La compra de factores de producción

que se realizaban mediante créditos financieros o créditos a
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la producción suponían sólo una cuarta parte del coste total

de los mismos. Hacia 1984, la mano de obra era sólo el 13%

del coste de los factores de producción, la maquinaria por sí

sola representaba una tercera parte y los restantes medios de

producción que requerían pagos en efectivo o créditos supo-
nían la mitad del coste total de la producción agraria.

Esta transformación de la estructura de los costes de pro-

ducción ha alterado profundamente el papel que desempeña-

ban en el mercado de la tierra las explotaciones de tipo familiar.

En las agriculturas intensivas en mano de obra los agriculto-
res podían obtener una ventaja en la compra de tierras, al acep-

tar una remuneración menor por su trabajo. Disminuyendo

el consumo familiar, o aumentando el número de hijos, la ex-

plotación familiar podía suministrar mano de obra a bajo coste.

Esta ventaja en los costes de producción podía justificar el pa-

go de un precio mayor en la compra de la tierra. La frugali-

dad y la fertilidad hacían de las explotaciones familiares unos

formidables competidores en el mercado de la tierra.

No obstante, esta situación no puede mantenerse como es-

trategia de éxito. En efecto, no es posible disminuir el nivel
de vida familiar hasta tal punto que pueda compensar la pro-

porción creciente que suponen los pagos a suministradores no

agrarios en el total de los costes de producción. El resultado

de esto es que la explotación familiar, que aporta la mayor

parte de su mano de obra, ha perdido la capacidad de absor-
ber los choques derivados de la actividad económica. La caí-

da de los precios de los productos agrarios o la pérdida de

mercados deja a la explotación familiar con pocas opciones.

No puede deshacerse de su mano de obra, y sus costes de pro-

ducción, incluyendo especialmente la depreciación, están com-

pletamente fuera de su control.

En el pasado, el propietario agricultor ha gozado de la ven-

taja de ser capaz de elegir entre los rendimientos del capital

y las rentas del trabajo. Estos propietarios agricultores pue-

den equilibrar la disminución de las rentas del trabajo con la
disminución de los rendimientos del capital en épocas de ad-
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versidad. A1 objeto de mantener un rendimiento del capital,

evitando, por tanto, un serio deterioro de su riqueza neta, pue-

den aceptar una reducción en su tasa de salario.

Si el propietario del capital no es, al mismo tiempo, un
trabajador de la empresa, no puede llegarse a este equilibrio.

Si el trabajador no es a la vez propietario de los activos que

intervienen en el proceso de producción, insistirá en el man-

tenimiento de su tasa de salario, incluso a expensas de un des-

censo del valor capital de los activos empleados en la
producción, ya que no puede beneficiarse del intercambio entre

renta del trabajo y aumento de la riqueza neta.

Este fenómeno tiene también profundas implicaciones en

el mercado de la tierra. Si el propietario tiene poco control

sobre el nivel salarial, v.b. si la explotación depende en gran
medida de mano de obra asalariada, entonces cualquier cho-

que económico debe de traducirse en un descenso de los bene-

ficios y en última instancia del valor de los activos.

En aquellas explotaciones donde la mano de obra supone

una pequeña fracción de los costes de producción, o donde
ésta no está relacionada con la propiedad de los activos pro-

ductivos, las consecuencias del efecto de cualquier pérdida de

beneficios sobre los valores de la propiedad son mucho mayo-

res. Esto caracteriza gran parte del proceso de ajuste que está

teniendo lugar en la agricultura de los EE.UU., donde la caí-
da de los precios de la tierra es el elemento de ajuste en las

perspectivas de reducción de rentas agrarias. En el pasado, las

explotaciones familiares habían proporcionado la mayor par-

te de la capacidad de absorber los choques económicos, al acep-

tar menores niveles de ingresos. Esta capacidad se encuentra
ahora muy reducida.

Este cambio en la capacidad de absorción de choques eco-

nómicos hacia el mercado de la tierra posee una dimensión

internacional. En los países donde los niveles de precios de los

productos agrarios son rígidos, no existen mecanismos que in-

diquen a los agricultores la existencia de excedentes y que, por

tanto, la producción debe reducirse. Este fallo en el papel que
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cumplen los precios como guía para la producción, traslada

los ajustes necesarios en el volumen de la misma a los inter-

cambios comerciales del mercado internacional. Esta es la si-
tuación actual del comercio agrícola entre los EE.UU., la CEE

y la URSS. En el caso de la CEE, los precios de los productos

agrarios están por encima de los niveles mundiales y el exce-

dente de produción resultante se exporta con un elevado coste

en subvenciones y sin el mecanismo de los precios que informe
a los agricultores la necesidad de reducir la producción. Co-

mo resultado de todo esto, la CEE ha pasado de ser un impor-

tador neto de grano (12 millones de toneladas, 1978/1979 y

1979/1980) a un exportador neto de grano (15 millones de to-

neladas 1984/85 y 1985/86) (USDA, 1986B). La reducción de
aproximadamente 27 millones de toneladas en la capacidad

de exportación del mercado, anteriormente disponible para

otros exportadores, ha forzado a que el ajuste se produzca a

través del cambio en los precios de aquellos otros productos

que aún son flexibles. La vía principal de este ajuste de los

precios ha sido la reducción de las cuotas de mercado y del

potencial de exportación del grano de los EE.UU. No es sor-

prendente, por tanto, que el ajuste mayor, en términos de pre-

cios, haya tenido lugar en las tierras productoras de grano de

los Estados Unidos.
Una de las principales características del comercio con la

URSS, ha sido precisamente el efecto contrario a este fenóme-

no. Los precios no han informado a los productores de la URSS

de la escasez en el suministro de grano y consecuentemente la

producción ha caído muy por debajo del consumo en los últi-
mos quince años. Como resultado, las variaciones y la escasez

de la producción de grano soviético se ha trasladado directa-

mente al mercado. En los años setenta, esta situación condujo

a unas expectativas exageradas sobre el nivel de consumo mun-

dial de grano que se reflejó en las políticas de sostenimiento
de precios agrarios de los EE.UU. de finales de los años seten-

ta, que mantuvieron los precios de los cereales por encima de

lo que podían mantenerse en los mercados de exportación dis-
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ponibles. Estos precios irreales dispararon el valor de la tierra
en los años setenta en los EE.UU. y han jugado un papel im-
portante en la configuración de la respuesta del mercado de
la tierra en los años ochenta. Parece probable que las tenden-
cias futuras de los precios de la tierra en los EE.UU. depende-
rán cada vez más de las políticas agrarias en otros países,
especialmente en la CEE y en la URSS. Esta perspectiva su-
braya la importancia de un mejor entendimiento entre las na-
ciones acerca del significado internacional de las políticas
nacionales. La capacidad para absorber los choques de la ac-
tividad económica se ha visto disminuida, a nivel internacio-

nal, y con ello su capacidad de respuesta al nivel alcanzado
por la tendencia reciente de los precios de la tierra en los
EE.UU.

Estas reflexiones dan lugar a una cuestión preocupante:
^Está la agricultura estadounidense perdiendo su capaci-

dad para competir en los mercados internacionales? Con res-
pecto a la estructura y función de los mercados de la tierra
la pregunta puede replantearse: ^Qué reducción en los pre-
cios de exportación del cereal puede ser absorbida por reduc-
ciones mayores en el valor de la tierra? Considerense los
siguientes tópicos:

a) Los impuestos sobre la tierra reducen su valor.

b) Análogamente, los precios elevados de los factores de
producción agrarios reducen el valor de la tierra.

c) Los altos salarios en las industrias productoras de ma-
quinaria agrícola, productos químicos o fertilizantes,
o en industrias transformadoras de productos agrarios
tienen, igualmente, el mismo éfecto que los impues-
tos sobre la tierra.

Hemos visto que la fracción mayor del total de los costes

de producción, representada por los factores de producción
comprados, reduce la capacidad de la agricultura para absor-

ber el choque económico. Esto puede medirse de dos mane-
ras:
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a) A nivel de empresa agraria, por la reducción de la ca-
pacidad de las explotaciones familiares para suprimir

el consumo. W.b. rebajando los costes de la mano de

obra.

b) A nivel de industria, por reducir la capacidad de la

agricultura para disminuir los precios de las exporta-

ciones y mantener las cuotas de mercado, como con-

secuencia de las caídas de los precios de la tierra.

Cuando el valor de la tierra se apoya en el coste de los fac-

tores de producción que reflejan bajos costes de la mano de
obra (niveles de vida familiares bajos), el nivel de precios de

la tierra es un componente de la estructura agrícola capaz de

absorber los impactos económicos. Si los precios de la tierra

caen, el proceso productivo continuará en la medida que las

rentas del trabajo de la familia estén por encima de niveles
mínimos de subsistencia.

Mientras que la parte del total del coste de los factores de

producción que corresponde a la mano de obra disminuya, esta

capacidad de absorción de los choques económicos caerá tam-

bién. En algún momento, los precios de los productos agríco-
las pueden alcanzar valores tan bajos que se pierda toda la

capacidad. Esto puede deberse a:

a) El agotamiento de la renta económica de la tierra.

b) El descenso de las rentas del trabajo a niveles de sub-

sistencia o incluso menores.

Hasta que no se alcancen estos niveles, o se llegue cerca

de ellos, el declive de los precios de los productos no tendrá

un efecto depresor importante en la producción. La capaci-
dad de una economía agraria para tolerar estas caídas de los

precios es una combinación de la proporción de ingresos de

la explotación que se incorpora a la renta económica o a los

niveles salariales que se encuentren por encima de los costes

de oportunidad de la mano de obra.

En los EE.UU., la proporción que representa la mano de

195



obra sobre el total de los costes de los factores de producción

de la agricultura ha caído constantemente, desde un 50% en

1945 hasta un 13% en 1984. En el mismo período, el coste

de oportunidad de la tasa salarial para la mano de obra agríco-

la y la gestión, ha crecido en términos reales. Queda muy po-

ca capacidad de absorción de impactos económicos en los costes

de la mano de obra y de la gestión agrícola.

En contraste, el valor de la tierra había alcanzado un má-

ximo en 1981 y una parte sustancial de la renta económica

se redujo por la caída de los ingresos de la producción agra-
ria. ŝon costes de mano de obra bajos y rígidos y precios de

los factores de producción adquiridos, altos e igualmente rígi-

dos, el único precio que podía caer era el de la tierra, y esto

sucedió masivamente después de 1981.

En la evolución de los efectos que estas tendencias han te-

nido sobre la competitividad de la agricultura estadounidense

en los mercados mundiales han quedado sin responder dos cues-
tiones centrales:

a) ^Qué reducción en los costes de producción puede con-

seguirse mediante mayores descensos del coste real de
la tierra?

b) Los descensos esperados en las variables tierra y mano

de obra ^son suficientes para restaurar el precio de las
exportaciones agrícola estadounidenses a niveles com-

petitivos en los mercados mundiales?

La respuesta más probable es que aún existe parte de la

renta económica en el valor de la tierra de los EE.UU. que

podría retraerse para conseguir la recuperación de los merca-

dos extranjeros. Si la producción agraria nacional no se ve drás-

ticamente reducida, entonces pueden alcanzarse mayores

disminuciones del valor de la tierra.
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LA DESESTABILIZACION DEL MERCADO
DE TIERRAS AGRARIAS

EN LA CRISIS ECONOMICA

Por

Pierre Coulomb (*)

LA EVOLUCION DEL MERCADO
DE TIERRAS AGRARIAS (1)

En primer lugar, 1974 y luego 1978, son las dos fechas en

las que se produce un verdadero giro del mercado de tierras

agrarias, al menos tal como se había desarrollado desde 1950.
En efecto, a partir de 1974, se observa una fuerte disminu-

ción del volumen de las tierras vendidas, luego en 1978 y has-

ta la fecha, presenta una disminución del precio de las tierras,

(*) Economista en materia rural, INRA-ESR. Instituto Nacional de In-

vestigación Agraria - Estación de Economía y Sociología Rural Agraria. Pa-

rís, 6. Francia.

(1) Los servicios estadísticos del Ministerio de Agricultura (SCEES) rea-

lizan desde 1950 una investigación anual del mercado de las [ierras agrarias

por «pequeñas regiones agrarias^ que facilita el precio por hectárea de las
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primero en francos constantes (de 78 a 83) y luego desde el
82-83 en francos corrientes.

1. Una reducción del 40% del valor real
desde hace siete años

Durante casi treinta años, de 1950 a 1978, el precio de las

tierras agrarias no cesó de aumentar: se triplicó en francos cons-

tantes durante dicho período, pasando del índice 100 en 1950

al índice 307 en 1978 (y del índice 100 en 1950 al índice 1.612

en 1978, en francos corrientes). Este incremento resulta aún

más marcado en lo referente a las tierras arables: una hectá-

rea de tierra arable valía 1.000 Fr. en 1950 y 19.3000 Fr. en
1978 (es decir, de 100 a 369 francos constantes), mientras que

por el contrario, el precio de la hectárea de prado natural ba-

ja en comparación con las tierras arables (de 1.400 Fr. la hec-

tárea en 1950 a 17.300 Fr. , pasando del índice en francos

constantes de 100 a 239) (2). La tasa media anual de incre-
mento ha sido de más del 10% durante dicho período. (Ver
Cuadro 1).

En 1978, el incremento del precio de las tierras en francos

corrientes se reduce, en gran medida, pasando de + 10% en

1978 a+2% en 1981, perdiendo el 13,6% del valor real en

los tres años 79, 80 y 81. Esta reduccióri se acentúa en lo suce-

sivo: a partir de 1983 se observa dicha reducción en francos

corrientes. Así, el precio de las tierras disminuye en valor real,

en una media de un 40% desde 1978 a 1985. (Ver Cuadro 2).

distintas tierras libres en venta de un mínimo de 1 hectárea de superficie.

Por tanto, no se toman en cuenta: las pequeñas parcelas (a menudo más

caras) ni las tierras arrendadas y ocupadas (a menudo más baratas). Por

otra parte, la Federación Nacional de las SAFER y su servicio de estudios

(la SCAFR) publican desde los años sesenta sus propias estadísticas basadas

en los precios indicados en las notificaciones obligatorias de las mutaciones

de la tierra.

(2) Fuente: SCEES. •
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EVOLUCION GENERAL DEL PRECIO DE LAS TIERRAS (1)

ENTRE 1950 Y 1985

isso issa issa issz isss is^o is^a is^s isaz isas

AÑO

(1) Tierras arables y prados naturales.
BAC según SCEES

Esta fuerte reducción es casi general en todas las regiones

agrarias: la única excepcion son los departamentos del anillo

inmediato a París y el departamento del Gard. No obstante,

la reducción es particularmente fuerte en la región central y

los Países del Loira (más del 50%) y más suave por el contra-

rio (entre -20% y- 40%) en las regiones meridionales, el

borde este y nordeste y, iinalmente, Bretaña (véase mapa a

continuación).
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EVOLUCION 1978-1985 DEL PRECIO REAL DE LAS TIERRAS*
POR DEPARTAMENTO

® Reducción superior al 50%

+

Reducción comprendida
entre 20 y 40%

AlzaL:.^ ^'^ '
Reducción comprendida entre
40 V 50%

Reducción próxima al 10%

!

* Tierras arables y prados naturales.
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2. Una retracción de más de un tercio de la actividad
del mercado anual desde 1984

Durante los diez años, aproximadamente de 1965 a 1974,

el volumen de las tierras anualmente vendido oscilaba en-

tre 550.000 y 600.000 hectáreas, sin contar las ventas intrafa-

miliares en el momento de las herencias, pues representaba

alrededor de 100.000 ó 120.000 hectáreas anuales. Así, cada

año, se intercambiaba en torno a un 3% de la superficie agraria
útil.

Este porcentaje sufre una fuerte retracción, a partir de 1974:
en 1972, las transacciones afectan a 665.000 Ha, en 1984 a

334.000 y, finalmente, en 1985 a 350.000. Por consiguiente,

los intercambios no representan más que el 0,9% de la SAU.

La actividad del mercado de tierra agrarias mantiene, no

obstante, su carácter dominante de mercado de parcela y, por
consiguiente, de medio de incremento de las explotaciones agra-

rias existentes: los dos tercerios de las mutaciones correspon-

den a parcelas no construidas (65%) y sobre un total de 93.500

intercambios (construidos y no construidos), la superficie de

las mutaciones sólo es de 3,8 Ha.

Cerca del 80% (78%) de las parcelas no construidas y ven-

didas tieneñ menos de 10 Ha, pero representa el 60% de las

superficies vendidas sin construir. Así, en 1985, no hubo más

que 4.481 ventas de tierras sin construir, cuya superficie so-

brepasa las 10 Ha (5% de las ventas) y 1.335 ventas que co-
rresponden a tierras de más de 20 Ha (1, 5%, de una superficie
media de 36 Ha). (Ver Cuadro 3).

El mercado de las tierras construidas (el tercio de las mu-

taciones totales) presenta, por su parte, caracteres muy dife-

rentes: por una parte, es más frecuente el de las explotaciones

vendidas y es, por tanto, relativamente más activo en el mer-

cado de las grandes superficies vendidas, pero, por otra par-

te, es el lugar donde se realiza la disolución de las explotaciones

que desaparecen con la venta separada de construcciones pa-

ra usos no agrarios.
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Más de los dos tercios de las ventas de parcelas construidas

lo son para uso no agrario (68%): así, sobre las 24.991 ventas
de propiedad construidas en 1985, más de la mitad (12.776

ventas) corresponden sólo a construcciones (superficie en tie-

rra inferior a 1 Ha, precio medio de 523.212 Fr.), al que hay

que añadir 4.215 propiedades de 1 a 3 Ha, cuyo precio medio

por hectárea ha sido de 315.000 Fr. (es decir, diez veces el precio

medio de la Ha construida superior a 3 Ha) (3).

Pero a la inversa, el mercado de las parcelas construidas

es relativamente más activo para las superficies de más de 10

Ha (3.193 mutaciones, es decir, el 12,8 de las mutaciones to-

tales construidas) y representa el 40% de los intercambios to-
tales de tierras vendidas de más de 10 Ha (4.481 ventas sin

construcción, es decir, el 5% de las ventas sin construcción).

La diferencia es aún más grande respecto a las ventas de su-

periicie de más de 20 Ha, que corresponden solamente al 1, 5%

de las ventas sin construcción (para una superficie media de

48 Ha y 1.819 ventas).

Pero no son más que 1.800 explotaciones de más de 20

Ha con construcciones las vendidas en 1985, cuyo tercio, al

menos, lo ha comprado de nuevo el arrendatario que las

ocupaba.

Las instalaciones de agricultores por compra de sus explo-
taciones corresponderían, por consiguiente, sólo a 1.200 arrén-

datarios, lo que representa menos de la décima parte de las

instalaciones de los jóvenes agricultores a tiempo completo.

Ahora bien, las instalaciones por compra de explotaciones no

solamente afectan a los jóvenes, sino con frecuencia, a reins-
talaciones de agricultores de más edad (expropiados, colonos

o arrendatarios desalojados de sus fincas, etc.).

(3) En 1985, se vendieron 5.785 propiedades de este tipo, de las cuales

1.570 las han comprado de nuevo los agricultores o las SAFER... que, a

su vez, pueden revenderlas a quienes no sean agricultores.
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EVOLUCION DEL MERCADO DE TIERRAS AGRARIAS

TRANSACIONES DE TIERRAS ( Miles Ha)

Etudes Fonciéres, n.° 26, mars 1955.

3. Un fenómeno significativo

Anteriormente, ya se habían observado en Francia pérdi-

das similares del valor de las tierras agrarias. Si dejamos a un

lado la debida a la crisis de los años 1880, el precio de las tie-
rras ha bajado varias veces a lo largo del siglo xx en valor

constante: durante la guerra del 14 al 18 y hasta 1920 un 60%,

durante la crisis de 1934-39 un 30%.

Durante el período reciente, de 1950 a 1978, Loic Le Pré-

vot (SCEES, 1985) indica así varios períodos en los que el pre-
cio de las tierras agrarias disminuye en francos constantes o
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permanece estable: 1951 y 1952 (fuerte alza nominal, pero re-

ducción del 8% en valor real), 1958 y 1959 (estabilidad en fran-

cos constantes, inflación muy reducida debido a la política de

estabilización del franco), 1969-1971 ligera baja en francos

constantes, en el marco de una política de restricción del cré-

dito).

Pero podemos observar muy bien que la crisis actual del

mercado de tierras agrarias es a la vez una de las más acen-

tuadas y una dé las más largas durante el siglo xx. Queda por
intentar hacer la enumeración de las razones de esta crisis.

La crisis económica general y sus consecuencias sobre la

definición de las políticas económicas y más particularmente

de las políticas agrarias, la crisis específicamente agraria y sus

consecuencias sobre las nuevas formas de crecimiento de la pro-
ducción están por encima de las explicaciones. A estas razo-

nes, se añaden también los efectos de la demografía.

Finalmente, dichas razones actúan en el marco relativamente

diversificado en Francia, de las estructuras de propiedad de

tierras agrarias y de los distintos comportamientos de diferen-

tes tipos de propietarios.

El entorno financiero

La competencia de las demás inversiones y en especial de

las inversiones financieras aumenta, evidentemente, las difi-

cultades del mercado de la tierra.
De 1973 a 1981, la inversión en oro parecía un terrible com-

petidor para la inversión del ahorro rural en las compras de

tierras: la moneda de 20 francos pasa del índice (base 100 1970)

150 en 1973 a más de 1.200 en 1981, mientras que el precio

de la hectárea de las tierras no construidas no hace más que
duplicarse en francos corrientes en el mismo período.

Pero desde 1981 y, sobre todo, 1982, la competencia viene

sobre todo del alza de las tasas de interés financiero, de la tasa

de rendimiento elevado de las obligaciones cuyo volumen en
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el mercado aumenta de manera espectacular y finalmente el

alza del valor de las acciones francesas. Así, el volumen de las

obligaciones cuyas tasas de rendimiento real pudieron alcan-

zar el 12 ^ fue de 154.000 millones de francos en 1981, 196

en 1982 para llegar a 310.000 millones en 1985. En el mismo

período, el rendimiento y el valor de las acciones cotizadas en
bolsa daba desde 1982 un salto considerable que prosiguió más

allá de algunas fluctuaciones recientes hasta 1985-1986. Así,

el alza en 1985 fue de una media del 46%, reduciéndose, no

obstante, por ésto, la ganancia con respecto al valor de la ac-

ción, en una tasa «tradicional» del 3%.

Estos valores mobiliarios tienen, asimismo, la ventaja de

una mayor movilidad y liquidez. Pero ocurre lo mismo con al-

gunas formas de inversión de tierras urbanas y en especial con

los títulos de Sociedades Civiles de Inversión Inmobiliaria

(SCPI). Estas tuvieron en 1985 rendimientos superiores a la
tasa de inflación, aumentando las aportaciones de 5 a 8% y,

por consiguiente, su valor de 1 al 4%.

Si desde hace poco observamos una cierta baja de la tasa

de interés, sabemos que, a la vez por razones de equilibrio mo-

netario y por razones de coste técnico de la gestión de los ban-
cos, dichas tasas permanecen muy elevadas en valor real. Así,

el precio de dinero, aunque ha bajado en un 1% en 1985, ha

permanecido en la práctica, para las empresas, de 7 a 10 puntos

por encima de la tasa de inflación.

La,financiación de las tierras agrarias

La ayuda a la financiación de las tierras agrarias por par-

te del Estado conoce dos bajas sucesivas en los años 1970. Pri-

mero, a partir de 1973, por una falta de reevaluación del techo
de los préstamos bonificados en un período de inflación fuer-

te y a menudo de dos cifras, lo que implica, evidentemente,

una reducción de la capacidad financiera de los agricultores

en expansión o de los jóvenes agricultores que quieren insta-
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larse, total o parcialmente, mediante compra (4). Luego, en
1978, mediante una reforma del régimen de préstamos agra-
rios modificados que limita a diez años la duración de la bo-

nificación (en lugar de treinta años) en las mejores condiciones

(instalación de jóvenes agricultores) y limita dicho tipo de prés-

tamo de 200.000 francos a 350.000 francos, según los casos.
Finalmente, los intereses aumentaron a 9% en 1981. En estas

condiciones, el comprador no puede beneficiarse de los prés-

tamos bonificados más que para 10 hectáreas, aproximada-

mente, y por un empréstito a veinte años (los más corrientes

para la compra de tierra) con una bonificación del interés só-
lo para la mitad de la duración del préstamo. Su carga de en-

deudamiento por hectárea comprada sobrepasa pues, a

menudo, la mitad de los ingresos por hectárea.

Los compradores se ven obligados a acogerse a préstamos

a intereses normales. Pero aún así, la situación ha cambiado

en el transcurso de los últimos años: las cajas regionales de Cré-

dito Agrícola (departamentales en general), que recibían un

ahorro rural importante que podían colocar en otros bancos,

disponían de ingresos importantes que les permitían una boni-

ficación privada de las tasas de interés y una cierta agilidad en

la gestión de la deuda de los agricultores. Hoy en día, el aho-
rro que se ha dirigido hacia las Cajas de Crédito Agrícola es

más restringido, la refinanciación del sistema bancario ha dis-

minuido enormemente al poner fin al marco del crédito y, final-

mente, las dificultades de los agricultores fuertemente endeuda-

dos limita enormemente también las posibilidades de las Cajas.

Así, la parte de las compras de tierras agrarias con ayuda

del Estado pasó del 40% en 1972 a menos del 20% en 1985,

a pesar de la fuerte reducción en volumen y en precio del mer-

cado de las tierras, y la parte de las financiaciones del Crédito

Agrícola en el total de los gastos de compra de tierra de agri-

(4) «Mientras que en 1969, 300.000 F. (de préstamos bonificados para

tierras agrarias) permitían adquirir 42 Ha., la misma cantidad sólo puede

financiar 12 Ha. en 1980».
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cultores pasó de142% en 1972 a menos del 30% en 1985. Cier-

tamente, otros bancos pudieron hacerse con una parte de este

mercado, pero esta parte es, sin duda, poco importante y más

costosa que la del Crédito Agrícola. Con razón se piensa que

las compras de tierras son hoy en día, cada vez más, o bien

fruto de una autofinanciación (limitada por la reducción de

los ingresos), es decir, frecuentemente apoyada en una ayuda

familiar (5).

Dicha política de restricción de las ayudas por parte del

Estado se explica evidentemente, mediante consideraciones pre-

supuestarias y de gestión de la inflación; también ha podido

justificarse por la necesidad de poner freno al alza de los pre-

cios de las tierras agrarias (objetivo realizado), pero también
por la no selectividad de dichas ayudas disponibles para prác-

ticamente todos los agricultores y, por consiguiente, favorece

a las compras de desarrollo económico. Así, la reforma de 1978

pretende favorecer los préstamos para las instalaciones (la mi-

tad de los préstamos bonificados en 1985 contra la cuarta parte
en 1978) con un techo de superficie más allá del cual es impo-

sible cualquier compra «subvencionada» (3 SMI, es decir, apro-

ximadamente 60 Ha de media nacional).

Pero podemos preguntarnos acerca de la eficacia de esta

concentración de los préstamos bonificados en la instalación
de los jóvenes agricultores. La explotación «media» financia-

da para las compras de tierras agrarias por el Crédito Agríco-

la tiene una superiicie de 34 a 40 Ha, pero la financiación

media sirve para comprar solamente 10 Ha por un préstamo

de 170.000 francos (BRESSOT-NEVEU, 1985). Por otra par-

te, si el reembolso no es más que de 1.700 francos, aproxima-

damente, por Ha durante diez años, es de más de 2.100 francos

durante los años siguientes, mientras que la inflación sufre un

freno considerable y además, las rentas agrarias bajan...

(5) Dichos préstamos familiares, que no siempre los jóvenes agriculto-

res devuelven a la familia, podrán plantear, en algunos casos, problemas

financieros difíciles a la hora de la transmisión definitiva de la herencia.
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LA DESESTABILIZACION DE LA POLITICA
DE LAS ESTRUCTURAS

Las dos mayorías que se han ido sucediendo en el poder

desde 1974 han reafirmado la necesidad de una política de es-

tructuras. El aspecto de las tierras agrarias contemplado por

la ley Méhaignerie (1980) y la ley de 1984, se presentan como

un refuerzo de los dos dispositivos principales de la política

comenzada en 1945 y proseguida en 1960 y 1962: la ley de

arrendamiento rústico y control de la concentración de las ex-

plotaciones agrarias (cúmulos) (Coulomb, Nollet, Servolin,

1977-Coulomb 1985). Pero esta firme reafirmación del espíri-

tu y de la letra de dicha política, ^no viene acaso, de alguna

manera, después de la batalla, es decir, al final de la reestruc-

turación de la producción agraria que se lleva a cabo en los

treinta años de crecimiento económico de la posguerra? Y so-

bre todo, testá adaptada al nuevo contexto del desarrollo agra-

rio y a las limitaciones que le impone la reestructuración

económica en curso?

Para responder a estas preguntas, evidentemente, hay que

situar el análisis de la política de tierras agrarias en el marco

de la del desarrollo económico en su conjunto, que por sí sólo,

da sentido a la política agraria y, por consiguiente, a la políti-

ca de las estructuras a la que está estrechamente vinculada a

través de las ayudas económicas o sociales, de la formación y

de la información, de los apoyos a la renta, etc. Aprendida

desde este punto de vista, la política de las estructuras puede

definirse como una política de recomposición de la fuerza de

trabajo agrario en torno a la explotación familiar moderna,

la forma de producción más coherente con la política de in-

dustrialización de todo el territorio, definida en la Liberaliza-

ción y proseguida por la V República (Coulomb 1977-Coulomb,

Nollet, Servolin, 1977). Dicha política de gestión de la pro-

piedad de las tierras y de la concentración de las explotacio-

nes, tal como se desarrolla desde 1945, se presenta, en efecto,
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como un conjunto complejo de medidas que tienen tres obje-

tivos:
Suprimir las relaciones sociales que fundaban la socie-

dad agraria compleja de la Francia rural y campesina

a lo largo de siglo XIx y la primera mitad del siglo xx,
asegurando el declive del poder social de la clase de los

grandes terratenientes, arrendadores y de sus aliados

(grandes agricultores de explotación directa) (Coulomb,

1973-Coulomb, Nollet, Servolin, 1977). La ley de arren-

damiento rústicos asegurará el declive de dicha autori-
dad y de este poder de la «propiedad» en el desarrollo

agrario. Sabemos, en efecto, que el nivel elevado de la

renta de la tierra (considerado aquí como ingreso) se

obtenía basándose en explotaciones pequeñas y nume-

rosas, cantera de mano de obra abundante y barata,

que el poder social de la propiedad, al imponer una

condena al éxodo agrario, prohíbe de hecho la indus-

trialización de la mitad Oeste de Francia. Sabemos tam-

bién que este sistema social ha favorecido el desarrollo

de las inversiones financieras y de la banca, en detri-

mento de las inversiones productivas, basándose en un

comportamiento «tradicional» del ahorro campesino (6)

(Gervais y otros 1978 y Coulomb, Nollet, Servolin,

1977).

Limitar la parte de la renta de la tierra agraria en la

renta nacional, en la medida en que un nivel elevado

de la renta implica, ya sea un sistema de precios agra-

rios elevados, o bien, una explotación excesiva de la ma-

no de obra agraria. Esta limitación se obtiene de dos

formas: mediante la limitación de los alquileres deduci-

dos de los ingresos de los arrendatarios (ley de arrenda-

mientos rústicos); o mediante el fomento de la extensión

de la explotación directa o de formas familiares de pro-

piedad.

(6) Théraurisation.
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- Administrar y acelerar la desaparición de explotacio-

nes pequeñas y muy pequeñas, proveedoras de trabajo

y, al mismo tiempo, orientar las tierras así liberadas en

beneficio del crecimiento de las explotaciones media-

nas: ese será el objetivo de la política de las estructuras

en el sentido estricto (Coulomb, 1981-Coulomb 1986).

Veremos en una primera parte, que la política de las es-

tructuras así definida, ha dirigido la mutación de las estruc-

turas sociales de la producción agraria, la crisis demográfica

actual de la agricultura que constituye la última parte del éxodo

agrario y de la concentración de las tierras en torno a las ex-

plotaciones familiares modernas. En una segunda parte, exa-

minaremós los nuevos envites de la política de tierras agrarias

y de la política de las estructuras.

1. La reestructuración social de la agricultura

1.1. La terminación del éxodo agrario

Comprendido como la desaparición de las pequeñas explo-
taciones cantera de mano de obra agraria de la antigua Fran-

cia rural, el éxodo puede considerarse hoy en día como

prácticamente acabado. Las estadísti ŝas disponibles permiten

comprobar que las explotaciones muy pequeñas (menos de

1 Ha) y pequeñas (entre 1 y 5 Ha) pasan de 4 millones en 1892,

a 352.000 en 1980, en tres fases: fuerte disminución de 1892

a 1929 (guerra del 14-18, expansión industrial de los años vein-

te), escasa disminución hasta 1955 (crisis de los años treinta,

Segunda Guerra Mundial), fuerte disminución desde 1955.

Conviene observar que, al mismo tiempo, el número de las ex-
plotaciones de 10 Ha y más (las antiguas grandes explotacio-

nés) permanece estable (847.000 en 1892, 835.000 en 1975,

740.000 en 1980), ya que las reestructuraciones internas de esta

categoría afectan poco a su número.
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CUADRO 4

EVOLUCION DE LAS ESTRUCTURAS DE TIERRAS AGRARIAS
EN UN SIGLO

(por tamaños, por miles de explotaciones)

1982 1980

0-1 2.060 114

1-5 2.000 238

5-10 790 163

TOTAL 4.750 TOTAL 515

10-20 427 244

20-50 335 348

50-100 52 114

> 100 33 34

TOTAL 847 TOTAL 740

TOTAL 5.701 1.255

Fuente: Censo de 1982. Eurostat 1980.

Si los abandonos por jubilación, previsibles para los 10 pró-

ximos años, cambian tal vez esta evolución, acabarán, en to-

do caso, con la mutación de la fuerza de trabajo agrario. En

efecto, de los 520.000 que cesarán su actividad, 265.000 no

tienen sucesores y en sus dos tercios, están instalados en explo-

taciones de menos de 10 Ha. Esta generación de 55-65 años

está, sin duda, compuesta, en buena parte, por pequeños cam-

pesinos de la «vieja» Francia rural. Su abandono puede consi-

derarse como la terminación casi definitiva del éxodo agrario,

sobre todo, si se considera que hay un número incompresible

de pequeñas explotaciones: las que tienen un alto volumen de

negocios en la horticultura o la viticultura, una parte de las

explotaciones a tiempo parcial y, finalmente, las explotacio-
nes de jubilación. Esta evolución demográfica se ha acelerado

desde 1984 por las incitaciones al cese de actividad creadas por
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la administración mediante cuotas de producción lechera. Di-

cha evolución continuará con las medidas tomadas para re-

ducir a sesenta años, de aquí a 1990, la edad de la jubilación:
la generación de los 55-55 años que se jubilará en 1990 deten-

ta cerca del 18% de las explotaciones, el 20% de la SAU total

con una SAU media de 25,6 Ha. Para esta generación que,

a menudo, tiene sucesor, esta medida tendría, además, un efec-

to de rejuvenecimiento.

Ahora bien, en el otro extremo de la pirámide, el relevo

está muy mal garantizado por las. clases jóvenes (gran descen-

so del índice.de natalidad desde 1960 y, sobre todo, reducción

del índice de entrada en la profesión (7), que descendió al

22% en 1979), lo que plantea el tema de la recuperación de

las tierras liberadas. Las previsiones realizadas por el SCEES

para el año 1990 sobre la base de una reconducción de las ten-

dencias observadas en efecto, dejan entrever una fuerte libe-

ración de la tierra: 12,1 millones de Ha (es decir, el 41 % de

la SAU de 1980), de las cuales 5,5 se recuperarían mediante
instalaciones, 2,7 mediante ampliaciones, pero 3,9 (el 13% de

la SAU) no se dedicarían a la agricultura (8).

La terminación desigual del éxodo agrario entre regiones

agudizará más el tema del relevo sobre todo en las regiones

vitícolas y hortícolas en las que pudo mantenerse la antigua

estructuración social. Así, en tres regiones (Languedoc-

Roussillon, Provence Cote d'Azur y Alsacia) el 50%o de las ex-

plotaciones tienen, en 1980, una superficie inferior a 4,1 Ha,

3, 6 Ha y 5, 7 Ha, respectivamente, mientras que el 50 % de

la SAU está ocupada por agricultores que tienen explotacio-
nes de un tamaño medio superior a 48,5 Ha, 33,7 Ha y en cuan-

to a Alsacia 27,1 Ha.

(7) Porcentajes de hijos de agricultores que se dedican a la agricultura.

(8) Lo que demuestra, evidentemente, la necesidad de una política de

tierras rurales no agrarias y de una política de ordenación del temtorio rural.
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1.2. La reestructuración de los sistemas de propiedad

Si la ley de arrendamientos rústicos no ha implicado por

sí misma un decla've físico rápido de la gran propiedad, ha blo-

queado, sin duda, su reproducción. El desmoronamiento de
este ámbito de inquilinato por el juego de las herencias y de

las recuperaciones de explotaciones directas no se ha visto com-
pensado con creaciones. Desde hace algunos años, dicho des-
moronomiento está acentuado por la crisis. Si la «renta» está
ligada al índice de los precios agrarios, sufre - a pesar de la
reevaluación que permite la reforma de 1975 - los efectos de
la baja relativa de los precios agrarios. Inversamente, las car-
gas (entre otras, el mantenimiento de los edificios de la finca)
aumentaron a menudo con más rapidez que el coste de la vi-
da. Atrapados, al igual que los agricultores, por la «tenaza de
los precios», los grandes propietarios tienden a vender los in-
muebles y a convertirse así en simples arrendadores de tierras

o de parcelas (9). Podemos creer que se verán cada vez más
tentados por desprenderse de la propiedad agraria, en benefi-
cio de sus arrendamientos para reemplear las cantidades ob-

tenidas en las inversiones a la vez más remuneradoras y más

fácilmente movilizables.
Por otra parte, el éxodo agrario de los pequeños campesi-

nos ha desarrollado también la pequeña propiedad (10) cedida
en arrendamiento. Además, es en el desarrollo de esta peque-
ña propiedad donde se ha apoyado, en gran parte, el creci-

miento de las explotaciones modernizadas extendiéndose la
explotación directa mixta (el 40% de los agricultores están en
explotación directa mixta y arriendan parcelas a un prome-

dio de 6 propietarios distintos).

(9) Así, su función de conservación y de mantenimiento del bien fun-

diario tal como lo define Barthelemy tiende también al declive.

(10) La extensión de esta pequeña propiedad ha sido también una de

las bases del desarrollo de empresas de trabajos que ofrecen sus servicios a

aquellos que se consideraban agricultores, por lo menos a tiempo parcial.
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Esta pequeña propiedad es muy a menudo familiar. Las

familias de agricultores poseerán en lo sucesivo cerca del 80%
de las tierras y la explotación media francesá no arrienda más

que un tercio de las tierras a extraños a la familia, que pue-

den ser, además, parientes cercanos (primos, etc.). El arren-

damiento rústico fuera de la familia, es más frecuente en la

mitad Norte de Francia que en el Sur. Estos pequeños propie-

tarios familiares muy numerosos (unos cuatro millones), no

constituyen una clase social. Sus comportamientos y sus esta-

tus son muy diversos de una región a otra, o más bien de una

civilización campesina a otra. En Bretaña o en Normandía,

el coheredero no vende ni arrienda su parte al precio del mer-

cado y, por ello, la carga que lleva el joven agricultor es muy

pesada (11). En el Suroeste y también en la Cuenca Parisina

y en Champagne, se las arreglan en familia, ya sea dejando

la parte que le corresponde a cada uno a cargo del heredero

que se compromete a cuidar de los padres, o bien vendiéndo-

la o arrendándola a muy bajo precio o incluso gratuitamente.

La crisis económica, al aumentar las dificultades de los jóve-

nes que quieren recobrar la explotación paterna, refuerza, sin

duda, las solidaridades familiares y despierta también viejos

comportamientos, pero en condiciones nuevas que la política
de tierras agrarias controla mal o no controla en absoluto.

2. Los nuevos retos de la política
de tierras agrarias

La demografía agraria muestra que el problema del rele-

vo será en el futuro uno de los elementos que condicionará la

(11) La encuesta concebida y analizada por Labat sobre las estructuras

de la propiedad revela el mapa de dichos comportamientos, fruto de cos-

tumbres antiguas que subsisten ( «Cahiers de Statistiques Agricoles»). Dichas

conductas han sido analizadas desde un punto de vista cercano al nuestro

por R. Barceló (INRA).
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reproducción en las explotaciones familiares modernas. Aho-

ra bien, la política de las estructuras está mal preparada para

enfrentarse a ello: no puede afrontar la desestabilización del

mercado de la tierra que suscita la crisis, no dispone de los

medios que legitimarían los criterios económicos de una polí-

tica de instalación.

2.1. La desestabilización del mercado de la tierra

Durante aproximadamente quince años (de 1960 a media-

dos de los años setenta), el mercado de tierras agrarias conoce

a la vez una actividad relativamente sostenida (entre un 2 y
un 3% de intercambios de la SAU anuales) y, sobre todo, un

alza de precios igual o superior a la tasa de depreciación de

la moneda. Ahora bien, observamos una fuerte disminución

de los intercambios y una reducción de los precios en francos

corrientes desde 1978-79 y en francos constantes desde 1982-83.
La reducción de las rentas agrarias, y después el alza de los

tipos de interés reales reafirmada por la fuerte disminución

de la inflación son, evidentemente, dos elementos explicativos

de esta baja de los valores de la tierra. Pero dicha baja revela

también la crisis de la política de estructurtas. A pesar de la

baja, la política de estructuras no permite establecer equili-

brios nuevos favorables, por ejemplo, a los jóvenes agriculto-

res en crecimiento, a los candidatos a la instalación o a las

reestructuraciones nuevas adaptadas a las condiciones que im-

pone la crisis económica (diversificación de los sistemas de pro-

ducción, por ejemplo, rancho en montaña, etc.).
La demanda de tierras se diversifica de forma anárquica.

La polarización del mercado en torno a las explotaciones me-

dias en crecimiento, fuerte entre 1980 y 1975, se atenúa debi-

do a la diversificación de las estrategias de respuesta a la crisis

por parte de los agricultores. La demanda de tierra puede per-

manecer fuerte en una pequeña región de Finisterre, donde
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los productores de cerdos o de terneros tratan de aumentar

sus superficies para limitar sus compras de alimentos; pero
en otra región vecina donde se habían mantenido los peque-

ños productores de leche que han abandonado hoy en día su
actividad, las parcelas que dejan libres pueden quedar aban-
donadas por parte de los agricultores modernizados que esti-

man haber acabado su crecimiento y no desean endeudarse
más (12).

En cuanto a los jóvenes que tienen la intención de insta-
larse, cualquiera que sea la importancia de la reducción de
los precios de las tierras, dichos precios parecen todavía de-
masiado elevados a la vista de las cantidades que se necesitan
reunir para constituir el capital de explotación. Dicho capital

aumenta, en efecto, desde hace quince años más rápidamen-
te que los valores de la tierra; el «ratio» durante mucho tiem-

po constante como promedio de un valor igual de las tierras

y del capital de explotación es, para lo sucesivo, de 40/60. Asi-

mismo, la instalación por compra de tierra se hace más difícil

que nunca. .

La crisis afecta también a la oferta de la tierra. Actual-

mente, cada año se intercambia menos del 1°J-o de la superfi-
cie agraria útil. La reducción de la actividad del mercado de

tierras agrarias resulta del retraimiento de los vendedores frente
a la reducción de los precios. Dicho retraimiento varía según
la naturaleza y la situación de los posibles vendedores. En al-

gunos casos, esta situación puede facilitar la instalación de los

jóvenes agricultores: los coherederos que no realicen inmedia-

(12) Los agricultores pudieron reaccionar ante los efectos de la tenaza

de los precios sobre la renta dentro de una lógica productivista, aumentan-

do su capacidad de producción o intentando disminuir sus compras: de 1970

a 1980, el tamaño medio de las explotaciones productoras de cerdos aumenta

en un 16% y la de los productores de leche en 56,4%. Inversamente, si la

superficie total sembrada de cereal aumenta considerablemente, no será por

aumento de las explotaciones cerealistas, sino por aumento de su número

(+ 43% en el mismo período).
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tamente su herencia, arrendando (casi siempre sin contrato

de arrendamiento) sus tierras mediante un «acuerdo familiar»

al joven agricultor que se instala. Los agricultores jubilados,

cada vez más numerosos, pueden querer conservar su patri-

monio para los nietos y, por tanto, ni lo venden, ni tampoco

lo arriendan en el marco de la ley de arrendamiento rústico.

Prefieren entonces llegar a un acuerdo con el vecino, o inclu-
so con un joven que sufre entonces todos los inconvenientes

del arrendamiento en precario. Algunos vendedores, por el con-

tario, tratan de vender para un uso más remunerador y entre

ellos, claro está, los grandes propietarios de granjas que pre-

sionan a su arrendatario, comprador casi obligado. Desde 1978
a 1981, dichos vendedores pudieron encontrar también un buen

comprador en las SAFER, Dichas sociedades, animadas por

la profesión agraria local, pensaban deber constituir stocks de

tierra en previsión de la constitución de GFA, fomentada por

la ley de 1980 y, más tarde, la extensión de los arrendamien-
tos prevista por el proyecto de oficio de la tierra del Partido

Socialista.

Esta política de compra que llevó a las SAFER a tomar una

parte creciente del mercado de la tierra, ha hecho de ellas hoy

en día, las primeras víctimas de la desestabilización del mer-

cado de la tierra. Sometidas a menudo a presiones en los pre-

cios de compra, llevadas por sus propios mecanismos de

funcionamiento a aumentar su cifra de negocio, les cuesta luego

encontrar comprador, puesto que, aún habiendo comprado

caro, han tenido que aumentar el precio de las tierras que de-

tentan, debido a sus gastos financieros y de gestión... Varias

de estas Sociedades Anónimas han tenido dificultades. En la

actualidad, se plantea de modo agudo el tema de la forma de

refinanciación de dichas sociedades: concebidas para limitar

los efectos de la especulación de la tierra, su mecanismo de

refinanciación reposa, paradójicamente, sobre el alza de di-

chos valores.
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2.2. La política de instalación a la búsqueda

de criterios

La ley de 1980 y luego la de 1984, han mejorado conside-

rablemente la técnica de los dispositivos creados por las leyes

de orientación de 1960-62. Estas dos leyes suprimen, en lo esen-

cial, las dificultades jurídicas que impedían la aplicación de

la reglamentación sobre los cúmulos de tierra (C. Crisenoy,

1982); amplían el campo de aplicación del control de las es-

tructuras, en particular a las instalaciones; precisan y refuer-

zan los criterios que permiten a la Comisión de estructuras

rechazar una petición de autorización para cultivos; el esta-

blecimiento en cada departamento de un esquema que dirija

las estructuras (1980) puede asegurar una aplicación más ge-

neral y regular de la ley sobre el conjunto del territorio, per-

mitiendo una modulación de los criterios según las pequeñas

regiones agrarias; finalmente, si el proyecto de oficinas agra-

rias, asambleas elegidas de agricultores que controlan en ca-
da departamento la aplicación de todas las decisiones

estructurales se abandona, la presencia de representantes de

los sindicatos minoritarios en las Comisiones departamentales

y nacionales podría garantizar una mejor transparencia de las

decisiones (Coulomb, 1984).

Pero la soiisticación de los criterios del rechazo a cultivar

que constituye el resorte de la política de las estructuras, ^es

acaso suficiente, para legitimar económica y socialmente es-

tos criterios y más particularmente su base fundamental, la

superficie mínima de instalación (SMI), por debajo de la cual

no se fomentan instalaciones, privándoles de ayudas económi-

cas? No lo creemos así, puesto que la superficie mínima de ins-

talación supone que se deiina otra norma, la de la explotación

«modelo» en la que reposa.

Las dificultades de aplicación de las leyes de 1960-1962 en

este punto son conocidas. La superficie de las explotaciones

a dos UTH (Unidad Trabajo Hombre) concebidas entonces
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como necesarias para alcanzar la paridad de la renta (13), de-

bería calcularse económicamente y, como referencia, permi-

tir entonces el establecimiento de los umbrales de instalación.

Ocho años han sido necesarios para que una ley indique en

1968 los medios provisionales y transitorios para determinar

estas superficies mínimas. Pero hasta 1975 estas normas no se

fijaron por decreto...

Desde entonces, este criterio ha conocido un éxito rotun-

do: más de cincuenta disposiciones legislativas, decretos y re-

soluciones aluden al mismo para atribuir las ayudas económicas

o sociales, algunas exenciones fiscales, el acceso a algunos prés-

tamos del Crédito Agrícola, etc. No obstante, en el mismo pe-
ríodo, los poderes públicos se han visto obligados a«tolerar»

instalaciones de media-SMI, siempre que se alcance el tama-

ño normal de la explotación en los cinco años venideros.

Las aventuras de la SMI son reveladoras de la parálisis de

las políticas de las estructuras. Podríamos decir que la SMI

y/o la explotación a dos UTH jamás han existido tanto como

cuando no estaban establecidas como normas, sino como mo-

delos en la mente de los jóvenes agricultores deseosos de insta-

larse o crecer; que inversamente, estas normas, una vez

establecidas, no por cálculos, sino por concertación con las or-
ganizaciones profesionales departamentales, son rápidamen-

te utilizadas en exceso por la reglamentación, mientras que

no parecen ya adaptadas ni a la realidad de las explotaciones

familiares (una mayoría está compuesta por menos de 2 UTH),

ni, sobre todo, a los problemas que plantea y suscita la insta-

lación de los jóvenes agricultores.

Esta utilización de la SMI, un poco a tontas y a locas, de

alguna manera la convierte en el equivalente de una «carta

profesional» que da lugar a derechos económicos y sociales.

(13) Sabemos que entonces la noción de uparidad^ era ambigua: ^se tra-
taba de la agricultura y de la industria como sector (véase el lema de las
Cámaras Agrarias hasta los años setenta), la renta de la empresa industrial
y de la empresa agraria, de la renta de trabajo agrario y del trabajo asala-
riado?
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Pero, sobre todo, deja entrever que la política de las estructu-

ras está mal adaptada a la gestión del desarrollo agrario en

la crisis económica, en la medida en que no define claramen-

te los modelos técnicos y económicos socialmente indiscutibles

de explotaciones agrarias sobre las cuales podría fundarse la
polítiŝa de instalación, la regulación de una concentración de

las explotaciones, o, en su caso, la emergencia de nuevos mo-
dos de desarrollo agrario y rural, etc.

En efecto, en la actualidad, podemos preguntarnos sobre

la racionalidad económica del modelo de producción muy in-

tensificado establecido en las regiones donde el sindicalismo

agrario ha sabido imponer mejor la aplicación de la política

de las estructuras de 1960-62 (14). Dichas explotaciones se han

desarrollado en un período en el que las ayudas del Estado eran

importantes y estaban legitimadas por la necesidad del pro-

greso técnico. La elevada inflación hacía, a menudo, negati-
vos los tipos de interés reales de los que se beneficiaban los

jóvenes agricultores y aliviaba rápidamente sus cargas de en-

deudamiento. Este modelo de crecimiento constituía para es-

tos jóvenes la estrategia de instalación más competitiva; dicha

estrategia se reafirmaba mediante planes de desarrollo y, por

consiguiente, por el apoyo atento y protector del Crédito

Agrícola. Estas explotaciones permiten, en la actualidad, un

buen nivel de renta y, en este sentido, podemos presentarlas

como las más «rentables». Pero sabemos que su coste de re-

producción es considerable si lo comparamos a la renta; su di-
námica de desarrollo impone un crecimiento casi permanente

de la producción para mantener el nivel de ingresos, pero tam-

bién un nivel suficiente de tesorería de los medios de produc-

(14) Es decir, aproximadamente, en un tercio de los departamentos: el

gran Oeste, la región Ródano-Alpes, la región del Nord-Pas-de-Calais, etc.,

o dicho de otro modo, las regiones donde los jóvenes agricultores proceden-

tes de la JAC han sabido imponer en un debate social local, las normas de

la explotación familiar umedia» de la política de las estructuras definida en

1960-62.
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ción adquiridos por la explotación para hacer frente a las
variaciones de los costes. Así, pueden parecer a la vez costosas
en ayudas públicas y costosas en importaciones de productos
mal controlados por las reglas de la política agrícola común
(soja, PSC, etc.). Asimismo, estas «condenadas al crecimien-

to», según expresión del Ministro de Agricultura, el señor Ro-
card, hacen difícil el control de la oferta que la crisis económica
por una parte y la crisis de la comercialización de productos
agrarios por otra parte, hacen necesario (Coulomb, 1984-
Coulomb, Delarme, 1985).

La crisis de este modelo de desarrollo se traduce por un
endeudamiento excesivo de los jóvenes agricultores intensifi-
cado y una fragilidad del equilibrio económico de su explota-
ción que puede llegar hasta la «quiebra», que no está reconocida
en derecho, para las explotaciones agrarias.

Pero es obligado comprobar que los debates en el seno de

las organizaciones profesionales dominantes apenas toman en
cuenta este «proceso». En su «proyecto para la agricultura del
mañana», aparecido en 1985, las Cámaras Agrarias hacen hin-
capié en el hecho de que 120.000 agricultores (es decir, el 12%)
mueven el 40% del volumen de negocio total de la agricultu-

ra y 350.000 el 75%. En adelante, ^habrá que ayudar econó-
micamente sólo a estos «verdaderos productores», es decir, no
contar para el desarrollo agrario futuro más que con los «gran-

des» repartidores? La Asociación de Productores de Trigo ha

hecho una observación que pretende ser realista al tiempo que
subraya que es necesario, además, apoyar mediante ayudas so-
ciales «cuidadosamente controladas» a una población rural en
gran parte agraria en las zonas agrarias marginales (15) (Cou-

lomb, Delorme, 1985).

(15) El productor agrario francés -diciembre 1984, pág. 7-, por otra

parte, la CNJA propone en su upasaporte para el futuro» una agricultura

de grandes empresas, pero asociando eventualmente a varios ^empresarios».

Podemos ver en ello una voluntad de relanzar la agricultura de grupo.
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Por consiguiente, la política de regulación de la concen-

tración de tierras es menos importante a los ojos de estos agri-

cultores que el establecimiento de medios de política de tierras

agrarias que permitiría asegurar el desarrollo de «verdaderas

empresas» agrarias. El tema de la propiedad privada de la tie-

rra vuelve entonces a ocupar un primer plano y relega a un

segundo plano a la política de estructuras como posible me-

dio de presión para acceder a la tierra al menor coste.

Así, vemos renacer, en formas actuales, el tema fundador

de la economía política, las contradicciones entre la renta y

el beneficio, y resurgir las soluciones que se aproximan a la

solución no menos clásica, a menudo propuesta para resolver

dichas contradicciones: la necesaria socialización del suelo.

Para la gran mayoría de los responsables profesionales, és-

ta pasa por la extensión de una propiedad societaria del suelo

arrendando las tierras en el marco de la ley de arrendamien-

tos rústicos y constituida sobre la base de capitales no agrarios
(Coulomb, Nollet, Servolin 1977-Coulomb 1986).

Creadas por la ley de 1960-62, las agrupaciones de tierras

agrarias que encarnan esta solución, se relanzarán en 1970,

luego en 1980 y, finalmente, en 1983 con la creación de una

sociedad de ahorro agrario financiada en 1981 por los exce-

dentes de la Caja de Crédito Agrícola (16). Pero sabemos (Cou-

lomb, 1974) que, por naturaleza, estas agrupaciones agrarias

caen por sí mismas en las contradicciones que creen eliminar:

(16) La creación, en 1970, de agrupaciones de tierras agrarias (GFA)

debía permitir atraer capitales no agrarios en la extensión de una propie-

dad cedida en arrendamiento. EI fracaso era más que previsible. En 1980,

la ley de orientación intenta relanzar dichos GFA creando sociedades de par-

ticipación inmobiliaria que deberían permitir una mejor movilidad de las

partes de los GFA. A1 mismo tiempo, el Partido Socialista propone en su

programa una nueva extensión de las tierras a arrendar, según modalida-

des imprecisas. Ello supondrá, evidentemente, un fracaso. Sin embargo, se

creó una Sociedad de Ahorro Agrario que permitió, basándose en explota-

ciones detentadas por las SAFER, algunos GFA, a menudo en tierras ya ocu-

padas por jóvenes en arrendamiento «en precario».
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^cómo remunerar, a un interés suficiente para competir con

las demás inversiones financieras, los capitales inmovilizados

limitando a la vez los cánones de los arrendamientos? (17). Pero

sabemos también que, por el contrario, la propiedad societa-

ria del suelo ofrece un marco útil a los acuerdos de «familia»

y a la transmisión de un patrimonio que permanece físicamente

indiviso. Se inscribe eritonces simplemente en la lógica de la

extensión de la propiedad familiar de las tierras y de la explo-

tación directa «ideal».

Eliminar las contradicciones entre la inversión en tierras

agrarias y la inversión productiva necesitaría modificar pro-

fundamente las relaciones entre el crecimiento agrario y el cre-

cimiento industrial. Entre otras soluciones, la de hacer emerger

«verdaderas» empresas agrarias que produzcan, al igual que

las empresas industriales, una tasa de beneficio normal, pue-

de parecer la vía más coherente en nuestro sistema social. Pe-

ro ello implicaría modificar profundamente, en favor de los

precios agrarios, su relación con los precios industriales, y su

consecuencia inmediata en el sistema de propiedad privada

de las tierras sería la de producir fuertes incrementos de los

valores de las tierras agrarias.

Asimismo, una política de las estructuras agrarias y de ex-
plotación, sigue siendo necesaria para dilucidar las contradic-

ciones de estos círculos viciosos. Pero en la indeterminación

del tipo de modelo de explotación que se desea fomentar so-

cialmente, la política de estructuras actual será, sobre todo,

un reto político situado entre dos polos profesionales: entre los

(17) Más radicales, los campesinos trabajadores esperan por su parte,

en formas diversas, oficinas agrarias y/o SAFERs arrendando tierras finan-

ciadas, ya sea por capitales mutuos o bien por el Estado; la política de las

estructuras podría permitir según ellos una verdadera atribución de las tie-

rras puestas en venta o en alquiler a tal o cual agricultor designado por una

comisión ad-hoc (por ej., la oficina agraria). Se trata, de hecho, de una

socialización disfrazada del suelo, aun cuando se intente conservar a los pro-

pietarios privados, habida cuenta de que éstos no tienen ningún poder.
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que dirán que en lo sucesivo esta política es inútil en nombre

de su competitividad económica, y los que, por el contrario,

harán de su respeto el arma principal de la resistencia de las

explotaciones familiares en nombre del derecho; entre los parti-

darios de un nuevo éxodo agrario que permitiera la definición

de una política agraria dual y los partidarios del mantenimiento

del mayor número de agricultores posible, lo que necesitaría

una redefinición de la política de desarrollo agrario y una mejor
integración de éste en el desarrollo rural.
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EL MERCADO DE LA TIERRA
EN ESPAÑA: ESTRUCTURA

Y FUNCIONAMIENTO

Por

Consuelo Varela Ortega (*)

1. Introducción

El factor tierra, que confiere especificidad a la actividad

agraria, su precio y las peculiaridades de su mercando han si-

do elementos de especial importancia en las transformaciones

estructurales que por necesidad acompañan a los procesos de

desarrollo y modernización de la agricultura. Importancia que
en España es decisiva en tanto en cuanto el sector agrario ha

sufrido en nuestro país una transformación profunda en un

período de tiempo muy corto.
Pero no son sólo razones de política estructural las respon-

sables del protagonismo del factor tierra en la actividad agra-

ria y de las controversias y polémicas que históricamente han

suscitado su propiedad y su uso. En efecto, si en los EE.UU.

se sabe que casi tres cuartas partes del activo del sector agra-

(x) Universidad Politécnica de Madrid.
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rio se debe a la tierra (Reinsel, 1979), en España ésta es res-

ponsable de más del 80% (MAPA, 1983).

Así pues, razones estructurales y económicas, la mayoría

de las veces imposibles de desligar, pues son las dos caras de

un mismo problema, reproducen la estructura dual del factor

tierra -factor de producción y activo- y forman el trasfon-

do de la mayoría de los estudios que se ocupan de su mercado

y de la formación de su precio.

En España, el precio de la tierra, sus fluctuaciones y ten-

dencias y quizá en mayor medida su relación directa con la
rentabilidad de la actividad agraria han sido temas casi siem-

pre latentes e implícitos en el quehacer de los economistas agra-

rios preocupados por problemas estructurales. Implícitos. desde

luego, proque la atención que se le ha prodigado no ha cuaja-

do en estudios suficientemente numerosos y sistemáticos y mu-
cho menos de ámbito nacional, de modo que el análisis que

de ellos pueda derivarse es por fuerza parcial y restringido a

un ámbito geografico determinado. Esta situación no deja de

tener, por otro lado, cierta coherencia con el propio tema de

estudio, ya que no puede hablarse en España de un único mer-

cado de la tierra, sino de muchos mercados con característi-

cas muy peculiares. Estas, al menos, tanto como las diferencias

regionales o comarcales tan notables en España.

2. Una visión de conjunto: el mercado de tierras

en el agregado

Antes de mencionar con más detenimiento las conclusio-

nes que pueden derivarse de estos estudios regionales, para dar

una visión global del mercado de la tierra, o la evolución de

su precio, en España hay que restringirse por necesidad a una

serie, basada en las estadísticas que, desde 1979, viene elabo-

rando el Ministerio de Agricultura.
Según esta serie, los precios de la tierra crecieron durante

232



ese período (1979-85) a un ritmo anual medio del 8% y acu-
mulativo de casi el 60% en términos monetarios (Cuadro 2 y

Figura 1). Evolución ésta descendente en términos reales, puesto
que el índice de precios al consumo creció a un 12,4% anual
y se dobló en ese mismo período ( 100,9%) (INE, 1985). A co-
mienzos de los años ochenta es cuando empieza a observarse
-igual que en otros países- esta tendencia decreciente de los
precios de la tierra, ya que en el período 1979-80 disminuye-
ron incluso nominalmente en las zonas más agraristas de Es-
paña -Andalucía (-2,2%), Extremadura (-1,9%), Castilla
(-1,5%), La Rioja (-4,6%) (Cuadros 3 y 4).

Esta tendencia no ha sido, desde luego, la misma en el pa-
sado, y aunque no existen datos oficiales para períodos ante-
riores, es interesante completar esta visión con los datos
obtenidos para el secano andaluz en un trabajo que comenta-
remos posteriormente (C. Varela Ortega, 1987). En efecto, en
esta zona, los precios de la tierra necesitaron primero diez años
para doblarse, de mediados de la década de los cincuenta a

mediados de la década de los sesenta (1955-1965), después só-
lo siete años ( 1965-1972), luego tres años (1972-1975) y, fi-

nalmente, aumentaron solamente en un año más del 50%
(1975-1976).

A partir de entonces, y hasta el final de la década de los
setenta, esta expansión se amortigua un poco y el crecimiento
anual de los precios se sitúa en torno a un 20%. Esta subida
espectacular del precio de la tierra podría explicarse, igual que

en otros países, por la fuerte presión de la demanda de tierras
en períodos inflacionistas para refugio de capital. En efecto,
el incremento del índice de precios alcanzó en España sus va-
lores más altos a mediados de la década de los setenta, con

un 17,6% en 1975-76 y un máximo del 24,5% al año siguien-
te (INE, 1985). Es decir, los inversores en tierra anticiparon
correctamente sus expectativas de inflación aquellos años en
que compraban tan caro.

En valor absoluto, según la comparación internacional de
precios realizada en el Departamento de Economía Agraria
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de la Escuela de Agrónomos de Madrid (Díaz, Urbiola, Sumpsi

y Varela, 1983) (Cuadros 5 y 6), los precios de la tierra en Es-

paña son sensiblemente más altos, incluso el doble, que en Es-
tados Unidos para zonas similares entre los años 1978-81 y,

relativamente, cercanos a los de Francia en el mismo período.

Esta comparación sólo es válida a título orientativo, hay que

tomarla, evidentemente, con mucha cautela por las dificulta-

des de la selección de zonas similares entre unos países y otros

y las diferencias en las tasas de inflación, estructura de pre-

cios relativos, rentabilidad de la actividad agraria, variacio-

nes en las tasas de cambio, etc.

Pero, comparando para el año 1980, el ratio precio de la

tierra/precio del trigo (para evitar al menos las distorsiones
de la fluctuación en las tasas de cambio respectivas) los resul-

tados dan aún un nivel más alto para los precios de la tierra

relativos en España con respeŝ to a estos dos países. •Así, los va-

lores medios de este ratio para España son tres veces mayores

que los de EE.UU. y más del 60% por encima de los de Fran-

cia.
El otro factor característico del mercado de la tierra, la

movilidad, es aún más difícil de cuantificar a nivel nacional,

porque la ausencia de estadísticas es en este caso, total. El ser-

vicio de valoraciones agrarias de Catastro, dispone de datos
nacionales y provinciales de superficie de tierra intercambia-

da, pero sin hacer distinción entre los distintos intercambios,

es decir, transacciones intervivos, donaciones, sucesiones u otro

tipo de actos jurídicos.
Sin embargo, hemos podido estimar, de forma aproxima-

da, que los 44 millones de Ha que hay en España se movieron,

en promedio anual para el período 1980-84, a un ritmo entre

el 1 y el 2% (1).

(1) Mediante el cálculo del peso de las transacciones intervivos sobre el

total de transacciones en número y estimación de la relación número/su-

perficie. ^
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El factor de la movilidad de la tierra está en esencia ligado

y condiciona la evolución de la estructura de las explotaciones
agrarias, pero no sólo a través de los mecanismos de compra-

venta, sino también de los arrendamientos. Así, no puede ha-

cerse un análisis en exclusiva de las transacciones de tierra,

sin incurrir en una visión parcial explicativa de su estructura.

Si se utiliza como indicador aproximado del cambio en la es-
tructura de las explotaciones la evolución de su tamaño me-

dio, podríamos considerar como primera aproximación un

esquema del tipo:

/ Arrendamiento
\ Variación en el

Movilidad tamaño medio de

\Transacciones / las explotaciones

Para el período de veinte años comprendido entre 1962 y

1982 éstas aumentaron de tamaño un 22% (de 15,6 Ha en 1962
a 19 Ha en 1982) (Cuadro 7), cifra que sitúa a España por

debajo de todos los países de la CEE de los 9, salvo Italia (Cua-

dro 8). Pero estos datos de dimensión media hay que tener en

cuenta que se refieren a todas las tierras y no sólo a las tierras

labradas que en España suponen menos de la mitad del total

(Cuadro 9). En efecto, si tomamos la dimensión media de las

explotaciones con tierras labradas, nos encontramos con que

las 19 Ha a las que antes nos referíamos descienden a menos

de la mitad (8,6 Ha en 1982) (Cuadro 7), cifra que vuelve a

situar a España por debajo de todos los países de la CEE, sal-
vo Italia, a la que se aproxima mucho.

Esta evolución relativamente escasa de la estructura de las

fincas en España parece coherente no sólo con un mercado de

tierras de poca movilidad, sino también con una proporción

baja de superficie arrendada (13% en 1982) y una evolución
baja de la misma, que para el mismo período de 1962 a 1982

sólo aumentó un 7% (Cuadro 10). Es decir, según estas medi-

das agregadas, podríamos llegar a afirmar que en España nos

encontramos, a primera vista, frente a un mercado de tierras
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poco activo, de escasa movilidad, y con un nivel de arrenda-

mientos bajo. Factores estos que se acompañan con una evo-

lución estructural lenta que ha cuajado en explotaciones de

tamaño aún relativamente pequeño si tenemos en cuenta su

nivel de intensificación.

En definitiva, el fuerte incremento que experimentaron los
precios de la tierra a mediados de la década de los años seten-

ta y la tendencia alcista que ya venía observándose algo antes,

no parece que pueda explicarse, para el agregado, como una

respuesta de la presión de la demanda para la ampliación de

explotaciones en unidades más racionales capaces de incorpo-

rar el avance tecnológico de aquellos años (Cuadro 11).

No obstante, y como decíamos al principio, el análisis agre-

gado no es más que una pincelada en el panorama real de la

agricultura española. Si utilizamos el mismo tipo de indica-

dores, un vistazo rápido a dos zonas agrarias bien representa-

tivas nos lo confirma (Cuadro 12 y Figura 2).

En efecto, en una región de vocación agrarista como

Castilla-León, las explotaciones se ampliaron tres veces más

que la media nacional en los veinte años que hemos conside-

rado (un 60% de 1962 a 1982). También los arrendamientos
tienen mucha más importancia como se ha podido constatar

tanto por los trabajos de campo realizados en 1980 (Garrido,

1984), como por los datos de los Censos. En ambos casos se

llega a una cifra más de dos veces y media superior a la nacio-

nal (34% en Castilla-León frente al 13% nacional en 1982)
y a una evolución creciente en veinte años diez veces superior

a la nacional (70% de 1962 a 1982).

Esta situación analizada por Sumpsi en un trabajo recien-

te (1986) muestra como esta forma de cultivo no directo ha

tenido una importancia decisiva en el cambio estructural.
En Andalucía, por el contrario, el panorama es el opues-

to. Las explotaciones no se ampliaron en los veinte años que

hemos considerado o incluso disminuyeron de tamaño (Cua-

dro 12 y Figura 2). El cultivo indirecto y en concreto el arren-

damiento es bajo (12,9% en 1982), menor que la media
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nacional (13,2°/"0) y en evolución regresiva desde 1962 (Sump-

si, 1986).

No obstante, estos datos vuelven a ser poco ilustrativos. La

evolución estructural en Andalucía tomada en su conjunto,

es engañosa, lo mismo que las cifras globales del tamaño de

sus explotaciones puesto que es una región que por sus gran-

des contrastes podríamos decir que sigue una tendencia bimo-

dal. Las zonas con predominio de la gran explotación, quedan

compensadas por otras zonas -como la de cultivos forzados

de Almería - de pequeñas unidades que tienen su origen en
particiones y fragmentaciones de explotaciones más amplias

que tuvieron lugar durante el proceso de intensificación agra-

ria de estas zonas en los años setenta.

3. Estudios locales: los «micromercados»

Ya iniciada la década de los ochenta, surge un primer con-

junto de trabajos de índole descriptiva, y con una metodolo-

gía de análisis estructural que se centra en cuatro zonas bien

diferenciadas y características de agriculturas diversas.

La zona de la Meseta Norte castellana (Valladolid), con

una agricultura eminentemente familiar, y con una partici-

pación importante del cultivo indirecto. Andalucía, represen-

tada por un lado por la agricultura sevillana, de explotaciones
en general grandes y en cultivo directo, con utilización inten-

sa de trabajo asalariado. Y, por otro lado, por la zona de cul-

tivos forzados e intensivos de Almería. Por último, la región

valenciana peculiar por su estructura minifundista y, en ge-

neral, con explotaciones intensivas de huerta y cítricos.
Todos estos estudios están basados en un trabajo de cam-

po laborioso y se realizaron en los Departamentos de Econo-

mía Agraria de las Escuelas de Ingenieros Agrónomos. En

Madrid, en 1982, las tres primeras zonas (Díaz, Sumpsi, Ur-

biola y Varela, 1983) y en Valencia, en 1985, la última zona,
aún por completar (Arnalte y Avellá, 1986).
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En ellos se observan las grandes diferencias locales y la fal-
ta de homogeneidad en el funcionamiento del mercado de la
tierra derivadas de la diversidad de orientaciones productivas

y de estructuras agrarias.
Dentro de cada una de las zonas se identificaron a su vez

distintos mercados en función, por lo general, del tamaño de
las transacciones, bien si se trata de pequeñas o grandes fin-
cas o parcelas segregadas de grandes lotes de tierra. Este últi-

mo mercado de especial relevancia en la zona de cultivos
forzados de Almería, donde la base en tierra de la actividad
productiva perdió su importancia tradicional para dar paso

a una intensidad inusitada del factor trabajo y del capital.

El mercado de tierras en la zona castellana (Valladolid) se

caracteriza por ser un mercado relativamente homogéneo en
su conjunto. Se trata de un mercado local, endogámico, don-
de son, en general, los propios agricultores los que compran
tierra y practican una agricultura por lo general extensiva. Las
motivaciones de compra son básicamente de índole producti-

va, mucho más que especulativa, donde la demanda para la
ampliación de explotación juega un papel importante, como

ya vimos en el análisis estructural anterior. Es, en definitiva,
un mercado muy poco profesionalizado, sin intermediarios, per-

sonas o instituciones, que pongan en contacto a compradores
y vendedores y centralicen la información sobre volumen de
oferta, demanda y precios de la tierra.

Esta situación se corresponde con una movilidad de la tie-
rra relativamente baja, un 2% en promedio (para el período
1975-81), que contrasta con la del mercado de tierras de Sevi-
lla con una movilidad media del doble (4,1 %). Este se corres-
ponde con un mercado que presenta un aspecto mucho más
amplio de mecanismos, agentes económicos y motivaciones.

Se trata de un mercado mucho más abierto y profesionaliza-
do, donde la participación de intermediarios (corredores de
fincas) está generalizada y donde las motivaciones de los com-
pradores no son sólo de índole productiva ( agricultores direc-
tos o terratenientes que mediante trabajo asalariado cultivan
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sus fincas), sino también especulativa (inversores de otros sec-

tores de la economía y de otros lugares). Es, en definitiva, un

mercado acorde con la agricultura capitalista característica del
campo sevillano.

No obstante, la existencia de intermediarios en la compra

venta de fincas que implica, indudablemente, un nivel de

concurrencia alto, no significa en absoluto la existencia de

transparencia. Bien al contrario, muchas veces se cierran las
transacciones de fincas sin que los propios implicados se co-

nozcan; un oferente y un demandante representados por sus

respectivos agentes que «negocian» y«tantean» la transacción.

Es una situación que se asemeja a la de un mercado de mono-

polio bilateral que en la realidad se corresponde con la difi-
cultad de conocer con exactitud los precios de mercado, tanto

los estimados como los reales, aunque si el intervalo más fre-

cuente en que oscilará dicho precio, intervalo de negociación

si la transacción llega a tener lugar. Esta situación de falta de

transparencia provocada por el control y la no difusión de la
información por parte de los corredores de fincas, se ha agudi-

zado en los últimos años en que se ha observado un retraimiento

de la demanda de grandes fincas que ha hecho disminuir la

movilidad junto con la situación alarmista de la caída de los

precios a comienzos de esta década.
Un nivel aún más alto de profesionalización y sofisticación

es el mercado de tierras de Almería. Esta zona tan peculiar

constituye sin duda un caso especial y único, sin semejanzas

con otros mercados de tierras españoles. Se trata de una tierra

que ha visto transformarse, en pocos años, grandes extensiones

de eriales en un entramado de cultivos bajo plástico y enarena-

dos con productividades altísimas y con una ventaja compara-

tiva en los mercados exteriores por la producción extratemprana

de hortalizas.

Esta situación ha dado lugar a un mercado de tierras muy
dinámico con una movilidad tres veces más alta que el caste-

llano -un 6,5%- y más de la mitad por encima del de Se-

villa, muy profesionalizado y que ofrece posibilidades muy

239



amplias para todo tipo de transacciones de tierra en fases dis-

tintas de su transformación. Se trata, pues, de un mercado muy
especulativo abierto y donde los intermediarios son muchas
veces empresas que actúan como si se tratara de suelo urba-
no, con una especie de «urbanizadoras agrarias» que compran
grandes lotes de tierra para luego venderlos en parcelas pe-

queñas. Estas empresas, escasas en número, actúan de forma
oligopolística, estableciendo precios fijos para cada parcela,
que son perfectamente conocidos de antemano por el compra-
dor potencial que como colectivo de demandantes no tiene
posibilidad de influir en el precio. Este es el único caso en

el mercado de tierras en España donde la transparencia es

absoluta.

En cuanto a los precios (Cuadro 10) para el período
1980-81, lo primero que salta a la vista es su enorme disper-

sión, pues oscilan entre un máximo de 10 millones de ptas. /Ha

en los cultivos enarenados de Almería y un mínimo de 20.000

ptas./Ha en las dehesas sevillanas.

En el país valenciano el mercado de la tierra sigue pautas

bien diferentes y ligadas al tipo de aprovechamiento de sus tie-
rras. La movilidad es, en general, muy baja comparada con

las otras zonas y oscila en torno a cifras por debajo del 1°J .

La estructura minifundista de esta zona queda patente en las
transacciones de tierra y el tamaño de las fincas donde los da-

tos se dan en 1/12 de Ha. El precio es, sin embargo, muy ele-
vado, llegando incluso a 12 millones ptas. /Ha en las zonas

citrícolas por excelencia (nunca se vende una Ha entera y los
compradores de esta tierra son en sus tres cuartas partes agri-
cultores que póseen menos de una Ha de tierra, y la mitad de

ellos, menos de media Ha). Los motivos de demanda de tierra
son en muchos casos la intensificación y puesta en riego, ca-

racterística de una agricultura con gran tradición intensiva co-

mo la valenciana.
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4. Estudios locales. Un análisis econométrico

La literatura especializada en la modelización del merca-

do de la tierra abunda en estudios econométricos surgidos en

la década de los años sesenta en torno al tema de la «Paradoja
del precio de la tierra» (Raup, 1965), que én su mayor parte

se basan en modelos temporales de series históricas de datos

agregados. Una revisión detallada lleva a concluir que es, al

menos, cuestionable la existencia de un mercado de la tierra

de ámbito nacional, o lo que es lo mismo, el sentido que para
el estudio del mercado de la tierra tienen las mediciones agre-

gadas de las variables que supuestamente lo determinan. So-

bre todo en cuanto a las conclusiones que puedan derivarse

de su análisis empírico para su aplicación en el diseño de polí-

ticas agrarias.
A1 margen de las cuestiones que ha suscitado este tipo de

trabajos agregados (Reinsel, 1973; Brown y Brown, 1984; Po-

pe, 1985) en España no podíamos caer en la tentación de abor-

darlos. No sólo no existen estadísticas, sino que los primeros

estudios descriptivos apuntaban ya un funcionamiento carac-
terístico y claramente local que hace del mercado de la tierra

un conjunto atomizado de realidades diversas. El primer es-

calón es conocerlas y después ampliar su horizonte, de modo

que las conclusiones generales que de ellas pueda derivarse sir-

van de guía para el diseño de políticas estructurales o al me-

nos para la evaluación de sus impactos sobre las distintas

agriculturas.
Estos estudios locales españoles se centraron en las provin-

cias andaluzas de Sevilla y Córdoba (Varela Ortega, 1986b).

Esta zona tenía la ventaja de haber sido ya estudiada en el tra-

bajo descriptivo anterior, de modo que las características prin-

cipales del funcionamiento del mercado de la tierra se conocían

ya a través de las encuestas del trabajo de campo.

Un primer estudio, de carácter espacial, tenía como obje-

tivo analizar el mercado de la tierra en comarcas agrarias
homogéneas, tanto en medio natural como en el tipo de pro-
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ducciones y estructura agrarias. Dentro de las dos provincias

mencionadas se seleccionaron dos comarcas agrarias homogé-

neas, una característica del sistema productivo de secano (cam-

piña) y otra del de regadío (vega). Esta diferencia es muy
marcada en España, donde estos dos tipos de aprovechamien-

to presentan estructuras de utilización de iñputs muy diversas

y sugerían, por tanto, mercados de tierras condicionados por

factores bien diferenciados.

Los modelos econométricos se plantearon como modelos
estructurales de sección cruzada por términos municipales y

referidos a 1981 (considerado un año tipo agronómicamente).

Se estimaron por mínimos cuadrados bietápicos y se utiliza-

ron 32 variables que recogían los efectos de factores geográfi-

cos y agronómicos, estructurales, demográficos, de empleo y

económicos.

Los modelos se estimaron, tanto para el secano como para

el regadío, primero con una muestra uniprovincial (Sevilla)

y posteriormente con una muestra ampliada a las dos provin-

cias (Sevilla + Córdoba).
Los resultados de la estimación de los modelos al ampliar

las muestras para incluir las dos provincias pusieron de mani-

fiesto que las diferencias interprovinciales no eran suficiente-

mente importantes como para hablar de mercados de tierra

diferentes. Es decir, se mantenía la homogeneidad comarcal
en el mercado de la tierra. Sin embargo, sí aparecía una mar-

cada diferencia entre los modelos de secano y los de regadío,

tanto para las muestras uniprovinciales como biprovinciales.

Los ajustes de las ecuaciones, tanto las de cantidad como las

de precio (con coeficientes de determinación comprendidos en-
tre 0,80 y 0,95) fueron distintos en ambos mercados, aprecián-

dose una mayor dispersión en el secano (cantidad y precio).

Las variables explicativas también se comportaron de for-

ma muy diferente (ñivel de significatividad y elasticidades).

Así, la demanda de tierras de regadío es más sensible-a las

variaciones de variables estructurales como el tamaño de las

explotaciones o su grado de concentración que la de secano.

242



Este resultado, junto con la mayor significatividad de las va-

riables de empleo agrario explica por qué en el mercado de

tierras de regadío la demanda está mucho más ligada a las pro-

pias características intrínsecas del sector agrario -con com-

pradores que son fundamentalmente los propios agricultores-

y por tanto está mucho más relacionada con variables que re-

flejan su estructura y las características de su mercado de tra-

bajo, ya que en el regadío la intensidad de mano de obra es
mucho más diversa entre unos municipios y otros por diferen-

cias en cuanto a intensidades de aprovechamiento.

El comportamiento de la variable precio pone de manifiesto

que la demanda es diez veces más elástica respecto al precio

en el regadío que en el secano, tema importante para el análi-
sis de políticas de intervención en el mercado de tierras.

Por último, las elasticidades de las variables económicas,

renta y expectativas de plusvalía vuelven a confirmar el com-

portamiento diferencial de los dos mercados.

En efecto, en el mercado de tierras de secano, la demanda
es tres veces más sensible a las variaciones de las expectativas

de plusvalía que a las variaciones de la renta. En la ecuación

del precio se observa un fenómeno similar.

Esto parece indicar que para el comprador de tierras de

secano juegan un papel más importante las expectativas de plus-
valía (ganancias de la tierra como activo) que la propia renta

agraria (ganancias de la tierra como factor de producción) y,

por tanto, se trataría de un mercado con una fuerte compo-

nente especulativa en el que entran, como compradores, per-

sonas de fuera del sector. Estas conclusiones explicarían en gran

medida el fuerte incremento de los precios de la tierra de se-

cano, observado en Sevilla y Córdoba en los años setenta.

En el mercado de tierras de regadío, el comportamiento

es bien distinto, prácticamente el contrario. La variable renta

agraria es la que tiene una mayor incidencia en la demanda
de tierras. Las expectativas de plusvalía no resultó ser una va-

riable significativa. Lo mismo ocurrió en la ecuación del precio.

Estos resultados indican que para el comprador de tierras
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de regadío juega un papel mucho más importante la renta agra-

ria (ganancias de la tierra como factor de producción) que las
expectativas de plusvalía (ganancias de la tierra como activo).

Es decir, se trata de un mercado menos especulativo que el

de secano y más volcado dentro del propio sector agrario, co-

mo ya indicaban las variables estructurales y de empleo que

comentamos antes.

Estos resultados son coherentes con el conocimiento empí-

rico de la realidad, ya que toda la información disponible apun-

ta hacia el hecho de que en los años setenta, los inversores de

fuera del sector agrario que deseaban invertir en la compra

de tierras, se inclinaban casi siempre por la compra de fincas

de secano y su número era elevado en este mercado. En cam-

bio, en el mercado de tierras de regadío, los compradores eran,

fundamentalmente, agricultores que en la mayoría de los ca-

sos compraban para ampliar el tamaño de la explotación.

En líneas generales, y considerando los modelos en su con-

junto, podríamos apuntar que a la vista de estas conclusiones,

el mejor ajuste de los modelos de regadío y la mayor sensibili-

dad de su demanda puede estar relacionado con el hecho de

que el modelo planteado, que recoge las variaciones especia-

les y no temporales, se adapta mejor al mercado de tierra-factor
de producción (asimilable al mercado de regadío) con una clara

componente endogámica, donde los compradores son los pro-

pios a^ricultores, que al mercado de tierra-activo (asimilable

al mercado de secano) con una fuerte componente especulati-

va y con un peso considerable de compradores-inversores de
fuera del sector. Esto hace que las variables que en él inciden

sean aquéllas que están marcadas por la evolución temporal

de la actividad económica y no por la espacial, como la tasa

de inflación, la rentabilidad de activos no agrarios o la oferta

monetaria, es decir, variables que no se adaptan bien a un mo-

delo espacial de estas características.

Con la intención de seguir esta línea de investigación, se

planteó un nuevo modelo uniecuacional basado en una serie

histórica de datos para estudiar precisamente esta componen-
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te especulativa característica del secano sevillano. Es decir, se

mantenía el carácter desagregado de los modelos anteriores,

pero en un análisis temporal. A pesar de la ausencia de esta-

dísticas que ya hemos reiterado, la reconstrucción de la serie

de precios se pudo realizar consultando los expedientes de va-

loración de fincas anejos a la concesión de créditos hipoteca-

rios del Banco de Crédito Agrícola y del Banco Hipotecario.

Ambas series, de gran interés por la enorme fiabilidad de los

datos bancarios, muestran tendencias muy similares, pues am-

bas fluctúan al unísono y, lo que es más interesante, en conso-

nancia con otra serie que ha podido reconstruirse a partir de
datos de transacciones reales proporcionados por corredores

de la zona.
Los primeros resultados de este modelo, adelantan que la

variación del precio de la tierra de secano entre 1963 y 1985

puede explicarse, casi exclusivamente, por las expectativas de
incremento del precio o expectativas de plusvalía, un factor

de incertidumbre o parte no anticipada de ese incremento (me-

dida como grado de aversión al riesgo), las expectativas de la

tasa de inflación y la tendencia temporal. Sin embargo, otras

variables de precios como el índice de salarios agrarios o el ín-
dice de precios percibidos/precios pagados a los agric ŝltores

o la renta agraria no resultaban significativas (Varela Ortega,

1987).
Estos resultados no exentos de semejanzas con los de otros

trabajos (Barry, 1980; Castle y Hoch, 1982) pueden explicar

la importancia de la componente especulativa en este tipo de

mercado de tierras y el peso relativo de las variables no agra-

rias frente a las agrarias. No obstante, es necesario afinar aún

en la especificación de estos modelos, incluyendo una gama

más amplia de variables que pueda captar las alternativas de
inversión en otro tipo de activos distintos a la tierra. Y, so-

bre todo, afinar en la cuantificación de las variables de for-
mación de expectativas de la tasa de inflación. Variable que

no resultó tan significativa como se esperaba a través del co-

nocimiento apriorístico de la realidad de ese mercado y co-
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mo indican estudios teóricos relativamente recientes (Felds-

tein, 1980).

Con los datos de este trabajo ha podido constatarse cómo

los precios de la tierra y la renta agraria siguieron una evolu-

ción bien distinta, despegándose muy al alza la serie de pre-

cios a partir del comienzo de la década de los años setenta
(Figura 3).

5. Conclusiones

Las conclusiones a esta exposición se articulan en torno a

dos puntos. Una respuesta y una pregunta.

Res1iuesta

En contestación al planteamiento inicial de esta sesión. Es

decir, qué tipo de trabajos deben plantearse -en concreto en

España- para abordar el estudio del mercado de la tierra.

Estudios estos diseñados para ahondar en su conocimiento y

en última instancia, para que puedan ser utilizados en la se-

lección de instrumentos de política estructural.

A la vista de la escasa experiencia que aún se tiene.en

España de este tipo de trabajos y a la vista de los de otros

países, creemos que es importante conjugar los dos tipos de

planteamientos. Los planteamientos desagregados y los agre-

gados.

Los estudios desagregados llevan, sin duda, a un conoci-

miento afinado de una realidad determinada, bien sea a tra-

vés de una metodología de tipo descriptivo - tradicionalmente
muy arraigada en la investigación económica española- o de

una metodología más de tipo empírico y cuantitativo.

Este último tipo de estudios, para que sean operativos, aca-

ban siendo estudios de casos apoyados por fuerza en estudios
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más de índole descriptiva para partir del conocimiento de la

realidad que pretende modelizarse.

Sin embargo, una atomización excesiva de la realidad puede

hacer saltar del escalón de la economía agraria al de la geo-

grafía económica o incluso antropología agraria (la minucio-

sidad excesiva en el estudio del mercado de la tierra puede llevar
casi a considerar cada transacción como algo único, como un

«mercado» especial).

Así, es muy importante ampliar el horizonte de los estu-

dios desagregados y completarlos con la visión de conjunto que

proporcionan los análisis agregados. Y esto a pesar de las crí-
ticas reiteradas que han suscitado los numerosos estudios agre-

gados sobre el mercado de la tierra tan profusamente presentes

en la literatura americana.

En efecto, esta visión de conjunto cobra especial impor-

tancia cuando un país está dentro de un colectivo de países
y la necesidad de conjugar las políticas nacionales con las su-

pranacionales conduce necesariamente a establecer compara-

ciones entre unos países y otros, o al menos entre grandes tipos

de agriculturas.

Además, en el tema del mercado de la tierra, los estudios
agregados tienen para nosotros en España un interés metodo-

lógico indudable que abre las puertas para el planteamiento

de estudios locales o de casos que aquí se puedan abordar o

para estudios comparativos (Maunder, 1984).

Dentro de los trabajos que intentan modelizar el compor-
tamiento del mercado de la tierra o la tendencia y formación

de su precio, se encuentran discusiones muy interesantes tan-

to sobre el trasfondo teórico de sus planteamientos como so-

bre los factores explicativos que se tienen en consideración (del

funcionamiento del mercado y de la fluctuación del precio).

Por ejemplo, para trabajos cuantitativos, pueden sacarse con-

clusiones muy ilustrativas desde los primeros estudios econo-

métricos americanos de mediados de la década de los años 60.

Los primeros modelos, tanto los de carácter más estructural

(funcionamiento del mercado de la tierra) como los dé índole
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predictiva (fluctuaciones del precio), plantean una discusión

interesante sobre cómo modelizar las relaciones estructurales

de un mercado tan peculiar como el de la tierra. Si es de for-

ma explícita en ecuaciones demanda-oferta (Herdt y Cochra-

ne, 1966) surge el problema de admitir la hipótesis de equilibrio
de mercado junto con la dificultad adicional de la especifica-

ción de la función de oferta de tierra. (Varela Ortega, 1986a).

Este es un tema a tener en cuenta al decidirse por un tipo

u otro de modelización en los estudios locales españoles por-

que la oferta de tierras está muy ligada a las características
financieras de las explotaciones, como el nivel de endeudamien-

to. Factores difíciles de cuantificar si se desciende a un nivel

de desagregación como el término municipal para plantear es-

tudios espaciales.

Los trabajos posteriores a los primeros modelos economé-

tricos, e incluso los más recientes que hacen mucho hincapié

en el carácter de activo de la tierra, son ilustrativos por su con-

cepción teórica, por el tipo de variables que incorporan y por

la medición de las mismas (formación de expectativas, riesgo,

distintos unos alternativos de la tierra, etcétera).
No obstante, en la literatura especializada más reciente se

puede observar un cierto retorno a la preocupación por las con-

secuencias estructurales de los vaivenes del mercado de la tie-

rra. Interés derivado, sin duda, por la importancia progresiva

que se le ha ido dando al impacto de los programas de políti-
ca agraria (sostenimiento de precios, reducción de superficie

de cultivo, créditos subvencionados, etc.) sobre los precios y

el uso de la tierra (Just, Zilberman y Rausser, 1981; Scott, 1983

entre otros). La situación podría esquematizarse de la forma

siguiente:
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Mercado
de la
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l
""""""-ŝ 6cpectativas

de renta

Sin embargo, se echan en falta las recomendaciones de po-

lítica que son prácticamente inexistentes. Las discusiones se
centran en analizar lo que ha ocurrido más que en apuntar

o sugerir posibles soluciones para ciertos desajustes del sector

agrario que han requerido o están requiriendo procesos de

adaptación lentos y costosos (como las consecuencias de la caída

de los precios de la tierra a comienzos de los años 80).

Y este tema nos da entrada al segundo punto de estas con-
clusiones que es la pregunta o interrogante sobre la utilidad

de este tipo de estudios en el análisis de criterios de política

estructural o de otro tipo de políticas con incidencia directa

o indirecta en el mercado de tierras.

Fs decir, estos trabajos empíricos y analíticos aparte de con-

tribuir a ampliar el conocimiento de la realidad agraria, de-

berían contribuir también en el eventual diseño de polfticas

del suelo. La labor de los estudiosos sobre este tema es pro-

porcionar así un instrumento de análisis para la toma de deci-
siones en materia de política agraria.
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CUADRO 2

INCREMENTO DE LOS PRECIOS DE LA TIERRA
PERIODO 1979-1985

Tasas de

Regiones

Tasa de incremento
global ]979-1985

%

Tasa de incremento
medio anual 1979-85

%

Galicia .................. 48,8 6,9
Asturias .................. 49,6 7,0

Cantabria ................ 19,2 3,0
País Vasco ............... 81,1* 13,5*

Navarra ................. 124,6 14,6

La Rioja ................. 137,3 16,5
Aragón .................. 62,3 8,4
Cataluña ................. 49,5 7,2

Baleares ................. 105,9 13,4

Castilla-León ............. 69,9 9,3
Madrid .................. 76,7 12,1

Castilla-La Mancha ....... 24,4 3,7
Com. Valenciana ......... 58,8 8,3

Murcia .................. 42,9 5,0

Extremadura ............. 63,8 8,7

Andalucía ................ 66,9 9,1

Canarias ................. 18,5 2,9

ESPAÑA ................. 58,7 8,0

Fuente: Elaboración propia a partir de la «Encuesta de Precios de la Tierra^, Bo-
letín Mensual de Esladística, mayo, 1986, MAPA.

* 1979-1984.
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FICURA 1

TASA MEDIA DE INCREMENTO ANUAL (PERIODO 1979-1985)
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CUADRO 6

PRECIOS DE LA TIERRA EN RELACION AL PRECIO
DEL TRIGO EN 1980 (FRANCIA, USA Y ESPAÑA)

Precios del trigo

FRANCIA EE. UU. ESPAÑA

1980 . . . . . . . . . . . . 280 ECU/Tm 164j^ Tm 17.000 ptas/Tm

1.582 Fr/Tm

PRECIO DE LA TIERRA
RATIOS =

PRECIO DEL TRIGO

1980 . . . . . . . . . . . . FRANCIA EE. UU. ESPAÑA

Secano extensivo .. 8,84 4,37 14,70

Secano intensivo .. 20,22 7,16 26,47

Regadío extensivo 15,90 47,05

Regadío hortícola . 33;90 19,40 52,90

Fuente: Díaz, Sumpsi, Urbiola y Varela, 1983.
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CUADRO 8

DIMENSION MEDIA DE LAS EXPLOTACIONES
EN LA CEE (9) y EN ESPAÑA (Ha)

Dimensión medtá /ncremento porcentual

de las explotaciones para el período 1960-1981

1960 1981 ^ %

Bélgica .......... 8,2 15,7 91
Dinam arca ...... 15,7 25,7 64

Francia ......... 17,0 25,5 50

Alemania ........ 9,3 15,5 67
Irlanda .......... 17,1 25,5* 31,6
Italia ........... 6,8 7,4* 9
Luxemburgo ..... 13,4 29,1 117
Países B ajos ...... 9,9 15,9 60
Reino Unido ..... 32,0 69,4 116

Europa 9........ 12,1 17,2 42

España** ........ 15,6 19,0 22

* 1977.

** 1962-1982.

Fuente: Tomado de Maunder A. H. (1984, pág. 104) (Year book of Agriculiural
Statistics 1978-81, EUROSTAT). Censo Agrario de España (1962 y 1982). Elabora-
ción propia.

CUADRO 9

DISTRIBUCION DE SUPERFICIE (000 Ha)

Superficie Tierras Tierras n o
AÑO

%
%

total labradas labradas

1962 44.650 19.441 43,5 25.208 56,5

1972 45.702 19.506 42,7 26'.196 57,3

1982 44.311 18.117 40,9 26.194 59,1

Fuente: Censo Agrario (1962, 1972 y 1982).

264



^ ^
^ ^^^^^
^^^^^

h ^
O
E

^ ^r *

^ GV O^ GV o0 cD
T, l^ ^O 00 l^ O
^y O O O 00 G^l

^G^l GV GV cn

o

^

a? cn a?

^^ t^ ^ cn
^
m
U
^
d

^
Q tl

^ ^ ^
CA ^ 00

^+ GV O^ d'
^ .-i ..

O ch O^ GV ch

^ ^ GV U) ct'f [^
o^. '. .-^^

C
^

^ '
^ C

^ cnc+^ ct
a0 ch ^['^

^+ d' cA o0
e „ ,^ ^ ^,

^^ ^ ^
^̂ ^^ ^ ^^ ^^ ^ ^^̂

^.^
^̂ ^o ^
4

.^ ^ ^
^ ^ ^ ^ -

c.^ m c^
Gn Cn Cn

^ ^ ^ ^

^

^

^ ^ ^

ci "' ° ^^ tD [^ M

^ af) C
^ ^ ^

^
ó,^ cv c^ c^`° ^ °° 4e ^^ ^ ^^^ ^ ^ ^

^
_á

T

CV
n
Q1

^

^

^ ^

00 C

¢ É
O O

C ^
U G
U ^
.. E
^ '^o
^ v
^x

265



z
0

i^ ¢
^ ^

^

O Q E-^

Á ^7 d
^ ¢ a

U 6 ,̂7 d
zA
o_o
U ^
Q
F
O
.^
a
^
Ls]

^
Q
^

Gzl
A

z
_O
U
o-^%
_^

Q^i

F
^

Q

^^^,..
^ ^;^^^^ ^ ^ .

^ m^^^ ^o
^ cn c^ d^ cD mp

A^. ci ó o^ c^i d^
N
^

H ^--^ GV d'

^
^^ O^ [^ O cA

^

_

GV d' ^--^
^ ^

^^ Ó
O

l^ W 01 c.^ d'

^

^ n ^

'2 `^

G^l 00 .-^ Q)

^ ^ n ^ n
GV ^ d'

O cr^ i['^ d' LV
^ p P] CV tD O) O
^ p 00 L^ GV 00 L^

^ ^ ^ ^ W ^ ^
N

á

^ '. c^ a^

00 .n c: c^
b^ ... ^nc^..

^ ^

=^ -^ .• .n oo '. ,r,
^ o

a
cD ^ oo ch c^

, ^ ^n ao .n.
z ^

^^^o
^ ^^^^

c^ -- w

-. c^ oo rn o
^ o

o
^ rn ^ ^
^ rn ^ ^

^
^

^ °. ci ct cc r. ^
N
b

^] ^ ^1 d'

a
^ cn O t^ O

^ d' P] C^l ^--^
t0 tn

m ^ ^ ^^ó
o

cv ^
o ^ ^ m ^.
z ^

^
^ ^

. . .

. . .

^^ .O
. . .

Ú ,^
^

. . . .

+ d

^

^

F v
^ ^ ^ O Q

_

0 ^x d' ^ ^ GV [-^

W -- ^r o
O ^fJ ^ n (^

266



CUADRO 12

DIMENSION MEDIA DE LAS EXPLOTACIONES POR REGIONES

1982
0 %Regiones Superjicie N. ° Explot. Dimensión 1 y62_1 y82

(000 Ha) (000) media (H¢)

Andalucía ....... 7.873 412 19,1 -3
Aragón .......... 4.429 116 38,2 42

Asturias ......... 811 75 10,8
Baleares ......... 409 26 15,7

Cantabria ....... 471 43 10,9
Castilla-León ..... 8.658 271 32,0 60
Castilla-La Mancha 7.210 221 32,6 25
Canarias ........ 444 75 5,9
Cataluña ........ 2.563 125 20,5
Comun. Valenciana 1.801 294 6,1
Extremadura ..... 3.714 112 33,2 38
Galicia .......... 2.242 370 6,0 7
Madrid .......... 628 24 26,2
Murcia .......... 910 81 11,2
Navarra ......... 966 42 23,0

La Rioja ........ 453 28 16,2

País Vasco ....... 592 40 14,8

ESPAÑA .... 44.311 2.344 19,0 22

Fuente: Elaboración propia a parcir de los Censos Agrarios (1962-1982).
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FIGURA 2

^ Muy infenor a la meóa nacwnal (<40 %)

^ Aproúmado a la media nacional (40 %)

^ Muy superior a la me0ia nacional (>40 %)

MEDIA NACIONAL = 19,0 Has.
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FIGURA 3

EVOLUCION DEL INDICE DE PRECIOS Y DEL INDICE PRECIOS
TIERRA/RENTA AGRARIA (TIERRAS DE SECANO, SEVILLA)

48 50 52 54 56 58 60 62 64 66 68 70 72 74 76 78 80 82
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EL MERCADO DE LA TIERRA
EN EL REINO UNIDO (1)

Por

Allan Harrison (*)

1. Aspectos generales

En comparación con la cantidad de reglas y regulaciones

que se requieren normalmente en el momento de comprar, ven-

der o arrendar explotaciones agrarias o tierras de cultivo en

otros Estados miembros de la CEE, las existentes en el Reino

Unido no sólo son pocas, sino que, además, son relativamente

moderadas en la función de control que pretenden ejercer.

No existe límite para la cantidad de tierra que puede po-

seerse bien para ser directamente trabajada, bien para ser

(') Universidad de Reading (Reino Unido).

(1) Este artículo trata sobre el mercado y sistemas de tenencia de la tie-

rra en Inglaterra y Gales; los sistemas correspondientes en Escocia e Irlanda

del Norte se tratan separadamente, pero con brevedad, donde difieren más

signiCcativamente de los anteriores aparte de los aspectos específicos que

se tratan en el texto. Además, características más generales de los mercados

de la tierra y sus sistemas de tenencia en Escocia e Irlanda del Norte se in-

cluyen en el Apéndice A.
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arrendada a otros; las instituciones, al igual que las personas

físicas, pueden poseer tierras; las adquisiciones y ventas de ex-

plotaciones agrarias no necesitan ser «aprobadas» de una for-

ma específica ad hoc o por un cuerpo supervisor general (2);

se permite que los precios se fijen libremente entre el compra-

dor y el veiidedor, aunque se aplica un impuesto sobre la ven-

ta; la tierra se posee normalmente libre de cargas y puede, por

tanto, emplearse libremente, usarse como garantía o traspa-

sarla incondicionalmente o por un período de tiempo concer-

tado (arrendamiento). Sin embargo, algunas tierras de
labranza, especialmente las grandes fincas arrendadas como

única propiedad agraria, pueden verse limitadas en el tiempo

al período de una vida, o bajo algún tipo de contrato de pro-

piedad. Los agricultores propietarios trabajan la tierra que po-

seen en su propio beneficio, y los arrendatarios pagan una renta
a cambio del usufructo de la tierra y las edificaciones. Los

arrendatarios se fijan a través de negociaciones individuales

sin ningún control y sin la necesidad de aprobación o inscrip-

ción, aunque la legislación establece el procedimiento a seguir

en caso de no llegar a un acuerdo. Una vez establecidas las
rentas derivadas de los arrendamientos permanecen en vigor

tres años (cinco años en Escocia hasta 1982) y la ley que go-

bierna las relaciones propietario-arrendatario se establece en

las Leyes de Fincas Rústicas (Agriculture Holding Acts) que

se han venido desarrollando durante un período de más de cien
años. Los principales propósitos de las leyes han sido tres: dar

(2) Aunque el Registro del Título de Propiedad de la tierra apareció

en Inglaterra y Gales en 1862, el comienzo efectivo no tuvo lugar hasta la

aparición del Land Registration Act en 1925. El progreso ha sido lento de

todas maneras, y aunque el registro es obligatorio en áreas que contienen

a la mayor parte de la población rural, muchos condados agrícolas apenas

se ven afectados. Además de las desventajas directas motivadas por la ausencia

del registro de títulos, las estadísticas de sistemas de propiedad tienen que

construirse sobre la base de estadísticas ad hoc a pequeña escala y son, por

tanto, notablemente deficientes.
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a los arrendatarios seguridad en el arriendo (de hecho, de por

vida), garantizar el derecho a compensación por las mejoras

introducidas y proporcionar normas de arbitraje que gobier-

nen la fijación de los precios del arriendo cuando surgen de-

sacuerdos entre arrendador y arrendatario.

El derecho a la seguridad en el arriendo durante más de

una vida estuvo en vigencia desde 1976 hasta 1984 y aún se

aplica, excepto en el escaso número de contratos formaliza-

dos desde 1984 y, por lo demás, la seguridad está garantizada
de por vida. Los arrendatarios no tienen derecho de tanteo

en el caso de que los propietarios vendan las explotaciones agra-

rias que ellos ocupan, aunque su seguridad en el arriendo no

se vea afectada por la transferencia de la propiedad. La pre-

sencia de un arrendatario en una propiedad tiende a devaluar
su precio (lo que se denomina prima de propiedad desocupa-

da). Este fenómeno se mencionará más adelante.

Cualquiera que compre una explotación agraria en el Reino

Unido basará su oferta, en primera instancia, en los rendimien-

tos que él crea que puede esperar que la tierra y sus edifica-
ciones generen directamente, bien sea en forma de beneficios

agrícolas o bien derivados de un arrendamiento y, en segundo

lugar, en los beneficios no monetarios que se espera que sur-

jan de la propiedad. Estos pueden derivarse de las instalacio-

nes y de su inmediato y más general marco rural y de
esparcimiento. De hecho, la compra de los edificios de una

explotación agraria puede ser la única manera de obtener

una vivienda acomodada en algunas zonas rurales con pocas

residencias confortables a la venta y pocas posibilidades de

obtener permisos para la construcción de otras nuevas. La

caza, la pesca y la oportunidad de disfrutar de la flora y

fauna naturales podrían incluirse como rendimientos adicio-

nales derivados del esparcimiento (personales y/o en efecti-

vo). Los posibles compradores también incluirán en el precio

que ofrecen algún descuento debido a posibles desgravacio-

nes fiscales u otra plusvalía a que la propiedad pueda dar
lugar.
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Además de las disposiciones fiscales sobre cuentas corrien-

tes y de capital tal y como se aplican ahora y se espera que

sean aplicadas en el futuro y de la presente y futura legisla-

ción relacionada con la planificación del uso de la tierra en

general, al igual que aquella más directamente relacionada

con la propiedad que va a ser comprada, un comprador po-

tencial tendrá que estimar en términos de valores actuales los

movimientos de los beneficios agrarios, tanto los provenientes

de la explotación comercial directa como los obtenidos como

resultado de la legislación. Tales medidas gubernamentales po-

drían incluir, por ejemplo, la fijación de los precios, cuotas,

subsidios, concesiones y acuerdos crediticios especiales, inclu-

yendo tipos de interés preferencial al igual qué, y de manera

creciente, las medidas inspiradas por la tendencia actual de
la sociedad a apreciar los paisajes rurales y la vida al aire li-

bre, lo que restringe los usos agrícolas en este tipo de tierras

y/o permite el acceso a ellas del público en general. Cualquiera

que compre tierra con el propósito de arrendarla necesitará,

además de todo lo anterior, tener un buen conocimiento de
la ley vigente en lo que concierne a propietarios y arrendata-

rios de explotaciones agrarias, así como la evolución que pue-

de esperarse con el transcurso del tiempo.

Los agricultores con exceso de capacidad en maquinaria

y otros equipamientos serán capaces de generar mayores már-
genes de beneficios de la producción y ofrecerán, por tanto,

precios más altos. No es casual, por tanto, que los agriculto-

res colindantes tiendan a ser los principales compradores de

tierras de labranza. El orgullo de la propiedad y las ligaduras

sentimentales configuran para el propietario el valor de lo

que un trozo de tierra representa para él, de ahí que tampoco

sea casual el escaso número de ventas que se realizan cada

año. Para la gran mayoría de los propietarios, el valor de re-

serva no se corresponde con las ofertas de los posibles com-

pradores.
Los problemas al hacer esta clase de estimación, que se aca-

ba de esbozar, son inmensos y darán lugar, inevitablemente,
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a valoraciones enormemente diferentes. La existencia de un

criterio de valoración de la tierra único y fácilmente identifi-

cable es difícil de encontrar e incluso engañoso.

La persona en posición de ofrecer el precio más alto por
una parcela de tierra será la que crea que puede generar el

máximo excedente a partir de ella, ya sea porque cree que el

valor de su producción será mayor o porque el precio del tra-

bajo y del capital es menor. O bien aquella persona para la

que la posesión de esa tierra genere el mayor número de satis-
facciones y beneficios no agrarios, en metálico o de otro tipo;

aquella que crea que la tierra que compra se revalorizará,

por cualquier razón, o aquélla que se enfrente con los cos-

tos financieros más bajos, una vez deducidos los impuestos

y que, consecuentemente, aplica la tasa de conversión más

alta (número de años de compra) para convertir los flujos

de caja netos previstos en valores actuales netos o precio de

compra.

Se ha sostenido frecuentemente, en el pasado que los pre-

cios de la tierra son «demasiado altos» en relación con las ren-

tas agrarias, pero ésta es una aproximación muy simplista que

falla a la hora de recoger adecuadamente el impacto sobre el

precio de compra de cualquier crecimiento previsto de los in-

gresos reales.

La fórmula del valor actual que refleja lo anterior con más

sencillez es como sigue:

Vp =

P1 1- i+gn
l+i

i-g

Donde i es la tasa real de descuento, g la tasa prevista de

crecimiento de ingresos reales y P1 los ingresos al final del pri-

mer año, incluyendo el crecimiento de ese año, g. Vp en el

límite se aproxima a: P1/i-g y, por tanto, puede con bastante

lógica y acierto depender del nivel de ingresos actuales. Don-
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de esto sucede, financiar la compra con esos ingresos actuales

es una tarea difícil, si no imposible (3).

En comparación con tales complejidades aritméticas, los
problemas legales y administrativos relacionados con la com-

pra real son triviales. Las negociaciones pueden llevarse a ca-

bo de forma privada entre los interesados o bien en subasta

pública. La ayuda de un abogado será necesaria para estable-

cer los acuerdos, verificar la escritura de la propiedad y com-

probar si ésta se encuentra sujeta a alguna restricción o

convenio, así como asesorar sobre cualquier plan de desarro-

llo que pudiera afectarla actualmente o en el futuro. Los miem-

bros de la profesión legal especialistas en tales tareas están ya

disponibles, al igual que empresas de tasadores y agentes esta-
tales que inventarían y describen propiedades para su venta,

y estimulan a vendedores y compradores a acudir juntos para

completar sus transacciones. Existen empresas relativamente

pequeñas con oficinas y personal bien informado en cualquier

ciudad de cualquier tamaño, pero, además, existen grandes
empresas, normalmente con la sede central en Londres, que

no operan sólo como agentes de mercado, sino que son exper-

tos en las tareas de planificación, desarrollo y gestión de la pro-

piedad, tanto rural como urbana. Una misión importante de

tales empresas es la gestión de las explotaciones en nombre de
los propietarios, llevando los negocios agrarios de aquellos que

no desean hacerlo personalmente o que carecen de la expe-

riencia necesaria para ello.

(3) Se han hecho solo relativamente pocos trabajos econométricos sobre

los precios de la tierra en el conjunto del Reino Unido y actualmente están,

en cierta manera, anticuados. Estos trabajos se encuentran en «Land Va-

lues & Rents. The gains and losses from farm price support programmes»

by W.B. Traill (University of Manchester, Dept. of Agricultural Economics

Bulletin 175, agosto 1980). El modelo empleado especifica el precio de la

tierra como una función posi[iva de la renta agraria neta, del crecimiento

esperado de dicha renta y del precio futuro esperado de la tierra, y como

una función negativa de los tipos de interés y de la cantidad de tierra ofre-

cida a la venta en cualquier período dado.
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Las ventas por el procedimiento de subasta son dirigidas

por un subastador (perteneciente a una de las empresas men-
cionadas) al que el vendedor le encarga que busque ofertas

públicamente de parte de las personas interesadas, con el pro-

pósito de obtener la mejor posible. Las ventas por subasta son

una forma común de efectuar transferencias de propiedad y

se emplean regularmente en las ocasiones en que los vendedo-

res no saben a ciencia cierta que precio puede tener su pro-

piedad.
Es importante destacar que, aunque las reglas y regulaciones

que afectan más o menos directamente a la rentabilidad de

la actividad agraria -Política Agrícola Común-, deben mu-
cho a la existencia de la C.E.E., aquéllas relacionadas más di-

rectamente con los sistemas de tenencia de la tierra (el uso y

la transferencia tienen una raíz histórica fuertemente nacio-

nalistas) deben poco, si es que deben algo, a la existencia de

la C.E.E. (ver Comisión de las Comunidades Europeas: Infor-
mación sobre Agricultura, n. ° 86, «Factors influencing owner-

ship, teñancy, mobility and use of farmland in the member

states of the European Economic Community», por Alan Har-

rison).

2. Cambios en la propiedad de la tierra
en Gran Bretaña

Más del 90% de la tierra agrícola en el Reino Unido está

en manos de particulares, a través de empresas establecidas

en su nombre o por compañías. El 10% restante es propiedad

de instituciones, de las cuales los Gobiernos locales y el Go-

bierno central juntos son los más importantes. Las industrias

nacionalizadas son también importantes propietarios de tie-
rra, en virtud de sus funciones como propietarias de las mi-

nas, ferrocarriles y embalses de agua, aunque no encajen

completamente en el molde de los propietarios tradicionales

como La Corona, Instituciones para la Conservación de la Na-
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turaleza, Centros de Educación Superior e Instituciones Reli-
giosas que todos juntos controlan alrededor del 2, 5% de la
tierra. En años más recientes, el 1°Jo o el 2% de toda la tierra
se ha concentrado en manos de Instituciones Financieras, y de

estas propiedades, más de la mitad pertenecen a compañías
de seguros.

Las estadísticas oficiales para el Reino Unido muestran que

poco más del 60% de la tierra está ocupada por sus propieta-
rios y el resto en régimen de arriendo (generalmente bajo la
jurisdicción de las Leyes de Fincas Rústicas. - Agriculture Hol-
ding Acts-). Sin embargo, esta clasificación se basa en la si-
tuación legal y no en la situación de hecho. Por ejemplo, los
acuerdos familiares como las sociedades cuyos socios compar-
ten el control de la explotación, son frecuentemente acuerdos
en los que la propiedad es de los socios más viejos y esto no
puede considerarse realmente como relaciones arrendador-
arrendatario en el sentido estricto del término. El resultado
de esto es que la explotación directa de la tierra por parte del
propietario es un fenómeno seriamente subestimado, aunque

no se dispone de estudios completamente fiables.

El aumento del número de agricultores-propietarios no es
un fenómeno nuevo y todavía continúa produciéndose. A co-
mienzos de siglo sólo el 10% de las fincas estaban explotadas
por sus dueños y el resto se arrendaba. Se ha producido, por
tanto, una revolución en el régimen de tenencia de la tierra
en Gran Bretaña durante este siglo que, aunque incruenta y
no específica, ni directa ni resueltamente conseguida a través
de la legislación, ha provocado, en ocasiones, una actividad
en el mercado de tierras equivalente a varias veces el nivel ac-
tual. Aunque en nuestros días la cantidad de tierra comprada
y vendida cada año es pequeña, a veces reducida a un 1, 5%
del total por año (por debajo del 1% en 1975 y sólo el 0,6%
de la tierra arrendada en 1976), un aspecto central del mer-
cado de tierras en la actualidad es que las compras y ventas

han tenido lugar entre grupos de compradores y vendedores,
cuyo modelo de propiedad es significativamente diferente del
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conjunto nacional. Aunque el mercado es de escasa amplitud,

ha incorporado en los últimos años mecanismos que operan

para que esto cambie. Además de estos mecanismos, tienen

un significado particular, aunque indirecto, para ciertos ti-

pos de agricultores, en concreto para los agricultores jóvenes,
frecuentemente menos dotados, que están buscando explota-

ciones para arrendar, y para otros, en general recién llegados,

que intentan reducir las cargas hipotecarias que gravan sobre

su patrimonio mediante una venta o una operación de arrien-

do, probablemente mediante la intervención de una institu-
ción iinanciera. Los Cuadros 1 y 2, que se muestran a

continuación, resumen la información disponible sobre la com-

pra y venta de tierra en Inglaterra por el tipo de vendedor y

el tipo de comprador en 1985 y 1978, respectivamente.

CUADRO 1

SUPERFICIE TOTAL DE TIERRA COMPRADA Y VENDIDA
EN INGLATERRA DURANTE EL AÑO QUE TERMINA

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1985. CLASIFICADA POR EL TIPO
DE COMPRADOR Y VENDEDOR Y POR EL REGIMEN

DE TENENCIA: CON Y SIN ARRENDATARIO

Tierra sin arrendar Tierra arrendada

Comprada Vendida +- Comprada Vendida +-

Ha Ha Ha Ha Ha Ha

Particular 81.786 82.054 -268 5.750 5.882 -72

Instituciones
3.149 5.745 - 2.596 2.514 3.725 - 1.211

financieras

Otras
16.054 11.689 4.365 1.084 1.330 - 246

compañías

Autoridades

Públicas

Otras 5.402 6.904 - 1.502 1.882 352 1.530

(incluidas no
conocidas)
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En Gales, las instituciones desempeñan un papel muy pe-

queño en el mercado. En 1984, los particulares compraron

23.346 Ha de un total de superficie vendida de 25.112 Ha;

lo que representa un resto neto de casi 2.000 Ha.

Sin embargo, las formas más recientes de comercio que se

recogen en el Cuadro 1 y que muestran que las instituciones

financieras eran vendedores netos, tanto de tierra arrendada

como de tierra libre en 1985, deben compararse con lo suce-

dido en los años setenta, cuando éstas jugaban un papel dife-

rente, a la vez que más prominente.

CUADRO 2

SUPERFICIE TOTAL DE TIERRA COMPRADA Y VENDIDA
EN INGLATERRA DURANTE EL A1V0 QUE TERMINA

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1978. CLASIFICADA POR EL TIPO
DE COMPRADOR Y VENDEDOR Y POR EL REGIMEN

DE TENENCIA: CON Y SIN ARRENDATARIO

Tierra sin arrendar Tierra arrendada ^

Comprada Vendida + - Comprada I/endida + -

Ha Ha Ha Ha Ha Ha

Particular 98.100 113.500 -15.400 15.400 23.900 -8.500

Instituciones
17.200 7.800 8.400 12.600 4 100 8 500

financieras
. .

Otras
18.300 10.300 8.000 4.000 3.600 400

compatiías

Autoridades
3.300 5.300 -2.000 1.500 2.000 -500

Públicas

Fuente: Basado en los Cuadros 3 y 4 de precios de la tierra en Inglaterra. MAFF

Press notice, 10 de marzo de 1986.

No sólo los particulares eran vendedores netos én mucha

mayor cantidad en 1978 que ahora, sino que también las ins-

tituciones financieras era compradores mucho más activos en

los mercados de tierra arrendada como los de tierra libre.
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Un examen completo de compras y ventas de la tierra por
el tipo de principal y la calidad, si fuera posible, enfatizaría

el hecho de que las compras efectuadas por las instituciones

financieras, predominantemente tierra cultivable, tendían a

concentrarse en las mejores zonas de Inglaterra y mucho me-

nos en áreas de tierra pobre y explotaciones más pequeñas

N como ha sido el caso en Escocia, Gales e Irlanda del Norte.

Pero, más importante que las connotaciones nacionales o re-

gionales de las compras de las instituciones financieras, tanto

para la explotación directa como para arrendar, lo ha sido la

extensión de las mismas, especialmente la tierra para arren-

damientos.

Las instituciones financieras se han interesado principal-

mente en comprar tierra para arrendar y han intentado crear

fincas de una forma y tamaño que se prestara a este propósi-

to. Con este objetivo, a menudo se compraron explotaciones

a sus antiguos dueños, a veces junto con más tierra que ha-

bían podido comprar libre de arriendos. El resultado es que

estas instituciones han jugado un papel vital en el muy dismi-

nuido mercado de nuevos arrendamientos. Sin embargo, no

han restringido su interés hacia este tipo de mercado y la esti-
mación de que únicamente el 19% de sus tierras era cultivada

directamente por los propietarios en 1977 (Northfield Report

1979, Report of the Commitee of Inquiry into the Acquisition

and Occupancy of Agricultural Land, Cmnd. 7599, London:

HMSO) se trataba, probablemente, de una subestimación, ade-
más de ser un indicador poco adecuado del papel futuro de

las instituciones a este respecto.

La tendencia a largo plazo de los propietarios de la tierra

a reducir la cantidad de ésta que arrendaban a otros (bien ven-

diéndosela a los propios arrendatarios, bien cultivándola ellos
mismos) y la tendencia más reciente de vendérsela a institu-

ciones compradoras, particularmente financieras, debe de con-

siderarse como un argumento en contra de la presunción de

que las grandes fincas han permanecido en manos de algunas

familias durante largos períodos de tiempo. En algunos casos,
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la propiedad se ha extendido a través de los siglos, si bien los

impuestos sobre el capital (impuesto de sucesión y en los últi-

mos tiempos impuestos sobre las ganancias del capital y las

transferencias de propiedad) han estado funcionando los últi-

mos cien años más o menos, en algunos casos operando con
unas tasas que, si se hubiesen aplicado en su totalidad, ha-

brían confiscado las fincas más grandes casi completamente

(ver Abecassis, Capítulo 2, Sección Cc en Commission of the

EEC Reporf, n. ° 74 en la serie, Information on Agriculture).

3. Precios de la tierra: Tendencias recientes

y niveles actuales

La información relacionada con los precios de la tierra y
las ventas de ésta aparece resumida en el folleto «Agricultural

Land Prices in England and Wales», que prepara cada año

el Departamento de Economía y Estadística del Ministerio de

Agricultura, Pesca y Alientación (Economics and Statistics

Group of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food) y
los Servicios de la Tierra y el Agua del Departamento de Ase-

soramiento y Desarrollo Agrario (Land and Water Services of

the Ministry's Agricultural Development and Advisory Servi-

ce), junto con la Delegación de Gales (Welsh Ofiice). Las ventas

presentadas entre el 1 de octubre y el 30 de septiembre siguiente

constituyen la base del informe y se han obtenido de los infor-

mes enviados a la oficina de valoración de la Junta de Ingre-

sos (Board of Inland Revenue). Las ventas están clasificadas

por tierra arrendada y no arrendada y por explotaciones con

y sin edificaciones agrarias; también se clasifican de acuerdo
con el área, tipo de vendedor, comprador y calidad de tierra.

Además de las cifras anuales, las estadísticas de los precios

de la tierra y de su venta también se preparan y publican a

intervalos regulares durante el año en una evaluación conti-

nua llevada a cabo por el Servicio Estadístico del Gobierno (Go-
vernment Statistical Service). Estas publicaciones se presentan
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en formato de prensa y están recogidas en los siguientes cinco

cuadros. El primero, Precios de la Tierra Agrícola en Inglate-

rra analizadas por tamaño, régimen de tenencia y tipo de pro-

piedad por períodos trimestrales y semestrales. El segundo,
Precios de la Tierra Agrícola en Inglaterra y en cada Región

Estadística Tipo, analizados por tamaño, régimen de tenen-

cia y tipo de propiedad en períodos semestrales, terminando

el 31 de marzo o el 30 de septiembre. Tercero, ventas de Tie-

rra Agrícola en Inglaterra, analizada por el tipo de compra-
dor en períodos anuales, terminando el 31 de marzo y el 30

de septiembre. Cuarto, Ventas de Tierra Agrícola en Inglate-

rra, analizadas por el tipo de vendedor en períodos anuales,

terminando el 31 de marzo y el 30 de septiembre. Quinto, Ven-

tas de Tierra Agrícola analizadas por el régimen de Tenencia

en (a) Inglaterra y(b) Inglaterra y Gales.
El Apéndice B contiene un grupo de cifras seleccionadas

de las estadísticas disponibles de los precios en el momento de

redactar este artículo, a saber: las publicadas el 10 de marzo

de 1986, que recogen el semestre 31 de marzo a 30 de septiem-
bre de 1985 (de todas maneras, debido al tiempo consumido

en informar y analizar, las cifras probablemente se refieren

a los trimestres y semestres anteriores al mencionado). Las prin-

cipales características a destacar en el Apéndice B son:

1. Las propiedades más pequeñas tienen valores mayores

por hectárea que las grandes, debido a la gran influen-

cia del valor de las edificaciones y otros equipamien-

tos anejos.

2. La venta de tierra libre de arriendos demanda precios
más altos que la sujeta a contratos de arrendamiento,

si bien, el descuento es variable, y en algunos años im-

posible de determinar con alguna precisión a causa del

pequeño número de propiedades vendidas en estas con-

diciones.

3. La cantidad de tierra comprada y vendida cada año

ha disminuido durante la última década.
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CUADRO 3

INDICADORES DEL PRECIO DE LA TIERRA
EN INGLATERRA Y GALES

Ventas efectuadas
en el período

Precio medio de
la tierra vendida
£ por hectárea

Valor medio
de la tierra

£ por hectárea

]ndice de precios
en la venta de

tierra abril-sep.
1980 =]00

Abri180-septiemb. 80 3.292 2.751 100,0

Octubre 80-marzo 81 3.287 2.937 98,1

Abri181-septiemb. 81 3.040 2.540 90,2

Octubre 81-marzo 82 3.093 2.716 93,6

Abri182-septiemb. 82 3.105 2.615 93,6

Octubre 82-marzo 83 3.337 2.800 97,7

Abri183-septiemb. 83 3.305 2.760 98,2

Octubre 83-marzo 84 3.296 2.815 99,1

Abril84-septiemb. 84 3.757 3.214 110,2

Octubre 84-marzo 85 3.724 2.828 109,2

Notas: Las cifras del Cuadro 3 comienzan en abril de 1980 porque esta fecha marca

el cambio de las Regiones Administrativas definidas por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación (MAFF), que se venían empleando hasta entonces, a las

Regiones Estadísticas Tipo.

El1irecio medaó de la tierra vendida es el valor total de las

ventas dividido por el total de tierra vendida. Se ve afectado,

por tanto, por la composición de la muestra en un año con-
creto, ya que esto, a su vez, conduce a ponderaciones varia-

bles para regiones distintas y para el tamaño de los grupos de

parcelas. Los otros dos indicadores intentan corregir esta de-

ficiencia pero de maneras distintas.

El valor medio de la tierra se obtiene para cada medio año

mediante el cociente entre el precio medio de la tierra vendi-

da en cada categoría, definida por su extensión, régimen de

tenencia y región estadística tipo, y el área total en la catego-

284



ría correspondiente, como indican los resultados del Censo

Agrario de junio (June Agricutural Census) más reciente.

Indice de los 1irecios de la venta de la tierra. La serie se

obtiene al reevaluar las ventas en un período anual que termi-

na en septiembre con los precios de los semestres que termi-

nan en ese septiembre y en los siguientes marzo y septiembre,

enlazando los ratios sucesivos.
Cuando se deflactan los precios (usando el deflactor del

PNB tal y como lo calcula el Servicio Central de Estadísticas

-Central Statistical Office-), el alza moderada en precios

corrientes de la tierra desde 1980 se convierte, aproximada-

mente, en un 30% de caída en términos reales.
Además de las conocidas series de precios de la tierra del

Inland Revenue, en las cuales se basan los datos del Cuadro

3 y del Apéndice B, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-

mentación (Ministry of Agriculture, Fisheries and Food) dis-

tribuye de forma periódica otras series de precios actualizadas.
Estas series están basadas únicamente en ventas de tierras sin

arrendatarios y los datos son suministrados por el Departamento

de Asesoramiento y Desarrollo (Agricultural Development Ad-

visory Service), la Junta Hipotecaria Agraria (Agricultural

Mortgage Corporation) y la Asociación de Propietarios Agra-

rios (Country Landowners' Association). En las series se inclu-

yen las ventas de extensiones de 5 hectáreas y mayores, pero

no así las que son vendidas para desarrollo o silvicultura, do-

naciones, herencias y ventas forzosas.

Las cifras cuatrimestrales para 1985 y los datos más recientes
en el momento de redactar este artículo están reflejadas en el

Cuadro 4.

La tendencia, ya descrita, de los precios a nivelarse se re-

vela como una caída del 20% en precios reales en el período

marzo 1985-abril 1986.

El Servicio Galés (Welsh Office) publica una serie trimes-

tral para Gales, mientras que en Escocia es la Federación de

Propietarios Escoceses (Scottish Landowners Federation) la que

desde 1978 realiza estas publicaciones.
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CUADRO 4

PRECIOS ACTUALES DE LA TIERRA AGRICOLA,
SIN ARRENDAMIENTO, EN INGLATERRA

Ventas efectuadas
en el trfinestre

que termina en:

Ventas efectuadas

(a^

Superficie

vendida

(].000 HaJ

Preab medio

£ lHa (6)

Precio
ponderado

f/Ha (cJ

nd:ie de precios
]973 =]00

(d)

1985

Marzo 115 3,2 4.562 4.865 250

Junio 275 10,4 4.293 4.349 224

Septiembre 349 12,0 4.502 4.545 234

Diciembre 221 7,7 4.037 4.194 216

1986

Enero 130 5,4 3.651 4.069 209

Febrero 90 3,4 3.745 4.030 207

Marzo 86 3,6 3.891 4.050 208

Abril 92 3,5 4.092 4.095 211

(a) El informe del número de ventas se refiere al trimestre actual. Las cifras de
los trimestres más recientes son provisionales y están sujetas a revisión a medida que
se dispone de más información sobre ellas en el mismo período. En particular el nú-
mero de ventas efectuadas y el área total vendida es probable que aumente.

(b) EI precio medio se obtiene al dividir el valor total de las ventas por el total
del área vendida.

(c) Ya que este precio medio puede estar muy afectado por un pequeño número
de ventas excepcionales, se calcula un precio ponderado al dividir el precio medio

para cada región x de una categoría, por el área de tierra vendida en esa categoría
en el período de tres años, 1976-1978.

(d) Este precio ponderado se expresa, entonces, como un índice relativo a
1973 = 100 ( f 1943/Ha).

La serie más larga de precios de la tierra no es ninguna

de las descritas, sino la calculada y publicada por el Instituto

de Economía Agraria de Oxford (Oxford Institute of Agricul-

ture Economics). Comienza en 1954 y está basada en los in-

formes semanales de ventas por subasta reflejados en la prensa
agraria y de la propiedad. Actualmente los informes se obtie-
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nen de la «Farmers'Weekly» y de la «Estates Gazette», aunque

originalmente sólo estaba disponible esta última; desgracia-

damente, estas publicaciones estaban excesivamente orienta-

das hacia las ventas en el Sureste de Inglaterra, sin embargo,
actualmente esta deficiencia se ha solventado gracias a una pon-

deración regional y de superficies.

Además de cubrir un amplio período, The Oxford Insti-

tute Series (como se las conoce) arrojan abundante luz sobre

la evolución temporal del precio de la prima de lá tierra ven-
dida sin estar sujeta a arriendo, sobre la tierra arrendada. De-

safortunadamente, las ventas de tierra sujetas a contratos de

arrendamiento en los años más recientes no han sido suficien-

tes para establecer un precio medio fiable (N/S).

CUADRO 5

Sin arrendatario

( f /acref

Arrendada

( £ /acre^

1950 80 3%

1955 80 52

1960 123 53

1965 235 149

1970 245 N/S

1975 539 N/S

1976 734 385

1978 991 489

1979 1.327 825

1980 1.769 1.102

1981 1.726 -

1982 1.729 N/ŝ

1983 1.894 -

1984 2.082 -
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4. Explotaciones agrarias en régimen de arriendo

Los precios de las ventas de tierra con y sin arrendamien-

to, constituyen sólo una parte del mercado de la tierra, el res-

to lo constituyen los contratos de arrendamiento acordados

entre arrendador y arrendatario. Normalmente, éstos están su-

jetos a la ley como quedó establecido por medio de las Agri-

culture Holdings Acts, sin embargo, en años más recientes, un

número créciente pero todavía pequeño de acuerdos han sido

alcanzados fuera de la jurisdicción de esta legislación. Tradi-

cionalmente, los pactos fuera de la jurisdicción se refieren ca-

si exclusivamente a la contratación de pastos y otras actividades

a corto plazo, esto es, arrendamientos estacionales, que han

sido descritos, dependiendo de la zona de la que se trate como

arrendamientos de «hierba», «parque» o«sustento». En los úl-

timos tiempos los propietarios se han mostrado poco dispues-

tos a conceder arrendamientos bajo la jurisdicción de las
Holding Acts, especialmente durante el intervalo comprendi-

do entre 1976 y 1984, cuando la seguridad en el arrendamiento

se extendía a más de una generación. En su lugar han busca-

do alguna modalidad de contrato agrario, asociaciones de ges-

tión o asociaciones en las cuales los pagos de los derechos se

acuerden y los beneficios sobrantes se repartan de acuerdo con

el trabajo desarrollo y el capital aportado. En tales contratos,

el concepto de arrendamiento es cuidadosamente evitado, tanto

en la práctica como en los principios sobre los que se asienta

el contrato, ya que de otro modo, la plena protección emana-
da de los Holdings Acts entraría en acción. Por tanto, al con-

trario que en otros muchos países, el mercado de los

arrendamientos es muy pequeño y no es fácil saber donde se

puede obtener este tipo de acuerdos o que forma precisa se

espera que adopten. Sin embargo, aunque son pocos y hechos

a medida de cada individuo, representan un valioso, flexible

y arriesgado suministro de capital adicional al mercado de la

tierra.
Como podría esperarse, la cantidad de información sobre

288



auténticos arrendamientos (Holding Acts) es mucho mayor que
la existente sobre arrendamientos estacionales y asociaciones

no tradicionales. Esta información se recoge en el informe anual

publicado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-

tación (MAFF) y la Welsh Office, basada en la información

recogida cada año desde 1959 por el Servicio de la Tierra y
el Agua del Servicio de Desarrollo y Asesoría (Land and Wa-

ter Service of the Agricultural Development and Advisory Ser-

vice) de Inglaterra y Gales (subvencionado y apoyado por la

Asociación de Propietarios Agrarios (Country Landowners As-

sociation), la Unión Nacional de Agricultores (National Far-
mers Union) y la Real Institución de Topógrafos Diplomados

(Royal Institution of Chartered Surveyors).

Las estadísticas más recientes sobre arrendamientos, dis-

ponibles en este momento, están contenidas en el folleto de

la Delegación de Gales del Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación (MAFF): Rentas Agrarias en Inglaterra y Ga-

les en 1984 (MAFF-Welsh Office Brooklet, «Farm Rents in En-

gland and Wales 1984»). Más adelante se encuentran

destacadas algunas de las cifras más significativas. Estas cifras

corresponden a mediados de octubre y versan sobre explota-
ciones agrarias en régimen de arrendamiento, cubriendo un

área total de 1.463.633 hectáréas, alrededor del 33% de la

tierra en estas circunstancias en Inglaterra y Gales. En ese

momento el precio medio por hectárea arrendada en Inglate-

rra era de £ 85,78 y en Gales de £ 44,88, que suponen un in-

cremento del 7,8% y 12,9%, respectivamente, sobre el año

anterior. En 1975 los precios medios eran de £ 22,51 por

hectárea.

Gran parte del informe está dedicado a describir los pre-

cios medios del arrendamiento por regiones (incluyendo las co-

nocidas como áreas menos favorecidas) y por condados, para

explotaciones de diferentes tamaños (por tanto, los arriendos

son más altos en las pequeñas que en las grandes explotacio-

nes y en las mejores que en las peores). Sin embargo, en cierto

modo, las cifras más relevantes son las que muestran como caería
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el precio del arrendamiento de acuerdo con el método emplea-
do en la negociación del contrato:

Por ejemplo, en 1984, en Inglaterra había:

- Sólo 68 explotaciones en las que se produjo un cainbio

en el contrato de arrendamiento alcanzado sobre la base

de una oferta propuesta por un nuevo arrendatario;

en esos casos el precio del arrendamiento fue de

£ 167,91/Ha, 73,3% por encima del precio del arren-

damiento anteriormente existente.

- Sólo 263 explotaciones en las que se produjo un cambio

en el contrato de arrendamiento alcanzado por acuer-

do entre el propietario y el nuevo arrendatario; en esos

casos el precio fue de £ 101,49/Ha, 36% por encima

del precio del arrendamiento anteriormente existente.

A1 menos:

- 6.758 explotaciones donde el propietario y el aranda-

tario asentado acordaron un aumento; estos precios fue-

ron de £ 93,95/Ha y, por término medio, un 23%
mayor que el precio que venían pagando.

Además había sólo:

47 explotaciones en las que no hubo acuerdo entre pro-

pietario y el arrendatario ya asentado sobre cuanto de-
bería de aumentar el canon y recurrieron a un arbitraje

para arreglar sus diferencias; en este caso los precios

alcanzaron las £ 111,98/Ha, un 31,7% mayor que los

niveles anteriores.

En conjunto, para algo más del 30% de las explotaciones

agrarias que experimentaron aumentos en el canon, éste se fi-

jó por término medio en £ 94,5/Ha, un 23,7% superior a su

valor anterior y reflejando la superioridad, estadísticamente

hablando, del grupo de 6.578 explotaciones donde el propie-
tario y su arrendatario alcanzaron un acuerdo sobre el canon

que debía pagarse.
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La pérdida de tierras en el sector de tierra arrendada en

Inglaterra y Gales en 1984 fue como sigue (la superficie perdi-

da se expresa como un porcentaje del total de tierra en estas
condiciones registrada en el censo).

CUADRO 6

1984 (1983)

Trabajada por el propietario ...... .... . 0,6% (0,8%)

Vendida sin arrendatario .............. 0,3% (0,5%)

Vendida con un arrendatario asentado 0,6% (0,7%)

1,5% (2,0%

Además, tanto en 1983 como en 1984, alrededor del 0,3%
del sector de tierra arrendada, aunque permaneció en el sec-

tor, se anexionó a otras propiedades.

El último cuadro del informe muestra la fracción de tierra

arrendada en Inglaterra y Gales, cubierta por la encuesta en-

tre 1977 y 1984, la proporción de explotaciones en la muestra
que han experimentado un crecimiento del canon y el porcen-

taje de este crecimiento durante cada año.

CUADRO 7

Año
% del sector de tierra

arrendada cubierto
por la encuesta

% de explotaczónes
agrícolas encuestadas
en las que aumentó

la renta

% de

aumento de
la renta

1977 31 37 49,0

1978 32 37 55,1

1979 34 33 55,2

1980 35 35 48,1

1981 35 36 40,0

1982 35 35 33,2

1983 34 33 29,1

1984 33 35 24,3
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Con condiciones agrícolas menos prósperas es evidente que ^

el número de explotaciones cuyos canones de arrendamiento

aumentan está decayendo, al menos suavemente, y que estos

aumentos están bastante por debajo de los conseguidos sólo

cinco o seis años antes. De hecho, en 1978 y 1979 se acorda-

ron incrementos de alrededor del 55%, mientras que en 1982,
1983 y 1984 las cifras correspondientes fueron del 33,2%o,

24,1 % y 24, 3%, respectivamente. La publicación más reciente

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAFF),

sobre la encuesta de tierra agrícola sólo para Inglaterra (has-

ta octubre de 1985), refleja una caída aún más marcada en
el incremento de los precios de los arrendamientos, desde un

23,7% en 1983 hasta un 18,4% en 1984-85.

Aunque sólo un caso de cada 300 recurre al arbitraje para

fijar el canon, una cifra que refleja en gran medida que las

relaciones entre arrendador y arrendatario son de mutuo res-
peto y tolerancia, con todo, los cánones alcanzados por este

procedimiento se siguen con interés y tienden a ejercer una

influencia mayor que la que los números solos harían esperar.

Los tasadores siguen varios caminos:

1. Una aproximacion campo por campo para medir su

productividad potencial, la versatilidad en su uso y,

por tanto, la rentabilidad.

2. Una estimación del volumen bruto de ventas que po-

dría generarse, entre el 8% y el 10%, del cual se
considera como la parte que debe repartirse con el pro-

pietario.

3. La cifra del volumen bruto de ventas puede tomarse

como base en el cálculo del beneficio bruto, en cuyo

caso una distribución del 70% para el arrendatario y

un 30% para el arrendador se juzga apropiado.

Aunque las estadísticas oficiales no han incluido durante

mucho tiempo los arrendamientos estacionales, una buena can-

tidad de información recogida por el Departamento de la Tie-
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rra y el Agua del Ministerio de Agricultura (Ministry of

Agriculture's Land and Water Service of ADAS) relacionada

con ellos está ahora disponible. Las cifras por regiones en 1985
son como sigue:

CUADRO 8

ARRENDAMIENTOS ESTACIONALES POR REGIONES 1985

Reg:^ón Surierficie
Media

^ f /acreJ

Norte 26.676 83,2

Yorks, Humberside 3.169 64,5

Midlands Este 4.401 75,4

Anglia Este 2.863 63,3

Sureste 3.727 40,3

Suroeste 25.997 70,1

Midlands Oeste 1.578 81,3

Noroeste 1.655 81,1

Gales 6.812 76,6

1984

Inglaterra

y Gales
76.879 74,3 73 g

+0,4% de

variación

Inglaterra 70.066 74,1 73,g
+0,7% de
variación

5. Características actuales del mercado de la tierra

En la actualidad, la producción es excedentaria en los países
miembros de la CEE y, por tanto, existe una presión a la baja
en los precios agrarios. Sólo en 1984 la actividad agraria su-
frió un deterioro del 4°Jo en su relación real de intercambio,
tanto en las inversiones a corto plazo como a largo plazo, y
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aproximadamente un deterioro del 22% en la relación real del

intercambio de capitales y un deterioro del 34% en la rela-

ción real de intercambio de trabajo durante la última década.
Los ingresos han disminuido y, por tanto, deben esperarse

movimientos a la baja en los precios de la tierra y en los cáno-

nes de los arrendamientos. A pesar de este ambiente de caída

de precios que afecta más o menos a toda la industria, tres

nuevos progresos relacionados principalmente con los precios
de la tierra y los cánones de arrendamiento requieren aten-

ción:

En primer lugar, se plantea la cuestión del papel que ju-

garán las Instituciones Financieras en una industria menos bo-

yante. En general, el sector agrario representa una parte muy
pequeña de la cartera de inversiones de tales instituciones y

las empresas que decidan vender debido a restricciones finan-

cieras por imposiciones externas es probable que sean muy po-

cas: aunque un cierto número podría decidir reducir las tierras

que tienen en propiedad, dadas las perspectivas de menores

beneficios, menores cánones de amendo y menores incrementos

en los valores de mercado, no es probable que lo hagan tan

rápidamente como para arriesgarse a hundir los precios, ya

que estos caerían significativamente si lo hicieran. En cualquier

caso, si realmente se desprendieran de sus propiedades agrí-
colas retirarían un ^lemento importante del mercado que pro-

porcionaba flexibilidad y la oportunidad, aunque pequeña,

de entrar en la industria sin tener que realizar una fuerte in-

versión en tierra libre de cargas. Por tanto, en el supuesto de

que las Instituciones Financieras se deshiciesen de sus propie-
dades en tierra, la superficie total de tierra arrendada y las

oportunidades proporcionadas a los menos dotados financie-

ramente para entrar en la industria se verían correspondien-

temente reducidas. Además del hecho de que dejen de comprar

tierras para arrendárselas a otros, actividad que habría conti-
nuado si se dieran unas condiciones financieras más promete-

doras, retirarán virtualmente la única oportunidad para

aquellos atrapados imprudentemente bajo fuertes hipotecas,
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de poder vender y retirar el arriendo en unos términos que les

permitieran no sólo sobrevivir, sino además acrecentar el con-

junto de sus bienes de capital. Las facilidades ofrecidas se ve-

rán, en otras palabras, reducidas cuando más se necesitan.

En segundo lugar, existe la incertidumbre asociada con la

introducción de las cuotas de producción lechera (por no men-

cionar su posible introducción en la producción de cereales en
algún momento de un futuro no muy distante). Aparte de la

cuestión del precio a ofrecer por una unidad de cuota - algo

que el mercado parece estar resolviendo con bastante rapidez

en términos bien distintos a los aplicados en Canadá, donde

los acuerdos de mercado correspondientes han estado en vi-
gor durante un período de tiempo considerablemente más

largo-, la mayor incertidumbre en el momento actual reside

en si las cuotas serán transferidas separadamente o si deben

formar parte del contrato de transferencia de la tierra.

Hasta aquí, y a pesar de la intención aparente de la CEE,
según la que dichas transferencias sólo podrían tener lugar a

través del traspaso de la tierra, el mercado ha mostrado su acos-

tumbrada ingenuidad, ya que las transferencias de tierra pa-

ra traspasar la cuota de leche en primera instancia han sido

seguidas por la transferencia de la cuota por el comprador y
la posterior recompra de la tierra por el vendedor original. Al

principio, el intervalo de posesión de la tierra por el receptor

de la cuota era muy pequeño, después un período no inferior

a once meses como parte de un contrato de transferencia y de-

volución parecía la norma aceptada. Hoy. sin embargo, las
transferencias de cuotas se están empleando en los arrenda-

mientos temporales de pastos. La visión global está lejos de

ser clara, debido a las intenciones de la CEE de comprar

460.500 Tm de la cuota del Reino Unido, el derecho del go-

bierno de comprar hasta un 3% de la producción (la mitad
para ser enviada a la CEE y la mitad para ser redistribuida)

y los deseos de los propietarios de la tierra a tener el derecho

de decidir si los arrendatarios deben ser libres para participar

en este esquema o no.
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En tercer lugar, existe un elevado grado de incertidumbre
acerca de los efectos que tendrá sobre el precio de la tierra

la demanda de ocio creciente en la sociedad y sus consecuen-

cias: acceso a las áreas rurales y el deseo; también creciente,

de la comunidad de preservar sin daño para las generaciones

futuras los hábitat naturales y la flora y fauna que los habita.
Recientemente, por ejemplo, la ley que prohibe la entrada en

finca ajena ha tenido un papel prominente en el debate sobre

los derechos que se les otorgan a los propietarios de una par-

cela de tierra con respecto a los que la sociedad mayoritaria-

mente puede decir que posee sobre ella. Ya existe legislación,
en parte y de algún modo de tipo experimental, que restrin-

gen los usos a los que puede dedicarse la tierra en el sentido

de preservar los factores del entorno ecológico (áreas de «inte-

rés científico especial» o de «excepcional belleza natural») o

de la herencia cultural (antiguos monumentos, como pueden

ser los túmulos). En ocasiones los incumplimientos son pena-

dos con multas, en otras los acuerdos para la gestión de pro-

piedades sujetas a este tipo de restriccioñes repercuten en precios

a la baja. Cualesquiera que sean los medios de control que la

sociedad decida emplear afectarán a los valores, dependiendo
del grado de restricción que impongan y de si el propietario-

usuario es recompensado o multado por hacer o dejar de ha-

cer algo.
Debe tenerse presente que, en el Reino Unido, los deno-

minados Parques Naturales son explotados, ocupados y posei-

dos por particulares.
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APENDICE A

Sistemas de tenencia y mercado de la tierra en Irlanda del N.

La agricultura en Irlanda del N. es mucho más importan-
te, con respecto a otros sectores de producción y al empleo,

que en cualquier otro de los tres países que componen el Rei-

no Unido, ya que ocupa al 10% de la población activa y supo-

ne el 6% del Producto Nacional Bruto. El porcentaje que

corresponde a todo el Reino Unido es sólo del 2,6%.

Los sistemas de tenencia de la tierra en Irlanda del N. sólo

pueden entenderse desde una perspectiva histórica. Los arren-

datarios en Irlanda no disfrutaron de una seguridad legal en

el disfrute de la tierra durante la mayor parte del siglo XIx

y los arrendamientos se concertaban de año en año, aunque
estaban protegidos en la práctica por la «Ulster Custom» (Cos-

tumbre en el Ulster), a condición de que las rentas fueran pa-

gada y revisadas periódicamente. Luego, en 1870, la Costumbre

recibió el rango de estatuto y la primera de las Leyes de Com-

pra de la Tierra (Land Purchase Acts) promulgada concedió

el derecho a los arrendatarios a comprar sus explotaciones agra-

rias, en principio amortizable en treinta y cinco años sobre las

dos terceras partes del precio y luego, eventualmente, en se-

tenta y tres años sobre el precio total. Las leyes en 1903 y 1909

permitían la venta de iincas enteras; más tarde, en 1925, la
Ley de Tierras de_ Irlanda del Norte (Northen Ireland Land

Act) proporcionaba los instrumentos para la venta forzosa de

tierra arrendada. Fue retirada en 1935, habiendo conseguido

sus propósitos.

Como resultado de las Land Purchase Acts, los arrenda-
mientos completamente legales no pueden llevarse a cabo en

esta provincia. Sin embargo, en la práctica, los arriendos es-

tacionales (once meses) ha estado en vigor durante largo tiempo

bajo lo que se conoce como Conacre System. Tales arrenda-

mientos eran originalmente de subsistencia, pero ahora invo-
lucran al 20% de los pastos y cosechas del país, proporcionando
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un elemento de flexibilidad en la posesión y contratos de trans-

ferencia de la tierra que era muy necesaria.

Alrededor del 1,5% del total de la tierra agrícola se com-

pra y vende cada año.

Sistemas de tenencia y mercado de la tierra Escocia

Los sistemas de tenencia en Escocia están dominados por

grandes haciendas y numéricamente, por lo menos, por pe-

queñas explotaciones. Veinticinco fincas en Escocia, juntas,
totalizan más de un millón de hectáreas, muchas de las cuales

han existido desde 1874. Además, las 100 fincas de mayor ta-

maño contienen el 21 % de la totalidad de la tierra, mientras

1.700 ocupan el 60% de la superiicie agrícola del país. De to-

das maneras, la ocupación para el uso agrícola no es un fenó-

meno a gran escala, ya que en el otro extremo del espectro

de tamaños de las explotaciones agrarias se encuentran los «mi-

nifundios» escoceses de las Highlands.
Los «minifundios» son pequeñas explotaciones en las que

el ocupante ha llevado a cabo, generalmente, todas las mejo-

ras desde el estado inicial de colina desnuda a lo que hoy es.

Los derechos al uso común de los pastos están casi sie.mpre li-

gados al «minifundio». Los derechos de los arrrendatarios eran

tradicionalmente derechos familiares que no podían normal-

mente ser enajenados. Ahora, están codificados en las Crof-
ting Acts de 1886 y 1908, proporcionando tanto al propietario

como al arrendatario el derecho a solicitar un cambio en el

canon de arrendamiento y la ayuda del Tribunal de Tierras

(Land Court) para fijar uno adecuado. Los precios de los arren-

damientos son bajos, ya que están restringidos al valor de la
parcela en su estado original y no pueden revisarse con más

frecuencia que cada siete años.
En 1955 la Crofters Act estableció la Crofters Commission

responsable ante la Secretaría de Estado para Escocia de revi-

sar, desarrollar y regular el sistema de «minifundios» con el
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propósito de promocionar los intereses de los ocupantes. Des-

de entonces, la Crofting Reform Act ha conferido a los arren-

datarios el derecho absoluto a comprar sus explotaciones por

el precio de quince años de renta revisada (en la que se exclu-

ye cualquier valor atribuible al régimen de pastos comunales).

La misma ley concede a los arrendatarios el derecho a la mi-

tad del valor que por reformas realizadas por el propietario
haya alcanzado la tierra.

Se debe resaltar que, generalmente, en Escocia los contra-

tos de arrendamiento duraban cinco años (excepto algún acuer-

do particular) hasta 1983 y tres años (como en Inglaterra y

Gales) desde entonces. Hay pocos propietarios institucionales

y el contrato de arrendamiento puede hacerse extensivo a los

familiares. El resultado es que en los últimos años apenas han
surgido nuevos contratos excepto sobre una base familiar.

Las ventas de tierra en Escocia son registradas en el Regis-

tro General de Sasines (General Register of Sasines); se envían

copias a las oficinas de valoración del Inland Revenue y del

Departamento de Agricultura de Escocia (Department of Agri-

culture for Scotland). Las estadísticas sobre los precios de la
tierra están disponibles, gracias a ello, desde 1976 para pro-

piedades mayores de dos hectáreas. Los precios tienden a ser

menores que los de la tierra de calidad comparable en Ingla-

terra. Las ventas son usualmente consumadas en acuerdo pri-

vado por medio de ofertas selladas, un sistema popular entre
los profesionales de la ley. En los últimos tiempos se ha vendi-

do más tierra en subasta pública, pero el método aún es com-

parativamente poco empleado.
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APENDICE B

CUADRO 1

PRECIOS DE LA TIERRA AGRICOLA EN INGLATERRA
POR SUPERFICIE, REGIMEN DE TENENCIA Y TIPO DE PROPIEDAD

Terminando cada seis meses

Transacciones•Todo Tipo 31 Mar 85 30 Sep 85
de Propiedades

Número de transacciones ... 2.202 1.960
Superficie involucrada (Ha) . 62.444 55.177

Intervalo

de Dimensión Preaó Medio £ por hectárea

(Fla)

Tierra y Edifiŝaciones 5-9,9 6.726 7.599

10-19,9 6.093 6.871
20-49,9 4.920 4.799

Sin Arrendatario 50-99,9 4.137 3.697
100 en adelante 4.380 2.834
Para todas
]as superficies 4.591 3.893

5-9,9 5.198 *
10-19,9 2.517 *
20-49,9 2.696 2.837

Arrendada 50-99,9 3.047 2.009
100 en adelante 2.975 2.971
Para todas
las superficies 2.966 2.778

5-9,9 6.691 7.943
10-19,9 5.907 6.775
20-49,9 4.771 4.666

Todo Tipo de Ventas 50-99,9 4.030 3.533
100 en adelante 4.074 2.862
Para todas

las superficies 4.361 3.742

Todo Tipo de Propiedades 5-9,9 . 4.628 4.696
10-19,9 4.505 4.709
20-49,9 4.387 4.259

Sin Arrendatario 50-99,9 3.959 3.621
100 en adelante 3.421 2.543
Para todas
las superGcies 4.042 3.728
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CUADRO 1 (continuación)

5-9,9 2.950 2.659
10-19,9 2.316 2.256
20-49,9 2.661 2.885

Arrendada 50-99,9 2.635 1.977
100 en adelante 2.975 2.971
Para todas
las superficies 2.829 2.721

5-9,9 4.580 4.637
10-19,9 4.451 4.594
20-49,9 4.269 4.184

Todo Tipo de Ventas 50-99,9 3.828 3.486
100 en adelante 3.347 2.615
Para todas
las superficies 3.924 3.634

CUADRO 2

RESUMEN DE TODAS LAS VENTAS DE TIERRA ANALIZADAS
POR EL REGIMEN DE TENENCIA

ARRENDADA

Período
Precio medio

( £ /Ha)
Número de

transacciones
Superficie

(Ha)

12 meses

terminando a 30

de septiembre

1975 961 203 9.832

1976 797 343 27.192

1977 1.019 511 37.622

1978 1.563 459 33.524

1979 1.687 363 26.690

1980 2.381 282 18.912

1981 2.336 216 16.934

1982 2.450 268 20.499

1983 2.490 262 16.992

1984 2.404 231 16.476

1985 2.780 196 11.229
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CUADRO 2 (continuación)

RESUMEN DE TODAS LAS VENTAS DE TIERRA ANALIZADAS
POR EL REGIMEN DE TENENCIA

SIN ARRENDATARIO

Período
Precio medio

( £ /Ha)

Número de
transacciones

Superficie
(Ha)

12 meses

terminando a 30

de septiembre

1975 1.330 2.662 64.162

1976 1.205 4.019 116.040

1977 1.472 4.332 124.259

1978 1.994 4.833 136.883

1979 2.602 3.947 118.730

1980 3.227 4.658 143.869

1981 3.470 4.103 108.309

1982 3.418 4.586 126.974

1983 3.669 4.947 132.126

1984 3.789 4.458 127.449

1985 3.895 3.966 106.391

1975 1.237 3.347 88.472

1976 1.125 4.915 164.478

1977 1.349 5.465 189.055

1978 1.909 5.292 170.407

1979 2.434 4.310 145.420

1980 3.129 4.940 162.781

1981 3.316 4.319 125.243

1982 3.283 4.854 147.473

1983 3.535 5.209 149.117

1984 3.631 4.689 143.924

1985 3.788 4.162 117.621
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Resumen

A1 contrario que en otros estados miembros de la CEE, en
el Reino Unido, la compra y venta de tierra agrícola tiene lu-

gar sin regulaciones formales, excepto en lo que concierne a

la ley que regula los derechos y obligaciones de los propieta-

rios y arrendatarios, que ha estado en vigor durante largo tiem-
po. Una consecuencia de esta relativa libertad en la manera

de hacer las cosas es que el registro de la propiedad de la tie-

rra apenas ha progresado y, como resultado, las estadísticas

sobre la propiedad no están bien desarrolladas.

Por contraste, existen estadísticas completas y detalladas
sobre los precios de la tierra; proporcionadas por el Ministe-

rio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAFF), basadas en

datos primarios obtenidos por las autoridades fiscales y la Junta

Hipotecaria Agraria (Agriculture Mortage Corporation), ofi-

cinas de valoración locales y la prensa agraria. La calidad de
estas estadísticas ha aumentado considerablemente en las úl-
timas décadas.

Estudios de los movimientos de los precios agrarios duran-

te el período de gran prosperidad de la posguerra mostraron

que estaban fuertemente correlacionados con la rentabilidad
agraria y los bajos tipos de interés. La situación económica ac-

tual de la agricultura ha cambiado radicalmente para peor,

de manera que los precios de la tierra han caido no sólo en

términos reales, sino también en términos monetarios, a pe-

sar de los continuos y modestos niveles de inflación.

La cantidad de tierra comprada y vendida a lo largo del

año rara vez excede el 1, 5% y tiende, en general, a consistir

en transacciones de agricultor a agricultor.

A pesar de esto, altos beneficios y algos pagos por arren-

damientos han atraido a las instituciones financieras, parti-
cularmente en los años setenta, aunque son sólo una minoría

las instituciones propietarias (a nivel nacional el 90% de la

tierra agrícola es privada y el 10% pertenece a alguna Institu-
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ción). Su papel en el pequeño mercado de nuevos arrendamien-

tos de tierras era hasta hace poco muy importante.
De constituir la tierra ocupada por sus propietarios el 10%

del total en la segunda década de este siglo, ha pasado hoy

a casi el 70%. La consecuencia es que la entrada en el sector

agrario depende de las herencias y de la habilidad para finan-

ciar factores de producción a gran escala. En el período ac-
tual existe una gran incertidumbre sobre el precio que debe

pagarse por la tierra, debido, también, a lo incierto de la fu-

tura rentabilidad de las explotaciones agrarias. Otros elementos

de incertidumbre están relacionados con las cuotas de produc-

ción lechera y la propiedad de la tierra, y con lo que la socie-
dad podría exigir a los propietarios en la conservación del

paisaje y de la reserva de tierra de la comunidad para activi-

dades de ocio y recreo.
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LOS INMUEBLES AGRARIOS
Y LAS SOCIEDADES DE ORDENACION

DE LA TIERRA Y DE
ESTABLECIMIENTO RURAL

Por

Bertrand Quesnel (*)

Las SAFER (Sociedades de Ordenación de la Tierra y de

Establecimiento Rural) son 34: 31 en la metrópoli y 3 en ul-

tramar (Guadalupe, Martinica y la Reunión); fueron institui-

das por una ley del 5 de agosto de 1960 a fin de adquirir tierras

o explotaciones agrarias libremente puestas a la venta por sus
propietarios, así como tierras no cultivadas, destinadas para

cesión tras una ordenación eventual. El fin de dichas socieda-

des es, en par[icular, mejorar las estructuras agrarias, acre-

centar la superficie de algunas explotaciones agrarias y facilitar

el cultivo del suelo y la instalación de agricultores en la tierra.

Aunque el fin de dichas sociedades no es lucrativo, han

adoptado la forma de sociedad anónima, es decir, de socie-

dad de derecho privado de tipo comercial.

(x) Ministerio de Agricultura (Francia).
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La originalidad de esta institución es la de haber asociado

la profesión agraria a un organismo de derecho privado para

garantizar misiones que incumben al Estado.

En estas condiciones, dichas sociedades están sometidas al

control del Estado. Deben estar autorizadas por el Ministerio

de Agricultura y el Ministro de Economía y Hacienda. La elec-

ción del Presidente del Consejo de Administración y el nom-
bramiento del Director General están sometidos a la aprobación

del Ministro de Agricultura.

Una mayoría de los puestos del Consejo de Administración

debe estar garantizada para los representantes de las colecti-

vidades públicas y para los establecimientos públicos, para las
organizaciones representativas del mundo agrario y rural de

carácter profesional y social.

Finalmente, dos comisarios del Gobierno, uno de los cua-

les representa al Ministro de Agricultura y el otro al Ministro

de Economía y Hacienda, ocupan un puesto en cada una de
las SAFER.

Los comisarios informan al Gobierno sobre el funciona-

miento de éstas. Asisten a las Juntas generales de cualquier ín-

dole y a las reuniones del Consejo de Administración, a las que

se les convoca mediante el correspondiente orden del día. Se
le envía las actas de las Juntas Generales y se les comunica las

deliberaciones del Consejo de Administración y las decisiones

tomadas por delegación de este último. Cada comisario del Go-

bierno puede pedir, dentro de los ochos días siguientes a di-

cha comunicación, una nueva deliberación o un nuevo examen

de la decisión adoptada. Los comisarios se pronuncian sobre

las adquisiciones, cesiones e instalaciones realizadas por la so-

ciedad.

Las adquisiciones por un importe (100.000 francos en la

actualidad) superior al establecido por decreto concertado del
Ministerio de Agricultura y del Ministerio de Economía y Ha-

cienda, deben ser sometidas a la aprobación previa de los co-

misarios del Gobierno. Además éstos pueden, decidir en

cualquier momento, sobre la necesidad de que algunas adqui-
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siciones inferiores a dicho importe sean asimismo sometidas

a su aprobación.
La negativa de aprobación por parte de los comisarios del

Gobierno debe estar fundamentada y tendrá lugar, a más tar-

dar, dentro del plazo de un mes a partir del día en que les

fue sometida la adquisición proyectada, de lo contrario, la so-
ciedad podrá proceder a la misma. No obstante, en caso de

oferta de compra por la sociedad en sus propias condiciones

financieras, el acuerdo de cada uno de los comisarios deberá

ser expreso. Cuando se trate de una adjudicación, el plazo má-

ximo concedido a los comisarios del Gobierno para pronun-

ciarse se fijará en 15 días.
Las SAFER, dotadas de una estructura jurídica y de su-

pervisores, tienen una misión que cumplir con los medios ju-

rídicos adecuados.

1. Los objetivos de la SAFER y sus medios de

accion

La misión de las SAFER es esencialmente la de agrandar

las explotaciones, mejorar su parcelación, instalar a los agri-

cultores y evitar el alza de los precios.

Para ello, les hacía falta tierras y darles el medio de ad-

quirirlas.

1.1. Adquisiciones de tierras por las SAFER

Las SAFER, como cualquier persona con capacidad de con-

tratar, pueden comprar tierras agrarias y edificios agrarios de

común acuerdo, con arreglo a las normas de derecho común

relativas a los contratos de venta de inmuebles.
Además, en 1962, el legislador concedió a las SAFER un

derecho de tanteo, es decir, que en el momento de una venta,

una SAFER puede sustituir al comprador y hacerse propieta-

rio del bien que ha comprado.
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1.1.1. Derecho de tanteo

La ley dispone el establecimiento de un derecho de tanteo

en beneficio de las SAFER, en caso de enajenación a título

oneroso de fundos agrarios, de terrenos de vocación agraria
y, en algunos casos, de edificios para vivienda o edificios de

explotación.

1.1.1.1. Bienes que pueden ser objeto de tanteo

No se reputarán tierras agrarias o terrenos de vocación agra-

ria a los que efectivamente han tenido, antes de la fecha pre-

vista para su enajenacióñ, .un uso sin relación alguna con el

ámbito agrario o forestal.

Tampoco se reputarán agrarias, las dependencias inme-
diatas de los edificios de vivienda que no formen parte de una

explotación agraria o de edificios de explotación que no ha-

yan conservado un uso agrario o forestal cuando la actividad

forestal es accesoria de la agraria.

Lo mismo sucede con las superficies forestales que no pue-

den ser objeto de un derecho de tanteo.

Además, sólo pueden ser objeto de derecho de tanteo, los

edificios para vivienda que formen parte de una explotación

agraria o los edificios de explotación que hayan conservado

un uso agrario o forestal, cuando la actividad forestal es acce-

soria de la agraria.

1.1.1.2. Finalidad del derecho de tanteo

Dicho derecho les ha sido concedido para los siguientes ob-

jetos limitativamente enumerados, cuyo orden no es más que

enumerativo:

1. la instalación, la reinstalación o el mantenimiento de

los agricultores;
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2. el crecimiento de las explotaciones existentes con un

límite de hasta tres veces la superficie mínima de ins-

talación (1), desmembrando, en su caso, las explota-

ciones adquiridas amistosamente o por ejercicio del
derecho de tanteo y la mejora del reparto de parcelas,

a iin de que la superficie y las estructuras de las ex-

plotaciones así ordenadas les abran la posibilidad de

alcanzar el equilibrio económico;

3. la preservación del equilibrio de las explotaciones cuan-
do se halla comprometido por la expropiación debida

a obras de interés público;

4. la salvaguardia del carácter familiar de la explotación;

5. la lucha contra la especulación de la tierra;

6. la conservación de explotaciones viables existentes

cuando está comprometida por la cesión separada de

las tierras y de edificios para vivienda o explotación;

7. el aprovechamiento y la protección del bosque así co-

mo la mejora de las estructuras silvícolas.

So pena de nulidad, la SAFER deberá justificar su deci-

sión de tanteo mediante referencia explícita y fundamentar

uno o varios objetivos arriba deiinidos.

El derecho de tanteo de una SAFER no puede primar los

derechos de tanteo establecidos en beneficio de las personas
de derecho público (Estado, colectividades públicas, estable-

cimientos públicos) ni el de los coherederos beneiiciarios de

la atribución preferencial de los bienes que eran de propie-

dad del difunto.

(1) La superficie mínima de instalación (S.M.I.) es una superficie esta-

blecida por el Ministerio de Agricultura, que sirve de referencia, sobre to-

do, para la concesión de ventajas financieras o desgravaciones fiscales relativas

a los derechos de mutación y en particular, para beneficiar a los jóvenes

agricultores con la dotación de instalación. Esta S.M.I. tiene más un carác-

ter administrativo que económico y es de un nivel inferior a la superficie

necesaria para que la explotación sea económicamente viable.
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Este derecho podrá ejercerse contra el comprador, sólo si

este último explota el bien de que se trate desde hace menos

de tres años.

No podrán ser objeto del derecho de tanteo de una SAFER:

1. los intercambios realizados en aplicación de las dispo-
siciones específicas del código rural;

2. las enajenaciones mediante renta vitalicia pagada por

la totalidad o por lo esencial en forma de prestaciones

de servicios personales;

3. las adquisiciones efectuadas por coherederos median-

te subasta voluntaria o judicial y las cesiones consenti-

das a parientes por consanguinidad o afinidad hasta

el cuarto grado, incluídos los coherederos o su cónyu-

ge viviente, así como los actos celebrados entre copro-
pietarios de bienes indivisos, en aplicación de las

disposiciones del código civil;

4. a reserva de que, en todos los casos, la explotación de-

finitiva así constituida tenga una superficie inferior a
una superficie determinada comprendida entre dos y

tres veces la superficie mínima de instalación, depen-

diendo de los sectores geográficos correspondientes y

las adquisiciones realizadas: .

a) por los asalariados agrícolas, las ayudas familia-

res y los asociados de explotaciones, mayores de
edad, a reserva de que satisfagan las condiciones

de experiencia y de capacidad profesionales fija-

das por decreto.

b) por los granjeros o colonos despojados de su ex-

plotación por ejercicio del derecho de recuperación
del propietario para revalorizar personalmente o

en las condiciones previstas por laley (explotación

por el descendiente del propietario, recuperación

por parte de una colectividad pública propieta-

ria por razones de interés general) y por los agri-
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cultores expropiados a título principal, a reserva

de que el ejercicio del derecho de recuperación o

de expropiación haya provocado un desequilibrio

consecuente de la explotación;

5. Las adquisiciones de los terrenos destinados:

a) a la construcción, a las ordena ŝiones industriales

o a la extracción de substancias minerales.

b) a la constitución o a la preservación de jardines

familiares siempre que éstos se sitúen cerca de zo-

nas habitadas y no excedan de 1.500 metros cua-
drados o en una zona destinada a este fin, ya sea

por un documento de urbanismo oponible a ter-

ceros, o bien por una decisión del órgano deslibe-

rante de una colectividad pública.

Para que las adquisiciones destinadas a la construc-
ción, a los ordenadores industriales o a la extracción

de substancias minerales no puedan ser objeto de tan-

teo por parte de una SAFER, debe adjuntarse a la do-

cumentación un compromiso, según el cual, se dará

dicho destino a los terrenos, en el plazo de cinco años.

Se reputará jardín familiar, el terreno que el compra-

dor se comprometa a utilizar personalmente con la ex-

clusión de cualquier uso comercial. Dicho compromiso

deberá adjuntarse asimismo a la notificación:

6. Las adquisiciones de las superiicies forestales salvo:

a) si estas últimas se ponen a la venta con otras par-

celas no forestales que dependan de la misma

explotación agraria y el comprador tenga, no obs-

tante, la facultad de conservar las parcelas fores-

tales si el precio de éstas ha sido objeto de mención

expresa en la notificación hecha a la SAFER o en

el pliego de condiciones de la adjudicación.

b) si se trata ya sea de siembras o de plantaciones en

parcelas de poca extensión cuya destrucción se ha
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decidido con arreglo a las normas de derecho, ya
sea de siembras o plantaciones realizadas viclan-

do la ley,

c) si han sido objeto de una autorización de rotura-

ción o si están dispensadas de una autorización así,

d) si están situadas en un perímetro de ordenación

forestal de la tierra o en un sector de ordenación

agraria y forestal de la tierra y si la SAFER ha ce-

lebrado un convenio con el Estado.

1.1.1.3. Derecho de tanteo con revisión del precio

Cuando la SAFER desee hacer uso de su derecho de tan-

teo y estime que el precio y las condiciones de enajenación son

exagerados sobre todo en función de los precios practicados
en la región para inmuebles de la misma categoría, dirige al

vendedor, previo acuerdo de los comisarios del Gobierno, una

oferta de compra estableciendo sus propias condiciones.

Si el vendedor no acepta la oferta de la SAFER, puede,

o bien retirar el bien de la venta, o pedir al tribunal la revi-

sión del precio propuesto por la SAFER.

Si en el plazo de seis meses a partir de la notificación de

dicha oferta, el vendedor no ha dado a entender que acepta-

ba, ni retirado el bien puesto a la venta, ni recurrido al ribu-

nal, se considerará que ha aceptado la oferta de la SAFER que,
por consiguiente, adquiere el bien al precio que había pro-

puesto. Cuando el tribunal ha fijado el precio, una de las dos

partes tiene la facultad de renunciar a la operación. No obs-

tante, si el vendedor lo pide en un plazo de tres años a partir

de una sentencia definitiva, la SAFER no podrá negarse a la

compra del bien al precio iijado por el tribunal, en su caso

revisado, si la venta tiene lugar en el transcurso de los dos úl-

timos años.
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Este último elemento es la contrapartida del derecho con-

cedido a la SAFER para ejercer el derecho de tanteo con re-

ducción del precio notificado.

1.1.1.4. Derecho de tanteo y adjudicación

Una SAFER puede ejercer el derecho de tanteo cuando la

subasta está cerrada, al precio alcanzado por éstas.

Además, solamente en el caso de adjudicación voluntaria,

es decir, cuando ninguna norma de derecho imponga el re-

curso a la subasta o cuando ninguna norma de procedimiento
imponga la subasta, la SAFER podrá beneficiarse de la oferta

antes de la adjudicación que debe notificársele dos meses an-

tes de la fecha de adjudicación. La SAFER podrá entonces ejer-

cer el derecho de tanteo según las normas referentes a dicha

materia con o sin reducción de precio.
Está establecido que un SAFER puede pujar, con arreglo

al derecho común. No obstante, rara vez lo hará a fin de no

ser el motivo de un aumento del precio habida cuenta de que

una de us misiones es precisamente la de evitar dicho aumen-

to.
A1 ejercer el derecho de tanteo sobre un bien vendido por

adjudicación, la SAFER dispone de un plazo de un mes a par-

tir de la adjudicación para sustituir al adjudicatario. Dicho

plazo se aumentará posiblemente, en caso de adjudicación vo-

luntaria, a fin de que las SAFER dispongan de un plazo su-
plementario de cinco días a contar de la fechua de expiración

del plazo de puja fijado por el pliego de condiciones.

1.1.1.5. Modalidades de ejercicio del derecho de tanteo

Cualquier venta de bienes que pueda ser objeto del dere-

cho de tanteo por una SAFER debe serle notificada. A excep-

ción del caso particular de las adjudicaciones, la SAFER tendrá
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entonces dos meses para decidir si ejerce el derecho de tanteo

o para expresar su deseo de ejercer dicho derecho con reduc-
ción del precio. Exceptuando la posibilidad de modificar el

valor de enajenación, la SAFER queda obligada a ejercer el

derecho de tanteo con arreglo a los elementos notificados. Por

ejemplo, si la notificación tiene en cuenta la comisión a pagar

a una agencia inmobiliaria, la SAFER que ejerce el derecho
de tanteo debe pagar dicha comisión. La notificación, por con-

siguiente, debe realizarse con cuidado. La omisión de infor-

maciones en la notificación compromete la responsabilidad

pecuniaria del que la ha establecido, ya que toda persona que

por ello sufra un perjuicio, puede reclamar daños y perjuicios,
con arreglo al derecho común.

1.1.1.6. Concesión del derecho de tanteo

El derecho de tanteo no es automático. Se concede para

cada SAFER mediante un decreto específico, en general por

un período de cinco años. Dicho decreto establece los sectores

geográficos en los que puede ejercerse este derecho y la super-

ficie mínima en la que puede aplicarse. En 1977, el legislador
decidió la introducción de una superficie así, estimando que

el tanteo para parcelas muy pequeñas podía irritar a los ven-

dedores y a los compradores de tierras agrarias, sin efecto sig-

nificativo sobre las estructuras territoriales agrarias. En estas

condiciones, cada decreto fija, por tipo de producción, estas
superficies que varían de 1 hectárea para el policultivo a 3 áreas

para la viña alsaciana. Este mismo decreto determina también

las zonas y las categorías de bienes para los cuales los propie-

tarios deseosos de vender por adjudicación voluntaria, están

obligados a cumplir con la obligación de hacer una oferta pre-

via a la SAFER.
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1.2. Venta de tierras por las SAFER

1.2.1. Elección de los atributarios

La SAFER tiene la obligación de revender las tierras de

las que en propietaria, en el plazo de cinco años. Este plazo

puede prolongarse, por decisión del Ministerio de Agricultu-
ra y del Ministro de Hacienda:

1. cuando se trate de bienes que deben ser objeto de plan-

tación de rentabilidad diferida, de repoblación fores-

tal o de constitución de grupos forestales,

2. cuando se trate de bienes situados en zona de monta-

ña o en determinadas zonas especiales de acción ru-

ral, clasificadas como tales debido a su sobrepoblación,

3. cuando se trate de bienes situados en un perímetro en

el que los proyectos de ordenación o de urbanismo pue-
den comprometer la estructura de las explotaciones

agrícolas.

Antes de cualquier sesión, la SAFER tiene la obligación

de proceder a una solicitud de candidatura, mediante anun-
cio en la alcaldía del municipio donde se sitúa el bien, con

una designación somera del mismo, su localización y superfi-

cie y el plazo de presentación de candidaturas. Este mismo

anuncio debe ser publicado en dos periódicos difundidos en

el departamento correspondientes, uno de los cuales debe es-
tar habilitado para recibir anuncios judiciales y jurídicos y el

otros, debe ser un periódico de carácter profesional escogido

en una lista establecida cada año por el comisario de la Repú-

blica.

Las SAFER pueden vender directamente al agricultor in-
teresado o a los que aportan capitales, personas físicas o mo-

rales, sobre todo a los propietarios de bienes raíces que son

sociedades civiles.
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Si una SAFER vende a uno que aporta capitales, éste tie-

ne la obligación de alquilar la tierra a un granjero autorizado
por la SAFER, previo acuerdo de los comisarios del Gobier-

no.

En la actualidad, habida cuenta de la baja del precio de

la tierra y de la poca renta que de ella se obtiene, hay poca

gente que aporte capital.

El agricultor, ya sea comprador o arrendatario de la per-

sona que aporte capitales, debe ser una persona física, salvo

en lo referente a las agrupaciones agrarias de explotación en

común (G.A.E.C.) que son sociedades civiles de explotación

sometidas a obligaciones especiales y por lo tanto se acercan
a la explotación familiar de responsabilidad personal.

La SAFER examina las candidaturas recibidas y decide la

atribución del buen tomando en consideración diversos crite-

rios: la edad, la situación familiar, el número y la edad de los

hijos, los medios financieros, la capacidad técnica (diploma
y práctica) y la actividad profesional de la exposa.

Para las ampliaciones, la SAFER volverá a estudiar la su-

perficie valorada, el modo de aprovechamiento y el tipo de

producción.

Para las ampliaciones y las instalaciones, la SAFER toma-
rá asimismo en consideración, los bienes valorados por los pa-

dres y aquellos cuyo candidato puede heredar en un plazo más

o menos cercado. En efecto, la SAFER no seleccionará la can-

didatura de un agricultor que tenga la posibilidad de heredar

200 hectáreas en breve plazo. Lo mismo sucederá si el padre
explota 400 hectáreas puesto que puede ceder una parte a su

hijo.

Además, el que tenga una actividad profesional y desee una

reconversión tiene pocas posibilidades de que se le seleccione.

No ocurrirá así, si el interesado está en paro. En los criterios
de apreciación se considera el carácter principal o no de la

actividad agraria así como el porcentaje de ingresos que el agri-

cultor obtiene de la misma.
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Sin embargo, la SAFER no perderá de vista la mejora de

las estructuras de las tierras agrarias y tomará en considera-
ción la desaparición de los enclaves, la mejora de la forma de

las parcelas o su reagrupación, posiblemente mediante inter-

cambios.

1.2.2. Precio de aenta

La SAFER vende a precio de coste. A1 precio principal de

adquisición se añaden los gastos de adquisición (honorarios del

notario, tasa de publicidad de bienes raices al 0,60%, dere-
chos pagados por la conservación de las hipotecas), gastos de

gestión temporal (seguros, agua, electricidad, etc.), los impues-

tos de bienes raíces, los intereses de los préstamos, los gastos

de publicidad, los trabajos eventuales, en su caso, los gastos

de agrimensura, de deslinde, de geómetra, y los gastos gene-

rales.
Diversas cargas son objeto de evaluación. Por tal motivo,

la SAFER en algunas operaciones, realiza diferencias opera-

cionales positivas y en otras, estas diferencias resultan negati-

vas.
Habida cuenta de los costes, las SAFER quedan exonera-

das del derecho de timbre, de registro y del impuesto sobre

el volumen de negocios. Por consiguiente, los derechos de mu-

tación para las compras y las ventas realizadas por las SAFER

se limitan al impuesto de publicidad de bienes raíces al 60%

mientras que de ordinario, la suma de los derechos e impues-

tos debidos a una mutación así, se sitúa alrededor del 13%

del valor de la escritura.
Además, las SAFER perciben subvenciones de funciona-

miento, lo que disminuye a cantidad razonable, los gastos ge-

nerales así como en algunos casos, las subvenciones para obras.

La coyuntura económica no favorable ha limitado enormemen-

te el importe de éstas. Las ventajas financieras concedidas a

las SAFER se conceden, de hecho, al comprador de tierras pues-
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to que dichas ventajas disminuyen tanto los costes de la SA-
FER como el precio de coste de la operación que corre a cargo

del atributario del bien.

Durante el tiempo en que los bienes sean del patrimonio

de la SAFER, éstos se explotan en calidad de arrendamiento,

mediante un convenio de ocupación provisional y precaria. El
importe del alquiler, que no es muy elevado, por otra parte,

es un ingreso para la SAFER. A veces, la misma SAFER se

ocupa de la explotación.

Posteriormente, examinaremos las dificultades debidas a

la baja del precio de las tierras durante estos últimos años.

1.2.3. Las SAFER y las p olíticas socioestructurales agrarias

Las SAFER participan en la realización de las políticas so-

cioestructurales y demográficas agrarias que son la indemni-

zación por cese, las migraciones, las mutaciones y la promoción
social.

1.2.3.1. El subsidio anual por cese

Los jefes de explotación que todavía no disfruten de un sub-

sidio de vejez y que tengan una edad mínima de sesenta años

y un máximo de sesenta y cinco en la fecha del cese de su acti-

vidad pueden pedir al subsidio anual de cese, siempre que,

entre otras condiciones, la explotación se ceda en beneficio de
determinadas personas limitativamente enumeradas según un

orden de prioridad. Entre estas personas se cita a las SAFER.

1.2.3.2. Migraciones rurales

Los agricultores que salen de una zona de abandono para

ir a una zona de acogida pueden solicitar ayudas financieras.
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Se consideran zonas de abandono, aquellas en las que la im-

portancia de la población agraria activa, la estructura de las

explotaciones y los sistemas de cultivo provocan desequilibrios
que hacen que las instalaciones sean difíciles, así como las mu-

taciones de los trabajadores o la mejora de las estructuras exis-

tentes. Son zonas de acogida aquellas cuyo escaso efectivo de

población agrícola activa, la fuerte proporción de agriculto-

res de más de cincuenta años, las perspectivas de sustitución
de los trabajadores ya instalados y las posibilidades de orde-

nación de las estructuras de las explotaciones, pueden hacer

posible la instalación de los agricultores. Dichas zonas las fija

el Ministro de Agricultura.

1.2.3.3. Mutaciones de explotación

Se pueden conceder subvenciones a los agricultores que

abandonan una explotación de superficie demasiado exigua

por una explotación mayor.

1.2.3.4. Promoción social

Los trabajadores familiares y los asalariados agrarios que

quieran instalarse como jefes de explotación agraria pueden

pedir también el beneficio de los medios financieros para fa-

cilitar la realización de su instalación.

Las leyes de las SAFER disponen que dichas sociedades de-

ben instalar en primer lugar a los beneficiarios de dichas le-

gislaciones.

1.2.3.5. Mutaciones profesionales.

Los que deseen abandonar la agricultura pueden pedir la

concesión de una prima de abandono y el pago de una fase
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de reconversión. En tal caso, el mutante profesional debe vender

su explotación. Puede cederla a la SAFER si ésta última está

dispuesta a comprarla. Hay que reconocer que dicha medida

se usa poco en la actualidad, habida cuenta de la situación

del mercado del empleo no agrario.

Asistimos al fenómeno inverso. Los parados o personas cuyo
empleo está amenazado, desean instalarse como jefes de ex-

plotación agraria. Dichas personas pertenecen al medio agra-

rio o tienen diplomas en agricultura o incluso desean cursar

estudios de agricultura para poder ejercer la nueva actividad
elegida.

Dotados todos de medios muy elaborados, ^qué han hecho

de ellos estas sociedades?

2. L.os resultados

2.1. Influencia del dispositivo en el mercado de la

tierra

Está claro que la movilidad de los bienes raíces, a nivel na-

cional es la consecuencia de factores diversos en los que las SA-

FER desempeñan un papel insignificante. Dichas sociedades

no pueden intervenir por tanteo más que cuando existe vente.

Por consiguiente, el elemento constitutivo de la movilidad de

los bienes raíces es la voluntad de enajenar por parte del ven-

dedor, entonces, la SAFER no interviene más que para apro-
piarse del bien por evicción del comprador.

No obstante, una SAFER puede tener una influencia a ni-

vel local sobre la movilidad de los bienes raíces, cuando deci-

de llevar a cabo una acción de reestructuración en un sector

en el que las estructuras de los bienes raíces están especialmente

perturbadas. Corresponde a la sociedad el tramitar las dili-

gencias con los propietarios de los terrenos que le interesan.

Por ejemplo, ir a ver siete u ocho veces a un agricultor muy
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mayor, sin descendientes, para recobrar su explotación y ha-

cerle decidir la venta de la misma. Esto está muy limitado por
una parte, puesto que la SAFER no siempre logra convencer

al propietario pero también, por otra parte, en razón del cos-

te financiero que representan los trámites sistemáticos en cuanto

a gastos de personal y de desplazamiento. En algunos secto-

res, la movilidad de los bienes raíces se ha multiplicado por

tres debido a acciones de esta índole.

Conviene precisar, a nivel general, que las SAFER no se

han constituido para aprehender el conjunto de las tierras del

mercado sino para orientar el destino de las tierras hacia la

tansformación parcelaria, la ampliación de explotaciones de-
masiado pequeñas y la instalación, reinstalación o el mante-

nimiento de los agricultores. Por consiguiente, si una venta

entre particulares desemboca en uno de los resultados citados,

una intervención de la SAFER territorialmente competente no

tendría objeto, a reserva del precio de venta.

En efecto, habida cuenta de que la tierra es el instrumen-

to de trabajo del agricultor, conviene que este último pueda

comprar dicho instrumento, lo que no podrá hacer si el pre-

cio es elevado.

2.2. Influencia del dispositivo sobre los precios

Las SAFER, además de su misión para con las estructuras

agra.rias, recibieron el encargo de evitar el aumento de los pre-

cios. Si el precio es demasiado elevado, la sociedad puede ejercer
el derecho de tanteo con oferta de copra en sus propias condi-

ciones financieras previamente estudiadas.

Aunque dicha noción sea difícil de aprehender y no pue-

da apreciarse estadísticamente, la concesión del derecho de tan-

teo a una SAFER basta para influir en los precios. Ello es así,
incluso para el tanteo simple, que reduce el número de simu-

lación de precios, es decir, la práctica de «las comisiones bajo
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cuerda», ya que el vendedor sabe que la intervención de las

SAFE se haría mediante precio notificado.

En cuanto al tanteo con revisión del precio, éste ha desem-
peñado un papel indiscutible a la hora de frenar el alza de

los precios, puesto que su amenaza puede incitar a los vende-

dores a limitar su pretensión. Además, dos o tres acciones efi-

caces en este sentido, incitan, por una parte, a la desconiianza

de los propietarios que desean vender y por otra parte, impi-

den la existencia de precios de referencia elevados, con rela-

ción a las demás enajenaciones de bienes similares en el sector

correspondiente.

El riesgo de alza existe, en particular, para las ventas de

tierras agrarias de superficie modesta que quisieran adquirir
dos o tres vecinos, quienes realizan ofertas de precios elevados

esperando proponer un importe más elevado que el de sus ve-

cinos y conseguir así la tierra. Nos encontramos entonces ante

el llamado precio de conveniencia.

La voluntad de las SAFER de intervenir mediante tanteo
con disminución del precio, origina una suspensión de la ven-

ta en el 75% de los casos aproximadamente. En la mayoría

de los demás casos, dicha voluntad es el preludio de una venta

amistosa. En efecto, cuando el vendedor recibe la notificación

de la decisión de la SAFER, entra en relación con dicha socie-
dad a fin de negociar con ella un precio que se sitúe entre el

precio del vendedor y el de la SAFER. Dichas sociedades in-

tervienen sólo cuando el precio es sensiblemente más elevado

que los practicados en la región para bienes similares. La pru-

dencia por parte de las SAFER en la materia, se debe a que
en los tres años a partir del juicio, el vendedor puede obligar

a la SAFER a comprar al precio iijado por el tribunal, revisa-

do en su caso, si la venta tiene lugar en el transcurso de los

dos últimos años. Dichas sociedades son tanto más prudentes

cuanto que las decisiones de justicia fijan, a veces, el precio

a un nivel próximo al del vendedor.

Sólo en algunos casos, el asunto desemboca en una deci-

sión de la justicia.
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Desde hace algunos años, la situación general del precio

de las tierras en Francia tienden a modificarse sensiblemente
a la baja, lo cual constituye un elemento al que se enfrentan
las SAFER.

2.3. Las SAFER y la reducción del precio de la tierra

La reducción de la media nacional del precio de las tie-

rras en Francia desde hace algunos años que va acompañada

de un cierre del mercado, es un punto fundamental para las
SAFER.

Antes de este fenómeno, las SAFER revendían siempre al
precio del mercado o un poco por debajo del mismo.

Ahora, el precio de la tierra baja y las cargas de las SA-

FER aumentan. El mayor problema para las SAFER es el de

controlar su propia política de los precios. Para ello, se esfuer-

zan en revender los bienes lo más rápidamente posible a fin
de limitar las cargas que aumentan con la duración del alma-

cenamiento: intereses de los préstamos, impuestos agrarios, gas-

tos de gestión temporal. Las SAFER compran las tierras con

préstamos bonificados por el Estado a travé de la Caja Nacio-

nal de Crédito Agrario. Las SAFER asumen, a pesar de la bo-
nificación, un interés anual del 7,5%.

Dichas sociedades están muy atentas al precio principal al

que han comprado los bienes y a la duración del almacena-

miento, a fin de no revender por encima de los precios del mer-

cado. Ciertamente, una reventa por encima de dicho precio
no causaría perjuicio al comprador teniendo en cuenta las exo-

neraciones fiscales, pero las sociedades fallarían en su misión

puesto que habiendo sido instituídas para limitar el alza de

los precios, se convertirían en motivo de encarecimiento.

Localmente, el cierre del mercado al que se añade la pru-
dencia de las SAFER que prefieren no realizar una operación

que presente riesgos financieros, limita el volumen de nego-

cios y sitúa a determinadas sociedades por debajo del punto

323



de equilibrio para cubrir los gastos fijos, lo que les ha condu-

cido a ahorrar considerablemente y a aumentar su producti-

vidad, mediante la supresión de su servicio de trabajos y los

despidos del personal.

La limitación de la duración del almacenamiento y la preo-

cupación por equilibrar su presupuesto puede perjudicar a la

calidad de las acciones de las SAFER en las estructuras de la
tierra, ámbito que examinemos ahora.

2.4. Las SAFER y las estructuras de tierras agrarias
(véase anexo estadístico)

Las SAFER vendieron 1.535.000 ha. de las cuales 500.000

fueron para facilitar la instalación de 19.000 personas, es de-

cir el 32,5% de las ventas. En la mayoría de los casos, dichas

sociedades no venden más que una parte de las tierras necesa-

rias para la instalación y el agricultor interesado completa su
compra mediante alquileres a padres o vecinos. 700.000 hec-

táreas, es decir, e146,2% de las ventas, fueron utilizadas para

la ampliación y 100.000 para las ordenaciones parcelarias. Se

consideran como tales las ampliaciones inferiores o iguales a

1 hectárea. 75.000 hectáreas sirvieron para operaciones fores-
tales y de pastoreo y el mismo número de hectáreas para ope-

raciones diversas que no sn esencialmente agrarias: construcción

de autopistas, carreteras, vías de ferrocarril, residencias secun-

darias, cesiones de edificios a colectividades públicas para ins-

talar en éllos, sobre todo, servicios municipales. Se trata en
general, de terrenos o ediiicios que son restos de operación y

no presentan interés para el agricultor o no han sido objeto

de solicitudes por parte de los aŝricultores.

Podemos decir, por consiguiente, que las SAFER han cum-

plido su misión en beneiicio de las estructuras de tierras agra-
rias y de los agricultores. ^Podrían haber hecho más? Es poco

probable. ^Podrían haberlo hecho mejor? Creemos que sí, aun-

que no siempre es fácil escoger entre varios candidatos o entre
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varias soluciones puesto que unos y otras presentan ventajas

e inconvenientes. Sobre todo, si tenemos en cuenta que tanto
el trabajo de las SAFER como el de todos los que actúan en

el ámbito de la tierra no se limita a aspectos técnicos. Hay que

tener asimismo en cuenta las limitaciones sicológicas en razón

del apego de los franceses a su propio patrimonio de la tierra.

Por otra parte, el corporativismo está muy arraigado entre los
agricultores y la noción de pertenencia al terruño es muy vi-

va, de forma que se considera de alguna manera «extranjero»
al del municipio vecino.

No hay que desconocer tampoco la coyuntura financiera

actual que pesa en las SAFER y puede perjudicar a la calidad
de su acción. Es evidente que la imposibilidad actual para di-

chas sociedades, de almacenar las tierras durante mucho tiempo

impide la realización de operaciones agrupadas que permiten

la ordenación de un amplio sector cuyos efectos acumulados

resultan más satisfactorios que algunas acciones caso por ca-
so. Además, es la Administración la que tiene que estar aten-

ta para evitar las operaciones llamadas alimentarias. En efecto,

las sociedades cuyas dificultades financieras son más agudas

tendrían tendencia a querer realizar operaciones de corredo-

res de fincas, es decir, comprar tierras para revenderlas, sin
que su intervención aporte nada positivo, sólo por razones pre-

supuestarias. No obstante, una preocupación así es legítima

puesto que, aunque sin fin lucrativo, son los dirigentes de di-

chas sociedades los que deben velar por su equilibrio iinancie-

ro.

Asimismo, la reducción de las subvenciones estatales tan-

to para el funcionamiento como para los trabajos tiene una

influencia sobre su acción. Así, a veces, las explotaciones bien

estructuradas pero desprovistas de sede de explotación se divi-

den para agrandar las explotaciones vecinas porque los jóve-
nes agricultores que pueden instalarse en ellas no pueden pagar

la construcción de los ediiicios.

Esta coyuntura desfavorable nos conduce a preguntarnos

qué porvenir tienen las SAFER.
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Las SAFER y su porvenir

Parece que la tendencia de estos últimos años podría sufrir

un cambio puesto que las ventas de bienes de tierras agrarias

han pasado de 349.000 en 1984 a 357.500 hectáreas en 1985.

Por otra parte, la reducción en francos constantes pasó del 11 %

en 1982 al 5,7% en 1985. Dichas cifras no son más que prome-
dios nacionales, pero así como la agricultura francesa está muy

diversificada -deberíamos hablar de las agriculturas fran-

cesas- asimismo existen todavía departamentos franceses en

los que los precios continúan aumentando. Podemos esperar

que de aquí a algunos años, el estado del mercado de la tierra,

tánto en volumen como en precio, sea más satisfactorio para

el equilibrio de las SAFER algunas de las cuales están más afec-

tadas que otras por esta coyuntura desfavorable, habida cuenta

de la diversidad de los datos locales. Ahora bien, algunos es-

tudios demuestran que, en la próxima década, entre tres y cua-

tro millones de hectáreas quedarán sin agricultores que las

trabajen, debido a la disminución del número de jefes de ex-

plotación que tienden a acentuarse puesto que actualmente

más del 50% de con la opinión mayoritaria del sindicalismo

agrario y ello a pesar de sus detractores. Algunos, para carica-

turizar, piensan que dichas sociedades son «demasiado liberales

para un régimen dirigista y demasiado dirigistas para un régi-

men liberal». Es también evidente que los vendedores que se

han visto obligados a bajar sus precios, los compradores excluí-

dos y los candidatos no seleccionados, no están satisfechos con

las SAFER, sin contar los atributarios que al tener dificulta-

des, acusan a las SAFER de haberles vendido un mal producto.

A esta lista se pueden añadir además, los agentes inmobiliarios.

En el estado actual, las SAFER continuarán ciertamente

con sus acciones posiblemente reorientadas, acompañadas de

nuevas misiones. Deseemos que actúen cada vez con más efi-

cacia, estimuladas por las dificultades presentes para encon-
trar nuevas soluciones a los problemas a los que se enfrentarán

este fin de milenio.
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ANEX O

DATOS ESTADISTICOS RELATIVOS A LAS SAFER
DESDE SU ORIGEN AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985

Compras: 1.657.000 ha
Ventas: 1.535.000 ha

para
- Instalaciones: 500.000 ha (32,5%) relativas a

19.000 personas
- Ampliaciones: 700.000 ha (46,2%)
- Reorganizaciones

parcelarias 100.000 ha ( 5,4%)
- Apoyos al agricultor: 75.000 ha ( 4,8%)
- Operaciones forestales y

de pastoreo 75.000 ha ( 4,8%)
- Otras cesiones: 75.000 ha ( 4,8%)

AÑOS 1979 1980 1981 1982 1983 1984

Compras(ha) 88.120 90.91 5 87.865 82.740 70.549 83.033
Ventas(ha) 88.250 81.31 5 80.750 87.765 85.179 95.593

Compras SAFER (ha)
16 6 18% , ,2 18,3 18,6 16,5 18,8

Mercado de tierras agrarias total

Tanteo SAFER (ha)
% 13,5 12,1 10,1 9,8 10,8 11

Compras SAFER (ha)

AÑO 1985

- Compras (número) 11.018 ha
(superficie) 80.112 ha

de las cuales:
Por tanteo (número) 1.566 ha

(superficie) 7.324 ha
Por tanteo con revisión (número) 679 ha
del precio (superficie) 2.685 ha
Suspen siones de venta (número) 497
Acuerdos amistosos (número) 140
Acciones en justicia (número) 7

- Ventas (número) 19.760
(superficie) 93.881

- Valor
Compras (precio medio por ha) 20.967 F
Ventas (precio medio por ha) 24.217 F

PRESTAMOS: 3.400 millones
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MECANISMOS DE INTERVENCION,
DIRECTOS E INDIRECTOS,

EN EL MERCADO DE LA TIERRA
EN ESPAÑA

Por

Agustín López Ontiveros (*)

El objetivo de esta ponencia es describir, con cierto detalle

y perspectiva, lo ŝ mecanismos de intervención directos e indi-

rectos en el mercado de la tierra. La utilidad de la exposición

reside en la estructura de esta ponencia colectiva que permiti-

rá contrastar, en el debate, la situación en los distintos países.
Se puede añadir cierta singularidad o novedad a la cuestión

en el sentido que la exposición se basa en la experiencia per-

sonal de la gestión de este área de actividad, en el IARA, en

el pasado reciente. En concreto, pues, no referiremos a la in-

tervención en el mercado de la tierra en Andalucía en los últi-

mos años, en el contexto de la asunción de competencias plenas

en la materia por la Junta de Andalucía a partir de junio de

1983, aunque no se debe olvidar que la legislación estatal es

(') LA.R.A. Consejería de Agricultura. Junta de Andalucía.
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básica y que, a partir de julio de 1983, se añade la Ley de Re-

forma Agraria de la Comunidad Autónoma Andaluza que per-

mite nuevas vías o métodos de actuación. En la exposición se

hará alusión continua a los conceptos legales básicos pero, de-

liberadamente, se evita la referencia puntual al articulado en

aras de la claridad, aunque, con el riesgo de cierta pérdida

de precisión.
Antes de entrar en el detalle se ha de subrayar algo ele-

mental, que a veces se olvida y, que explica en gran medida

lo que sigue y que encierra cierto elemento de contradicción.

Se interviene en el mercado de la tierra por razones importan-

tes de toda índole que van desde el óptimo aprovechamiento
de los recursos hasta la justa redistribución de la riqueza, y

al mismo tiempo no se está regulando un mercado final de de

bienes de consumo aumentando su transparencia, o se está ajus-

tando temporal o espacialmente la oferta a la demanda sino

que se limita o se actúa sobre la propiedad de la tierra que
es un derecho individual reconocido costitucionalmente en cua-

quier país capitalista. En consecuencia, si se cuestionan dos

pilares fundamentales de la economía capitalista-mercado y

propiedad de la tierra - no ha de extrañar que la interven-

ción se haga con continuas cautelas, limitaciones y reservas que
inevitablemente harán que el proceso sea lento y complicado.

Por otra parte, si históricamente, y en la actualidad, podero-

sas razones de toda índole obligan al Estado a la intervención.

Se podría decir que ello es índice de que existe alguna contra-

dicción intrínseca del sistema, pero esta discusión es larga y

no es el tema que hoy nos reune y nos ocupa.

1. Los objetivos y/o causas de la intervención

El óptimo aprovechamiento de los recursos y la justa dis-

tribución de la riqueza son los objetivos básicos o las causas,

en virtud de los cuales se justifica la intervención. Naturalmen-

te, se pueden hacer lecturas distintas desde la perspectivas po-
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lítica, económica, social o técnica que explican, con detalle,
la necesidad y la urgencia, en algunos casos, de la interven-
ción.

A otro nivel, la práctica diaria de la intervención se resu-

me, en dos puntos: primero, no se produce ninguna interven-

ción en el vacío sino en respuesta a una demanda social de muy
variado signo que se genera en un grupo político, en un sindi-

cato o en un grupo individual de trabajadores que, casi, inva-

riablemente.se canaliza a través de las autoridades municipales:

segundo, los objetivos de la intervención se pueden resumir en

uno solo -la creación de empleo-, de modo que a la hora

de decidir entre la adquisición de dos fincas agrícolas siempre

se opta por la que teóricamente pueda generar más empleo

o la que esté ubicada en una comarca que tenga una mayor

tasa de desempleo, y lo mismo sucede con una finca forestal.

No se debe simpliiicar excesivamente y es cierto que se ma-
nejan otros criterios. Por ejemplo, en el caso de terrenos agri-

colas, trátese de fincas aisladas o de comarcas y zonas, se valora

su potencial productivo que, por otra parte, está correlacio-

nado con el empleo. En el caso de áreas forestales se tiene en

cuenta el valor natural del territorio, las exigencias de conser-
vación, la expansión de una propiedad pública ya existente,

etc., etc.

Como conclusión se podría decir que cada política es fru-

to de su época. En tiempos pasados, por existir recursos ocio-

sos - agua desaprovechada, secanos fácilmente transformables
en regadío y hambre de tierras de trabajadores y pequeños

agricultores- se puso el acento en la política hidráulica y el

regadío, que fué el motor de la ]lamada política de coloniza-

ción. Hoy, el problema número uno que preocupa y obsesio-

na es el paro, o si se quiere la creación de empleo, y en él se
pone el acento. En un futuro más o menos próximo, quizás

se llegue a lo que se podría llamar la política selectiva y cuali-

tativa del agua, porque no olvidemos que aunque todavía hay

espacio para el aumento de los recursos, Andalucía sigue siendo

una región árida y en importantes zonas del litoral ya existen

331



problemas de agua, que, inevitablemente, condicionarán la

intervención en el mercado de la tierra, cualquiera que sea

el medio o método de intervención que se emplee.

2. Las clases de intervención

Ahora se trata de descender al detalle y describir como se

interviene en el mercado de la tierra, o si se quiere de conocer

los instrumentos legales que la Administración posee para in-
tervenir. La exposición que sigue se centra exclusivamente en

el tema de la tierra, aunque a veces será difícil de aislar del
contexto general.

2.1. En zona

La intervención en zona regable de interés nacional ha si-

do el procedimiento clásico, general y cási único, a través del

cual se ha intervenido ,desde los años cuarenta hasta nuestros
días. Los elementos esenciales del sistema que interesan desde

nuestro punto de vista son los siguientes:

a) el perímetro de la zona,

b) el procedimiento de determinación de la tierra en re-
serva y en exceso

c) el mecanismo de valoración de la tierra en exceso que,

a su vez, reune dos elementos los precios máximos y

mínimos y la valoración, en si misma, del bien.

El esquema de actuación, en teoría, funciona con arreglo

al siguiente diagrama. Como consecuencia de una importan-

te obra hidráulica, se regulan aguas superficiales, se trasladan

de una zona a otra o se afloran aguas subterráneas y, en defi-

nitiva, aparece un superavit o una oferta de agua.
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A continuación, es preciso planificar el uso de este bien

público, y se comienza delimitando un perímetro de la zona

en función de la disponibilidad hídrica y de las características

del área, utilizando principalmente la altitud como elemento

discriminante. En este momento, el área se constituye en un

segmento cerrado al mercado, se controla todo tipo de tran-

sacción, se deiinen la unidad mínima de explotación y el má-

ximo de tierra de reserva que un particular puede poseer.

La cuestión que interesa, ahora es saber cuantas tierras se

adquieren, como se valoran y a qué precio se pagan. Antes
de llegar a este detalle, aún es preciso subrayar una particula-

ridad importante, que nace del hecho que el objetivo funda-

mental de la actuación es la creación de una zona regable de

interés nacional y, en línea con este principio, la legislación

de la época estipuló, que quienes con anterioridad a la actua-
ción hubiesen regado las tierras, por este hgecho automática-

mente se calificaban -cualquiera que fuese la superficie- con

el carácter de exceptuadas y, como bien indica su nombre, es-

taban exentas de cualquier actuación.

En este contexto, la determinación de la tierra en exceso
u expropiable es, en teoría, aritmética. Quienes superen la uni-

dad mínima de explotación tienen derecho a una reserva que,

discrecionalmente, se fija en un múltiplo de la citada unidad

mínima, siempre que el resultado no supere el tope máximo.

La ley de 1973, aún, introducia la casuística de que el núme-
ro de descendientes influía en la determinación de la reserva,

mientras que la ley de Reforma Agraria de la Junta de Anda-

lucía es más expedita, en esta materia, y la fija en un máximo

de tres unidades mínimas de explotación.

Con estos criterios, y conocida la estructura de propiedad
de la zona es relativamente fácil calcular la tierra a adquirir.

El proceso concluye con la definición de las clases de tierra,

según calidad, y la banda de precios mínimos y máximos a

aplicar, que se determina por el dictamen de tres técnicos - dos

ligados a la Administración y uno a las organizaciones de

agricultores- que deberán tener en cuenta entre otras varia-
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bles las transacciones, más recientes, que se hayan realizado.

Por último, otra vez con tres dictámenes - la administración,

la propiedad y un tercer perito si no hay acuerdo- se realiza

la valoración individualizada de cada finca, que finaliza con
el acta de pago.

En calquier caso, estamos frente a un proceso expropiato-

rio que, en cualquier momento se puede interrumpir por el

acuerdo amistoso. La rapidez de actuación se asegura en el

sentido que la Ley permite la ocupación previa al procedimien-
to.

Ahora, después de esta sumaria y simple descripción, esel

momento de efectuar una primera valoración de este me-

canismo:

1. Se produce una oferta absolutamente rígida de tierras

por este procedimiento. Con cuantas especificaciones

contenga el decreto de creación de la zona regable, se

puede determinar con absoluta precisión que número

de hectáreas adquirirá la Administración. Esta oferta
no se incrementará ni en una sola hectárea, ante la

expectativa de todos los agricultores -grandes y

pequeños- de la zona que verán transformadas sus

tierras en regadío, con dinero público, con las impor-

tantes plusvalías que de este hecho se derivan.

2. Las tierras se pagan al precio de mercado porque el

mecanismo de determinación del llamado justiprecio

está concebido con este objetivo y, aún más, si el pro-

cedimiento se alarga, se reconoce el derecho de solici-

tar la revisión de los precios.

A1 mismo tiempo es preciso subrayar otro hecho que

a veces se olvida. El reservista -utilizando el «argot»

de la Ley- recibe por su tierra, en exceso, el precio

de mercado de la hectárea de secano que es lo que es-

tá enajenando en ese momento. Posteriormente, se rie-
ga su reserva, y de la inversión que ha hecho posible

este cambio solo deberá devolver una parte, lo que
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quiere decir que tiene una subvención o sobreprecio,

porque la mayor parte de las obras que permiten el

riego, según el procedimiento de calificación de las mis-
mas, establecido en la Ley, no se reintegran o se sub-

vencionan en alguna proporción.

3. El proceso, por su naturaleza, es lento, prolijo y, en

él, se suceden los actos administrativos con continuas

alegaciones que, con mucha frecuencia, terminan en
los tribunales de justicia que han de dirimir las dife-

rencias entre Administración y particulares.

Por otra parte, y estando en juego la propiedad de la

tierra, caben todo tipo de presiones y corruptelas de

mayor o menor entidad. El perímetro puede variar,
a conveniencia de alguien, en cualquier dirección, se

conocen regadíos, hechos a toda prisa, para ganar la

calificación de tierras exceptuadas, y divisiones rápi-

das de fincas entre descendientes, lo que automática-

mente multiplica la reserva.

4. Por último, las reservas que se obtienen reproducen

exactamente la distribución de la propiedad de la zo-

na. Aquí tienen el plano de una zona regable actual-

mente en ejecución. Se puede observar una absoluta

dispersión de las tierras públicas, y la más variada ga-
ma de superficie de las parcelas, calco perfecto de la

dimensión de las explotaciones o fincas de las que fue-

ron segregadas. Y aún más, muchos de los cotos re-

dondos que existen, resultan de la unión de más de

una reserva.

En un tiempo pasado, en el que además del hambre

de tierra, no había mecanismos de compensación o

amortiguación como el desempleo agrario, vigente ac-

tualmente se había de asentar como fuese, y cualquier

dimensión de explotación era suficiente. En la actua-
lidad, con un mayor grado de desarrollo de la agri-

cultura andaluza y ante el reto de la modernización

335



futura cabe cuestionar la viabilidad de alguna explo-

tación en un pequeño lote. Y esto afecta no sólo a la

zona que acabamos de ver sino a muchas otras que se
han ejecutado en el pasado, que necesitan ya una rees-

tructuración de la propiedad.

2.2. En finca: Interés social y fincas manifiestamente
mejorables

Ahora la unidad de actuación es la finca y no la zona o

comarca, y, por tanto no se está frente a un colectivo, de va-

riada composición en los que unos -los pequeños- se exclu-
yen de toda acción, y otros -los grandes propietarios- ceden

su reserva pero, en cualquier caso, todos, incluyendo los tra-

bajadores sin tierra a los que se adjudican la reserva, reciben

el beneficio de la transformación en riego y las mejora que si-

guen a esta acción.

La expropiación por interés social, textualmente, la justi-

fica la ley, diciendo que cuando exista en una determinada

comarca un problema social no circunstancial, se podrá ex-

propiar una finca, o parte de ella, para resolverlo. Natural-

mente, tratándose de una expropiación que puede tener
carácter de urgencia, se ha de probar que la adquisición sub-

viene, o resuelve, el problema existente, y los procedimientos

de valoración son similares a los que ya conocemos en el caso

de zonas regables.

La Ley de fincas manifiestamente mejorables, de 1979, en
esencia, como bien indica su nombre, trata de detectar las fin-

cas no suficiente aprovechadas entre los siguientes grupos:

a) Las que lleven sin explotarse dos años, como mínimo,

siendo susceptibles de explotación agraria.

b) En las que de modo manifiesto no se aprovechen co-

rrectamente los medios o recursos disponibles como
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consecuencia de obras construidas por el Estado u otros

Entes públicos.

c) Fincas cuya superficie sea superior a 50 hectáreas de
regadío o a 500 hectáreas de secano o aprovechamiento

forestal.

En el último caso, el carácter de manifiestamente mejora-

ble se determina, comprobando si se alcanzan determinados
porcentajes de los índices «standards» de la comarca, de utili-

zación del suelo, de la producción y del empleo de mano de

obra.

Si se prueba que una determinada explotación incumple

los índices, se inicia el proceso de calificación de manifiesta-
mente mejorable. En primera instancia, el empresario puede

presentar un Plan de Explotación y Mejora (PEM) que debe

ser aprobado por la Administración. Si no se presenta, la Ad-

ministración impone el PEM de oficio, y ambos casos, se ha

de vigilar su cumplimiento. Si se alcanzan los objetivos se p ŝede
decir que el proceso concluye y, en caso contrario, la finca se

califica como manifiestamente mejorable, lo que significa la

expropiación, que consiste la privación del derecho de uso me-

diante el arrendamiento forzoso al órgano competente de la

Administración, o idem el convenio forzoso en el caso de una
finca forestal.

En el contexto general que nos ocupa, no cabe duda que

este último mecanismo supone avances importantes, por ejem-

plo:

1. Se deiinen, de modo más objetivo y racional, los cri-

terios que permiten actuar sobre una finca, ya no basta

con que la finca o el propietario sea grande -este era

el único criterio por el que se definia el exceso en las

zonas regables-.

2. Se produce otro salto cualitativo importante en el sen-

tido que se generaliza la expropiación de uso frente

a la de la nuda propiedad. Sin duda, el espíritu del
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legislador era disminuir el empleo de los recursós pú-

blicos en la compra de tierra.

Las actuaciones en finca se pueden calificar como, abso-

lutamente, inéditas, por ejemplo, en todo el período de la tran-

sición política. El interés social, en las décadas de los 50 y 60,

se utilizó alguna vez pero, siempre, en mínima proporción si

se compara con la actuación en zonas regables.
La ley de FMM, teóricamente, se intentó aplicar a comien-

zos de los años ochenta. Se iniciaron los expedientes de todas

las fincas que se encontraban en los supuestos a), b) o c) que

antes hemos descrito, y que se puede afirmar, que un 75%

o más de las existentes, se encuentran en Andalucía. En míni-
ma proporción, los expedientes avanzaron hasta el estadio del

PEM, pero curiosamente, todas las explotaciones han debido

ejecutarlo, porque no se conoce ninguna expropiación, efec-

tuada en cumplimiento de esta ley. De nuevo, en la primave-

ra de 1983, pareció existir la intención de aplicar la Ley de
FMM, en un caso puntual en la provincia de Córdoba, pero,

otra vez, la realidad última fué una noticia de prensa, airea-

da nacional y hasta internacionalmente, y no parece que ni

tan siquiera se iniciase el expediente, o se reabriese el corres-

pondiente de 1980. Muy recientemente, en este año la Junta
de Extremadura ha utilizado la ley y, por el momento, la ac-

ción está recurrida en los tribunales.

En este contexto, habría que preguntarse ^cuál es la razón

última por la que estos dos instrumentos no se han utilizado?

Intentemos dar una respuesta a esta pregunta. Por un lado
- hablemos del interés social -, las listas de paro agrario de

cualquier municipio o comarca andaluza prueban que existe

un problema crónico, grave y profundo en el área, y la expro-

piación de una, dos o tres grandes fincas lo resolvería en algu-

na proporción. Aquí ya, surge un posible escollo, una duda
o una oportunidad para quienes defienden, a capa y espada,

el derecho de propiedad: Si se lee con atención la letra peque-

ña de la ley -no se olvide el signo del régimen político que

la promulgó-, se puede comenzar a sopesar los adjetivos, los
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verbos y la puntuación del texto, y resulta que la iinca que

se expropia ha de subvenir a la solución del problema que lo

justifica y, si sólo se resuelve en parte y no completamente,

eso puede no justificar la acción.

En el caso de la FMM, es bien cierto que la agricultura

andaluza ha evolu ŝionado bastante en los últimos cuarenta
años, y eso se prueba por la experiencia, por los estudios y aná-

lisis que se han hecho, y por la simple comparación con áreas

similares de otros países. Sin embargo, también es cierto que

hay algunas FMM, si se quiere pocas, pero resulta que, toda-

vía, no se le ha aplicado le ley.

La respuesta a la pregunta no es más que una y es conoci-

da desde hace mucho tiempo: la reforma agraria es un pro-

blema esencialmente político que divide a las fuerzas políticas

-valga la redundancia- según una línea bien definida. Quie-

nes defienden la reforma agraria valoran cuidadosamente sus
acciones, porque la defensa de los contrarios es cerrada y sin

concesión alguna, como enseguida veremos. La cuestión aún

es más neta en el caso del interés social o las FMM cuando la

acción, digámoslo con absolta claridad, tiene destinatarios con
nombres y apellidos perfectamente conocidos, y el envoltorio

es bien simple, aquí no hay ninguna guinda, como por ejem-

plo, la del regadío de la reserva.

2.3. En comarca

Llegamos a la Ley de reforma agraria de la Junta de An-

dalucía (R.A.) de 1984 que permite y define la acción en la

comarca. Intentemos hacer una sinopsis lo más simple y clara

de lo que aporta y significa esta Ley.

La Ley de R.A. tiene un hilo conductor, claro y preciso,

que la une con la de FMM y se puede decir que, parte de ella,

intentando profundizarla y mejorarla. Veamos los cambios e

innovaciones que aporta:
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a) La unidad se amplia, ya no se habla de finca, sino de

comarca de reforma agraria.

b) Los objetivos se extienden, se integran, y no se trata

sólo de que las fincas manifiestamente mejorables de-

jen de serlo sino de lograr un desarrollo de toda la

comarca.

c) El proceso de calificación de la finca como manifies-

tamente mejorable se hace más racional con una téc-

nica más perfecta, pero inevitablemente resulta más

complejo.

Las novedades más sobresalientes son: primera, el colecti-

vo de explotaciones -objetivo de la Ley- en esencia, es el
mismo de la de 1979, con alguna precisión adicional, entre

ellas una definición más ajustada del concepto de explotación;

segunda los rendimientos se conocen y se determinan por la

declaración de los afectados, referida al último quinquenio,

y no por expediente como sucedía antes; tercera, los índices
a utilizar más o menos son idénticos a los de la antigua Ley,

con alguna corrección y mejora; cuarta, la determinación de

los «standars», antes se hacía con absoluta discrecionalidad por

parte de la Administración y, ahora, se realiza un tratamien-

to estadístico de las declaraciones, se combinan los distintos

índices y se determina el óptimo, la media y un ranking de

todas las explotaciones de la comarca; quinto, según la colo-

cación en el citado ranking, naturalmente por orden inverso,

corresponde expropiación, -se expresa netamente la prefe-

rencia por la de uso- una penalización fiscal el impuesto de

infrautilización el plan de mejora y, por último, la exención.

En otro orden de ideas, para hacer un análisis completo

aunque sea sumario, la Ley de R.A. hace dos aportaciones en

el capítulo del uso de las tierras públicas - se establece la pre-

ferencia por la concesión del uso frente a la cesión de la pro-

piedad y, también, de las cooperativas frente a las explotaciones

individuales-. En último lugar, salvo la interpretación más
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restrictiva del concepto de reserva, en el capítulo de zonas re-

gables se mantiene el viejo esquema.

La Ley fue aprobada en julio de 1984. La declaración de

las tres primeras comarcas se efectuó unos meses después y se

iniciaron los trabajos. Como era de esperar, enseguida comenzó

la batalla legal y jurídica en todos los frentes. La Ley fue im-

pugnada ante el Tribunal Constitucional el mismo año y los

Decretos de declaración ante los tribunales ordinarios. Ade-
más, la Ley creó órganos de participación -las Juntas Pro-

vinciales de Reforma Agraria- y la batalla administrativa se

ha realizado en esta sede, amén de los recursos individuales.

En otoño de 1985, se aprobó el Decreto de actuación de la pri-

mera comarca que contenía las primeras expropiaciones y la
respuesta fue idéntica - el recurso -. Prosiguió la acción y se

decretaron nuevas comarcas de reforma agraria, hasta un to-

tal de ocho que existen en la actualidad.

Ahora, aunque aún todavía se carezca de la suiiciente pers-

pectiva, y por ello asumiendo cierto riesgo de error, es obliga-
torio hacer una valoración que tiene dos niveles distintos:

1. A1 hilo de un refrán típico español -lo perfecto es ene-

migo de lo bueno- habría que decir que el esfuerzo

de objetivizar la Ley de FMM ha ido demasiado lejos,

y la experiencia ha demostrado que, por ejemplo, el
tratamiento estadístico de rendimientos e índices qui-

zás sea excesivamente complejos para ser aplicado de

un modo ágil y rápido. En la base y previamente al

tratamiento estadístico se ha de realizar una clasifica-

ción de suelos que es un proceso complicado, engorroso
y fuente de litigios que, quizá, se podría haber evita-

do aceptando el catastro de rústica pero, conocida su

calidad, las correcciones necesarias habrían imposibi-

litado esta solución. En conclusión, la Ley o el Regla-

mento exigen una relectura en esta línea.

2. El gran debate jurídico y legal sobre la propiedad está

«sub-judice» en el Tribunal Constitucional y su fallo
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será clarificado en dos puntos: primero, conocer si la

expropiación de uso toma carta de naturaleza en nues-

tro ordenamiento jurídico; segundo, saber que espa-
cio de acción le cabe a una institución autonómica -en

este caso a la Junta de Andalucía- en una materia

como la propiedad de la tierra que, a la vez, es un de-

recho individual y en terrenos colaterales como pue-

den ser la competencia para crear un impuesto directo.

2.4. Sistemas productivos: las compras forestales

Antes de entrar en el detalle de la intervención en el sector

forestal habría que subrayar, otra importante aportación de

la Ley de R.A., que ha sido la integración de la administra-
ción pública del ramo agrícola y forestal, lo que general y es-

pecíficamente, en el caso de la adquisición de tierras, permite
una unidad de gestión.

Por el momento, lo único que habría que subrayar es que

la Ley del Patrimonio Forestal, vigente, contiene un instru-

mento bastante importante: sobre toda transacción de terre-

no forestal de una superficie mayor de doscientas cincuenta

hectáreas, al Estado tiene derecho de tanteo y retracto, es de-
cir, que al precio que se estipule en la escritura pública, la

Administración puede adquirir la finea; y el registrador de la

propiedad, antes de inscribir la transacción, tiene la obliga-

ción de hacer constar esta circunstancia y de comunicarla

-cosa que no siempre sucede- a la Administración.

3. El Procedimiento de adquisición

Cuando se trata de cualquier actuación, en base a cuantos

textos legales nos hemos referido hasta ahora, salvo el último,

el procedimiento de adquisición es la expropiación. Se ha di-
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cho al comienzo que un proceso de esta índole siempre se po-
día interrumpir por un acuerdo entre las partes.

La Ley de 1973 también permitía la compra por oferta vo-
luntaria de cualquier finca. En un principio se utiliza, este mé-

todo, rara vez, dentro o fuera de zonas. Luego sucede un
proceso simple: la política de zonas regables van perdiendo peso
específico porque se reducen las áreas y el agua disponible y

al mismo tiempo, la economía se desarrolla pivotando no sólo
sobre el sectór agrario sino sobre otros; este proceso se agota,

se perciben, los primeros indicios de la crisis económica, y la
Administración pública del ramo -el antiguo IRYDA- apun-

ta más en la línea de ayudas al sector y no en la de grandes
zonas; se decreta la posibilidad de ayudas a la compra de tie-
rras, estamos ya en el final de los setenta o el inicio de los ochen-
ta, en el cénit de la crisis económica, y la demanda social de
tierras se abre paso y, con ella, la adquisición por oferta vo-

luntaria.

Aquí es preciso, efectuar un inciso. La compra directa, con
un veinte por ciento de subvención, y un ochenta por ciento
de crédito con interés primario, se revela como un estrépitoso
fracaso, en todas las experiencias realizadas, principalmente,
cooperativas. La razón es una sola el elevado precio de la tie-

rra.

La reforma agraria andaluza inicia su camino uno o dos

años más tarde y, ante la inmovilización legal del proceso, se

inicia la experiencia de intervención directa en el mercado para

dar respuesta a la demanda social que el mismo proceso gene-

ra o intensifica. Las adquisiciones que se han realizado en el

bienio 84-85 se recogen en el cuadro que se adjunta con esta

comunicación. Si se dispusiese de datos sobre el volumen de
inversión de tierras en Andalucía -partiendo siempre del he-

cho cierto que el mercado está bastante inmovilizado- se puede

afirmar que las compras del IARA representarán un modesto

porcentaje sobre el total, pero, al mismo tiempo, casi con cer-

teza, en términos absolutos, el Instituto Andaluz de Reforma
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Agraria (IARA) ha sido el operador individual más importante
del mercado, durante el período.

4. El mercado: sus características

Se pretende ahora resumir las características más salientes

que tiene el mercado de la tierra que se ha conocido en este
proceso de intervención. ^

4.1. La opacidad

Deliberadamente se habla de opacidad y no de transpa-

rencia que es el término usual. Efectivamente, la transparen-
cia no existe, el merŝado es opaco en Andalucía y en España.
Tan sólo se publica una encuesta sobre los precios de la tierra,

no sé si trimestral o semestral, lo cual es un problema grave
para el analista o el investigador.

Sin embargo, se produce una gran paradoja, el IARA da

sus primeros pasos, se compran las primeras fincas. Los agen-
tes del mercado toman nota de que aparece un nuevo opera-

dor, la demanda social igualmente constata que surgen nuevas

posibilidades, y algunos empresarios -ya veremos quienes-

comprueban que pueden resolver su problema. A partir de ahí,

los tres elementos citados junto al apoyo de la red periférica
del IARA -que es importante pero no determinante- hace

que la información fluya. Lo opaco se transforma en transpa-

rente sin problema. Y, por ejemplo, una misma finca se de-

tecta y se ofrece por diversas vías, lo que sirve como instrumento

de contraste. Además no se habla de métodos artesanos, no
es preciso visitar lugares conocidos, ni salir del despacho, la

información llega por el teléfono y la entrevista.

Intentemos explicar este fenómeno, porque nada sucede

por caso: primero el IARA interviene realmente en el merca-
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do, segundo, respeta las normas de privacidad habituales, hasta
que la operación finaliza; en resumen, es un operador más que

acepta las reglas del juego y como tal se le considera y se le

da acceso.
Indirectamente, se deduce una prueba que en el mercado

no se realizan muchas operaciones cuando se acepta a la Ad-

ministración sin reparos, porque, además, ha habido costes

directos; primero, los intermediarios cuando los ha habido ha

renunciado al uno y medio habitual de comisión que paga el

comprador, o el vendedor ha pagado doble, porque, el IARA

tiene prohibición expresa, por ley, de pagar por este concep-
to; segundo, el vendedor ha asumido el coste fiscal de las plus-

valías que, en algunos casos, a la vista del valor original del

bien y el precio pagado por el IARA se trata de cantidades

importantes.

4.2. La desestructuración del mercado

El mercado no tiene estructura alguna, y hay una base ob-

jetiva, para que así suceda que es su natural segmentación.

Hay unas cuantas decenas de segmentos en cuanto a clases de

tierra se refiere, a ello se sobrepone los distintos cultivos, la

disponibilidad de agua, el clima, etc., y así, se llega a un vec-

tor o a una variable que tiene más coordenadas que las tres

clásicas.
El problema anterior puede tener difícil solución pero es

abordable y, aquí, la comparación con el mercado de suelo

urbano es oportuna. No existen menos variables en este sec-

tor, regularizaciones urbanísticas, localización, dimensión y

también aquí existen otras de índole diversa, como el valor re-

fugio o la simple y pura especulación. Sin embargo, en este
sector se usa el lápiz, papel y calculadora y, una vez que se

conoce la regulación urbanística del sector o zona, es un pro-

blema aritmético que se resume en un análisis de coste-beneficio

que se realiza con los instrumentos antes citados, sin proble-
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ma y donde la discusión no se alarga. Por contraste, en el mer-

cado rústico, también, es posible teóricamente utilizar idéntica

técnica pero no es la práctica habitual. Existen razones para

este comportamiento, y ello nos lleva al próximo epígrafe.

4.3. La situación del mercado

Existen en el mercado minusvalías y plusvalías, típicas o

atípicas, o si se quiere con un término más exacto, tendencia

al alza o baja en determinados segmentos, algunos de los cua-
les hay que comentar.

En todas las zonas de pequeña propiedad hoy, existe una

presión importante sobre el mercado de la tierra. Territorial-

mente se habla preferentemente de la Andalucía Oriental y

de colectivos individuales distribuídos en la Occidental. La
presión óbedece a que el pequeño agricultor compra literal-

mente su puesto de trabajo o el de su hijo, la clase media

-comerciante, empleado o similar- compra tierra por «sta-

tus» o porque no conoce otra oportunidad de inversión, y el

emigrante por valor afectivo, o por autoafirmación para de-

mostrar que hoy es propietario de las tierras que años atrás

él trabajó.

La entrada en la CEE, hoy, parece un tópico adquirido

que se olvida, y, más aún no se recuerdan las previsiones que

hace poco tiempo se hacían. Por ejemplo, los secanos campi-
ñeses andaluces han comenzado una época dorada porque tie-

nen unos rendimientos excelentes en dos cultivos, trigo y girasol,

sin problemas aquí -otra cosa es la meseta castellana-. El

girasol en un año se ha disparado de sesenta y algo pesetas a

casi ochenta pesetas por kilo. Naturalmente, se comienzan a
oir precios que se acercan al millón de pesetas por hectárea.

El olivar andaluz, con todos sus defectos, es el mejor de

toda la cuenca mediterránea. A medio plazo, las zonas mar-

ginales tendrán problemas y globalmente, en la CEE aparece-

rán problemas de mercado. Pero, a corto plazo, hay un período
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de bonanza, lo que quiere decir que las cifras de seis dígitos

se han superado hace algún tiempo, y además en buena parte

del área del olivar la presión es doble porque existe mucha pe-

queña propiedad.

En los regadíos extensivos, hay tendencias de diverso sig-

no. La remolacha tiene problemas con las cuotas, el maíz se

consolida, el trigo permanece pero con una diferencia de ren-

dimiento por hectárea que no es significativa con el secano,

el algodón se afirmará con la mecanización y las primas de

la CEE y los nueves cultivos -hortalizas, ganadería, etc. - no
entran en la alternativa que hoy es incompleta. Resultado fi-

nal: los precios están estabilizados o con ligero crecimiento.

En sentido contrario, los regadíos intensivos del litoral y del

interior ha disparado su precio y aumenta la penetración del

capital foráneo.
Los terrenos forestales están en claro descenso y la iniciati-

va privada se retira a un ritmo que es imposible que se cubra

por la propiedad pública. Las dehesas entran en idéntica si-

tuación porque no se ve claro el futuro de la ganadería exten-

siva, aunque, si al alza del ovino provocada por la CEE se uniese
la solución definitiva del problema sanitario del cerdo ibéri-

co, se produciría un vuelco espectacular en el corto plazo. Sin

embargo, hoy se puede decir que la mayoría de los montes y

sierras andaluces están en venta, con la excepción de los te-

rrenos con riqueza cinegética probada, donde, a otro nivel de

precio, hay una sitŝación que se asemeja algo a los regadíos

intensivos.

Si a la situación descrita se une la segmentación, la falta

de estructura, el valor refugio y cuantas consideraciones se quie-

ran de índole económica general, sociológica y psicológica, en-
tonces resulta un caleidoscopio de mil colores, que hace que

la negociación de cualquier finca rústica -grande o pequeña-

todavía es, en Andalucía, similar a la típica venta de una ca-

ballería en nuestras tradicionales ferias de ganado. Pero si se

le da vuelta a la anterior afirmación y se reformula en térmi-
nos técnicos estamos frente a un caso de monopolio bilateral

347



que es la base de toda negociación, aunque se disponga de

cuanta información sea necesaria.

4.4. La oferta y la demanda

Más que a cuantificar la oferta y la demanda, este epígrafe

se dedica a describir quiénes venden y quiénes compran. Otra

vez repitamos que se compra y se venden muy poco, y añada-
mos una frase recogida en la calle, repetida por muchos agri-

cultores y«tratantes» -este es el nombre típico de los agentes

de la propiedad en Andalucía- la frase dice así: lo bueno se

vende, se rifa, se subasta y lo malo no lo quiere nadie; se ha

de añadir que lo anterior es especialmente cierto para las pe-
queñas transacciones y no para las grandes.

La anterior división sirve para describir el mercado. En las

pequeñas transacciones demandan quienes ya hemos descrito

y la oferta, en alguna proporción, procede del mismo sector,

y se traspasan pequeñas superficies entre ellos. Se conocen
auténticas operaciones especulativas en zonas donde existe un

colectivo amplio de pequeños agricultores, de modo que un

operador compra una finca y, después, la vende al detall y se

organiza una auténtica subasta al alza si la finca es buena. Si

es mediana se ha de pagar el impuesto de quedarse con lo ma-

lo, y si la finca es mala, la operación es imposible. Aparte de

la operación especulativa descrita, grandes o medianas fincas

son vendidas por sus propietarios al detall, y la plusvalía obte-

nida está en relación directa con su calidad.

En el mercado de grandes transacciones, uno de los clien-
tes importantes ha sido el IARA, durante el bienio pasado y
al mismo tiempo, un colectivo vario de gente adinerada que

blanquea su dinero negro y la inversión extranjera. Imagino

que lo que se acaba de decir puede chocar a alguno de los par-

ticipantes en este simposio, pero esta es la realidad. El colecti-
vo citado es de muy variada composición: agricultores,

profesionales, o triunfadores de otros sectores productivos que
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tratan de diversificar su inversión, o de mejorar la estructura

del activo de sus negocios.
Los vendedores del gran mercado responden siempre a dos

tipos bien precisos: primero, quienes han sido arrastrados por

la crisis económica, que pueden ser agricultores, o recien en-

trados al sector - los que acabamos de mencionar- que pue-

de que sus expectativas no se alcancen, ó sus antiguos negocios
ya estaban en crisis, y lá inversión agrícola haya sido la última
carta.de la baraja; segundo, los problemas de sucesión, como
la disolución de una sociedad, se manejan más cómodamen-
te, con dinero líquido que con particiones de fincas; numéri-

camente, el colectivo más amplio es el primero y esto se
comprueba por las cargas hipotecarias que tienen las fincas,
cuando las compra el IARA.

4.5. La gestión de las compras

La gestión de cualquier cosa en la Administración siem-

pre es lenta, pero eso es una circunstancia superable. Sin em-

bargo, aquí exise un problema de fondo importante.

La Administración es un cliente saneadísimo, a nivel de

la práctica comercial habitual, y no hay que incluir en la ne-

gociación ningún elemento de la fórmula de pago -plazos,

avales, intereses- que, en estos tiempos de crisis, son elemen-

tos esenciales. Un operador particular, manejando dinero lí-

quido y seguro como el del IARA, hubiese adquirido las mismas

iincas un veinticinco por ciento, al menos, más baratas. El he-
cho es que el IARA no puede pagar la señal en un momento

preciso, ni ningún funcionario público puede manejar el talo-

nario de cheques sin los debidos controles. Aquí se podría sus-

citar una discusión interesante tsería deseable que la compra

de tierras públicas se gestionase por una sociedad anónima,
cuyo titular fuese la Administración? Es la hora del diálogo.
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DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LA INVERSION
EN COMPRA DE TIERRAS

(Años 1984 y 1985)

Provincia
Agrícolas

millones
Forestales

millones
Total

millones

Almería ..... .... - 67.886.054 67.886.054
Cádiz ........... 314.303.098 - 314.303.098
Córdoba ... ...... - 21.800.000 21.800.000
Granada ........ 89.000.000 367.089.050 456.089.050
Huelva .......... 87.626.000 122.240.000 209.866.000
Jaen ............ 81.818.282 90.248.881 172.067.163
Málaga .......... 311.700.000 - 311.700.000
Sevilla .......... 287.000.000 52.494.919 339.494.919

TOTAL ......... 1.171.447.380 721.658.904 1.893.206.284
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MEDIDAS DE POLITICA QUE AFECTAN
AL MERCADO DE LA TIERRA

EN EL REINO UNIDO

Por

A. H. Maunder (*)

1. Introducción

El objetivo planteado en este seminario es el examen de

la influencia de las medidas políticas en el mercado de la tie-

rra, por lo tanto de la movilidad del factor tierra y, en base
a ello, de las estructuras agrarias. El principal cambio estruc-

tural que puede observarse en la agricultura de los países in-

dustrializados es el crecimiento de1 tamaño de las explotaciones

que se ha producido principalmente como respuesta a facto-

res económicos. Sin duda, en este caso, uno de los factores de-
terminantes han sido los rendimientos a escala crecientes,

aunque solo para el intervalo de explotaciones de menor ta-

maño ya que la evidencia demuestra que en agricultura las

(*) Universidad de Oxford. Instituto de Economía Agraria (Reino Uni-
do).
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economías de escala se agotan pronto. Un segundo factor a

considerar es la presión económica sobre los agricultores al ob-
jeto de que consigan una base de tierra más grande por medio

de la cual puedan obtener mayores ingresos netos. Esto es par-

ticularmente urgente cuando los ingresos per cápita en el res-

to de la economía crecen con el incremento de la oferta conduce

a una disminución de los precios e ingresos del sector agrario.
Frecuentemente se asume que la obtención de una base de

tierra mayor sólo puede conseguirse mediante la compra de

tierra adicional -los problemas relacionados con este tema

serán objeto de estudio en este seminario-. En cualquier ca-

so, un método igualmente importante (y en muchos países em-

pleado más a menudo) para aumentar el tamaño de las

explotaciones es el arrendamiento y de hecho, existe la evidencia

empírica (Maunder 1984) que indica que en aquellas áreas don-

de predomina el arrendamiento, el aumento de tamaño de las

explotaciones agrarias camina a un paso más rápido que en
otras donde no es así.

Por lo tanto, aunque esta ponencia versa fundamentalmente

sobre el mercado de la compra-venta de tierra, también in-

cluirá alguna referencia a los otros mercados (arrendamien-

tos), en los cuales y en lo que concierne al Reino Unido, las
medidas políticas tienen una influencia mucho mayor.

2. El mercado de la tierra

2.1. Inglaterra y Gales

Aunque las conclusiones presentadas en esta ponencia se

refieren al conjunto del Reino Unido, e incluso, a una zona

más amplia, las estadísticas de precios de la tierra, arriendos
e ingresos agrarios se reducen a Inglaterra y Gales. El uso de

estos datos evita problemas globales ya que las variaciones en

las áreas pequeñas, excepto en valores absolutos, son repre-

sentativas de las más grandes.

352



Como sucede en la mayoría de los países, el mercado de
la tierra es muy rígido y tan sólo se oferta aproximadamente

un 2% de la superficie total en un año. Existen varias series

estadísticas de precios de la tierra (Lund&Slater, 1979) pero

los datos del Cuadro 1 y del Gráfico 1 se han tomado de las

series preparadas por el Instituto de Economía Agraria (Insti-
tute of Agricultural Economics) de la Universidad de Oxford

que están basadas en los informes publicados sobre las ventas

por el procedimiento de subasta. Estas estadísticas tienen el

mérito de cubrir un período extraordinariamente largo - desde

1781- y reflejar precios corrientes, lo que quizas no hacen
otras series. Su desventaja puede radicar en el posible sesgo

introducido por la naturaleza peculiar de la forma de venta

(subasta). En el Cuadro 1 y en el Gráfico 1 también están in-

cluidos los datos sobre arrendamientos e ingresos netos de las

explotaciones agrarias.
La pasada década y la mitad de la presente se ha caracte-

rizado por un fuerte incremento de los precios de la tierra, de

los arrendamientos y de los ingresos derivados de las explota-

ciones agrarias hasta hace poco tiempo. Los precios de la tie-

rra mostraron incrementos anuales singularmente elevados en
los comienzos del período, el aumento más notable (sobre el

120%) ocurrió entre 1971 y 1972. Este fenómeno se atribuyó

a la entrada masiva en el mercado de Instituciones Financie-

ras de forma poco características, pero probablemente se de-

bió a una compleja combinación de factores (Clayton y

Maunder, 1977). Cualesquiera que fueran las razones del al-

za, pronto se produjo un retroceso en los precios, aunque és-

tos comenzaron a recuperarse hacia el final de 1975. Los

ingresos de las explotaciones agrarias también se incrementa-

ron rápidamente al principio, llegando a crecer algo más del
doble entre 1970 y 1972. Sin tener en cuenta las fluctuaciones

anuales, la tendencia al alza en los precios de la tierra y en

los arrendamientos fue en cierto modo similar pero sin em-

bargo, la tasa de crecimiento de los ingresos de las explotacio-

nes fue ostensiblemente menor.
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CUADRO 1

PRECIOS DE LA TIERRA AGRICOLA, CANONES
POR ARRENDAMIENTO E INGRESOS AGRARIOS NETOS,

INGLATERRA Y GALES

£ por ha. a precios corrientes

Precio Canon
Ingresos agrarios

netos

1970 ........ 605 12,7 25,6

1971 ........ 647 14,4 57,8

1972 ........ 1.473 15,1 76,6

1973 ........ 1.871 16,1 78,3

1974 ........ 1.572 18,3 62,2

1975 ........ 1.332 22,1 104,8

1976 ........ 1.814 26,5 111,9

1977 ........ 2.449 32,3 111,2

1978 ........ 3.279 38,3 151,2

1979 ........ 4.371 45,4 114,7

1980 ........ 4.265 53,4 123,6

1981 ........ 4.272 61,0 161,4

1982 ...,.... 4.557 68,7 182,4

1983 ........ 5.145 76,0 177,9

1984 ........ 4.888 82,0 217,4*

1985 ........ 4.781 87,2 169,0*

* Provisional.
Precios - Explotaciones agrarias, 10 ha. y mayores, vendidas en régimen de su-

basta. Instituto de Economía Agraria, Oxford. ( Institute of Agriculture Economics).

Cánones: Encuesta de arrendamientos agrarios, Instituto de la Tierra (Farm Rent

Survey, Lands Service, ADAS).

Ingresos: Estimados sobre Ingresos Agrícolas en Inglaterra y Gales (Farm Inco-

mes in England and Wales) (series anuales). Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-

mentación (Ministry of Agriculture, Fisheries and Food).
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GRAFICO I

PRECIOS DE LA TIERRA DEDICADA A LA AGRICULTURA,
RENTAS E INGRESOS AGRARIOS NETOS, INGLATERRA Y GALES.

PRECIOS REALES, ESCALA LOGARITMICA...
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El efecto directo de la inflación en los precios desde 1970

ha sido considerable; este factor está eliminado del cuadro 2

y del gráfico 2 donde los mismos datos se muestran a precios

constantes tomando como base el año 1980.

La primera impresión que salta a la vista en los cuadros

mencionados es la gran fluctuación en el precio medio de la

tierra. Las explicaciones expuestas hasta ahora sobre este fe-

nómeno no son, en general, características del mercado de la
tierra, que normalmente presenta una gran estabilidad.

CUADRO 2

PRECIOS DE LA TIERRA, CANONES POR ARRENDAMIENTO
E INGRESOS AGRARIOS NETOS, INGLATERRA Y GALES

£ por ha. a precios constantes (1980)

Precio Canon
Ingresos agrarios

netos

1970 ........ 2.102 44,2 123,6

1971 ........ 2.068 45,9 184,8

1972 ........ 4.423 45,4 230,0

1973 ........ 5.182 44,5 217,0

1974 ........ 3.724 43,4 161,6

1975 ........ 2.548 42,3 200,4

1976 ........ 2.997 43,8 185,1

1977 ........ 3.524 46,5 160,0

1978 ........ 4.332 50,6 199,7

1979 ........ 5.088 52,8 133,4

1980 ........ 4.265 53,4 123,6

1981 ........ 3.837 54,8 145,0

1982 ........ 3.781 57,0 151,2

1983 ........ 4.060 59,9 140,4

1984 ........ 3.674 61,7 126,6*

1985 ........ 3.373* 61,5* 119,1*

* Provisional

Fuentes: Idem Cuadro 1.
Los precios están deflactados por el índice de precios al cnsumo. (1980 = 100),

CSO Blue Book, 1985.
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GRAFICO 2

PRECIOS DE LA TIERRA DEDICADA A LA AGRICULTURA,
RENTAS E INGRESOS AGRARIOS NETOS, INGLATERRA Y GALES.

A PRECIOS CONSTANTES (1980)

1970 1975 7980 1985
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La segunda impresión que se obtiene es la de una desvia-

ción entre el precio de las tierras de labor y los beneficios que

se consiguen de ellas, que guardaban antes una estrecha rela-

ción. Mientras que los precios de la tierra han mostrado un

incremento general en términos reales durante los últimos 50

años, en los ingresos agrarios se ha producido el efecto con-

trario. Si se comparan los primeros tres años con los últimos

tres, se encuentra que mientras los precios de la tierra aumen-

taron en términos reales alrededor de un 30%, los ingresos rea-
les netos de las explotaciones agrarias disminuyeron más del

20%. De todas maneras, existen indicios que señalan que los

precios de la tierra empiezan a responder al declive de los be-

neficios agrarios y a las expectativas de futuro; en efecto, los

precios medios alcanzaron un máximo en términos reales en

1983.

La tercera conclusión que puede extraer es la extrema es-

tabilidad media en los arrendamientos, quizás, lo más sorpren-

dente sea su crecimiento casi constante en términos reales

(alrededor del 30% en todo el período considerado). Como se
verá a continuación la explicación debe basarse eri la deman-

da insatisfecha de posibles arrendatarios de pequeños exten-

siones de tierra.

2.2. Precios de la tierra arrendada y de la tierra

sin arrendatario

Los controles en tiempo de guerra y las leyes posteriores

que regulan las relaciones entre los propietarios de la tierra

y los agricultores arrendatarios -generalmente en contra de
los intereses de los primeros- han provocado una diferencia

significativa de precio entre la tierra con un arrendatario es-

tablecido y la tierra libre de arriendos. Estas diferencias se

muestran en el cuadro 3 donde los precios de la tierra arren-

dada se expresan como un porcentaje del precio de la tierra

libre.
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CUADRO 3

PRECIOS DE LA TIERRA ARRENDADA EXPRESADOS COMO %
DEL PRECIO DE LA TIERRA LIBRE DE ARRIENDOS.

INGLATERRA Y GALES

%

1940-40 66
1950-59 55
1960-69 59
1970-79 65
1980-85 71

Fuentes: 1940-1969. Ventas en subasta, Instituto de Economía Agraria (Institute
of Agriculture Economics).

1970-1985. Todo tipo de ventas, Ingresos, Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (Inland Revenue, Ministry of Agricualture, Fisheries and Food).

Nota: Desde comienzos de los años setenta en adelante, las ventas de tierra arren-
dada por el procedimiento de subasta han sido insuficientes para permitir la cons-
trucción de series estadísticas fiables. Los precios proporcionalmente más elevados

en todas las modalidades de venta de las series del Ministerio de Agricultura pueden
deberse a diferencias de definición, en particular la forma de considerar las ventas

^ a los arrendatarios asen[ados.

La diferencia esencial entre el precio de una parcela arren-

dada y el de la misma parcela sin arrendar, representa el ma-

yor, si no el único, efecto cuantificable que la legislación del

Reino Unido tiene sobre el mercado de la tierra.

3. Medidas Políticas

3.1. Medidas directas

La compra-venta de tierras en el Reino Unido no está re-
gulada directamente mediante leyes. Ninguna persona u or-

ganización se ve excluida de la posibilidad de poseer u ocupar

la tierra, de igual modo no existe una política fiscal dirigida

a gravar las transacciones de propiedades (v.b. Impuesto de
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Transferencia) que discrimine a favor o en contra de determi-
nadas personas, clases o grupos. Esta libertad en el mercado

de la tierra de labor contrasta fuertemente con la situación

en otros muchos países europeos y en varios estados de los

EE.UU. Por ejemplo, las restricciones legales en la compra y

uso de las tierras de labranza son particularmente severas en
Dinamarca (ver Floystrup - Jeusen y Dyreborg - Carlsen, 1981)

y en otros muchos países se emplean impuestos discriminato-

rios para desincentivar la posesión y ocupación de las tierras

por otros que no sean los propios agricultores (ver, por ejem-

plo, Grillenzoni, 1982, para la situación en Italia).

Por otra parte, la política iiscal en el Reino Unido discri-

mina en perjuicio de la propiedad y no ocupación de la tie-

rra; pero en sentido estricto esta es una medida política

indirecta.
Aunque no existe una política en el Reino Unido, recogi-

da en la legislación, que afecte directamente al mercado de

la tierra, esto no quiere decir que nunca se haya considerado

tal posibilidad. Parece haber dos grupos de argumentos en favor

de esta intervención -estructurales y sociales-. Los argumen-

tos económicos y sociales giran alrededor de una mayor movi-
lidad de la tierra al objeto de conseguir un uso más efectivo,

particularmente a través de la fusión de explotaciones agra-

rias, que por su tamaño no resultan económicas, en unidades

mayores y viables económicamente; y también por medio de

la concentración de parcelas de tierra fragmentadas. Esto úl-
timo, aunque no es un problema importante en el Reino Uni-

do, si lo es en otros países. Los argumentos sociales, cuando

no son mero nacionalismo dirigido contra la posesión de la tie-

rra por extranjeros, tiende a concentrarse en el otro extremo

de la escala, es decir en explotaciones grandes, y generalmen-
te tienen como objetivo la preservación de un modelo tradi-

cional del medio rural en lo humano, lo institucional y lo

biológico. Como queda dicho, ambos grupos de argumentos

implican un grado de polarización; pero, de hecho, no son mu-

tuamente excluyentes.
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La conclusión lógica del grupo de argumentos estructura-

les es que la propiedad de la tierra, pero no necesariamente

su ocupación, debe corresponder a un organismo estatal o semi-

estatal. Esta fue la conclusión a la que llegó C.S. Orwin, el

primer director del Instituto de Economía Agraria de Oxford
(Oxford Institute of Agricultural Economics), (Orwin & Peel,

1925 y Orwin, 1942) y debe distinguirse de otros argumentos

a favor de la nacionalizaciórr de la tierra por razones políticas

o de equidad. De hecho, la ocupación estatal de la tierra por
razones agrícolas estuvo limitada en cuanto al tiempo y a la
extensión. Esto se refleja en la corta vida de las Comisiones

de Desarrollo Agrario (Rural Development Boards), propues-

tas a finales de los años 60 en la Parte III de la Ley de Agri-

cultura (Agriculture Act) de 1967, con poderes y funciones muy

parecidas a las de las SAFER francesas o al sueco' Lantbruks-
namider. A tal efecto tan sólo de estableció una Comisión (agos-

to 1969), la Comisión de Desarrollo Agrario de la Región Norte

de Pennines (The Nothern Pennines Rural Development Board

(1)), mientras que una segunda Comisión para el centro de

Gales no llego más allá de una petición pública de informes.
En el verano de 1970 el gobierno laborista fue reemplazado por

uno conservador y en enero del año siguiente The Nothern

Pennines Rural Development Board fue disuelta por una or-

den del Ministerio de Agricultura basándose en que «no po-

día ser justificado desde la filosofía del gobierno». Parece obvio

que una buena razón para tomar esta decisión fue el derecho

concedido a la Comisión para intervenir en el mercado de la

tierra aprovechando su derecho de tanteo.

En el otro extremo del espectro, la adquisición y ocupa-

ción de tierra de labranza por individuos e instituciones no tra-
dicionales, particularmente instituciones financieras y

(1) Para una exposición detallada de los orígenes de las Comisiones de

Desarrollo Agrario (Rural Development Board) y la experiencia del funcio-

namiento de la Comisión para el Norte de las Pennines (North Pennines

Board) ver Childs y Minay (1977).
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extranjeras, fue la causa del establecimiento de la Comisión

de Northfield (Northfield 1979); pero su informe, aparte de

incluir algunas estadísticas útiles y recomendar la generación

de otras, realmente sugería que no había buenas razones para
que el gobierno interfiera en el estado actual de las cosas.

3.2. Medidas indirectas

Arrendamientos. Mientras que apenas existe una legisla-

ción que se ocupe de la posesión de la tierra en el Reino Uni-

do, en el arrendamiento de tierras sucede todo lo contrario

ya que la legislación actual regula con un considerable grado

de detalle de relación entre los propietarios de la tierra que
no se dedican a la actividad y sus arrendatarios. Esta legisla-

ción, desde su primera aparición en las Leyes de Fincas Rústi-

cas (Agriculture Holding Acts) de 1875, ha ido reduciendo

progresivamente las facultades del arrendador e incrementa-

do las del arrendatario (2). La legislación incluye provisiones
importantes que conciernen a la garantía en el arriendo y al

arbitraje sobre el canon. El estado actual sobre este tema se

recoge en el apéndice. La legislación sobre arrendamientos,

junto con la política fiscal, ha obrado en contra de los intere-

ses financieros de los propietarios y ha tenido dos efectos lógi-
cos. El primero es la diferencia en el valor de la tierra con y

sin arrendatario, que se mostró en el cuadro 3 de la sección

anterior y el segundo es la disminución de la importancia re-

lativa de la cantidad de tierra arrendada debido a la pérdida

de tierra en este sector cuando un arrendatario la abandona
o se muere. Este último proceso se ilustra en el cuadro 4, que

muestra las posibles eleciones (voluntarias o involuntarias) adop-

tadas por los propietarios en 1984.

(2) Para una breve exposición de este proceso ver Peters y Maunder

(1983).
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CUADRO 4

TIERRA PERDIDA EN EL SECTOR DE TIERRA ARRENDADA, 1984

Tierra previamente arrendada Area

%

1. Nuevos arriendos no cualificados:
a) a arrendatarios que no estaban en la propiedad . 12,9

b) a arrendatarios que ya estaban en la propiedad o a
sus hijos ........................... ........ 8,8

2. Nuevos arrendamientos sujetos a la legislación ..... 22,3
3. Vendida sin arrendatario ....................... 20,4

4. Explotada por el propietario:
a) Directamente .......................... .... 25,6

b) Con alguna asociación ............ ........... 10,3

Fuente: Encuesta de la Asociación Central de Tasadores Agrícolas (Central Aso-
ciation of Agriculture Valuers).

El resultado neto de este proceso, junto con la venta obli-

gada de tierra arrendada para hacer frente a los impuestos so-

bre el capital, es que la cantidad de tierras de labranza en

régimen de arriendo en Gran Bretaña ha disminuido desde el

90% hasta alrededor del 40% (3) de la superficie total en este
siglo. Desgraciadamente, justo en el momento en que se nece-

sita una mayor movilidad del factor tierra, una institución,

como es el arrendamiento, capaz de proporcionarla esté acom-

pañada por una legislación que a la vez que restringe esta mo-

vilidad a niveles no razonables provoca el declive de la propia
institución.

(3) Estas cifras reflejan la situación de jure y exageran la situación de
facto, que incluye, por ejemplo, acuerdos familiares que pueden ser de arren-
damiento de una finca en un sentido estrictamente legal pero a fines prácti-
cos pueden considerarse como explotación directa de la misma (Harrison
1981).
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Fstructurales. Además de las políticas estructurales de corta

duración cuyo seguimiento corría a cargo de las Comisiones

de Desarrollo Rural (Rural Development Boards), la Ley de

Agricultura (Agriculture Act) de 1967 introdujó otras tres me-
didas diseñadas para mejorar la estructura agraria. Estas fue-

ron: (i) Subvenciones para concentraciones voluntarias de

propiedades. (ii) Venta voluntaria de tierras al estado para con-

centración de explotaciones. (iii) Plan de pagos para los agri-

cultores que renunciaron a las tareas agrícolas y entregaron
sus propiedades «no rentables» para hacer la concentración.

Esto tuvo lugar cuatro años y medio antes que el Consejo de

la CEE adoptase las Directivas 72/159 y 72/160 a las que tu-

vieron que ajustarse los planes originales en el momento opor-

tuno. Un informe del impacto de estos planes hecho por Hine
y Houston (1973) concluyó que sus efectos en la mejora de las

estructuras de las explotaciones agrarias fue irrelevante. Tam-

bién debe concluirse que estas medidas indirectas tienen poca

influencia en el mercado de la tierra.

Fiscales. Los impuestos en el Reino Unido son progresivos,

con respecto tanto a los ingresos como al capital. En lo que

concierne a los ingresos, los agricultores soportan las mismas

cargas fiscales que otros hombres de negocios; pero mientras

que los ingresos de los agricultores se consideran como «ga-

nancias», los ingresos por arrendamiento de los propietarios
no se consideran así, sufriendo por tanto mayores presiones iis-

cales. De forma similar, el capital inmóbiliario, incluyendo la

tierra, fue, bajo el impuesto de transferencia de capitales (in-

troducido para reemplazar el Impuesto del Patrimonio en 1975)

gravado más severamente en manos de un propietario no pro-
ductor que en manos de cualquier propietario productor (Ha-

rrison 1981). De todas maneras la Ley Financiera (Finance Act)

de 1986 ha restablecido la situación anterior, con lo cual las

transacciones efectuadas en vida podrían quedar exentas de

impuestos y toda la propiedad agrícola cumple los requisitos

precisos para poder acojerse a ella. Por supuesto la escala pro-

gresiva de gravámenes mencionada afecta más sensiblemente
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a las grandes propiedades y a través de los años ha sido la cau-

sa principal de su desmenuzamiento. Por otra parte, los im-

puestos a la propiedad en la agricultura son generalmente
menores que a otras formas de propiedad y en lo que a im-

puestos locales se refiere, la tierra dedicada a la agricultura

ha experimentado menores presiones fiscales desde 1929.

3.3. Política agraria general

Las políticas agrarias del Reino Unido y de la CEE se co-

nocen lo suficientemente bien por lo que no se explicarán en

esta ponencia. Las estadísticas sobre los precios de la tierra pre-
sentadas anteriormente proporcionan un buen ejemplo del efec-

to que tienen sobre ellos la confianza en los ingresos y en los

precios agrarios garantizados. Tanto la teoría como la prácti-

ca confirman que el propietario de la tierra es el último bene-

ficiario (Traill 1980). Merecen destacarse dos comentarios. El
primero es que, en gran medida, uno de los factores responsa-

bles del incremento de los precios de la tierra en los años se-

senta y setenta fue el deseo de los agricultores de ampliar sus

explotaciones. Es sabido que el producto neto marginal de la

tierra cuando ésta se añade a una explotación agraria ya exis-
tente es alto (Hyder & Maunder 1974). Incluso existen indi-

cios (Northfield 1979) que revelan la importancia de la vecindad

de los agricultores en el mercado actual de la tierra.

El segundo comentario está relacionado con la influencia

de medidas específicas de política que afectan a zonas concre-
tas a las cuales va dirigida la medida. Un viejo ejemplo es el

precio relativamente más alto de una explotación agraria que

posee una cuota de producción de lúpulo asignada por la Co-

misión de Comercialización del Lúpulo (Hops Marketing

Board) y un ejemplo moderno es el peso artificialmente eleva-

do de una explotación agraria con cuotas para producción le-

chera. En ambos casos el valor de la medida política se traslada

al valor de la tierra.
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3.4. Política de planificación de la tierra

Finalmente debe mencionarse el estricto control ejercido

por las autoridades de planificación locales sobre el «desarro-

llo» bajo la Ley de Planificación Urbana y Rural (Town and
Country Planning Act) de 1971.

Se def'ine como «desarrollo» todo aquello que incluya cual-

quier cambio material en el uso de la tierra, por ejemplo, el

paso del uso agrícola al uso industrial o residencial. Se reco-

noce que la elección entre agricultura y desarrollo debe consi-

derarse como un aspecto central y el Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación (MAFF) debe de ser en lo que respecta

al cambio de uso. Por lo tanto, existe una diferencia de precio

considerable entre la venta de tierra agrícola con y sin permi-

so para el desarrollo, así en el caso escocés los datos indican
que esta diferencia es del orden de 10 a 1. En Inglaterra y Ga-

les no existen casos semejantes pero es indudablemente mayor

en el Sureste de Inglaterra. Las cifras de los precios de la tie-

rra del Cúadro 1 excluyen expecíficamente las tierras vendi-

das para desarrollo, pero la diferencia entre los valores de la

tierra, en términos de los ingresos que se espera que ésta gene-

re y los precios reales obtenidos en el mercado muestran la

importancia de los factores no agrícolas. Un indicio de esta

situación es el crecimiento continuo del precio de la tierra en

el Sureste de Inglaterra, donde los précios comerciales y resi-
denciales son mayores, mientras que en todo el país, conside-

rado en conjunto, los precios medios han estado cayendo desde

1983 (Maunder, 1986).

4. Conclusión

Las políticas estructurales en el Reino Unido, diseñadas pa-

ra incentivar la concentración de propiedades al objeto de pro-

ducir unidades económicas viables, fueron dominantes en los

años setenta. Las medidas adoptadas fueron fundamentalmente
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indirectas, aunque las Comisiones de Desarrollo Rural (Rural

Development Boards) con sus derechos a la intervención en el

mercado de las tierras son un ejemplo de medida directa, aun-

que durara poco tiempo. En cualquier caso las presiones eco-
nómicas generales fueron mucho más efectivas a la hora de

provocar cambios estructurales que las medidas políticas, cu-

yos efectos como mucho fueron solo marginales. La importancia

de los arrendamientos en el proceso de mejora estructural ape-

nas ha sido.reconocido y la legislación sobre tenencia de la tierra
junto con la política fiscal no han hecho más que fomentar

su declive.

Más recientemente, la atención ha tendido a concentrarse

en una mayor preocupación por la conservación de las comu-

nidades rurales, tanto en lo humano como en lo natural, y en
el paisaje del campo. Hay varios motivos que lo justiiican y

que son complicados por involucrar conflictos entre los usos

de la tierra y entre objetivos tanto económicos y sociales como

públicos y privados que por razones de espacio no pueden ex-

plicarse aquí.
En la primera situación (conveniencia del cambio estruc-

tural) los objetivos son claros y si las imperfecciones en el mer-

cado de la tierra impiden su consecución, el derecho de

intervención en este mercado por medio del derecho de tan-

teo del Estado o alguna Institución Estatal es una solución ob-

via, a pesar de ser lenta e imperfecta. El fomento de los

arrendamientos es otro camino para conseguir el final desea-

do, aunque solo un país de la CEE, Alemania, parece consi-

derarlo deseable.

En la segunda situación los objetivos son poco claros y no
parece adecuado resolverlo por medio de medidas políticas.

Lo que si parece probable es que los acontecimientos irán en

contra de los intereses a corto plazo de los agricultores y que

los factores no-agrarios asumirán una importancia creciente

en el mercado de la tierra.
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APENDICE
Legislación actual sobre arrendamientos agrícolas

1948 Leyes de Fincas Rústicas (Agriculture Holdings Acts).

Garantía en el arriendo: en efecto normalmente durante
la vida del arrendatario.

Criterio de arbritraje sobre el canon del arriendo: «precio
apropiado del arrendamiento». La impresión general es que

los precios de las tierras arrendadas sujetos a arbitraje eran

menores que aquellos que podían obtenerse en un mercado
libre.

1958 Ley de Agricultura (Agriculture Act).

Criterio de arbitraje sobre el canon del arriendo: El precio
apropiado del arrendamiento debería ser «el precio que... ten-

dría la propiedad si fuera arrendada en un mercado libre por
un propietario que lo deseara a un arrendatario que tambén
lo deseara.

1976 Ley de Agricultura (Agriculture Act) (Varias dispo-
siciones). ^

Garantía en el arriendo: (bajo ciertas condiciones) duran-
te tres generaciones de arrendatarios.

1984 Ley de Fincas Rústicas (Agriculture Holdings Acts)

Garantía en el arriendo: Vuelta a las disposiciones de 1948
para los nuevos contratos de arrendamiento. Durante la vida
del arrendatario sin derecho de sucesión.

Criterio de arbitraje sobre el canon del arriendo: El precio
adecuado del arriendo debería ser «el precio por el cual la pro-
piedad podría ser razonablemente arrendada por un propie-

tario prudente que lo deseara a un arrendatario prudente que

también lo deseara», teniendo en cuenta, «todos los factores
relevantes incluyendo»:

1) Los términos del arrendamiento.
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2) El carácter y situación de la finca.

3) La capacidad productiva de la finca (suponiendo que

el arrendatario que la ocupa es competente y que pone

en práctica un sistema de explotación adecuado para

la finca) y su capacidad de producir ganancias (que se-
ría, a la luz de dicha capacidad productiva, aquella que

consiguiera un arrendatario competente en la explota-

ción de la finca practicando un sistema determinado

de cultivo).

4) El nivel actual de precios en propiedad comparables,
descartando:

a) Cualquier elemento de los arrendamientos en cues-

tión imputable a una escasez apreciable de pro-

piedades similares para ser arrendadas en esos

términos, comparado con el número de personas
que pretenden convertirse en arrendatarios de esas

propiedades en esos términos.

b) Cualquier elemento de los arrendamientos en cues-

tión imputable al hecho de que el arrendatario,

o la persona que pretende serlo, de cualquier pro-
piedad similar, ocupe otra tierra en la vecindad

que pueda ser convenientemente ocupada junto

con esa propiedad; y:

c) Cualquier efecto sobre dichos arrendamientos im-

putables a cualquier concesión o reducción hecha
en consideración a las cargas debidas a primas.
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MEDIDAS DE POLITICA AGRARIA,
DIRECTAS E INDIRECTAS QUE AFECTAN

AL MERCADO DE LA TIERRA
EN LOS ESTADOS UNIDOS

Por

Robert D. Reinsel (*)

1. Resumen

El mercado de la tierra en España se ha caracterizado por

ser algo rígido y con un bajo índice de variabilidad habiéndo-

se sugerido que esto ha contribuído a retardar el desarrollo
del sector agrario. En esta ponencia se examina la forma en

que la política agraria de los EEUU ha influído en el desarro-

llo del sector agrario y en los valores de la tierra de dicho país

en un mercado de la tierra algo más flexible y abierto.

Se analizan los programas y las políticas agrarias del go-
bierno que crean y quitan valor a la tierra puesto que alteran

las expectativas de renta al hacer varias la oferta y la deman-

(*) Servicio de Investigaciones Económicas - Ministerio de Agricultura

de los EE.UU.
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da de los usos de la tierra. Entre éstos se incluyen: las políticas

de desarrollo, las políticas de distribución, las políticas de asig-

nación, la política fiscal o impositiva, la política financiera y

la política de crecimiento o de empleo. Cada una de éstas afecta

a los ingresos de la tierra y a sus expectativas y, por consiguiente,

al valor de la tierra. Dichas políticas funcionan dentro de un

conjunto dado de derechos de propiedad y dependen de un

conjunto especíiico de hipótesis en el contexto de la teoría eco-

nómica.

Se señala que, la tierra como activo, tiene un valor porque

tiene la facultad de producir beneficios como un factor de pro-

ducción. Puesto que las políticas alteran el flujo de la renta,

alteran también el valor de la tierra. Con frecuencia el im-

pacto de las políticas agrarias sobre el valor de la tierra no es

intencionado ni anticipado y el resultado de las mismas a me-

nudo resulta opuesto a sus objetivos.

En el resumen de la introducción al seminario, se hizo el

comentario de que el mercado de la tierra en España podía

definirse como bastante rígido y con bajos índices de movili-

dad, sugiriéndose que esto había contribuído a retardar el de-

sarrollo del sector agrario. En esta ponencia, examinaré la
forma como la política agraria de los EEUU ha influído en

el desarrollo del sector agrario y en el valor de la tierra en un

mercado algo más flexible y abierto. Para esta ponencia no

se ha intentado hacer estimaciones empíricas del impacto es-

pecífico de los programas de política agraria de los EEUU pues-
to que dichas estimaciones quedan rápidamente obsoletas.

Asímismo, tendrían poco valor en el contexto de este semina-

rio. Reinsel y Krenz han presentado en anteriores estudios el

enfoque metodológico para la medición del impacto de las po-

líticas de producción en el sector agrario.
En este seminario otros ponentes se han referido a los te-

mas específicos de las instituciones de mercado y a las carac-

terísticas fiscales y legales de los mercados diseñadas por los

gobiernos para fomentar o limitar directamente el uso de la

propiedad. Yo examinaré la política y los programas del go-
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bierno que crean y quitan valor a la tierra porque alteran su

renta esperada al desplazar la oferta y la demanda del uso de

la tierra. Dichos programas funcionan dentro de un conjunto

dado de derechos de propiedad y dependen de un conjunto

específico de hipótesis en el contexto de la teoría económica.

2. Derechos de Propiedad

En los Estados Unidos tendemos a creer que la casa de un

hombre es su castillo y que todo hombre tiene derecho a usar

de su propiedad en su propio beneficio. Por consiguiente, re-

cibe la renta por la propiedad y la explotación de la tierra y

sufre la carga de cualquier pérdida, a no ser que dicha pérdi-

da se transfiera en forma de externalidad a aquellos que no

tengan derechos sobre la propiedad. Por ejemplo, el coste de

la erosión del suelo se transfiere a los usuarios de ríos y puer-
tos y a las futuras generaciones de propietarios. En los Estados

Unidos, el sistema jurídico específica que el estado otorga el

derecho a poseer propiedades y que el estado por medio de

sus poderes impositivos y de sus facultades políticas puede li-

mitar el conjunto de derechos de los propietarios sólo a aque-
llas actividades y derechos que la sociedad esté dispuesta a

tolerar.
Puesto que los derechos para el u ŝo y la explotación de la

propiedad son escasos tienen valor para aquellos que desean

obtener dichos derechos. Enormes sumas de dinero se dan a
cambio del derecho a usar un local particular para fines in-

dustriales o comerciales. Las propiedades que contienen mi-

nerales o petróleo se convierten en la riqueza de los individuos,

empresas y naciones. Puesto que los derechos para el uso y ex-

plotación de los recursos rara vez se negocian en los mercados
entre las naciones, la mayor parte de las guerras y batallas que

se libraron antes de la revolución americana, fueron por el de-

recho a usar los recursos de una región particular. A partir

de la revolución americana, se han librado muchas guerras por
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la ideología política impuesta por un estado y las diferencias

de ideología política están fundamentalmente relacionadas con

la diferencia en la distribución de los derechos de propiedad.

3. Valor de la tierra

La tierra tiene un valor porque lleva consigo el derecho

a una renta esperada. La tierra proporciona un lugar para de-

sarrollar la actividad económica y proporciona un espacio don-

de existir. Puesto que la tierra es heterogénea, algunas tierras

suelen producir más renta que otras. Aunque algunas tierras
son idóneas para la actividad económica, gran cantidad de ellas

tienen poco o. ningún valor económico (Wunderlich).

El valor de la tierra, según la teoría económica, es el valor

actualizado del flujo de rentas esperadas. Por consiguiente con

el fin de explicar los valores de la tierra debemos explicar las
rentas esperadas y las tasas de descuento, puesto que los valo-

res actuales de la tierra son una función de la renta esperada

y de las tasas de descuento. Para entender la forma como los

programas de política agraria afectan al valor de la tierra y
al mercado de la tierra debemos entender cómo afectan a las
expectativas de los individuos sobre los ingresos de la tierra.

Una tendencia usual en el análisis de política agraria, ha

sido asumir, o bien una tasa de descuento constante, o unas

expectativas de renta constante o ambas. También el razona-

miento convencional de muchos ha sido que las rentas corrientes
divididas por los tipos de interés corrientes proporcionan una

aproximación adecuada de la medida del valor. Algunos han

asumido que la serie histórica de la renta agraria era una apro-

ximación adecuada a los ingresos esperados de la tierra. Di-

chas suposiciones indujeron a error a una generación entera

de analistas de los Estados Unidos que investigaban la causa

de una paradoja no existente que daba a entender que el va-

lor de la tierra se elevaba sin el respaldo de las ganancias de
la tierra (Reinsel, 1973).
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En el resto de esta ponencia examinaremos la forma en que
la política y los programas agrarios afectan a la renta espera-

da y también la relación existente entre la renta esperada y

el valor de la tierra.

4. Políticas consideras

Es conveniente considerar las políticas agrarias en grandes

bloques: política de desarrollo, política de distribución, polí-

tica de asignación, política fiscal o impositiva, política finan-
ciera y política de crecimiento o empleo. Cada una de éstas

afecta a las rentas de la tierra y a las expectativas referentes

a las rentas de la tierra y por consiguiente afecta a los valores

de la misma.

5. Diferencia entre política y programa

La política se formula porque la sociedad en su conjunto

o, en sociedades no democráticas la clase dominante, creen

necesario definir, añadir o alterar las normas según las cuales
los individuos obran recíprocamente en el contexto social, po-

lítico o económico. Las políticas por lo general son amplios

enunciados generales sobre resultados deseados. Por ejemplo,

la política de los EEUU ha tenido como objetivo elevar la ren-

ta de los agricultores, fomentar el libre comercio entre las na-

ciones y conservar los recursos naturales. En dichas

declaraciones de política no está implícito ni es evidente nin-

gún enunciado sobre el método que debe seguirse.

Por el contrario, los programas proporcionan el método

para llevar a cabo una política y son los impactos de dichos
programas a los que usualmente nos referimos cuando exami-

namos el impacto de la política. Como ejemplos en los EEUU,

tenemos el programa de préstamos sobre excedentes agrarios

(sostenimiento de precios), el programa de precios indicati-
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vos/prima de compensación, el programa de reducción de su-

perficie y el programa de reserva para el agricultor, que se usan

para llevar a cabo la política de sostenimiento de rentas agra-
rias. La ley define parámetros específicos para estos progra-

mas. Los programas de sostenimiento de renta tienen normas

específicas que determinan cómo deben funcionar con respecto
a productos agrarios específicos y con respecto a los producto-

res individuales. A no ser que los productores sigan las nor-

mas, queda excluídos del programa y no reciben los beneficios

de la participación directa. Con frecuencia, sin embargo, los

productores libres (no participantes) perciben beneficios sig-
nificativos como una de las consecuencias involuntarias del pro-

grama. Hay también costes significativos que se acumulan para

aquellos que no pueden participar, tales como el incremento

del coste de los piensos para los ganaderos.

6. Política de desarrollo

Tal vez el factor más importante que ha afectado al mer-

cado de la tierra, desde el punto de vista de la sociedad, ha

sido la política de desarrollo de los Estados Unidos. En las an-
tiguas colonias y en los años iniciales de la nueva nación, nuestra

sociedad fué principalmente agraria, dependiendo de la tie-

rra para su sostenimiento y para el comercio de productos agra-
rios. No obstante, las raíces de la sociedad comercial/industrial

estuvieron presentes en el momento de la revolución al tratar
de obtener las colonias el derecho a fabricar y exporta sin te-

ner que pagar tributos.

A través de su historia los EEUU han tenido abundancia

de tierra productiva con relación a su población. En la época

colonial, se dió la tierra a los primeros colonos para estimular

la colonización y el desarrollo. Las grandes concesiones de tie-

rra proporcionaron una fuente de renta como consecuencia

de la venta de extensiones de tierra a nuevos propietarios, a

quienes se les estimuló para desarrollar las explotaciones agra-
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rias y para organizar el comercio. Los primeros pioneros tra-
bajaron la tierra como forma de ganarse un medio de

subsistencia. Esta era una agricultura de subsistencia, no por-

que hubiera demasiado pocos recursos para producir más de

lo estrictamente esencial, sino porque no había mercado en

el cual intercambiar los excedentes de producción. La llega-

da de comerciantes y artesanos, dió la posibilidad de produc-

ción de excedentes que podían intercambiarse por los bienes

o servicios de los que disponían estos nuevos grupos.

La Ley de Adquisición Legal de Tierras de Colonización,

(Homestead Act) de 1862 fomentó la expansión de la activi-
dad agraria a nuevas tierra. Igualmente se fomentó el desa-

rrollo agrario y comercial al dar tierras a los ferrocarriles como

incentivo para que ampliaran sus líneas a las zonas no desa-

rrolladas. La subveción del ferrocarril aumentó el valor de la

tierra puesto que entonces fué posible llevar el producto de
la tierra a los colonos y construyeron ciudades, desarrollando

así un mercado para sus servicios y para los productos de la

tierra.
La política de colonización continuó hasta el año 1900

estimulándose a los productores con proyectos de regadío

subvencionados por el gobierno para que se trasladaran a

zonas de tierras áridas lo cual dió como resultado el creci-

miento de la agricultura en el árido oeste. La expansión de
dichos proyectos de desarrollo contínuó hasta entrados los

años 50.

El programa federal de carreteras formó parte del Minis-

terio de Agricultura (United States Department of Agricultu-

re) desde 1893 hasta 1939 cuando se creó la Oficina de Vías

Públicas (Bureau of Public Roads) en el Ministerio de Comer-

cio (Department of Commerce) y se trasladaron sus progra-

mas fuera del Ministerio de Agricultura. El desarrollo de

carreteras, subvencionado por los fondos federales y estatales

creó vías para todos los climas, las cuales hicieron posible el

acceso, incluso más que los ferrocarriles, desde el mercado de

las ciudades hasta la misma entrada de la explotación agra-
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ria, poniendo a los agricultores de zonas remotas en situación
competitiva con aquellos que vivían cerca de los lugares de de-

sarrollo urbano. Durante muchos años, el programa de carre-
teras absorbió más del presupuesto del Ministerio de

Agricultura de los EEUU que el conjunto de los demás pro-

gramas. Por ejemplo, en 1919, se gastaron 69 millones de dó-
lares en carreteras y 49 millones en todos los demás programas
del Ministerio.

En los años 30 se dio un fuerte impulso al desarrollo de

la infraestructura de las áreas rurales y al valor de la tierra

rural a través de préstamos a bajo interés realizados por inter-
medios de la Dirección de Electrificación Rural (Rural Elec-

trification Administration) a las Cooperativas Rurales Eléctricas

y Telefónicas (Rural Electric and Telephone Cooperatives)
(Allin). Dichas cooperativas extendieron el servicio más allá

de las áreas urbanas densamente pobladas servidas por las com-
pañías municipales o privadas, hasta casi todas las explotaciones

agrarias, fincas, viviendas rurales y pequeñas ciudades del país,
abriendo las puertas a la introducción de la tecnología de con-

sumo de energía a bajo costo. En el plazo de 20 años (1940

a 1960) la producción de derivados de la leche, aves y ganado

porcino se transformó de pequeñas manadas y rebaños con in-

tensa utilización de mano de obra a grandes empresas con

intensa utilización de energía.

El establecimiento de Bancos de tierra federales en 1916

proporcionó un suministro establece de fondos a largo plazo
al mercado de tierras agrarias en condiciones competitivas con

aquellas ofrecidas a los prestatarios comerciales. Esta fuente

de financiación introdujo un elemento de liquidez en el mer-

cado de las tierras e hizo variar la demanda permitiendo que

un número más élevado de productores participara en el mer-
cado como propietarios en vez de como arrendatarios. El es-

tablecimiento de las Asociaciones de Crédito a la Producción

(Production Credit Associations) y de los Bancos de Coopera-

tivas (Bank for Cooperatives) en los años 30 proporcionó la fi-

nanciación para que los productores aprovechan las nuevas
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tecnologías que empezaban a surgir de los programas coope-

rativos de investigación federal y estatal.

El Ministerio de Agricultura de los EEUU tuvo sus oríge-

nes en el desarrollo y la transmisión de nuevas tecnologías y

durante los primeros 50 años de su existencia se orientó prin-
cipalmente hacia la investigación, la educación y el desarro-

llo.

En los años 20, tuvo lugar un giro dramático en los merca-

dos para los productos agrarios de los EEUU que cambió pro-

fundamente el papel del Ministerio de Agricultura. Las
exportaciones empezaron a declinar al intentar Europa volver

a ser autosuficiente después de la Primera Guerra Mundial.

Con el establecimiento de las barreras arancelarias, el comer-

cio cesó casi completamente. A1 mismo tiempo el cambio tec-

nológico desde animales de tiro a máquinas de combustión
interna causó una disminución en la demanda de heno y ce-

bada (utilizados principalmente para la alimentación de ca-

ballos), dejando libres 70 a 80 millones de acres para otras

cosechas. El excedente de producción resultante y la depre-

sión agraria, en los años 20, originaron gran actividad en los
grupos de presión del Congreso para que se aprobaran pro-

gramas que elevaran las rentas y estabilizaran los precios a ni-

veles que se acercaran al poder adquisitivo del sector no agrario

(Wallance). Para el año 1929, comienzo de la depresión no

agraria, se introdujo el primer intento de política distributiva.
Durante un breve período en los años 30, los EEUU ensa-

yaron lo que podría llamarse una política de ajuste positivo.

En la Dirección de Colonización (Resettlement Administration)

se tomaron medidas para trasladar a las personas de áreas de

renta baja a zonas con posibilidades de empleo no agrario. Por
muchos motivos, en su mayoría ideológicos, el enorme esfuer-

zo de trasladar a la gente fuera del sector agrario se abandonó

y se sustituyó por la Dirección de Garantía al Crédito Agrario

(Farm Security Administration) cuyo objetivo primario era fa-

cilitar préstamos a los arrendatarios para comprar tierras. Pos-
teriormente, la Dirección de Garantía al Crédito Agrario se
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convirtió en la Dirección de Agricultura (Farmers Home Ad-

ministration) que se estableció para facilitar préstamos a agri-

cultores marginales de pocos recursos y rentas bajas.

Aunque la política de desarrollo continuó hasta los años

50, en forma de un incrementado desarrollo de los regadíos

y la Dirección de Electrificación Rural continuó proporcionan-

do fondos de bajo costo para llevar la electricidad a las áreas

rurales, en los años 30 se introdujo una política distributiva

que trajo una forma relativamente nueva de subvención que,
en parte, trató de compensar los efectos del exceso de expan-

sión de la base productiva creada por la política de desarro-
llo.

7. Políticas distributivas

Las políticas distributivas son aquellas que alteran el flujo

de la renta de un individuo o grupo, variando por tanto su

renta absoluta y relativa y su nivel de riqueza.

En los años 20, las autoridades del Ministerio de Agricul-

tura y los miembros de las organizaciones de agricultores em-

pezaron a entender la naturaleza inelástica de la demanda de

productos agrarios y trataron de estimular el control de la oferta

como medida para elevar los precios e incrementar la renta
de los agricultores con relación a la de sus homólogos urba-

nos. En los años 20 se intentó alterar la distribución de la
renta entre la agricultura y el sector urbano, momento en el

cual se instó a los productores a restringir la producción y a

establecer organizaciones cooperativas a restringir la produc-

ción y a establecer organizaciones cooperativas para lograr el

control de la oferta y exportar productos agrarios (Wallace).
No obstante, dichos programas en su mayoría no tuvieron
éxito.

En los años 30 se desarrollaron programas para modificar

la relación básica de la oferta y la demanda en el mercado.
Se puso en práctica un programa de sostenimiento de precios
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para los productos agrarios iijando tasas para préstamos so-

bre excedentes agrarios (sostenimiento de precios), a un por-

centaje fijo de su poder adquisitivo unitario en 1910-1914

(paridad). En suma, la demanda se incrementó para absor-
ber cualquier cantidad que se produjera a la tasa de présta-

mos existente. La renta del sector aumentó porque los precios

estaban por encima de lo que hubiera sido el precio de equili-

brio de mercado y las existencias se acumularon en los alma-

cenes del gobierno.
Para limitar la oferta y reducir la necesidad de almacena-

miento, se iniciaron los programas de reducción de superficie

de cultivo. Esto redujo la necesidad de almacenamiento pero

no alteró la tendencia al alza del flujo de rentas y, al aumen-

tar los ingresos, los valores de la tierra se estabilizacion y lue-

go se elevaron.
La política básica del gobierno de los EEUU relativa a la

agricultura ha sido estática desde los años 30. Es decir, el pro-

pósito de la legislación agrícola ha sido elevar la renta agraria

por encima del nivel que hubiera tenido en el mercado. Sin
embargo, existe un debate continuo entre los políticos de los

EEUU relativo a la situación fundamental del sector agrario

(Reinsel, 1985).

Existen dos conjuntos de hipótesis discrepantes respecto a

la función de los mercados agrarios. Un grupo asume que la
agricultura es competitiva y que el ajuste de precios y canti-

dades en el equilibrio puede llevarse a cabo sin programas,

de formas relativamente rápida e inocua. Este grupo apoya

la doctrina de que si se retiraran los actuales programas y se

eliminara el exceso de existencias en almacén el problema del
desequilibrio quedaría resuelto. Desde su perspectivas el pro-

blema es la escasa variabilidad de los precios a corto plazo y

el papel del gobierno debe ser por tanto reducir el riesgo y

aumentar la estabilidad. Este grupo confía en que la variabi-

lidad de los rendimientos impedirá que se acumulen las exis-
tencias en los almacenes del gobierno debiendo mantenerse la

tasa de préstamos por debajo del precio medio a largo plazo,
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ofreciendo protección contra la variabilidad pero sin sostener

la renta por encima de los niveles a largo plazo.

El otro grupo asume que, además de las alteraciones cau-

sadas por el clima y otros choques, la agricultura sufre de un

desequilibrio largo y crónico debido a la naturaleza heterogé-

nea de las empesas agrarias. La opinión de este grupo es que

los ajustes para lograr el equilibrio serían largos y penosos. Este

grupo ve la necesidad de una presencia fuerte y continua del
gobierno en los mercados agrarios para controlar la produc-

ción, recortar los suministros y proporcionar la transferencia

de rentas de contribuyentes y consumidores a productores.

A partir de los años 30, tuvo muy poca importancia la opi-

nión de la administración en el poder, puesto que el sector agra-
rio se enfrentaba a una situación de continuo ŝ excedentes a
corto plazo, de modo que la única opción políticamente acep-

table era la de facilitar la transferencia de rentas. A partir de

esta época, las diferencias entre programas, no han sido tanto

sobre si los problemas son crónicos o temporales sino sobre la
magnitud de la transferencia de rentas y la fuente de finan-

ciación para dicha transferencia - contribuyentes o consumi-

dores. Los archivos históricos sugieren que aquellos que creen

que la agricultura de los EEUU tiene un excedente crónico es-

tán próximos a la verdad. Durante los últimos 60 años, los úni-
cos períodos de relativa escasez han sido durante la Segunda

Guerra Mundial y desde 1972 a 1975. Los años restantes pro-

dujeron abundantes existencias y/o no se cultivó una buena

cantidad de acres.

8. Efectos intencionados y no intencionados
de los programas de distribución

El efecto intencionado de los programas agrarios ha sido

elevar la renta de los productores de bienes específicos. En su
mayor parte, dichos programas han alcanzado su objetivo. Nu-

merosos estudios han mostrado que las rentas de los produc-
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tores son más altas en los lugares donde existen programas de

lo que lo serían en un mercado libre (Reinsel, 1986). En gene-

ral, el efecto del incremento de la renta ha sido mayo que el
coste del subsidio dinero puesto que la demanda de los pro-

ductos agrarios incluídos en los programas es inelástica. De ahí,

que la renta se eleve al pagar más los consumidores por una

cantidad reducida.

Las cantidades no intencionadas de los programas son el
principal tema de discusión cuando consideramos cómo ha afec-

tado la política agraria a los mercados y valores de la tierra.

Es decir, la política de productos agrarios de los EEUU tiene

como objetivo el sostenimiento de las rentas agrarias. Una por-

ción de la renta más alta se asigna a la tierra como renta. Y,
al aumentar las expectativas de renta debido al programa,

aumenta el valor de la tierra, puesto que el futuro flujo de renta

esperada es más alto de lo que lo hubiera sido en un mercado
libre. Con frecuencia se hace referencia a este proceso como

a la capitalización de los beneficios del programa (Reinsel,
1972). Los científicos han deducido, a menudo, que el bene-

ficio para el productor se pierde a través de la capitalización

(Schultz). En realidad, el proceso de capitalización normaliza

los ingresos. Es decir, los beneiicios derivados de la produc-

ción de bienes sujetos a intervención dentro de un programa
determinado se equilibran con los de los usos competitivos. Los

programas crean una ganancia inesperada para aquellos que

poseen tierras cuando la política de sostenimiento se pone en

práctica. Aquellos que adquieren tierras después de que se ha

establecido la política pagan la adquisición de los derechos del
flujo de renta esperada al tipo de interés de mercado vigente

en ese momento. Con el transcurso del tiempo, los cambios

de política agraria han creado beneficios y pérdidas inespera-

das al cambiar el flujo de expectativas de renta.

Un efecto secundario de los programas, tal y como vienen
existiendo desde los años 30, ha sido el haber facilitado la des-

población de la agricultura. Los agricultores jubilados y aque-

llos que han dejado el sector por tener un empleo no agrario,
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han partido con los fondos de la jubilación o de la inversión

que pagaron aquellos que adquirieron los bienes de los que
se marchaban. De este modo, la riqueza creada por unas ex-

pectativas más elevadas de flujo de renta se convirtió en un

medio de restructuración del sector.

Como consecuencia de las leyes de 1977 y 1981 la eleva-

ción de los tipos de interés y la subida de los precios indicati-
vos contribuyeron a configurar las expectativas de que las rentas

serían más altas en los años 80. A la inversa, la rápida acumu-

lación de existencias en 1982, el programa de Pago en Especie

(PIK - Payment in kind) en 1983, la reducción de los tipos de

interés para préstamos y la congelación de los precios indica-
tivos en 1984 y, la posterior reducción de los tipos de présta-

mos debido a la Ley de 1985 a$2.40 para la cosecha de trigo

de 1986 y a$2.25 pára la cosecha de 1987, crearon expectati-

vas de reducciones adicionales de la renta y, por lo tanto, del

valor de la tierra.
A comienzos de 1970, fuí autor de un informe junto con

Ronald Krenz en el cual intenté medir el valor nominal de los

ingresos derivados del programa de política agraria que esta-

ban disponibles para capitalización y también calculé el valor

de la tierra que podría responnder de la capitalización de los
beneficios esperados del programa (Reinsel y Krenz). Sacamos

la conclusión de que, a partir de 1970, los beneficios espera-

dos del programa eran responsables de alrededor del 8% del

valor de la tierra agraria de los EEUU. Dicho cálculo quedó

obsoleto el año en que se hizo, puesto que los precios de los
productos agrarios empezaron a subir rápidamente en 1972

y las expectativas referentes a beneficios futuros se elevaron

rápidamente. Durante gran parte de los años 70, los progra-

mas fueron ineficaces, a excepción de los programas de indem-

nización por siniestros. A comienzos de los años 80, variaron
las expectativas referentes a los precios de los productos y a

las rentas de la tierra y el valor de ésta empezó a descender.

En el ámbito nacional, el valor de la tierra está un 30% por

debajo de lo que estaba en 1981. En Iowa, el valor de la tierra
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está un 60% más bajo y se espera que baje todavía más en 1986
(Servicio de Investigación Económica, 1986) (Economic Re-

search Service). Este es el primer descenso en el valor de la tie-

rra de más de un año de duración, desde 1934.

Los costes directos para el gobierno de los principales pro-

gramas de productos agrarios serán más altos en 1986 hasta
1988, como no lo han sido nunca antes, y contribuirán con

una mayor proporción de renta real. Sin embargo, no es pro-

bable que suba el valor de la tierra porque la combinación

del sostenimiento del gobierno y de la renta neta de la pro-

ducción es probable que esté a una cifra baja, en términos rea-
les, no registrada anteriormente. Los actuales programas están

solamente retardando la descapitalización (devaluación) del

sector.

Hasta tanto la renta actual sea más alta que la renta espe-

rada, el valor de la tierra continuará bajando y bajará con re-
lación a las rentas anuales actuales si se espera que las rentas

anuales desciendan en el futuro. Es decir, se pagará menos por

un flujo de renta esperada más bajo de lo que el actual bene-

ficio proyectado al futuro parecería garantizar (Burt, Alston,

Phipps). A la inversa, si se espera que las rentas se eleven en
el futuro, el precio de la tierra será más alto de lo que las ren-

tas actuales parecerían garantizar.

En un reciente análisis del impacto de los programas de

productos sobre la renta agraria, detérminé que los subsidios

a la renta estaban creciendo desde el final de los años 70 y co-
mienzo de los 80, elevándose desde casi cero en 1975 a más

de 8.4 billones de dólares para 1982. En un mercado libre la

renta real habría bajado desde 1975 en adelante. Si se hubie-

ra previsto que un subsidio de esta magnitud iba a continuar

constante en el futuro, habría sostenido alrededor de 280 bi-
llones de dólares del valor de activos al tipo de rentabilidad

histórico. La retirada del subsidio resultaría en un descenso

de casi dicha magnitud en valores de activo (Reinsel). En 1986,

los proyectos de costes de los programas muestran un subsidio

de más de 25 billones. Gran parte de este irá a compensar las
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pérdidas de la producción y de los gastos fijos de producción

y alguna parte está disponible como respaldo del valor de los

activos.

9. Política de asignaciones

La política de asignaciones reparte los derechos de utiliza-

ción de la tierra entre objetivos especíiicos.

A medida de que la tierra se fué transformando, el proce-
so de desarrollo que se produjo trajo consigo el sistema de de-

rechos jurídicos aplicados por el gobierno. Con el transcurso

del tiempo, al aumentar el nivel de desarrollo y al hacerse la

sociedad más compleja, fué necesario repartir los derechos de

explotación y poner límites a la transferencia de dichos dere-

chos. El aumento de la población creó la competencia por el

espacio y, aunque ésta se concentró en las ciudades y áreas ur-

banas, la necesidad de espacio no disminuyó proporcionalmente

al grado de concentración. Mientras más compleja era la so-

ciedad más compartamentalizado era el uso del espacio

-espacio para vivienda, espacio para el transporte, espacio

para la industria y el comercio, espacio para la agricultura,

espacio para la evacuación de residuos, espacio para el recreo,

espacio para la preservación de la historia-.

Se supone que los mercados asignan el recurso tierra para
su pleno y mejor uso económico, no obstante, la política de

asignaciones de desarrolla para especificar cómo debe usarse

la tierra. Por ejemplo el Congreso ha reservado tierra para blo-

ques, parques y zonas en estado salvaje. Los gobiernos nacio-

nales y locales han designado zonas de tierras húmedas para
las reservas de la fauna silvestre y han establecido áreas de re-

gadíos y drenaje para la producción agraria. Muchos estados

han establecido zonas de uso agrario a las que se les aplica un

sistema tributario preferencial de acuerdo con el valor agríco-

la en lugar de con el valor del mercado. Dichas políticas se
llevan a cabo con el objetivo de limitar la transferencia de ex-
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ternalidades de la explotación privada al sector público o a
la sociedad general.

Aunque las explotaciones agraria, minas, fábricas, trans-

portes, comercio y alcantarillado son elementos necesarios de
cualquier economía, el pueblo, actuando a través del Estado,
tiene derecho a fijar unas normas allí donde ocurra dicha ac-
tividad. Estas limitaciones alteran el conjunto de derechos aso-
ciados con la propiedad específica y por ello la renta y el valor
de dicha propiedad. Las zonas de usos específicos tales como:
zonas de drenaje, zonas de regadío, control de ríadas, sumi-
nistro de agua potable y zonas de uso agrícola, afectan todas
ellas a la cantidad de tierra disponible para la producción agra-
ria y por lo tanto alteran los precios de la tierra.

La Ley de Seguridad Alimentaria (Food Security Act) de
1985 contiene disposiciones para retirar de la producción has-
ta 40 millones de acres de tierra sumamente erosionable con
el fin de limitar la erosión del suelo y conservar los recursos.

Un objetivo secundario es reducir la producción de exceden-
tes. Se firman contratos de 10 años con los propietarios en ba-
se a una licitación. Dicho programa puede competir en el

mercado de arrendamientos, aumentando y estabilizando el

flujo de expectativas de renta, elevando así el precio de la tie-
rra.

10. Política fiscal e impositiva

La política impositiva es un ejemplo de la forma en que

la sociedad ha elegido reunir dinero con el propósito de pro-

porcionar servicios y bienes públicos. Los programas fiscales,
además de proporcionar rentas, con frecuencia plantean cues-

tiones de equidad y de igualdad. El sistema fiscal es, por lo

tanto, una base para tansferir e igualar rentas.

En los Estados Unidos se han usado los programas fiscales

para dirigir la inversión hacia la tierra y la agricultura, incre-

mentando así la demanda de la tierra y su precio. Los impuestos
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sobre la renta estatales, los impuestos sucesorios y sobre trans-

misiones patrimoniales y las contribuciones territoriales loca-

les y estatales tienen un impacto directo sobre el flujo de la

renta agraria. En principio, aquellos con rentas más altas pa-

gan impuestos en mayor proporción. En la práctica, la posi-

bilidad de desgravar la renta invirtiendo en propiedad

inmobiliaria y en empresas agrarias crea un substancial bene-

ficio adicional, después del pago de impuesto, para los agri-

cultores (Edward K. Reinsel). Por ejemplo, a los agricultores

y a otros receptores de ayudas agrarias se les ha permitido la

deducción impositiva de sus rentas no agrarias mediante el des-

cuento de la suma de cualquier pérdida agraria de su renta

no agraria, antes de calcular sus impuestos federales. Puesto

que las pérdidas agrarias pueden ser pérdidas sobre el papel,
tales como la depreciación acelerada, la deducción impositi-

va compensa por exceso cualquier pérdida real. este proceso

crea renta por ganancias de capital en lugar de renta corrien-

te e, históricamente, se han aplicado a la renta por ganancias

de capital tipos impositivos más bajos que a la renta corrien-

te.

Los programas fiscales, tales como el crédito a la inversión

y la depreciación acelerada para estimular nuevas inversiones

de capital, cuando se aplican a industrias con exceso de capa-

cidad como la agricultura, resultan en la ampliación de la ca-
pacidad y en un mayor exceso de la misma, que, cuando la

sostienen los programas de productos agrarios, infla el precio

de la tierra.
La contabilidad en efectivo para fines fiscales permite la

deducción de las partidas de gastos en el año en que se efec-
túa el pago en lugar de en el año en que se utiliza el factor

de producción comprado. De este modo, la compra por ade-

lantado de semillas, fertilizantes y otros factores de produc-

ción puede utilizarse para equilibrar la renta en años de renta

alta reduciendo así los impuestos y elevando la renta neta.
Las disposiciones de la Ley de reforma fiscal de 1986, cuan-

do sean efectivas, reducirán claramente el incentivo para in-
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vertir en la agricultura. Como resultado, es probable que la

demanda de tierra agraria se reduzca y esto contribuirá a un

descenso adicional a corto plazo del valor de la tierra.

11. Política financiera

La política crediticia o financiera relativa a la agricultura

en los EEUU empezó en 1916 con la aprobación de la Ley Fe-

deral de Préstamos Agrarios (The Federal Farm Loan Act) y
con el establecimiento de Bancos de tierra federales en 12 dis-

tritos. El propósito de la Ley era asegurar que la agricultura

tuviera crédito disponible a tipos razonables, estando dicho cré-

dito garantizado por hipotecas de tierras agrarias. Durante los

años 30, la Dirección de Crédito Agrícola (Farm Credit Ad-
ministration) sustituyó a la Oficina Federal Agrícola (Federal

Farm Loan Board) y en 1933 se autorizaron las Asociaciones

de Crédito a la Producción (Production Credit Associations)

locales para que hicieran disponibles a los agricultores crédi-

tos a corto y medio plazo sobre una base razonable.

De conformidad con la Dirección de Colonización y poste-

riormente con la Dirección de Garantía al Crédito Agrario,

se hicieron préstamos a los agricultores arrendatarios para ad-

quirir tierras. En 1946 se autorizó a la recientemente creada

Dirección de Agricultura para que hiciera préstamos para la
producción y subsistencia de los agricultores que no pudieran

obtener crédito en otro lugar. De conformidad con la Ley

Bankhead-Jones y con un programa recientemente autoriza-

do de hipotecas agrarias garantizadas continuaron los présta-

mos a los arrendatarios para la adquisición de tierra en
propiedad. Después de la Segunda Guerra Mundial gran par-

te del Programa de la Dirección de Agricultura se dedicó a

los que regresaban y a ayudar a los nuevos agricultores o a agri-

cultores con pocos recursos para que empezaran o continua-

ran el trabajo en las explotaciones agrarias. Durante los últimos
30 años, los Préstamos para la Vivienda Rural, los Préstamos
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para Ia Industria Rural y los Préstamos de Emergencia se aña-

dieron a los autorizados por la Dirección de Agricultura.

La Ley de Crédito Agrario de 1971 alteró de forma dra-

mática la política y los programas de los Bancos de tierra fe-

derales. Con anterioridad a la Ley, los Bancos de tierra

federales basaban sus préstamos en el «valor agrícola normal»

que proyectaba una renta actual capitalizada, a una tasa de

capitalización del 5%. Se hicieron préstamos hasta el 70% del

valor normal. De este modo, los préstamos de los Bancos fe-
derales rara vez fueron de más del 50 % del precio de merca-

do. Esta fué una política de préstamos muy conservadora

limitando el número potencial de compradores.

La Ley de 1971 cambió la política y los programas de los

Bancos de tierra federales. La explotaciones agrarias se tasa-
ron entonces al valor de mercado y se pudo conceder présta-

mos de hasta el 100 %o . Como resultado, tuvo lugar una

dramática expansión de los préstamos de los Bancos de tierra

federales de modo que su volumen de préstamos pendientes

se elevó de 6,7 billones de dólares en 1970 a más de 48,0 billo-
nes en 1980, un incremento del 616 %o . Su participación en la

cartera de préstamos subió del 23 al 35%. En un mercado de

transferencias muy estrecho, dicha expansión de los fondos para

préstamos pudo tener y tuvo un importante impacto margi-

nal sobre el precio de la tierra. (Pongtanakorn y Tweeten).

12. Política de crecimiento o empleo

Una política a largo plazo del gobierno de los EEUU ha

sido estimular el crecimiento económico de la economía en su

conjunto, es decir, incrementar el número de puestos de tra-
bajo que produzcan un nivel más alto de bienes y servicios.

Esta política lleva implícita una tasa de inflación del 2 al 4%

al año para estimular la expansión económica. Con la tasa de

incremento en la oferta monetaria dirigida a este nivel de

aumento de los precios para bienes reproducibles, el incremento
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nominal de los precios de la tierra, dejando todo lo demás cons-

tante, tiende a ser más rápido puesto que la oferta de tierra

es fija. De este modo, el precio real de la tierra medido por

el Indice de Precios al Consumo o por el deflactor del Produc-

to Nacional Bruto tenderá a elevarse como resultado del in-
cremento general del nivel de precios. Una política de

crecimiento que eleve la renta real de una población más nu-

merosa ejercerá un aumento de la presión sobre el precio de

la tierra al intentar los nuevos consumidores reasignar las re-

servas existentes de tierra entre un creciente número de partí-
cipes en el mercado.

13. Comentarios finales

El impacto de la política sobre el valor de la tierra es el re-

sultado del impacto de los programas sobre las expectativas

de ganancias o rentas de la tierra. La política de desarrollo,

distribución, asignación, tributación, crecimiento y financia-

ción tienen todas ellas implicaciones en las expectativas de ren-
tas de la tierra. Los precios de la tierra suben o bajan debido

a que cambian las expectativas referentes a las rentas al cam-

biar las condiciones y políticas económicas.

El descenso actual del valor de la tierra en los Estados Uni-

dos refleja la expectativa de que la rentabilidad de la tierra
en la producción agraria es probable que sea más baja en el

futuro de lo que los productores y sus prestamistas esperaron

o realizaron en los años 70. Aunque la renta nominal para el

sector está casi a un nivel no registrado anteriormente, la ren-

ta real neta está al nivel más bajo desde los años 30. La renta
neta para la agricultura en 1984 y 1985 se concentró en 200.000

a 300.000 explotaciones agrarias que eran sumamente renta-

bles. Casi la mitad de todas las explotaciones agrarias perdie-

ron dinero en operaciones corrientes en ambos años y muchas

de dichas explotaciones están en proceso de venta de sus acti-
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vos y los precios a los cuales se venden dichos activos están ba-

jando.

En una perspectiva global, la política agraria de los EEUU

incrementó las rentas que se obtenían por la tierra en países

competidores fijando un nivel mínimo, por debajo de los pre-
cios mundiales, para el trigo, cereales pienso, soja, arroz y otros

productos básicos. De este modo, la renta y los valores de la

tierra han aumentado en el Canadá, Australia, Argentina, Bra-

sil, Africa del Sur y muchos otros países. A1 bajar los precios

como consecuencia de la Ley de 1985, es probable que los pro-
ductores de dichos países experimenten un descenso en sus be-

neficios y en las rentas y valores de la tierra.

En el resumen para este seminario se pidió que examina-

ramos la diferencia entre la tierra como factor de producción

y la tierra como activo. Desde mi punto de vista no hay dife-
rencia. Como factor de producción la tierra percibe una ren-

ta. Puesto que se espera que la tierra perciba un flujo de renta,

tiene un valor. Puesto que la tierra tiene un valor puede usar-

se como reserva de riqueza. No obstante, solamente retendrá

su valor como reserva de riqueza si se espera que perciba en
el futuro una renta igual a su renta actual o mayor que ésta.
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IV. CONCLUSIONES Y CLAUSURA





TENDENCIAS ESTRUCTURALES
Y FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO

DE LA TIERRA AGRICOLA
EN LOS PAISES INDUSTRIALIZADOS.

ALGUNAS CONCLUSIONES DEL DEBATE

Por

Eladio Arnalte Alegre (*)

Enumerados a continuación una serie de puntos que reco-

gen las más significativas conclusiones alcanzadas a lo largo

del Encuentro en torno al tema citado y que, en conjunto, su-

ponen a mi juicio una importante aportación al conocimiento

de las vías de evolución estructural y desarrollo agrario actual-
mente en curso en los países industrializados.

1. Enlazado con el análisis histórico planteado por Sumpsi

en su ponencia, una primera cuestión a establecer como mar-

co de referencia parael resto del análisis es prever cuál va a

ser el papel del factor tierra en el futoro desarrollo agrario.

(') Departamento de Economía, Sociología y Política Agraria, Univer-

sidad Politécnica de Valencia.
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A este respecto existe acuerdo en señalar que el proceso

de innovación tecnológica y de incorporación de factor capi-

tal en la agricultura de los paíes industrializados ha continua-

do de forma acelerada en la última década, estimulado por

los síntomas de escasez aparecidos en los mercados mundiales
de productos agrariós en los primeros años 70. El alza de pre-

cios energéticos ocurrida a mitad de la década no parece ha-

ber tenido efectos significativos sobre ese proceso. El actual

estado del desarrollo tecnológico permite además prever que

va a continuar la sustitución de tierra por capital hasta redu-
cir al mínimo el papel de aquella con factor de producción

agraria. Son los autores norteamericanos los que insisten par-

ticularmente en estos análisis pero sus posiciones son sustan-

cialmente compartidas por autores europeos como Petit o

Coulomb. Raup da por definitivamente muerto el malthusia-

nismo que renació en los años 70 y afirma que si aparece ham-

bre en el mundo será por defectos institucionales, nunca por

falta de capacidad para producir alimentos.

Los importantes y generalizados descensos del precio de la

tierra agrícola que se han producido en todos los países desde
1980-81 se explicarían, fundamentalmente, a partir de las ma-

las perspectivas sobre la situación de los mecanismos agrícolas

que se deducen del análisis anterior. Así lo muestra el estudio

de Petit sobre el buen ajuste de la reciente evolución de los

precios a los modelos simples que cónsideran la tierra como
factor de producción agrícola y la evolución de las rentas agrí-

colas el determinante básico de su precio. Los datos empíricos

sobre Andalucía donde, pese a estar en marcha un proceso de

Reforma agraria (1), el precio de la tierra está subiendo, posi-

(1) Sobre los efectos en el mercado de tierra (fuerte incremento de la

oferta de tierras, estabilización de precios en una coyuntura mundial ex-

pansiva, fragmentación de explotaciones) del proceso de Reforma Agraria

aplicado en el Sur de Italia en los primeros años 50, ver Panattnni, A.: «Il

mercato fonndiario» en AA.VV.: venti anni di agricoltuTa italian.a, Eda-

grícola, Bologna, 1976.
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blemente como consecuencia de las expectativas de rentabili-
dad agraria derivadas del ingreso de España en la C.E.E., no

harían sino conflirmar el determinante papel que está jugan-

do las rentas agrarias y sus expectativas en el mercado de la

tierra.

Del análisis anterior se deducen también previsiones que
apuntan hacia el mantenimiento de las actuales tendencias de-

presivas en los mercados de tierra agrícola. Una hipotética re-

ducción del proteccionismo agrícola de la C.E.E. y los efectos

sobre los mercados agrarios que de ella se derivarían podría

provocar alteraciones coyunturales de la tendencia (mayores
caidas del precio de la tierra en Europa, estabilización o lige-

ros aumentos en EE.UU.) pero no alteraría la tendencia de

fondo dominada por la progresiva pérdida de importancia de

la tierra como factor productivo y la elevada potencialidad de

producción agrícola de los países desarrollados.
A estas tendencias generales cabría hacer cierta matizacio-

nes especiales que pueden conducir a una redistribución re-

gional de la producción agrícola dentro de los países

desarrollados, tal como han apuntado varios ponentes. Raup

describe como las caídas de precios de la tierra en los años úl-
timos han sido más fuertes en las regiones agrícolas de los Es-

tados Unidos de terrenos más fértiles, dedicados

fundamentalmente a maíz, soja y trigo, productos en los que

las perspectivas en los mercados mundiales eran más especta-

cularmente favorables en los años 70 y en los que, asimismo,
el avance tecnológico ha incrementado más la capacidad pro-

ductiva. De Janvey y Coulomb han destacado el papel deter-

minante que en esa previsible redistribución regional de la

producción tendrá también las condiciones del mercado de tra-

bajo y los tipos de organización social existentes en cada área
(mayor o menor utilización de trabajo femenino en el campo,

existencia o no de empleos externos para las distintas catego-

rías de trabajo familiar) articuladas todas ellas con el ritmo

y las características de los cambios tecnológicos que se produ-

cen en los distintos cultivos.
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2. Otro elemento de referencia inicial para el análisis que

nos ocupa es la caracterización del tipo de explotación domi-

nante en la estructura agraria de los países industrializados.

Aunque la cuestión no ha sido específicamente abordada en

el Encuentro, la mayoría de opiniones expuestas y algunos datos

aportados (en Francia el 80°Jo de tierras pertenecen a«fami-

lias agrícolas» según Coulomb) permiten suponer que la ex-

plotación familiar continua y va a continuar siendo el modelo

de organización de la producción agrícola predominante en
estos países.

Sin embargo puede ser útil reseñar un par de argumenta-

ciones planteadas que aportan interesantes elementos de re-

flexión sobre las actuales tendencias de transformación de la

naturaleza de esa «célula básica» de la agricultura de los paí-
ses industrializados.

Con referencia a la agricualtura norteamericana y anali-

zando la evolución de la estructura de costes de la producción

agrícola a lo largo del siglo XX, Raup describe la pérdida de

capacidad de amortiguar situaciones de crisis que ha experi-

mentado la agricultura familiar. Dicha capacidad derivada de
la posibilidad de reducir la remuneración del trabajo fami-

liar, es decir de proporcionar una oferta de trabajo a bajo pre-
cio. Raup estima que estos comportamientos han jugado en

el pasado un importante papel equilibrador en el mercado de

tierras, puesto que han permitido a los agricultores familiares
mantener su demanda de tierra incluso en conyunturas de de-

presión de las rentas agrícolas. Sin embargo, la drástica re-

ducción del peso del factor trabajo en el conjunto de los costes

(de superar un 50% del total en los años 10 ha pasado a re-

presentar alrededor de un 13% en los primeros 80) ha elimi-

nado esa capacidad de maniobra de las explotaciones familiares

y contribuye a explicar la actual depresión del mercado de tie-
rras agrícolas.

Coulomb por su parte describe para el caso francés lo que

él generaliza y denomina «crisis de reproducción de la agri-

cultura familiar en los países industrializados». Su análisis es-
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tá referido a la dinámica de las explotaciones familiares

modernas, de tamaño medio, que constituían el modelo de la

política de estructuras francesa de los años 60 y que el sindi-

calismo agrícola ha logrado imponer como tipo de explota-

ción predominante en amplias zonas de Francia. Son

explotaciones que incorporaron de forma intensa progreso téc-

nico en las últimas décadas, apoyadas en una política expan-

siva del crédito agrícola oficial y en una fuerte inflación que

aligeraba su endeudamiento. Actualmente presentan niveles
de rentabilidad aceptables pero los costes de reproducción de

su capital, en una época de política crediticia mucho más

restrictiva, son muy elevados en relación a sus rentas. Su al-

ternativa es continuar incrementando la producción, compor-

tamiento poco compatible con las políticas de control de la

oferta exigidas por la situación de los mercados.
Esta descripción de las dificultades de las explotaciones fa-

miliares de tamaño medio francesas guarda bastantes simili-

tudes con otros análisis de la situación de la agricultura familiar

norteamericana ímplicitamente presentes a lo largo del En-
cuentro. Una descripción explícita es la que hace otro autor

norteamericano, Tweeten, en un trabajo reciente (2) en el que

analiza las tendencias hacia una estructura dual en la agricul-

tura de los EE.UU. Señala como se está desarrollando el grupo

de explotaciones de mayor volumen de ventas, poco numero-
sas (5% del total), pero que controlan casi la mitad de la pro-

ducción agrícola a principios de los 80. Entre ellas abundan

las de «tamaño mayor que el familiar» que siguen teniendo una

base familiar pero utilizan volúmenes importantes de trabajo

asalariado. En el otro extremo de la escala se consolida tam-
bién un sector «no comercial», crecientemente dominado por

(2) Tweeten, 1: «Agricultural Structure in a Service Economy^ en Agri-
culture in a Turbulent World Economy. Proccedings of the XIX Interna-
tional Conference of Agricu[tural Econom ŝts (Málaga, 1985), Gower
Publishing, 1986.
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pequeñas explotaciones a tiempo parcial. Entre ambos gru-
pos las explotaciones de tamaño medio, la «espina dorsal» de
la agricultura norteamericana, sobreequipadas en la fase ex-

pansiva de la década anterior, experimentan crecientes difi-
cultades de adaptación, particularmente agudizadas en la
actual crisis agrícola.

El análisis a lo largo de los puntos siguientes de las estrate-
gias de crecimiento de la base territorial de sus explotaciones
que adoptan los agricultores familiares tanto en el mercado
de compra-venta de tierra como en el de arrendamiento nos
permitirá completar la caracterización de cuales están siendo
sus líneas transformación.

3. Los agricultores familiares en expansión han sido los

principales demandantes en el mercado de compra-venta de
tierras durante las últimas décadas. Coulomb señala la pola-
rización del mercado hacia esas explotaciones en el período

1960-75, aunque aprecia cierta diversificación de la demanda
en los años últimos. Raup destaca que los agricultores siguen
siendo los principales compradores de tierra en los Estados Uni-
dos (compraron 71 °Jo del total de la tierra agrícola vendida
en 1985) pese al incremento de demandas urbanas o recrea-

cionales en muchas áreas antes rurales. En el mercado predo-
minan las transacciones de parcelas adquiridas por los
agricultores que ya poseen tierra, operaciones mucho más fre-
cuentes que las nuevas instalaciones o las transmisiones de ex-
plotaciones completas tanto en Estados Unidos como en

Europa.
Los índices de movilidad permiten evaluar en que medida

este mercado está cumpliendo su función de reasignación del
recurso tierra hacia explotaciones más eficientes. Los datos

franceses muestran que el mercado cumplió aceptablemente
esa función en los años 60 y primeros 70, con unas ventas anua-

les que suponían alrededor de un 3% de la SAU total, pero

a partir de 1974 se produce una continuada caída de la movi-
lidad hasta situarse por debajo del 1% en 1984-1985, cifras
similares a las que se registran en otros países europeos (ver
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Varela para España, Harrison para el Reino Unido, Lippinsky

para la RFA).
Las estimaciones para Estados Unidos son sensiblemente

más elevadas (3-4°Jo de movilidad anual) y proporcionan la ima-

gen de un mercado menos regulado que el europeo, más acti-
vo y transparente, con un profesionalizado sistema de
intermediación que reduce sensiblemente los costes de tran-

sacción (Wunderlich).
En el debate se ha suscitado también la cuestión de si el

actual descenso del precio de la tierra puede estar favorecien-
do su compra por parte de los agricultores eficientes que pre-

tenden incrementar la dimensión de su explotación. La
opiniones no son optimistas al respecto puesto que esa misma
caida del precio de la tierra está reduciendo la base financie-
ra de los agricultores y, más concretamente, el valor de su prin-
cipal garantía para la solicitud de créditos. También es posible
que la caida de precios esté contrayendo la oferta de tierras

por parte de los posibles vendedores.
La argumentación anterior muestra el papel clave que la

política de crédito tiene en el funcionamiento y evolución del
mercado de la tierra. En Estados Unidos la reciente depresión

del mercado ha ido acompañada de un sensible incremento

de la autoiinanciación de las compras (10% del total de com-

pras autofinanciadas en 1980, 25% en 1986) hecho que Wun-
derlich interpreta como reflejo de las restricciones de la política
crediticia general y también como un indicador de las dificul-
tades del sistema financiero agrícola. La crisis ha amenazado

incluso la estabilidad de este sistema en el que los Federal Land
Banks, principales prestamistas, tienen una alta concentración
de riesgos en las operaciones agrícolas con la tierra como ga-

rantía.
En el caso francés Coulomb también analiza la influencia

de las condiciones iinancieras (restricción del crédito agríco-
la, crecimiento de los tipos de interés reales) sobre la evolu-

ción reciente del mercado de la tierra en el que, pese a la caida
de la movilidad, se ha reducido sensiblemente la importancia
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de las transacciones con ayuda estatal o financiación del Cre-

dit Agricole. La situación conduce a un incremento de la fi-
nanciación intrafamiliar (préstamos familiares a jóvenes

agricultores, frecuentemente no reembolsados) cuyo papel pa-

rece actualmente clave en la reproducción y expansión del ca-

pital territorial de las explotaciones.

4. Una vía alternativa de incrementar el tamaño de las

explotaciones ampliamente utilizada por los agricultores en las

últimas décadas ha sido el arrendamiento de tierras. Ello ha

conducido a la difusión del régimen de tenencia «mixto», ex-

plotaciones con la tierra en propiedad y arrendada. En Esta-

dos Unidos los «part-owners» controlaban en 1982 un 54% de

la superficie agrícola, de la que poseen la mitad y tienen en

arrendamiento la otra mitad (Raup, Wunderlich). En Fran-

cia el 40% de las explotaciones son de régimen «mixto» y arrien-

dan parcelas a seis propietarios diferentes como media

(Coulomb).

Paralelamente a esa evolución se ha producido una dismi-

nución de las explotaciones en arrendamiento «puro», normal-

mente por compra de tierra a los propietarios. Como dice

Wunderlich el arrendatario ha dejado de ser una clase social,

afirmación también válida para Europa. Ello ha conducido
a que el volumen total de superficie agrícola arrendada se haya

mantenido estable (EE.UU.) o experimente ligeros incremen-

tos o reducciones.

La evolución del arrendamiento ha respondido rápidamente

a las medidas políticaŝ que lo regulan (éxito en la RFA de la
legislación liberal que pretendía incrementar la oferta de tie-

rra en arrendamiento, efectos contrarios de las medidas que

estabilizaron la situación de los arrendatarios en el Reino Unido

en 1976). Ello avala las posibilidades de una política que pre-

tenda acelerar el ajuste estructural por esta vía, tal como han
defendido diversos participantes en el Encuentro (Harrison,

Lippinsky, especialmente Maunder).

Sin embargo, Coulomb ha mostrado los posibles límites de

la expansión del régimen «mixto» como vía generalizada de
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evolución estructural analizando la procedencia de la tierra
que toman en arriendo esos agricultores en crecimiento. Se-

gún sus datos dos tercios de la tierra arrendada por la «explo-

tación media» francesa es propiedad de miembros de la familia.

Si no se logra estimular la oferta de tierras en arrendamiento

por otras categorías de propietarios (grandes propietarios, agri-
cultores a tiempo parcial) puede preverse un agotamiento de

esa vía cuya expansión reciente estaría constituyendo, en defi-

nitiva, otra forma más por la que la solidaridad intrafamiliar,

reforzada en épocas de crisis económica, está asegurando la

reproducción y el crecimiento de las explotaciones familiares.

5. Un tema ampliamente debatido a lo largo del Encuen-

tro ha sido el carácter dual de la tierra, su posible considera-

ción bien como un factor de producción agrícola, bien como

un activo. Del debate pueden extraerse, a mi juicio, dos con-

clusiones. Por un lado se ha contrastado la utilidad analítica
del enfoque dual. Pero, al mismo tiempo, se ha comprobado

la existencia de serios obstáculos para que se desarrollen, al

menos en períodos de depresión del mercado de la tierra co-

mo el actual, modelos de organización de la producción agrí-

cola basados en la separación total propiedad-uso de la tierra.
La utilidad analítica del enfoque dual ha sido puesta de

manifiesto por varios autores. Sumpsi muestra en su ponencia

como la consideración de la tierra como activo permite expli-

car la aparente irracionalidad de los incrementos de deman-

da de tierra que se producen en los períodos de alza de su
precio, es decir cuando la tierra-factor productivo se encarece

relativamente respecto a otros factores. El análisis economé-

trico de Varela permite caracterizar distintos tipos de merca-

dos (más especulativos o más condicionados por las posibilidades

productivas de la tierra) en función del mayor peso de uno u

otro atributo de la tierra. Asímismo, el análisis de Petit revela

la mayor o menor capacidad explicativa de las distintas varia-

bles determinantes del precio de la tierra (en definitiva los dis-

tintos «caracteres» de la tierra) en las distintas coyunturas por

las que ha atravesado el mercado en las últimas décadas.
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Sin embargo han sido también numerosas a lo largo del

Encuentro las referencias a las dificultades por las que atra-

viesan diversos tipos de organización agrícola con separación

entre propiedad y explotación de la tierra, modelos cuya base

teórica es la existencia de una demanda de la tierra como ac-
tivo.

Un primer hecho significativo en este sentido es el ya men-

cionado declive de las formas históricas de separación de la

propiedad y el uso de la tierra, las grandes propiedades explo-

tadas por arrendatarios.
Pero lo más concluyente es el fracaso de diversas iniciati-

vas surgidas al amparo de la intensa demanda de tierra como

activo existente en décadas anteriores. Coulomb describe el es-

caso éxito, ya durante los años 70, de los Groupements Fon-

ciers Agricoles cuyas dificultades lógicamente se han acentuado
durante la actual depresión de precios. Harrison da cuenta de

como las sociedades inmobiliarias y fondos de pensiones que

se introdujeron en el mercado de la tierra inglés en los años

70, comprando fundamentalmente tierra arrendada en la que

mantenían a los arrendatarios, están actualmente vendiendo
la tierra. Las mismas dificultades de los bancos rurales nor-

teamericanos pueden ser interpretadas como la crisis de otro

peculiar sistema de separación propiedad-uso de la tierra (la

financiación es una extensión del sistema de arrendamiento,

dice Wunderlich) dados los derechos que tienen las institucio-
nes prestamistas sobre la propiedad de la tierra hipotecada.

Si bien todos estos fenómenos pueden ser interpretados co-

mo consecuencias directas de la contracción de la demanda

de la tierra como activo derivada de la actual situación del

mercado, no debemos olvidar que las previsiones antes apun-
tadas impiden considerar la depresión de precios de la tierra

como una situación coyuntural.

6. La interrelación entre el mercado de la tierra agríco-

la y el mercado del suelo para otros usos tambien ha sido tra-

tada en el Encuentro.
Se han presentado diversas constataciones empíricas de esa
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interrelación. Raup describe la rápida expansión durante las

últimas décadas de demandas de tierra para usos residencia-

les o recreacionales (lo que denomina demanda de tierra co-

mo bien de consumo) en áreas antes «remotas» y exclusivamente
agrícolas de los Estados Unidos, evolución que considera un

efecto de la moderna revolución de los transportes producida

en aquel país. Sin embargo a lo largo del territorio existen to-

davía grados distintos de interacción urbano rural, como mues-

tra el hecho de que la fuerte caida de precios de la tierra en
los primeros años 80 en los estados agrícolas centrales no haya

afectado al urbanizado Noreste donde el precio de la tierra

se ha mantenido estable o con ligeros aumentos entre 1981 y

1986.
En el mismo sentido Harrison estima que en el Reino Uni-

do la intensa influencia urbana y el desvío de tierras hacia usos

recreacionales está frenando la caida de precios de la tierra

agrícola y haciéndola menos acusada que en otros países.

Otro país con fuerte interrelación urbana-rural es la Re-

pública Federal Alemana, para el que Lippinsky ha mostrado
el estrecho paralelismo de la evolución de los precios medios

del suelo edificable y de la tierra agrícola en el período 1974-85.

Por el contrario en Francia, con más baja densidad demográ-

fica, son mucho menos apreciables las influencias urbanas en

el mercado de tierras agrícolas del conjunto del país.
Estas interrelaciones urbano-rurales aceptan diversas «lec-

turas» desde la óptica de la evolución y ajuste de las estructu-

ras agrarias.
Si partimos de los dos tipos de movilidad de la tierra dife-

renciados por Sumpsi en su ponencia (movilidad hacia el ex-

terior del sector agrario y movilidad interna al sector, entre

las explotaciones) es evidente que la extensión de los usos no

agrícolas de la tierra facilita Ia «salida» de tierra del sector y
tiende a reducir los actuales y futuros excedentes de produc-

ción agrícola de los países desarrollados.

Pero aquellas interrelaciones tienen también efectos sobre

la movilidad «interna» de la tierra, su reasignación entre ex-
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plotaciones más o menos eficientes. Así el desarrollo de los trans-
portes permite la práctica de formas de agricualtura a tiempo

parcial cada vez a mayor distancia de los núcleos urbanos (Raup

habla de la agricultura a tiempo parcial «con avión» en USA).

Y uno de los efectos clásicos de la agricultura a tiempo parcial

es la reducción de la movilidad de la tierra, el que la salida
de población del sector hacia empleos no agrarios no vaya

acompañada de una liberación de tierras, reduciendo por tanto

las posibilidades de ajuste estructural en el área concernida.

Otras interacciones entre las actividades no agrícolas y el

mercado de la tierra son las que se articulan a través del siste-
ma fiscal, analizadas por Reinsel a lo largo del Encuentro. Se-

ñala este autor como el sistema fiscal norteamericano (y un

análisis en este sentido de otros sistemas iiscales como el espa-

ñol sería muy interesante) permite reducir los impuestos sobre

rentas no agrícolas contabilizando las pérdidas registradas en
explotaciones agrícolas. Este hecho ha provocado un impor-

tante flujo de inversión por parte de no agricultores hacia el

mercadó de tierras agrícolas, inversiones que puede ser frena-

das por las reformas fiscales que actualmente se debaten en
el Congreso de los EE.UU.

7. En los puntos anteriores aparecen ya referidas a las es-

trechas relaciones existentes entre el mercado de la tierra agrí-

cola y el mercado de trabajo.

A1 respecto sólo cabe añadir aquí dos observaciones. La

primera es constatar como las diversas situaciones existentes
en el mercado de trabajo en los países y regiones estudiados

(niveles de desempleo en general más elevados en Europa que

en Estados Unidos, particularmente altos en España y ya dra-

máticos en el caso de Andalucía) ha condicionado al menos

implícitamente los análisis y, desde luego, las propuestas polí-
ticas planteadas por los distintos participantes.

Una segunda observación es el interés, relevado a lo largo

del Encuentro, de integrar en los análisis de las interrelacio-

nes entre los mercados de la tierra y del trabajo las previsiones

sobre la evolución demográfica de la actual población activa
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agraria. Coulomb se ha referido a la crisis demográfica que
se prevé a corto plazo en la agricultura francesa y que, según

las estimaciones, puede conducir al abandono en 1990 de un

13 % de la SAU de 1980. Esta evolución que constituye el fin

del intenso proceso de éxodo rural de las últimas décadas y
también se anuncia en otros países europeos ( 3) puede alterar
significativamente el funcionamiento del mercado de tierras.
El progresivo abandono de algunas áreas puede no conducir
automáticamente a la caída en ellas del precio de la tierra,
dado la posibilidad de que aparezcan situaciones de monopo-
lio localizado en torno a algunas explotaciones en expansión.
Existe acuerdo sobre la utilidad de la intervención pública para
favorecer la reestructuración de explotaciones en esas áreas y

definir el destino más adecuado de las superficies antes agrí-
colas.

Precisamente para incidir en este tipo de situaciones pero,
sobre todo, para reducir los excedentes productivos presentes
sobre los mercados de productos, parece diseñado el conjunto
de medidas de política estructural (retirada de tierras de cul-

tivo, estímulo para su dedicación a producción forestal o usos
recreacionales, medidas de jubilación anticipada de agricul-

tores) actualmente bajo estudio en la CEE.

8. La eficacia para orientar la evolución estructural de

las políticas de estructuras hasta ahora practicadas en los paí-
ses europeos ha sido también objeto de análisis en los debates.

(3) Para el caso italiano, sobre los problemas derivados del acusado

grado de envejecimiento de la población agraria y las perspectivas de aban-

dono a corto plazo de numerosas explotaciones sin sucesión, todo ello en

el contexto de un mercado de la tierra muy rígido, puede verse Fabiani,

G. (Coord.) e altri: «Obiettivi, strumenti e risultati della politica agricola

con riguardo all'assetto del territorion (incluido en CNR, progetto «Struttu-

re ed evoluzione dell'assetto del temtorion (incluido en CNR, progetto «Strut-

ture ed evoluzione dell'economia italiana^), Rapporto di sintesi, Portici, 1985.

Cuantificaciones precisas del alcance del fenómeno (un tercio de las explo-

taciones, 20% de la SAU) para una zona del Sur de Italia pueden verse en

Ananía, G.: «Famiglia, aziende e mercato del lavoro in un'area del Mezzo-

giorno interno^, La Questione Agraria, n.° 20, 1985.
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Harrison ha afirmado que no existe una verdadera políti-

ca de estructuras agrarias en la CEE. La diversidad de las le-

gislaciones nacionales sobre estructuras y las contradicciones

entre alguna de ellas y la política estructural común son, se-

gún este autor, suficiente acusadas para explicar el escaso apro-
vechamiento de las medidas comunes por los gobiernos

nacionales y su prácticamente nula incidencia sobre la evolu-

ción estructural. Tanto él como Maunder han insistido en la

necesidad de dotar de suficiente flexibilidad a la estructura

agraria (flexibilidad que ven asociada a la expansión del arren-

damiento) para posibilitar su adaptación a los cambios de co-

yuntura.

En Francia, país en el que la política de estructuras se está

aplicando desde hace más de 20 años, es donde mejor puede

plantearse una evaluación de su eficacia. A este respecto el cri-
terio de los autores franceses participantes en el Encuentro es

sensiblemente coincidente. Petit considera que la política de

estructuras sí ha tenido efectos condicionando la evolución es-

tructural francesa aunque reconoce que han sido parcialmen-

te defraudadas las excesivas expectativas en ella depositadas.
Coulomb por su parte estima que la política estructural fran-

cesa ha logrado gestionar el proceso de éxodo rural reducien-

do sus costes sociales y ha sido también eficaz para orientar

la evolución estructural hacia un determinado modelo de ex-

plotación: la explotación familiar moderna de tamaño medio.

Sin embargo, es precisamente la crisis de reproducción de es-

te tipo de explotación la que ha privado de modelo a la políti-

ca estructural y está en la raíz de sus dilemas y dificultades

actuales, agravados en un contexto de caída de los precios de

la tierra que inutilidad los instrumentos de intervención (SA-
FER, Groupements Fonciers Agricoles) diseñados para una co-

yuntura de signo inverso. Pese a todo ello Coulomb concluye

su ponencia señalando que una política de estructuras sigue

siendo necesaria para administrar las contradicciones de los

círculos viciosos en los que se debate la evolución de las estruc-
turas agrarias.
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9. Un tipo distinto de medidas de política estructural son

las que integran los programas de Reforma Agraria, sólo ex-

cepcionalmente aplicados en las economías avanzadas contem-

poráneas como señala Petit. De las numerosas referencias
bhechas a lo largo del debate al proceso concreto de Reforma

Agraria actualmente en curso en Andalucía podemos extraer

algunas reflexiones generales sobre el tema que complemen-

tan el material específico contenido en las ponencias.

La singularidad de una Reforma Agraria que se plantea
actualmente en un país industrializado con el objetivo básico

de crear empleo (ver López Ontiveros) deriva, en primer lu-

gar, de la situación del mercado de trabajo en España y, más

concretamente, en Andalucía, completamente atípica y excep-

cional en el contexto de las economías desarrolladas. Quizás
una presentación previa de esa situación del mercado del tra-

bajo hubiese ayudado a la comprensión, por parte de los par-

ticipantes en el Encuentro de Sevilla, del sentido y los orígenes

del proceso actual. Pero quizás lo que sea en definitiva cues-

tionable es el concepto de «economía desarrollada» aplicado
a algunas regiones del Sur de Europa como la andaluza.

Aunque por razones distintas, también es cuestionable la

aplicabilidad del modelo planteado por De Janvey al caso an-

daluz. Este constituye una interesante formalización del pro-

ceso de desarrollo agrario que permite identificar situaciones
en las que una Reforma Agraria que altere el tamaño de las

unidades productivas puede estar justificada por razones de

eficacia. Se basa en el análisis de las relaciones existentes en-

tre productividad de la tierra y dimensión de las explotacio-

nes y considera justificadas las intervenciones sobre la estructura
que logren incrementar aquella productividad como medio de

obtener ganancias sociales netas. El esquema, válido para países

en desarrollo, es cuestionable para ser aplicado a una región

integrada en la CEE, organización supranacional que sabe-

mos se enfrenta a graves problemas de excedentes en varios

productos agrarios. De ahí que la resignación en el uso de la

tierra derivada de la Reforma Agraria Andaluza debe tener
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muy en cuenta (como advierte Sumpsi en su ponencia) esa si-

tuación de los mercados de productos y reorientar, el cultivo

hacia producciones deficitarias (4). De Janvey ha señalado que
el análisis del caso andaluz debe inscribirse en el contexto de

la previsible redistribución regional de la producción agraria

a la que ya hemos hecho referencia, considerando los mismos

datos empíricos sobre la evolución reciente del precio de la tie-

rra agrícola (descenso en la mayoría de regiones europeas y
en EE.UU., alzas en Andalucía) como un índice del papel que

puede jugar en esa redistribución una región como Andalu-
cía.

La consideración de criterios de equidad proporciona asi-

mismo argumentos para comprender una política de redistri-
bución de la tierra en Andalucía, una región donde la

distribución personal de la renta mantiene una apreciable re-

lación con la estructura agraria, a diferencia de lo que ocurre

en los países industrializados.

Como respecto a las fórmulas concretas adoptadas en el
proceso de Reforma Agraria andaluza, De Janvey ha insistido

especialmente en la necesidad de que una reforma de uso co-

mo la planteada vaya acompañada de una reforma del siste-

ma de crédito agrícola que disocie el acceso al crédito de la

propiedad de la tierra, único medio de garantizar el equipa-
miento de las explotaciones generadas en el proceso.

El anterior análisis de las líneas de transformación de la

estructura agraria en los. países desarrollados y del papel que

en ellas está jugando el mercado de la tierra muestra el para-

lelismo de la dinámica estructural de la agricultura nortea-
mericana y de la agricultura europea, tan frecuentemente

consideradas distintas. Existen importantes diferencias de es-

cala entre ambas agriculturas, como no podía dejar de ocu-

(4) Otro elemento a explicitar en el análisis del caso andaluz a partir

del modelo de De Janvey es si el proceso de Reforma Agraria va a alterar

o no el tamaño de las unidades productivas dado que está previsto implan-

tar una organización cooperativa de la producción.
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rrir dados sus condicionamientos históricos, de medio físico y
las mismas diferencias en las políticas agrarias practicadas.
Pero, sin embargo, se observa una similar naturaleza de los

procesos de transformación.

Así hemos comprobado como las explotaciones familiares

«medias», modernas e intensivas en capital, están experimen-

tando parecidas dificultades a ambos lados del Atlántico, pe-
se a que la dimensión territorial de las norteamericanas sigue

siendo muy superior a la de las europeas. Que el mercado de

la tierra, tanto de compraventa como de arrendamientos, juega

roles muy similares en el crecimiento de las explotaciones, con

parecidos tipos de transacciones y características próximas de
oferentes y demandantes de tierra. La intensa integración de

la agricultura en el conjunto de la economía (integración en

los circuitos financieros, alto endeudamiento) y, en consecuen-

cia, la dependencia de la política macroeconómica (moneta-

ria, de comercio exterior) es también un rasgo común de ambas

agriculturas, aunque sigan existiendo diferencias en el nivel

de esta integración. La influencia de los usos urbanos y de ocio

sobre el mercado de la tierra agrícola ya no es una caracterís-

tica exclusiva de la poblada Europa, sino que se extiende a

porciones cada vez más importantes del extenso territorio nor-
teamericano. Así la demanda de espacio, de tierra como «bien

de consumo», distinta de la demanda de tierra como activo

tradicionalmente considerada, aporta un nuevo elemento en

el análisis del mercado.

La dinámica futura de estas estructuras agrarias depende-
rá, fundamentalmente, de los ritmos y características con que

prosiga la introducción del progeso tecnológico en la produc-

ción agraria. Del lado de la demanda, dada la saturada capa-

cidad de consumo de los países desarrollados, el factor clave

será el comportamiento del consumo y de la producción agrí-
cola de los países del Tercer Mundo. Pero este es evidentemente

otro tema cuyo análisis en profundidad excedía los objetivos

del Encuentro de Sevilla.
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La necesidad de un planteamiento paciente y«a largo plazo»

en la formulación de políticas es una de las lecciones más des-

tacadas de este seminario. Las políticas relativas al suelo agrí-

cola tratan algunas de las características básicas de un sistema

social y económico. Los cambios bruscos pueden tener un efecto

inmediato para corregir deficiencias acumuladas en el pasa-

do pero pueden tener consecuencias perjudiciales, cuyos efec-

tos quizas no se noten durante años o generaciones. Un cambio
que no destruya la continuidad es el objetivo de los esfuerzos

encaminados a reformar los regímenes de tenencia de la tie-

rra. Este ha sido el hilo conductor de las ponencias y discusio-

nes de este seminario.

(') Universidad de Minnesota, EE.UU.
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La segunda lección está relacionada con la necesidad de
disponer de mejores datos. Los problemas de la tierra tienen

siempre consecuencias de ámbito nacional, pero los datos cru-

ciales, necesarios para entenderlos, son de carácter local. Es-

tamos obligados a trabajar con datos agregados que demasiadas

veces ocultan variaciones locales esenciales. El gran defecto que

tienen las estadísticas sobre el mercado y la valoración de tie-

rras, en todos los países, es la ausencia de datos a nivel micro

que reflejen las diferencias de suelo, clima y cultura. Es inge-

nuo solicitar un mayor esfuerzo investigador en tanto en cuanto

no se hayan hecho mayores inversiones en la recopilación de

datos básicos y locales. Se observa frecuentemente que los ins-

trumentos y métodos de análisis económico han alcanzado ni-

veles de rigor analítico que no están sustentados por datos

disponibles. Esto es esencialmente cierto en los campos de la

economía del suelo, la valoración de tierras y el estudio del
mercado de la tierra.

Revisando las ponencias del seminario, hay que destacar

el relativo descuido con que se han tratado los efectos delc re-

cimiento de la población y su distribución, sobre el régimen

de tenencia, el valor y la transferencia de tierra. Es dicífil ne-
gar que muchos de los problemas más agudos de la tierra ocu-

rridos en los años 80 son el resultado de un crecimiento de la

población por encima de la capacidad de las áreas rurales pa-

ra proporcionar alimento, trabajo y ocio a sus habitantes. La

presión de la población sobre los recursos de la tierra ha sido
siempre el origen de los conflictos surgidos en torno a las polí-

ticas del suelo. Esto cobró nuevas dimensiones en la segunda

mitad del siglo xx debido a que la tasa de crecimiento de la

población en muchas regiones, alcanzó las cotas más elevadas

de su historia. La relación fundamental entre población y tie-

rra precisa más atención que la que recibe en este seminario.

La necesidad de encontrar el equilibrio entre las tasas de

crecimiento de la población y las tasas de desarrollo del recur-

sos tierra es un tema central en el problema de la valoración

del suelo. Cuando la productividad de la tierra es baja o el
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crecimiento de la población excesivo, la tierra puede adquirir

un valor de escasez que no guarda relación con el valor de su

productividad a largo plazo. Algunos de los suelos agrícolas

más caros del mundo pertenecen a zonas de países pobres donde

la presión del exceso de población deprecia el valor del traba-
jo y aumenta el de la tierra. Esto ha conducido a temores fre-

cuentementes expresados que advierten que el mundo se está

quedando sin tierras productoras de alimentos. Este semina-

rio ha demostrado la importancia que tiene el hecho de en-

tender las verdaderas dimensiones del problema.
Con respecto a las medidas empleadas para determinar los

recursos disponibles, éstos pueden carecer de existencia hasta

que son reconocidos como tales por los seres humanos. Su can-

tidad no puede medirse excepto en términos del uso al cual

va a dedicarse el recurso. Estos usos, a su vez, dependen de
la observación, de la posibilidad de recuperación, de los cos-

tes del transporte, de la eficiencia en la transformación, de

los precios y de las instituciones que nos permiten organizar

sistemas eficientes para su aprovechamiento. Estos factores cam-

bian, y la cantidad total de recursos disponibles cambia con
ellos.

Por lo tanto la cantidad total de recursos no se mide ade-

cuadamente en términos de cantidades físicas. En términos eco-

nómicos esta cantidad no existe hasta que los recursos son

utilizados por los hombres. Desde este punto de vista un re-
curso es un logro cultural.

Es imposible definir un recurso, excepto desde la óptica

de nuestra inteligencia y habilidad para utilizarlo. En un mo-

mento dado, la inteligencia y la habilidad son cualidades li-

mitadas, pero la historia de la naturaleza humana no
proporcionar evidencia alguna en el sentido de que estas cua-

lidades sean fijas o finitas a lo largo del tiempo. Si los recursos

solo pueden definirse desde la óptica.

Desde este punto de vista, el tema central es como arbitrar

el proceso por el cual la cantidad total de recursos puede in-
crementarse, y no simplemente redistribuirse. Una revisión de

419



las ponencias presentadas en este seminario revelan ciertas hi-

pótesis subyacentes relacionadas con este aspecto. Una de las

más sugerentes es la creencia implicita de que la conservación

de puestos de trabajo es un objetivo incondicional. En una eco-
nomía dinámica y en expansión debería ser evidente por si mis-

mo que la destrucción de puestos de trabajo es la clave del

proceso de cambio. Esto es especialmente cierto en el sector

agrario puesto que no todo el mundo puede ser agricultor. La

salida de mano de obra de sectores de producción de alimen-

tos hacia otros sectores es una de las medidas primordiales del

progreso social. Será importante introducir cambios en el sis-

tema de tenencia de la tierra de forma que no se «congele»

a los agricultores en ocupaciones con perspectivas de crecimien-

to limitadas y bajas retribuciones. Evitar esto ha sido uno de

los problemas centrales de las reformas agrarias de todo el mun-

do.
Una meta de difícil alcance es, sin duda, el intento de re-

formar las instituciones de tenencia de la tierra manteniendo

la flexibilidad necesaria para llevar a cabo ajustes en el mer-
cado de productos y en el mercado de trabajo. Es más fácil

encontrar ejemplos de fracasos que de éxitos. Es cierto que no

puede cuestionarse la importancia, por ejemplo, de las refor-

mas agrarias de México, Japón, Taiwan y Egipto en cuanto

a su capacidad para poner en marcha el potencial productivo
y para proporcionar una cierta estabilidad en períodos de rá-

pido cambio económico y social de estos países. Sin embargo

si puede cuestionarse el grado de adaptación de este tipo de

reformas a los cambios bruscos de las condiciones económi-

cas. Así pues, uno de los objetivos más universales de las re-
formas en la tenencia de la tierra ha sido el romper con

instituciones anquilosadas que habían sobrevivido a su propia

utilidad.
Merece la pena destacar que en este proceso algunos paí-

ses han creado nuevas rigideces que también han sobrevivido

a su utilidad en un período sorprendentemente corto de tiem-

po.
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Una de las claves de esta rigidez es la libertad con la cual

los beneficiarios de un programa de reforma agraria pueden

participar en el mercado de la tierra, ya que en una primera
fase de la reforma ser esencial prohibir la venta o arrendamiento

de las tierras recibidas en dicha reforma. Si estas prohibicio-

nes se mantienen demasiado tiempo pueden acabar con los ob-

jetivos a largo plazo de la reforma, de modo que una de las

tareas más difíciles que tiene que acometer una reforma agra-
ria acertada es conseguir un equilibrio entre la estabilidad a

corto plazo y el cambio a largo plazo.

La falta de flexibilidad en el funcionamiento de los mer-

cados de la tierra dificulta o imposibilita la venta o la transfe-

rencia de títulos de propiedad de la tierra y a menudo puede
relacionarse con rigideces en los mercados de arrendamiento

que surgen por motivos diferentes. En principio, las relacio-

nes entre el propietario y el arrendatario pueden llegar a ser

tan malas como para considerar el arrendamiento como una

institución permiciosa que debe destruirse. Esto se refleja en
ocasiones en forma de prohibiciones contra el arrendamiento

de tierras, o en un exceso de control sobre las mismas elimi-

nándose así la flexibilidad que los contratos de arrendamien-

to deberían introducir en un sistema de tenencia de tierras.

La reforma del régimen de arrendamientos pueden llegar a
sustituir a una reforma agraria más completa, pero el resulta-

do más común es un aumento de la rigidez del sistema de te-
nencia.

Existe otro punto de vista defendido por los que creen que

un sistema de arrendamiento de tierras puede permitir a los
agricultores con un capital limitado maximizar su efectividad,

al eliminar el compromiso de tener que comprar la tierra. Pa-

ra que este argumento fuese válido deberían funcionar ade-

cuadamente los mercados de materias primas, de productos,

de crédito y sobre todo de trabajo, pero estos son los mercados
normalmente más defectuosos en aquellas situaciones en que

se considera necesaria la reforma. Cuando existen escasas al-

ternativas de trabajo no agrícola en las comunidades rurales,
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cuando el acceso al crédito es desigual y las tasas de interés

son elevadas, y cuando los mercados de factores o productos
estan mal organizados, o dominados por los propietarios, en-

tonces es difícil argumentar que la negociación entre propie-

tarios y arrendatarios pueda llegar a establecer cánones de

arrendamiento equitativos y eficientes.

En teoría el arrendamiento de tierras debería introducir

la necesaria flexibilidad al permitir el aumento de tamaño de

las explotaciones en aquellos lugares en que sea necesario, pe-

ro en la práctica, los regímenes de tenencia caracterizados por

altos porcentajes de tierras arrendadas han figurado históri-

camente entre los sistemas más inflexibles de organización de
la producción agrícola.

En un sistema equilibrado de tenencia de tierras la posibi-

lidad de arrendar tierra debería ser esencial porque favorece

su transferencia entre generaciones. A medida que los agri-

cultores envejecen, la posibilidad de arrendar sus tierras con-
servando la propiedad puede ser una forma altamente eficiente

de poner en marcha el proceso de transferencia del control del

capital agrícola. Aunque no existen reglas absolutas al respecto,

en general puede observarse que aquellos regímenes de tenen-

cia de tierras en los que pueden arrendarse entre el 10% y el
20% de la misma, son a menudo los más estables durante lar-

gos períodos de tiempo.

El buen funcionamiento de los mercados de la tierra nece-

sita en cierto grado el arrendamiento como forma de tenen-

cia, aunque un exceso pueda ser desaconsejable. Es tan difícil
alcanzar un equilibrio en este mercado como conseguirlo en

la estructura de la propiedad de la tierra, ya que ambos son

fuertemente dependientes. La regla esencial es evitar solucio-

nes dogmáticas que nieguen a los agricultores la oportunidad

de arrendar, o que congelen los arrendamientos en moldes

rígidos.

El criterio según el cual podemos juzgar la distribución acer-

tada de los regímenes de tenencia de las tierras ha sufrido

cambios importantes debido a dos innovaciones que se han
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producido en la segunda initad del siglo xX. Uno es el rápido
auge que ha experimentado la agricultura a tiempo parcial

y el otro la extensión gradual de la Seguridad Social y otros

programas de asistencia social a los agricultores.

La mejora de los transportes y los mayores niveles de me-

canización han permitido la dedicación parcial a las tareas agrí-

colas ya que en muchos tipos de cultivo es pósible conseguir

producciones al nivel de una empresa agraria sin necesitar el

trabajo a tiempo completo de 1 hombre/año. Este fenómeno

suele generar subempleo estacional en zonas que carecen de

alternativas a las tareas agrícolas y en el caso de que estas existan
el resultado es una mezcla de labores agrícolas y no agrícolas

que exige redefinir las antiguas ideas sobre la duración y efi-

ciencia de las pequeñas explotaciones.

En los EEUU, por ejemplo, entre 1969 y 1982 las explota-

ciones agrarias menores de 50 acres (aproximadamente 20 Ha)
y las mayores de 500 acres (200 Ha) fueron las únicas en las

que tanto el porcentaje de agricultores como el de la tierra

de las explotaciones experimentaron algún incremento. Ade-

más es sorprendente el aumento de la importancia relativa de

las explotaciones menores de 50 acres, muchas de las cuales
se explotan a tiempo parcial y a pesar de que su contribución

a la Producción Total agraria es todavía pequeña está creciendo

y es especialmente significativa en algunos cultivos hortícolas
y especializados.

Evaluando los datos sobre la distribución de los ingresos
en las explotaciones familiares podemos deducir que el fenó-

meno del trabajo a tiempo parcial está provocando una evo-

lución desde la empresa agraria a la explotación familiar. Los

ingresos derivados de las tareas agrícolas, por si solos, pueden

ser insuiicientes para sostener a una familia, pero si a éstos

se añaden los derivados de los trabajos no agrícolas el resulta-

do es con frecuencia comparable al de las explotaciones a tiem-
po completo.

La dedicación a tiempo parcial y la necesidad de recurrir

a trabajos alternativos para poder sobrevivir en el sector agrí-
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cola es interpretado a menudo como un fallo de las políticas

agrarias, aunque este juicio debe reconsiderarse ya que es evi-

dente que la dedicación a tiempo parcial es una característica

duradera de la estructura agraria de los países desarrollados.

Esta es una tendencia que deben tener en cuenta tanto aque-
llos que lleven a cabo las reformas en los sistemas de tenencia

de la tierra como en la estructura de su mercado. Parece pro-

bable que la agricultura a tiempo parcial continue extendién-

dose tanto en los países desarrollados como en los países en

vías de desarrollo en la medida en la que los sistemas de trans-
porte y comunicaciones conduzcan a una mezcla creciente de

las ocupaciones y estilos de vida rural y urbana. Uno de los

objetivos más importantes de la política del suelo de las próxi-

mas décadas sería precisamente promocionar este crecimien-

to, o al menos no inhibirlo.
El desarrollo de la agricultura a tiempo parcial se ha aso-

ciado con la expansión gradual de la Seguridad Social, asis-

tencia y programas de pensiones para jubilados que incluyen

a los habitantes de núcleos rurales y ésta es una tendencia que

las políticas del suelo deben alentar. El coste real para la eco-

nomía nacional ocasionado por la atención a los ancianos es

menor en las zonas rurales en casi todo el mundo.

En el pasado una buena parte de la demanda de tierra te-

nía como objetivo proporcionar a los agricultores seguridad
en la vejez. Los programas de asistencia y seguridad social a

cargo del estado, tiene un efecto a largo plazo sobre la demanda

de la tierra. La disponibilidad de pequeñas parcelas que pro-

porcionen de algún modo un «terapia de trabajo para los vie-

jos agricultores, añaden un importante elemento de estabilidad

en las comunidades rurales. Los ingresos por pensiones de ju-
bilación o seguridad social se han utilizado con frecuencia pa-

ra permitir «una vuelta a las raices rurales» de personas que

habían abandonado el campo para dedicarse a otras labores

y debería corresponder a las políticas del suelo alentar este re-

torno.
La demanda de tierras por parte de los jubilados se ha con-
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vertido en un factor importante dentro del mercado de la tie-

rra en los países desarrollados extendiéndose más alla de los

límites de las áreas suburbanas convencionales. Esta tenden-

cia sugiere que las políticas de reforma del suelo deberían re-
conocer claramente la importancia de la residencia rural y la

agricultura a tiempo parcial como formas de uso de la tierra.

La revolución del transporte ha sido el principal genera-

dor de estas tendencias en el siglo xx. La aparición de los fe-

rrocarriles, de las autopistas y por último las líneas aéreas han
modificado el concepto de espacio y distancia, además hay que

añadir la extensión del tendido eléctrico y del servicio telefó-

nico a las áreas rurales. La revolución en las comunicaciones

promete ser tan importante para el campo como la anterior

revolución de los transportes y su transcendenncia radica en
el hecho de que en las modernas economías de servicios la na-

turaleza del trabajo no impone un lugar de residencia al tra-
bajador.

La revolución industrial atrajo gran cantidad de mano de

obra a los enclaves industriales creando nuevas ciudades y des-
poblando el campo.

El desarrollo espectacular de las técnicas de la información,

motivada fundamentalmente por la revolución de las comu-

nicaciones, promete invertir el proceso por que permite la po-

sibilidad de realizar muchas actividades laborales desde la
propia casa.

La elección de un lugar de residencia depende cada vez

más de factores no estrictamente laborales y si relacionados

con el ocio. El trabajo se ha convertido en algo tan móvil co-

mo el propio trabajador.

El reto para aquellos que se ocupan de los problemas de

la política del suelo, mercados y valoración de la tierra es in-

corporar esta perspectiva de sus planes.

Las labores agrícolas y las necesarias para su sustento no

son las únicas fuentes de empleo potenciales en las comunida-
des rurales, de hecho el factor de esparcimiento está cobran-

do importancia en el valor de la tierra. En otras épocas los
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líderes rurales se preocupaban de la construcción de buenas

carreteras para «sacar al agricultor del barro» y mejorar el ac-

ceso a los mercados. El objetivo de las próximas décadas se
centra en la protección de los valores culturales de las comu-

nidades rurales y en el perfeccionamiento de las comunicacio-

nes locales que sirvan de soporte a un modelo de servicios y,

comercio descentralizado.

La era de la información y las comunicaciones junto con
la econom.ía de servicios prometen una revitalización de la vi-

da en las zonas rurales y en las pequeñas comunidades, para

que esta promesa se convierta en realidad se necesitarán cam-

bios muy importantes en las instituciones que regulan la vida

en el campo. Las instituciones que gobiernan los regímenes
de tenencia de la tierra, el empleo de ésta y la protección del

entorno son fundamentales en este esfuerzo y esta es la razón

por la que debemos aplaudir a aquellos que planearon y or-

ganizaron este seminario.
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CLAUSURA DEL SEMINARIO
Y CONCLUSIONES

Por

Michel Petit (*)

A1 tomar la palabra, con gran honor por mi parte, para

clausurar este seminario, me encuentro con la enorme dificultad
de tratar de hacer una síntesis que presente a la vez los resul-

tados principales, los límites de dichos resultados y además que

éstos puedan servir de base para un programa de investiga-

ción. Tarea realmente difícil si además se suma a ello la res-

tricción de tiempo que naturalmente debe imponerse a una
ponencia de clausura y de síntesis. El plan que tengo en la ca-

beza para abordar esta tarea es analizar, en primer lugar, la

intervención directa sobre el mercado de la tierra; en segundo

lugar, la intervención sobre el mercado de los otros factores

de producción y, por último, la intervención sobre el merca-
do de los productos agrarios.

Pero antes que nada querría comentar que a lo largo de

los debates de este seminario no se ha distinguido suficiente-

(') Fscuela Nacional Superior de Ciencias Agronómicas Aplicadas Uni-

versidad de Dijon (Francia).
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mente la diferencia entre el análisis positivo y el análisis nor-

mativo, y esto en relación a las enseñanzas relativas a la política,

es decir, a la intervención del Estado. En el texto que nos fue

enviado por los organizadores de este seminario para delimi-

tar los temas que iban a abordarse en él y que sin duda supo-

ne un gran mérito, el análisis normativo se circunscribe al

análisis de políticas. Yo no estoy de acuerdo con esta manera
de formular la cuestión, puesto que pienso que puede reali-

zarse un análisis positivo de las políticas si se plantea la pre-

gunta de porqué la política es la que es y eventualmente porqué

no es la que se desearía que fuera, y se entraría en el terreno

normativo si se afirmara que la política es buena, o incluso
en el dominio de la prescripción si se discutiera el que la polí-

tica debería ser de tal o cual manera. Creo que todos tenemos

interés en cuanto a economistas que somos, y si queremos cum-

plir con nuestro papel social principal, de hacer el esfuerzo

intelectual de llevar lo más lejos posible el análisis positivo. Evi-
dentemente estoy de acuerdo con lo que se ha discutido aquí

que la sociedad tiene necesidad de ambigŝedad para encon-

trar un consenso provisional. Pero nuestro papel como econo-

mistas no es trabajar en la ambigŝedad. Bien al contrario,

debemos clarificarnos y esto quiere decir que, aunque no sea-
mos los únicos individuos de la sociedad, debemos tomar co-

mo referencia nuestro papel profesional y poner en práctica

colectivamente esta posición. Está claro que no es tarea fácil

porque todos nosotros estamos en un entorno sensible, el mundo

agrario, y más concretamente la tierra, donde cualquier tema
económico o social tiene connotaciones culturales, ideológicas

y políticas, y donde nosotros no podemos partirnos en pedazos

puesto que somos a la.vez ciudadanos, militantes y economis-

tas. Para esto, me parece a mi, que debemos comenzar por

clarificar nuestra propia ideología y nuestros verdaderos valo-
res, que muchas veces desconocemos verdaderamente. Por es-

to es por lo que considero que los debates son una vía muy

clásica y muy útil para conseguir este objetivo, como éste que

hemos tenido aquí estos tres días, de gran mérito e importan-
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cia por su carácter internacional. En efecto, es un mérito reu-
nir un pequeño número de personas, para poder discutir

ampliamente y hablar unos y otros cuando estas personas pro-

ceden de horizontes diversos y de ideologías manifiestamente

diferentes. Sin embargo, la actitud que sugiero con especto a

este debate, es de tratar de comprender justamente lo que sig-
nifica en realidad. Hemos visto como se han tomando postu-

ras ideológicas de partida bien diferentes y como ejemplo

concreto citaré a Ignacio Vázquez que nos ha dicho esta ma-

ñana que hay que suprimir el derecho de propiedad. Es evi-

dente que esta afirmación no es el resultado de un análisis
económico positivo incluso aunque esté inserto dentro de izn

cierto análisis económico del funcionamiento de la sociedad

pero indudablemente es una afirmación derivada manifiesta-

mente de una posición de partida basada en juicios de valor.

Así mismo, Robert Reinsel nos ha expresado su confianza en
los mecanismos del mercado para conseguir la eficiencia y la

equidad. Esta aiirmación también está basada en una postu-

ra ideológica, incluso aunque exista la experiencia y el análi-

sis que la sostenga. Si nos paramos en este tipo de posiciones

de partida ideológicas podemos incurrir en el riesgo de no es-
cucharnos y por tanto de no desarrollar nuestro trabajo de eco-
nomistas.

1. Intervención directa sobre él mercado de la tierra.

En cuanto a este tema, me ha llamado mucho la atención, por
la experiencia del IARA en Andalucia y de las SAFER en Fran-

cia, que cuando un organismo público interviene en el mer-

cado de la tierra, se contribuye a la transparencia del mercado,

tema muy importante que ya había señalado Philip Raup.

Este hecho ocurre también en otros mercados como el de
cereales, donde para conocer realmente el precio y poder ha-

cer arbitrajes, es necesario participar en el mercado. Nosotros,

que somos economistas y no agentes participantes en el mer-

cado de tierras, debemos reflexionar sobre esta particularidad

para poder guiar a la política de intervención en el mercado.
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El tema de la política fiscal de la tierra no ha sido tratado

de forma muy extensa en este seminario, pero se han apunta-

do las diferencias entre los países representados: Por ejemplo,

comparando el sistema americano y el francés, si no se sabe

que existe un impuesto a la tierra bastante importante en los
Estados Unidos y poco importante en Francia, no pueden lle-

gar a comprenderse las diferencias de comportamiento que exis-

ten entre los dos países y que son muy importantes. Este ha

sido un tema insuficientemente tratado en el seminario.

En cuanto al mercado de arrendamientos, se ha discutido
mucho sobre las consecuencias de la protección al arrendata-

rio, tema ilustrativo de las diferencias entre el análisis positivo

y normativo. En efecto, nuestro deber como economistas es pre-

venir a la sociedad de las consecuencias de un posible inter-

vención en el mercado de arrendamientos y de los efectos
indirectos resultantes. Sin embargo, a la vez que se hace este

análisis, alguno de nuestros colegas, como Allan Harrison o

Lipinsky acaban de hacer, caen en la tentación de expresar

en seguida que puesto que existen estos efectos indirectos no

es deseable que se intervenga en los arrendamientos. Esta es
una forma de pasar bastante sutilmente del plano positivo al

plano normativo. Nuestro deber es pues prevenir las consecuen-

cias de una política de intervención porque además ^es qué

podemos estar completamente seguros de que los efectos indi-

rectos son tan poco deseables como aquí se dice? He aquí un

ejemplo.

2. Intervención sobre el niercado de los otros factores

de producción. Un tipo de política muy importante es la po-

lítica crediticia de la que se ha discutido extensamente en este
seminario. Su importancia en relación con la política de in-

tervención en la tierra la ha señalado ampliamente Alain de

Janvey en cuanto a su papel como elemento esencial en estra-

tegias de desarrollo.
En esta categoría de intervención sobre los factores de pro-

ducción se engloba el conjunto de lo que se podría llamar po-
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lítica de estructuras. Para definir este tipo de política es

necesario definir un obje[ivo en términos de estructuras, en

cuyo caso no existiría política de estructura en los Estados Uni-

dos, por ejemplo, en la medida en que no existe verdadera-
mente un objetivo de esta índole. Es evidente que entre los

Estados Unidos y Europa hay diferencias objetivas y es posible

que la ausencia de política de estructuras en los Estados Uni-

dos se deba a que no es necesaria por abundancia de tierras.

Por otro lado, en Gran Bretaña, donde existió una reforma

profunda de las estructuras agrarias durante el siglo XIX, ya

no es necesaria hoy una política de estructuras.

Lo que me llama la atención sobre la política de estructu-

ras, probablemente porque soy francés y este tipo de política

nació en. Francia, es que el modelo está en crisis como bien
señala Pierre Coulomb. No obstante, creo que el concepto de

base sigue siendo bueno aunque hay que entenderlo como un

modelo social, modelo que merece atención aunque se haya

desarrollado ampliamente en la literatura francesa y sea casi

inexistente en la literatura anglosajona. Existe una crisis del
modelo ideal de explotación que se intenta fomentar lo cual

explica la crisis de la propia política de estructuras. Esta crisis

se debe a la gran cantidad de elementos de incertidumbre que

afectan a la agricultura. En este sentido, el debate que ha ha-

bido en este seminario a propósito de la Reforma Agraria en
Andalucía, está muy ligado a la incertidumbre que existe en

cuanto al modelo de explotación que se propone. Sin embar-

go, no puede afirmarse que cuando no existe un modelo, cuan-

do no hay política de estructuras que defina el tipo de

explotación que se quiere fomentar, no exista crisis en las es-

tructuras agrarias.

3. Intervención sobre el mercado de los productos agríco-

las. Este tema ha sido debatido ampliamente a lo largo del

seminario y creo que las cuestiones esenciales han quedado bas-

tante claras. La presentación de Robert Reinsel ha sido muy

ilustrativa y Alan Maunder ha citado ejemplos que arrojan mu-
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cha luz sobre los efectos de la política de mercados de los pro-

ductos agrarios sobre el mercado de la tierra.
No quisiera pués hacer más hincapié sobre este tema pero

si centrar la atención sobre los efectos de retorno, es decir, los

efectos del mercado de la tierra sobre el mercado de produc-

tos agrarios. Este es un ejemplo de análisis positivo aplicado

a los elementos de los cuales depende el diseño de la política

de mercados de los productos agrarios. La crisis financiera que
ha atravesado la agricultura americana y que se ha traducido

particularmente en una bajada de los precios de la tierra, ha

tenido una repercusión considerable sobre el debate relativo

a la ley de 1985 sobre los productos agrarios. El hecho de que

las propuestas liberales de la administración Reagan no fue-
ran tenidas en cuenta a la postre, estoy convencido, que se de-

be a los fenómenos tan importantes que estaban produciéndose

en el mercado de tierras y en el mercado de crédito que pro-

dujeron a su vez un efecto de retorno sobre la política de in-

tervención sobre el mercado de los productos agrarios. El efecto

no es pués en un sólo sentido.

4. La política de relaciones intersectoriales a nivel lo-

cal puede también considerarse como una política de inter-

vención directa sobre el mercado. Y este es un punto importante
que lleva a lo que ha comentado Philip Raup en el debate so-

bre las diferencias en la tradición jurídica anglosajona y el de-

recho romano. Se trata de la frontera entre el uso y la propiedad

de la tierra o mejor dicho, la manera que la sociedad tiene

de gestionar el derecho de uso y el derecho de propiedad de

la tierra.

5. Existe aún otra categoría de políticas, que son las po-

líticas macroeconómicas. La influencia de estas políticas so-

bre los problemas de la tierra son evidentes, como las políticas

monetarias, tasas de interés, inflación, etc. de lo que se ha ha-

blado a lo largo del coloquio aunque no muy extensamente.

En este caso también me gustaría centrar la atención en un
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efecto de retorno similar al que antes he comentado. Cuando
existen dificultades en un país en concreto, existe la tenden-
cia bastante generalizada de exportar estas dificultades. Es fre-
cuente encontrarse con el análisis de que la política agrícola
común es la responsable de todos los males de la agricultura
americana. Aunque es evidente que no es la única responsa-

ble, si es cierto que existen fuertes interacciones entre la polí-
tica agraria europea y la americana cuyos efectos se han

transmitido no solo al mercado de tierras americano, sino que
han repercutido también sobre la política de intervención en
el mercado de productos agrarios y en la políti^a internacio-

nal. Si los Estados Unidos adoptan una postura tan dura en
las negociacines en el G.A.T.T. es sin duda sobre la base de

la crisis de su agricultura:
Como punto final de conclusión me gustaría señalar que

el hablar de política de intervención del Estado conduce de
hecho a interrogarse sobre una concepción algo más amplia
de esta intervención que podríamos considerar como un pro-
ceso y llamar proceso de regulación social. En definitiva, la
intervención del Estado es un tipo de intervención que en tér-

minos jurídicos puede traducirse en una modificación del de-

recho público pero que influye también, y hay que tenerlo en
cuenta, sobre el derecho privado. A título de ejemplo quisiera
ilustrar esta idea con un pequeño modelo: Se dice a menudo
que las políticas de intervención en el mercado de productos
agrarios, que están diseñadas para beneficiar a los agriculto-
res al margen de los consumidores y de los contribuyentes, a
quienes verdaderamente benefician es a los propietarios de la
tierra, puesto que los efectos de estas políticas acaban capita-
lizándose en el valor de la tierra. Si se analiza este hecho des-
de un punto de vista dinámico, se percibe que este tipo de

políticas de intervención fueron adoptadas en los países occi-
dentales al mismo tiempo que facilitaban un proceso extraor-

dinario de modernización de la agricultura y que esencialmente
beneficiaron a los consumidores. Por tanto, podría afirmarse
que las políticas de sostenimiento de precios de los productos
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agrarios son un pequeño'coste que la sociedad en su conjunto
ha tenido que pagar para realizar un proceso cómodo de tran-

sición que ha beneficiado, en última instancia, a los consumi-

dores y que ha evitado grandes malestares sociales aunque de

hecho no haya beneficiado tanto a los agricultores en general

y sí a los propietarios de tierra. Pero éstos, al menos una bue-
na parte, incluyendo sus familias, son ellos mismos consumi-

dores y contribuyentes, no agricultores. He aquí un ejemplo

de efecto amortiguador y de regulación de un proceso visto

en su perspectiva dinámica que nos permite comprender por-

qué las políticas son las que son.
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PUBLICACIONES DEL MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION,

AGRUPADAS EN SERIES

SERIE EST UDIOS

1. La innovación tecnológica y su difusión en la agricultura.
Manuel García Ferrando. 1976.

2. La explotación agraria familiar. Varios autores. 1977.
3. Pro^iedad, herencia y división de la explotación agraria. La

sucesión en el Derecho Agrario. José Luis de los Mozos.
1977.

4. El latifundio. Propiedad y explotación. Siglos XvI/I-XX.
Miguel Artola y otros. 1978.

5. La formación de la agroindustria en España (1960-1970).
Rafael Juan i Fenollar. 1978.

6. Antropología de la ferocidad cotidiana: superr^ivencia y tra-
bajo en una comunidad cántabra. Javier López Linage.
1978.

7. La conflictividad campesina en la ^irovincia de Córdoba
(1931-1935). Manuel Pérez Yruela. 1978.

8. El sector oleícola y el olivar. oligopolio y coste de recolección.
Agustín López Ontíveros. 1978.

9. Propietarios muy ^iobres. Sobre la subordinación política del
pequeño campesino (la Confederación Nacional Católica
Agraria. 1917-1924). Juan José Castillo. 1979.

10. La evolución del cam^esinado: la agricultura en el desarrollo
capitalista. Miren Etxezarreta. 1979.

11. La agricultura española a mediados del siglo XIX (1850-
1870). Resultados de una encuesta agraria de la época. Joa-
quín del Moral Ruiz. 1979.

12. Crisis económica y empleo en Andalucía. Titos Moreno y
José Javier Rodríguez Alcaide. 1979.

13. Aprovechamientos en común de ^iastos y leñas. Manuel
Cuadrado Iglesias. 1980.

14. Prensa Agraria en la España de la Ilustración. EZ semanario
de Agricultura y Artes dirigido a los ^iárrocos (I797-1808).
Fernando Díez Rodríguez. 1980.

15. Agricultura a tienapo ^iarcial en el País Valenciano. Natura-
leza y efectos del fenómeno en el regadío litoral. Eladio
Arnalte Alegre. 1980.
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16. Las agrzculturas andaluzas. Grupo ERA ( Estudios Rura-
les Andaluces) . 1980.

17. El problema agrario en Cataluña. La cuestión Rabassaire
(1890-1936). Albert Balcells. 1980.

18. Ex^iansión vinícola y atraso agrario (1870-1900). Teresa
Carnero i Arbat. 1980.

19. Pro^iiedad y uso de la tierra en la Baja Andalucía. Carmo-
na, siglos XvIII y XX. Josefina Cruz Villalón. 1980.

20. 1 ierra y parentesco en el campo sevillano: la revolución agrí-
cola del siglo xIX. François Herán. 1980.

21. Investigaczón agraria y organización social. Estudio socioló-
gico del INIA. Manuel García Ferrando y Pedro Gonzá-
lez Blasco. 1981.

22. Energía y producción de alimentos. Gerald Leach. 1981.
23. El régimen comunal agrario de los Concejos de Castilla. José

Manuel Mangas Navas. 1981.
24. La política de aceites comestibles en la España del siglo XX.

Carlos Tió. 1982.
25. Cam^ios y campesinos de la Andalucía mediterránea. Chris-

tian Mignon. 1982.
26. Agricultura y ca^iitalismo. Análisis de la ^iequeña produc-

ción campesina. Emilio Pérez Touriño. 1983.
27. La venta de tierras baldías. El comunitarismo agrario y la

Corona de Castilla durante el siglo XVI. David E. Vassberg.
1983.

28. Propiedad agraria y sociedad rural en la España mediterrá-
nea. Los casos valenciano y castellano en los siglos XIx y XX.
Juan Romero González. 1983.

29. Estructura de la producción ^iorcina en Aragón. Javier
Gros. 1984.

30. EZ boicot de la derecha a las reformas de la Segunda Repúbli-
ca. Alejandro López. 1984.

31. Corporatismo y agricultura. Asociaciones profesionales y arti-
culación de intereses en la agricultura española. Eduardo
Moyano Estrada. 1984.

32. Riqueza y^iropiedad en la Castilla del Antiguo Régimen (la
^rovincia de '1'oledo en el siglo XVIII). Javier María Doné-
zar. 1984.

33. L a pró[^iedad de la tierra en Es^iaña. I_os ^iatrimonios públi-
cos. José Manuel Mangas Navas. 1984.
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34. Sobre agricultores y campesinos. Estudios de Sociología Rural
de España. Eduardo Sevilla-Guzmán (coordinador).
1984.

35. La integración de la agricultura gallega en el capitalismo.
El horizonte de la CEE. José Colino Sueiras. 1984.

36. Economía y energía en la dehesa extremeña. Pablo Campos
Palacín. 1984.

37. La agricultura valenciana de exportación y su formación
histórica. Juan Piqueras. 1985.

38. La inserczón de España en el complejo soja-mundial. Lour-
des Viladamiú Canela. 1985.

39. El consumo y la industria alimentaria en España. María
Luisa Peinado Gracia. 1985.

40. Lecturas sobre agrzcultura familiar. Manuel Rodríguez
Zúñiga y Rosa Soria Gutiérrez (coordinadores). 1985.

41. La agrzcultura insuficiente. Miren Etxezarreta Zubizarre-
ta. 1985.

42. La lucha por la tierra en la Corona de Castilla. Margarita
Ortega. 1986.

43. El mercado del café. Enrique Palazuelos Manso y Ger-
mán Granda. 1986.

44. Contribución a la historia de la 'lrashumancia en España.
Pedro García Martín y José María Sánchez Benito.
1986.

45. Crisis y modernización del olivar. Juan Francisco Zambra-
na Pineda. 1987.

46. Pequeña y gran propiedad agraria en la depresión del Gua-
dalquivir (2 tomos). Rafael Mata Olmo. 1987.

47. Estructuras y regímenes de tenencia de la tierra en Es^iaña
(II Coloquio de Geografía Agraria). 1987.

48. Eficacia y rentabilidad de la agricultura española. Carlos
San Juan Mesonada. 1987.

49. Desarrollo agrícola y teoría de sistemas. José María Martí-
nez Sánchez. 1987.

50. Desarrollo rural integrado. Miren Etxezarreta Zubizarre-
ta. 1988.

51. La ganaderéa mesteña en la España borbónica (1700-1836).
Pedro García Martín. 1988.

52. Sindicalismo y política agraria en Europa. Las organizacio-
nes jrrofesio^zales agrarias en Francia, Italia y Portugal. E.
Moyano Estrada. 1988.
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53. Las políticas agrarias. C. Servolín. 1988.
54. La modernización de la agrzcultura española (I956-I986).

Carlos San Juan (compilador). 1989.
55. El mayorazgo en la historia económica de la región murcia-

na, expansión, crisis y abolición (siglos XVII-XIX). Ma
Teresa Pérez Picazo. 1990.

56. Cambio rural en Europa. Arkleton Research. 1990.
57. La agrociudad mediterránea. Francisco López-Casero

Olmedo (compilador). 1990.

SERIE CLASICOS

1. Agricultura General. Gabriel Alonso de Herrera. Edi-
ción crítica de Eloy Terrón. 1981.

2. Colectivismo agrario en España. Joaquín Costa. Edición
crítica de Carlos Serrano. 1983.

3. Aldeas, aldeanos y labriegos en la Galicia tradicional. A.
Vicenti, P. Rovira y N. Tenorio. Edición crítica de José
Antonio Durán Iglesias. Coedición con la Junta de
Galicia. 1984.

4. Organización del cultivo y de la sociedad agraria en Galicia
y en la España atlántica. Valeriano Villanueva. Edición,
estudios preliminares y notas de José Antonio Durán
Iglesias. 1985.

5. Progreso y miseria. Henry George. Estudio preliminar
de Ana María Martín Uriz. 1985.

6. Las comunidades de Esj^aña y del Perú. José María Argue-
das. Prólogo de J. V. Murra y J. Contreras. Coedición
con el IGI. 1987.

7. De los trabajos del campo. L. T. M. Columela. Edición y
estudio preliminar de A. Holgado. Coedición con
SIGLO XXI. 1988.

8. Diccionario de Bibliografía Agronómica. Braulio Antón
Ramírez. Presentación de A. García Sanz. 1988.

9. Correo General de España. Francisco Mariano Nipho.
Estudio introductorio de Fernando Díez R. 1988.

10. Libro de Agricultura. Abu Zacaría Iahia. Traducción al cas-
tellano de Josef A. Banqueri. Estudio preliminar y notas
de J. E. Hernández Bermejo y E. García Sánchez. Coe-
dición con el Ministerio de Asuntos Exteriores. 1988.
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11. Agrécultura e Ilustración: Antología del Pensamiento Agra-
rio Ilustrado. Edición de Lluis Argemí. 1988.

12. Diccionario Histórico de las Artes de Pesca Nacionales. A.
Sánez Reguart. Introducción de J. C. Arbex. 1988.

13. Cam^esinos y Pescadores del norte de España. Frédéric Le
Play. Edición, introducción y notas de José Sierra.
Postfacio de R. Domínguez. 1990.

SERIE RECURSOS NATURAI.ES

1. Ecología de los hayedos meridionales ibéricos: el macizo de
Ayllón. J. E. Hernández Bermejo y M. Sanz Ollero. 2 a
edición. 1984.

2. Ecología y cultura en la ganadería de montaña. Juan
Pedro Ruiz. 1989.

SERIE TECNICA

1. La técnica y tecnología del riego por aspersión. Pedro
Gómez Pompa.

2. La energía solar, el hombre y la agricultura. José J. García
Badell. 1982.

3. Fruticultura. Fisiología, ecología del árbol frutal y tecnología
aplicada. Jesús Vozmediano. 1982.

4. Bases técnicas y a^ilicativas de la mejora genética del ganado
vacuno lechero. V. Calcedo Ordóñez. 1983.

5. Manual para la interpretación y aplicación de tarifas eléctri-
cas en el sector agrario. Rafael Calvo Báguena y Pedro
Molezún Rebellón. 1985.

6. Patología e higiene animal. Manuel Rodríguez Rebollo.
1985.

7. Animales y contaminación biótica ambiental. Laureano
Saiz Moreno y Carlos Compaire Fernández. 1985.

8. La agricultura y el ahorro energético. José Javier García
Badell. 1985.

9. EZ espacio rural en la ordenación del territorio. Domingo
Gómez Orea. 1985.
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10. La informática, una herramienta al serr^icio del agricultor.
Primitivo Gómez Torán. 1985.

11. La ecología del árbolfrutal. Fernando Gil-Albert Velarde.
1986.

12. El cho^o y su cultivo. J. Oresanz. 1987.
13. Bioclimatología animal. J. Fernández Carmona. 1987.
14. Técnica y aplicaciones agrícolas de la Biometanización.

Muñoz Valero, Ortiz Cañavate y Vázquez Minguela.
1987.

SERIE LECTURAS

1. L a agricultura es^iañola ante la CEE. Varios autores
(Seminario Universidad Internacional Menéndez
Pelayo) . 1985.

2. Fiscalidad agraria. Varios autores (Seminario Universi-
dad Internacional Menéndez Pelayo) . 1985.

3. El sistema agroalimentario español. Varios autores (Semina=
rio Universidad Internacional Menéndez Pelayo). 1985.

4. Primer curso teórico^iráctico sobre acuicultura (2 tomos).
Varios autores (Facultad de Ciencias Biológicas de la
Universidad Complutense de Madrid - Fundación
Universidad Empresa). 1985.

SERIE TESIS DOCTORALES

1. Análisis y valoración en términos de bienestar de la ^iolítica
de precios agrarios en España, en el período 1963-1982.
José María García Alvarez-Coque. 1986.

2. Asignación de recursos y orientaciones productivas en el sec-
tor de cultivos herbáceos anuales: un enfoque econométrico.
Isabel Bardaji Azcárate. 1987.

3. Evolución de las relaciones entre la productividad del trabajo
en la agricultura, las relaciones agrarias y el desarrollo eco-
nómico en Es^iaña (1960-1979). Carlos Pérez Hugalde.

4. Incidencia económica de la sanidad animal. Alberto M.
Berga. Monge.
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SERIE LEGISLATNA

1. Ley de Seguros Agrarios Combinados. MAPA 1981.
2. Reglamento de Pesca y Navegación, 27 de agosto de 1763.

MAPA. 1982.
3. Ley de Cultivos Marinos. MAPA. 1984.
4. Ley por la que se regula la producción y el comercio del trigo

y sus derivados. MAPA. 1984.
5. Leyes agrarias. MAPA. 1984.
6. Ley de Agricultura de Montaña. MAPA. 1985.
7. Ley de contratación de productos agrarios. MAPA. 1985
8. Política de Ordenación Pesquera. MAPA. 1985.
9. Jurisprudencia del Tribunal Constitucional en materza de

agricultura, pesca y alimentación.
10. Legislación Pesquera Vigente. MAPA. 1988.

SERIE RECOPILACIONES LEGISLATIVAS

1. Legislación básica sobre mercados en origen de productos
agrarios. MAPA. 1974.

2. Recopilación de normas. Núm. 1. Ganadería. MAPA. 1978.

3. Reco^iilación de normas. Pesca marítima. MAPA. 1981.

4. Recopilación Legislativa Alimentaria. 26 tomos que com-
pendian 37 capítulos y 2 volúmenes más de actualiza-
ción. MAPA. 1983.

SERIE LEGISLACION/CEE

1. Princi^ales disposiciones de la CEE. Sectores agrícolas (21
tomos) . MAPA. 1986.

2. Princi^iales disposiciones de la C.EE en el sector de las frutas
y hortalizas transformadas. MAPA. 1987.

3. Principales disposiciones de la CEE en el sector de las fyz^tas
y hortalizas frescas. MAPA. 1987.

4. Princif^ales disposiciones de la CEE en el sector del algodón.
MAPA. 1987.

5. Princi^iales dis^iosiciones de la CEE en el sector de la leche y
^rroductos lácteos. MAPA. 1987.
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6. Princi^iales dis^iosiciones de la CEE en el sector de la carne de
vacuno. MAPA. 1988.

7. Principales disposiciones de la CEE en el sector de lo:s forra-
jes. MAPA. 1988.

8. Principales disposiciones de la CEE en el sector de la carne de
porcino. MAPA. 1988.

9. Principales dis^iosiciones de la CEE en el sector del arroz.
MAPA. 1988.

10. Principales disposiciones de la CEE en el sector agromoneta-
rio. MAPA. 1988.

11. A^ilicación de la PAC en España (Cam^aña 89-90). MAPA.
1990.

12. Disposiciones CEE: Política de Estrzccturas (2 a Edición
1989) .

SERIE CEE

1. Organización y control de calidad de los productos agroali-
mentarios en la Comunidad Económica Europea y sus países
miembros. Carlos Pons. 1983.

2. Organización del mercado de carnes en la Comunidad Eco-
nómica Europea. C. Sánchez Vellisco e I. Encinas Gon-
zález. 1984.

3. El sector de la carne porcina en España y la CF.E. MAPA.
1985.

4. Adhesión deEspaña a la CEEAgricultura. MAPA. 1986.
5. EZ Fondo Euro^ieo de Orientación y Garantía Agrícola

(FEOGA). Estructura y funcionamiento. J. L. Sáenz García
Baquero. 1986.

6. Política vitivinícola en Es^iaña y en la Comunidad Econó-
mica Europea. L. M. Albisu y P. Arbona. 1986.

7. El sector lácteo en Es^iaña y en la CF.h;. MAPA. 1986.
8. Tratado de adhesión España-CEE. Pesca. MAPA. 1986.
9. Ayudas de la CEE al sector agrario. MAPA. 1986.

10. Política socioestructural en zonas de agricultura de montaña
en España y en la CEE. C. Gómez Benito y otros. 1987.

11. El sector del tomate ^iara conserua en España y en la CF^;.
MAPA. 1987.

12. EZ sector de la carne de vacuno en España y en la CEE.
MAPA. 1987.
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13. Las organizaciones y agrupaciones de productores agrarios
en España y la CEE. Juan Francisco Juliá y Ricardo J.
Server. MAPA. 1989.

14. El futuro del mundo rural. MAPA. 1989.
15. Política agraria común y conseruación de la cubierta vegetal.

SGT, MAPA. 1989.
16. El sector forestal y la CEE. Edición preparada por A.

Novas García. Edita ICONA 1989.
17. Plan de desarrollo en zonas rurales de España (1989-1993).

MAPA. 1990.

COLOQUIOS HISPANOFRANCESES

1. Superuivencia de la montaña (Madrid, 1980). Casa de
Velázquez. MAPA. 1981.

2. Espacios litorales (Madrid, noviembre 198I). Casa de
Velázquez. MAPA. 1982.

3. Espacios rurales (Madrid, abril 1983) (2 tomos). Casa de
Velázquez. MAPA. 1984.

4. Agŝzcultura ^ieriurbana (Madrid, septiembre 1988). Casa
de Velázquez. MAPA. 1988.

5. Supervivencia de los espacios naturales (Madrid, febrero
I988). Casa de Velázquez. MAPA. 1989.

OTROS TITULOS

1. Glosario de términos agrarios comunitarios ( 2 tomos). I.
Encinas González y otros.

2. Madrid verde. J. Izco. MAPA. 1984.
3. La ^»-oblemática de la pesca en el nuevo derecho del mar. J.

R. Cervera Pery. 1984.
4. Agriczcltura, ^iesca y alimentación. Constitución, Estatutos,

Traspasos, Jurisprudencia Constitucional, legislación de las
Comunidades Autónomas. MAPA. 1985.

5. Sociedad rural y juventud campesina. J. J. González y
otros. MAPA. 1985.

6. Historia del Merino. Eduardo Laguna. MAPA. 1986.
7. La Europa azul. J. I. Cabrera y J. Macau. MAPA. 1986.
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8. Desamortización y Hacienda Pública (Jornadas Universi-
dad Internacional Menéndez Pelayo). MAPA. 1986.

9. Pesqueros españoles. J. C. Arbex. MAPA. 1987.
10. Superoivencia en la Sierra Norte de Sevilla. Equipo pluridis- ..

ciplinar franco-es^iañol. MAPA. 1987.
11. Conseruación y desarrollo de las dehesas ^iortuguesa y espa-

ñola. P. Campos Palacín y M. Martín Bellido. MAPA.
1987.

12. Catálogo denominación especies acuícolas españolas (2
tomos) . 1985.

13. Catálogo denominación especies acuícolas foráneas (1
tomo) . 1987.

14. La sardina, un tesoro de nuestros mares. MAPA. 1985.
15. Los ^iescados azules de nuestras costas. MAPA. 1985.
16. Las raíces del aceite de oliva. MAPA. 1983.
17. Una imagen de calidad, los productos del Cerdo Ibérico.

MAPA. 1984.
18. Una fuente de ^iroteínas, alubias, garbanzos y lentejas.

MAPA. 1984.
19. Atlas de las frutas y hortalizas. J. Díaz Robledo. 1981.
20. Historia y Evolución de la Colonización Agraria en España.

Políticas y Técnicas en la Ordenación del Espacio Rural.
Volumen I. MAPA. MOPU. MAP. 1987.

21. Extensión de cultivos en España en el siglo xv///. Felipa
Sánchez Salazar. MAPA. SIGLO XXL 1988.

22. EZ Palacio de Fomento. J. C. Arbex. MAPA. 1988.
23. Acuicultura y Economía. Coordinadores: G. Ruiz, R.

Esteve y A. Ruiz. 1988. MAPA. Universidad de Málaga.
24. Economía y sociología de las comunidades pesqueras. Varios

autores. MAPA. Universidad de Santiago. 1989.
25. Estructuras Agrarias y Reformismo Ilustrado en la España

del siglo xvt//. Varios autores. MAPA..1989.
26. Los Pastores de Cameros. L. V. Elías y C. Muntión.

Gobierno de La Rioja. MAPA. 1989.
27. Técnicas de análisis de datos multidimensionales. Lucinio

Júdez Asensio. MAPA. 1989.
28. Specile^ia "/_oológica. P. S. Pallás. Estudio Preliminar de

R. Alvarado. MAPA. 1988.
29. Agricultores, botánicos y manufactureros en el siglo xv/I/.

Los sueños de la Ilustración es^iañola. J. López Linaje y J.
C. Arbex. BCA. MAPA. 1989.
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30. Estructura de las Explotaciones Agrarias en España 1982.
Trabajo dirigido por Luis Ruiz Maya (tomos 1 y 2).
MAPA. 1989.

31. Una historia del tabaco en España. Javier López Linaje y
Juan Hernández Andreu. Agencia Nacional del Taba-
co. CETARSA - MAPA. 1990.

32. La Agricultura viajera. Cultivos y manufacturas de plantas
industriales y alimentarias en Es^iaña y en la América
Virreinal. Edición a cárgo de Joaquín Fernández Pérez
e Ignacio González Tascón. CSIC, MAPA, CETARSA,
Tabacalera, S.A., Lunweg, S.A., Editores, 1990.

33. El buen gusto de Es^iaña. Ana de Letamendia, Lourdes
Plana y Gonzalo Sol. MAPA. 1990.

34. Consumo Alimentario en España (2 tomos) . MAPA. 1990.
35. La Alimentación en Es^iaña 1989. MAPA. 1990.
36. Historia natural y moral de las Aves (l.a parte). Edición fac-

símil. ICONA. 1989.
37. Un viaje a la Antártida. IEO. MAPA. 1990.
38. Historia y evolución de la colonización agraria en Es^iaña

(tomo 2°). Juan Manuel Mangas Navas, Carlos Barciela
López. MOPU. Administraciones Públicas. MAPA. 1990.

39. I_a agrzcultura española del siglo xlx. Goedición NEREA.
MAPA. Agustín Y. Kondo. 1990.
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